ASUNTOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

EN SERVICIOS PUBLICOS Y SEGUROS

14746-11. AGUA POTABLE.  CORTE DEL SUMINISTRO DE AGUA POR UN PARTICULAR A POBLADORES DE SALITRILLOS DE ASERRÍ.   Los recurrentes, vecinos de Salitrillos de Aserrí, consideran violentado su derecho a recibir el servicio de agua potable pues un particular, retiró los tubos de abastecimiento del tanque y destrozó por completo el tanque. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, y en consecuencia se ordena al Subgerente General de Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al Técnico del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, al Alcalde Municipal de Aserrí,  a la Presidenta del Concejo Municipal de Aserrí y a la Directora del Área Rectora de Salud de Aserrí, que cada uno dentro del ámbito de sus competencias coordinen acciones a efectos de: 1) Tomar de inmediato las medidas provisionales necesarias a efectos de que los vecinos del Barrio Santa Lucía Arriba en Salitrillos de Aserrí tengan acceso al servicio público de agua potable. 2) Establecer, dentro del plazo máximo de UN MES calendario a partir de la comunicación de la esta resolución, un plan para darle una solución definitiva al abastecimiento de agua potable de los vecinos del Barrio Santa Lucía Arriba en Salitrillos de Aserrí, a efectos de que dichos vecinos tengan acceso al servicio público de agua potable, sea mediante la constitución de una ASADA, mediante la conexión legal al Acueducto Municipal, o mediante cualquier otra solución. 2) Tomar todas las acciones correspondientes para ejecutar dicho plan, a efectos de que dentro del plazo máximo de TRES MESES contados a partir de la comunicación de esta resolución, el acceso al servicio de agua potable de dichos vecinos esté definitivamente solucionado. CL Parcial
14512-11. PÓLIZA. I.N.S. NIEGA ATENCIÓN MÉDICA AUN CUANDO QUEDA UN SALDO DE COBERTURA. El recurrente estimó transgredido su derecho a la salud, pues, en el Instituto Nacional de Seguros, se le negó la atención médica que requiere producto de un accidente de tránsito que sufrió en fecha 12 de mayo de 2010. En este caso, consta que el amparado solicitó reapertura de su caso y fue remitido nuevamente al servicio de rehabilitación; no obstante, el 30 de agosto pasado, se recibió una orden administrativa emitida por la Sede del INS en Curridabat, a través del oficio número INSCU-07503-2011, donde se indicó que se procedió con la indemnización final por los daños y perjuicios causados al tutelado, quien sufrió lesiones a consecuencia del accidente dicho y que de conformidad con los procedimientos establecidos, solicitan que se proceda a excluirlo del sistema y con esto se cancele toda atención médica que exista pendiente a su favor, motivo por el cual, a partir de esa fecha, el recurrente no registra más atenciones médicas en el INS-Salud pese a que a la póliza SOA, aún le queda un saldo de cobertura de tres millones setecientos veintiocho mil seiscientos nueve colones un céntimo. Ahora, observa este Tribunal que mediante oficio número INSCU-09132-2011 del 20 de octubre de 2011, se le solicitó a la Sede INS en Guadalupe se emita orden de atención médica para el recurrente, con cargo al Seguro Obligatorio de Automóviles hasta por el saldo de la cobertura, por tratarse de un seguro solidario y aún existir monto de cobertura bajo ese régimen. Bajo esta inteligencia, estima la Sala que sí se ha producido el agravio reclamado, por haber denegado al amparado la atención médica que requiere, por lo que se impone declarar con lugar el recurso. Se declara CON LUGAR el recurso. Se advierte a la Directora Ejecutiva de la Sede Ejecutiva de Curridabat y del Jefe del Departamento de Servicios de Salud, respectivamente, ambos del Instituto Nacional de Seguros, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, no deberán incurrir en los actos u omisiones que dieron mérito para la declaratoria del presente recurso, y en caso de proceder de modo contrario, cometerán el delito previsto y penado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, todo sin perjuicio de las responsabilidades en que ya hubieran incurrido. CL
13856-11.  ELECTRICIDAD. COLOCACIÓN DE TRANSFORMADOR CERCANO A VIVIENDA PONE EN RIESGO LA VIDA DE SUS HABITANTES. La recurrente manifiesta que  vive  en Zapote. Señala que la Compañía Nacional de Fuerza y Luz ha venido desarrollando una mejora del alumbrado público, y para ello aprobó un proyecto de ampliación del alumbrado público denominado Circuito 0708 Sabanilla-Lourdes. Indica que su propiedad es de dos plantas con uso habitacional, y en el segundo piso se ubican los cuartos y hay personas que duermen en este lugar. Aclara que el problema es que la compañía recurrida ha colocado un poste sumamente alto, de unos tres o cuatro metros de alto, en donde pretende instalar un transformador,  lo cual es un riesgo para la salud, dado que se encuentre a pocos metros de su casa. Refiere que esa situación pone en grave peligro sus vidas, si se toma en consideración que la recurrida no tiene ningún programa de prevención para revisar los transformadores.  Con base en el informe rendido por la autoridad recurrida dado bajo juramento, se descarta violación a los derechos fundamentales de la recurrente. Al  respecto, se acredita que la Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A. está realizando un proyecto de reconstrucción total de la red de distribución en el sector de Zapote, con base en los respectivos estudios de ingeniería y frente a la propiedad de la recurrente estaba planeado colocar un poste de una longitud total de 13 metros, lo que representa una altura útil de aproximadamente 11 metros, cuyo nivel de frecuencia en la distribución de energía eléctrica, es considerado dentro del rango de las frecuencias extremadamente bajas.  Se declara sin lugar el recurso.   SL
12848-11. AGUA POTABLE.  INCONFORMIDAD POR MAL SERVICIO DE AGUA EN COMUNIDAD DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA.   Los recurrentes indican que son vecinos de Santo Domingo de Heredia, distrito San Vicente y  acusan que la Municipalidad accionada violenta su derecho de contar con un adecuado servicio de agua potable. Solicitan que se ordene a ese municipio que proceda a dotarles de forma permanente a cada una de sus viviendas, de la cantidad y presión mínima de agua potable que tiene como referencia el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, ente rector en la materia, a fin de que se les garantice un servicio estandarizado de agua potable, por la cual pagan a esa municipalidad. En este caso, la Sala no estima que los recurrentes lleven razón en sus alegatos, pues no se desprende de los autos que se hayan quebrantado los derechos fundamentales de los interesados ni de la comunidad de San Vicente, Heredia, toda vez que no existe conducta alguna dolosa o negligente efectuada por las autoridades recurridas que devengue en el incumplimiento de su obligación de brindar el servicio de agua potable. Asimismo, se les advierte a dichas autoridades que deberán tramitar, a la mayor brevedad posible, el Plan Maestro mencionado en el informe que se rindió para resolver el presente recurso, a efecto de solucionar el problema hídrico bajo estudio. En consecuencia, se declarar sin lugar sin lugar el recurso. SL

12909-11. AGUA POTABLE.  FALTA DEL SERVICIO DE AGUA EN EL PROYECTO HABITACIONAL LAS BRISAS CONOCIDA COMO LA POZA DEL ABUELO EN PASO CANOAS.   Los recurrentes manifiestan que el día 2 de junio de 2010 la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias y la Municipalidad de Corredores les entregaron una serie de viviendas en el Proyecto Las Brisas, conocido como la Poza de los Abuelos; sin embargo, dichos inmuebles no cuentan con agua potable. Aseguran que deben caminar 100 metros para llegar a la prevista dispuesta por el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara parcialmente con lugar el recurso respecto de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias y la Municipalidad de Corredores. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Corredores y a la Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, que adopten las medidas necesarias dentro del ejercicio de sus competencias y coordinen con las instituciones pertinentes para que se resuelva el problema de abastecimiento de agua potable en las casas del proyecto habitacional las Brisas conocida como La Poza del Abuelo en Paso Canoas, en el término de TRES MESES contados a partir de la notificación de esta resolución. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial
12648-11. AGUA. SE ACUSA FALTA DE AGUA POTABLE EN COMUNIDAD INDIGENA. El recurrente reclama violación del derecho a la salud y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado por la inercia de la autoridad recurrida que no atiende el problema de falta de agua potable que aqueja a   la comunidad de Boca Coen de Tayni, que se ubica en el territorio indígena Tayni del Valle   de  la Estrella. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, girar de inmediato las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que: a) se ejecuten, en el plazo máximo  de tres meses a partir de la comunicación de esta sentencia, las acciones pertinentes a fin de garantizar la existencia de una fuente pública de agua potable de fácil acceso en beneficio de los vecinos de la comunidad de Boca Coen de Tayni, ubicada en el territorio indígena Tayni del Valle   de  la Estrella y b) Se proceda en forma inmediata a gestionar lo pertinente para que en el menor plazo posible, se valoren distintas opciones que garanticen las condiciones de cantidad, continuidad, y calidad del agua potable  en la comunidad de Boca Coen de Tayni, ubicada en el territorio indígena Tayni del Valle   de  la Estrella. CL
12505-11. JUNTA DIRECTIVA. LIMITACIONES A EMPLEADOS DEL ICE PARA SER MIEMBRO DEL CONSEJO DE LA SUTEL. Acción de inconstitucionalidad contra artículo 64 de la Ley 7593. Reclaman los accionantes que la aplicación del artículo 64 inciso c) de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP) -norma que establece un régimen de incompatibilidades para el cargo de miembro del Consejo de la SUTEL- a los gerentes, personeros o empleados que al momento de su entrada en vigencia laboraban para el ICE y sus empresas, es inconstitucional por constituir una aplicación retroactiva de la norma, contraria al artículo 34 de la Constitución Política, y un trato discriminatorio en perjuicio de esos funcionarios, que viola en artículo 33 constitucional. Señala la Sala que es claro que en su argumento, los accionantes equiparan las meras expectativas con los derechos adquiridos, la cual no es tutelada  a nivel constitucional. Asimismo, se considera que la normativa cuestionada –y su aplicación- se ajusta a los parámetros de razonabilidad y proporcionalidad desarrollados por este Tribunal Constitucional, motivo por el cual no resulta contraria al Derecho de la Constitución. Finalmente, en cuanto al principio de igualdad, señala que no existe discriminación, que de ser así, la discriminación sería, más bien, en perjuicio de los trabajadores de las otras empresas fiscalizadas por SUTEL frente a una condición privilegiada en que estarían los trabajadores del ICE y sus empresas, a quienes por el sólo hecho de haber trabajado en esas instituciones con anterioridad a la reforma que aquí se cuestiona al artículo 64 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, no se les aplicaría el régimen de incompatibilidades.  Por lo demás, es claro que la norma en cuestión establece un régimen de incompatibilidad general para todas las entidades que deban ser fiscalizadas por la SUTEL, no sólo para el ICE y sus empresas.  Se rechaza por el fondo la acción. RF
12104-11.   TARIFAS. COMITES DE REGULACION Y SUPERINTENDENCIAS DE ENERGIA, AGUA Y TRANSPORTE. Acción de inconstitucionalidad contra los acuerdos de Junta Directiva de la ARESEP 003-15-2010 de la sesión 015-2010 del 15 de abril de 2010, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 84 del 3 de mayor de 2010; 010-020-2010 de la sesión 020-2010 del 20 de julio de 2010, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 151 del 5 de agosto de 2010; 002-039-2010 de la sesión extraordinaria 039-2010 del 4 de octubre de 2010, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 203 del 20 de octubre de 2010; artículo 3 de la sesión 021-2011 del 30 de marzo de 2011 y los artículos 33, 34 1.D), 1 E), 1 F), 1 H), 1 N), 2 D); artículo 35, 36, 1 F), 1 G), 1 H), 1 J), 1 O), 2 D); artículo 37, 38, 1 C), 1 E), 1 F), 1 G), 1 H), 1 L), 1 M) 1.N), 1.O), 1.U), 2 D) del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la ARESEP y sus Órganos Desconcentrados y Acuerdos Conexos. Solicitan los accionantes que se declare la inconstitucionalidad de los acuerdos de Junta Directiva de la ARESEP antes referidos y los artículos citados del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la ARESEP y sus Órganos Desconcentrados y Acuerdos Conexos, en tanto consideran que resulta inconstitucional crear un Comité de Regulación, al cual le han ido prorrogando su vigencia, para fijar o cambiar tarifas, así como para sancionar eventualmente a quien las infrinja, lo cual estiman son potestades de imperio reguladas solo por ley, no vía reglamento. Con base en las consideraciones contenidas en la sentencia se rechaza por el fondo la acción.  Por sentencia 12517-11, esta sentencia fue anulada y se ordena dar curso a la acción. 
11620-11. AUDIENCIA PÚBLICA. INCREMENTO TARIFARIO.  Los recurrentes reclaman que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos le causó indefensión a los usuarios de la ruta número 123 descrita como San José- La Legua de Aserrí y viceversa, pues convocó a una audiencia pública en el procedimiento de incremento tarifario en el Centro de Aserrí, que queda a varios kilómetros de sus casas, ya que esa ruta también transcurre por los pueblos La Legua, San Andrés de León Cortés, San Gabriel, Frailes Bustamante y San Ignacio. Se declara con lugar el recurso. Se anula la convocatoria efectuada por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicas en la Gaceta número 134 del 12 de julio de 2011,  para la audiencia pública para conocer la propuesta planteada por la empresa Autotransportes La Legua S.A., referente a la revisión tarifaria de la ruta número 123 descrita como San José- La Legua de Aserrí y viceversa, expediente número ET-78-2011. Se ordena al Regulador General de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de su competencia para que se reprograme la audiencia mencionada, con el fin de que la misma se efectúe de manera tal que garantice la asistencia de las personas que puedan verse afectadas por dicha solicitud, ya sea mediante la realización de audiencias en diversos centros de población a los que los interesados puedan acceder sin enfrentarse a problemas de distancias excesivas o falta de servicio de transporte público, o bien, mediante el uso de enlaces tecnológicos que permitan las transmisión de esa audiencia a dichos lugares, así como la participación de los afectados. CL
11013-11. AGUA. NIEGAN SERVICIO. Los recurrentes reclaman que el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, a pesar de sus múltiples solicitudes, aún no les ha abastecido con agua potable sus viviendas, a pesar de tener un tanque muy cerca de las mismas. Asimismo acusan el mal estado de la calle, sin que la Municipalidad haga nada. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Subgerente General con Facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que instale una fuente pública de agua a los recurrentes frente al tanque de agua existente; y que analice la situación e incluya el proyecto de desarrollo de infraestructura para el abastecimiento de agua potable y que coordine con las instituciones correspondientes para llevar dichas obras a cabo a la brevedad.  CL Parcial
10709-11. AGUA. DESCONEXION ARBITRARIA DEL SERVICIO EN TERRITORIO INDIGENA.  La recurrente considera lesionados sus derechos fundamentales, en particular los contenidos en el artículo 21 constitucional, en virtud de que pese a que tiene cancelado hasta el mes de agosto del año en curso inclusive, el recibo correspondiente al servicio y suministro de agua potable, le cortaron el tubo de PVC por medio del cual se provee dicho líquido, sin que a la fecha de interpuesto el recurso se haya reinstalado el servicio.   Se declara CON LUGAR el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Guatuso, Alajuela, que adopte y ejecute las medidas necesarias, a fin de que en el plazo de SIETE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, proceda reconectar el servicio de agua potable al inmueble propiedad de la recurrente y que se garantice el disfrute del servicio de agua potable, de lo que se deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. Se condena a la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Guatuso, Alajuela al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en vía civil. CL

10700-11. AGUA Y ELECTRICIDAD.  DESCONEXION DE SERVICIOS POR PARTE DE UN PARTICUPAR. Acusa el recurrente que habita en un inmueble que se encuentra en discusión dentro de un proceso sucesorio, y que el 13 de junio pasado, la recurrida –en su condición de albacea- se presentó a su vivienda solicitándole que la desocupara, alegando que era de su propiedad y la iba a vender; además, procedió a cortarle el servicio de agua y electricidad que puntualmente cancelaba, lo cual vulnera sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al tema de suspensión de los servicios públicos de luz y agua. En consecuencia, se ordena a la recurrida, que en forma inmediata, tome las medidas necesarias para reestablecer la instalación de los servicios de agua y electricidad, en la misma forma en que se encontraba antes de la interrupción de los servicios en la vivienda que habita el recurrente. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL 

10490-11. SUBSIDIO.  PAGO DE INCAPACIDAD POR ACCIDENTE DE TRANSITO.   Alega el recurrente que sufrió un accidente de tránsito y para el pago del subsidio por incapacidad del Seguro Obligatorio de Vehículos se le exigió presentar los factureros y una certificación del Registro Público en la que conste que no ha cartulado durante el tiempo que ha estado incapacitado, requisito que estima arbitrario. Además, a la fecha, no se le ha realizado el tratamiento dental que requiere debido al daño ocasionado por el accidente supra indicado.  En este caso, considera la Sala que no es excesivo la prueba exigida para el pago correspondiente, por cuanto consta que la entidad aseguradora tiene duda de si el recurrente ha estado laborando en los períodos en que se le ha extendido la  incapacidad –lo que de ser cierto, resultaría improcedente-por lo que le solicitó la prueba necesaria para verificar o desacreditar esa situación y así continuar pagándole el subsidio correspondiente. No se trata de un acto denegatorio sino de la exigencia de ciertos requisitos para pagarle al amparado el subsidio que reclama ante la duda en cuanto a si ha laborando pese a estar incapacitado. Se declara sin lugar el recurso.  SL
10217-11.  AGUA. NIEGAN SERVICIO.  Alega la recurrente que presentó una solicitud de servicio ante la autoridad recurrida; no obstante, se le informó que debía cubrir una serie de rubros necesarios para ello, los cuales no puede cumplir. En este caso, señala la Sala que lo requerido por la institución recurrida a la amparada no resulta ilegítimo, pues tiene fundamento en el hecho de que tras realizar una inspección, se determinó que la propiedad de la tutelada se encuentra a una distancia que sobrepasa el alcance de la red pública, de ahí que resulte necesario la construcción de la extensión del ramal, conforme lo dispuesto por el artículo 31 del Reglamento de Prestación de Servicios de la institución recurrida, requisito que ya ha sido avalado por este Tribunal en su jurisprudencia (véase la sentencia número 17249-10). Lo procedente es desestimar el recurso planteado, no obstante, tomando en cuenta la relevancia del servicio requerido por la tutelada, deberá el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados instalar a la amparada una fuente pública, con el fin de que pueda tener acceso al agua potable. Se declara sin lugar el recurso. SL
9075-11  SERVICIO DE AGUA.  problemas con el servicio de agua en isla chica de los chiles.  Alegan los recurrente que el recurrido les esta lesionado sus derechos fundamentales, en particular los contenidos en el artículo 21 constitucional, en virtud de que en la comunidad de Isla Chica de Los Chiles, se presentan problemas con el servicio de agua y por ello, desde hace tres años tienen que utilizar el agua sucia del río sin que se les brinde una solución a su problema. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Sub Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ejerza ese cargo que, dentro del año siguiente a la notificación de esta resolución, de solución definitiva a los problemas de calidad de suministro de agua potable de la comunidad de Isla Chica de Los Chiles y tome las medidas correctivas necesarias para que los vecinos de esa comunidad, reciban el agua potable en la cantidad y calidad que les permita satisfacer sus necesidades básicas indispensables.  CL
9121-11.  AGUA Y LUZ. DUEÑO DE PROPIEDAD REALIZA CORTES ABUSIVOS DE SERVICIOS BASICOS A LA INQUILINA.  Alega la recurrente que el recurrido lesiona su derecho a la salud, pues como medida de coerción, suspendió el suministro de agua potable y de electricidad en la habitación que alquila. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la arrendante, restablecer, inmediatamente, el suministro de agua potable y el servicio de electricidad en la habitación que ocupa la inquilina.  CL
8706-11. SERVICIO DE AGUA. PRESTADO EN FORMA IRREGULAR. Alega el recurrente que desde hace meses el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, sin razón alguna y de manera intempestiva, suspendió el suministro continuo de agua en Cañas. Agregó que, en los barrios ubicados en la parte alta del cantón, la suspensión se extiende casi las veinticuatro horas del día. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Jefe de la Oficina Local de Cañas del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, asegurar, de inmediato, la continuidad del servicio y la potabilidad del agua. CL

7969-11. TELÉFONO. COBRO DE MULTA POR LLAMADAS FALSAS A SERVICIO DE EMERGENCIAS. Estima el recurrente que el monto de la multa que le fue impuesto, por realizar llamadas falsas al Servicio 911 del número de teléfono que aparece registrado a su  nombre es desproporcional. En este caso consta que al recurrente se le dio debido proceso, por lo que se declara sin lugar el recurso. SL

7973-11. SERVICIO DE AGUA. NIEGAN INSTALACIÓN. Mencionan los recurrentes que a pesar de que se han realizado diversas gestiones ante las autoridades recurridas para contar con el servicio de agua potable, a la fecha no ha sido posible la instalación, lo que les ha generado problemas de salud  por consumir agua sin las condiciones mínimas que exige la salud pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados se refiere. En consecuencia, se ordena al Jefe de la Oficina Cantonal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Buenos Aires, que adopte y ejecute EN FORMA INMEDIATA las medidas necesarias a fin de que en el plazo improrrogable de TRES MESES contados a partir de la notificación de esta sentencia se efectúen los trabajos que sean necesarios para garantizarle a los recurrentes el disfrute del servicio de agua potable en sus casas de habitación, de lo que se deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. A su vez, en vista de la necesidad actual de los amparados y sus familias deberá efectuar las acciones necesarias y pertinentes para proveerles de manera inmediata de un acceso a agua potable. CL

7958-11. SERVICIO DE AGUA. PRESTADO EN FORMA IRREGULAR.  Mencionan los recurrentes que son vecinos de San Francisco de Vásquez de Coronado  y que sufren constantemente problemas de racionamiento de agua potable. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Subgerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, adoptar las medidas pertinentes dentro de la esfera de su competencia para solucionar, de manera definitiva, el problema de abastecimiento de agua potable de los vecinos de San Francisco de Vásquez de Coronado.  CL

7600-11. SERVICIO DE AGUA. SUJETO DE DERECHO PRIVADO CORTA SUMINISTRO DE AGUA.    Reclaman los recurrentes que la recurrida cortó el suministro de agua potable a su vivienda, ubicada dentro de la misma propiedad sobre la que ambas son copropietarias de un derecho. Menciona que se solicitó una paja de agua a Acueductos y Alcantarillados, la cual le denegaron por faltar los requisitos reglamentarios. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra de la recurrida, a quien se le ordena que, dentro de las veinticuatro horas posteriores a la notificación de esta sentencia, conecte el agua potable a la vivienda de la recurrente, como se encontraba con anterioridad a los hechos que originaron el presente recurso. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
7497-11. SERVICIO DE AGUA. PRESTADO EN FORMA IRREGULAR. Reclama el recurrente que la Municipalidad de Cartago brinda un servicio de agua irregular a la urbanización Cartago 2000, pues el agua está contaminada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Cartago, que dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, ejecuten las acciones que sean necesarias y las obras requeridas para solucionar el problema que se presenta con el servicio de agua potable en la Urbanización Cartago 2000. CL

7808-11. SEGURO DE VEHÍCULOS. BENEFICIARIOS EN SEGUROS DE VEHÍCULOS ES TANTO LA MADRE COMO EL PADRE DE CRIANZA. Acción de inconstitucionalidad contra los artículos 60 inciso ch) de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, número 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres y 26.1.5 del Reglamento sobre el seguro obligatorio para vehículos automotores, Decreto Ejecutivo número 25370-MOPT-J-MP del cuatro de julio de mil novecientos noventa y seis. Las normas se impugnan en la medida en que no incluyen como beneficiario del seguro obligatorio de vehículos, en caso de muerte, al “padre de crianza”, pese a que sí está comprendida la “madre de crianza”, lesionándose de esta forma los principios de igualdad y protección constitucional de la familia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, debe entenderse incluido al padre de crianza como beneficiario en los artículos 60 inciso ch) de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres número 7331 del trece de abril de mil novecientos noventa y tres y 26.1.5 del Reglamento sobre el seguro obligatorio para vehículos automotores, Decreto Ejecutivo número 25370-MOPT-J-MP. Esta sentencia es declarativa y su efecto retroactivo a la fecha de vigencia de las normas impugnadas, todo sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Notifíquese a la Asamblea Legislativa y al Poder Ejecutivo. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. CL
7004-11. SERVICIO DE ELECTRICIDAD. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE SUJETO DE DERECHO PRIVADO.  Manifiesta la recurrente que es inquilina del recurrido, y pese a encontrarse al día en el pago de sus obligaciones, el recurrido le suspendió el servicio eléctrico, por lo que requiere le sea reinstalado el mismo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. Se ordena al recurrido adoptar de inmediato las actuaciones que corresponda, para reestablecer el servicio de electricidad en el inmueble arrendado por la recurrente, así como abstenerse de cometer en el futuro actos similares respecto de cualquier servicio público que sirva al bien arrendado. CL

6855-11.SERVICIO DE AGUA. SUSPENSIÓN POR DEUDA PENDIENTE. Manifiesta la recurrente que el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, varió de manera ilegítima la tarifa de cobro del lugar donde viven ella y varias familias. Señala que en función de esto, lo adeudado por concepto del suministro de agua potable asciende a ¢ 2.434.575,91, monto que no pueden cancelar. Reclamó que, la autoridad recurrida suspendió el servicio lo que pone en riesgo la salud de los ocupantes del inmueble. En el presente caso concluye la Sala que si bien el Instituto recurrido puede proceder a la desconexión del servicio de suministro de agua potable por morosidad actual, debe a la vez  debe garantizar a través de una fuente pública de fácil acceso, el suministro del recurso hídrico.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, solamente, por no haber garantizado la existencia de una fuente pública de agua potable de fácil acceso. CL

6614-11. SERVICIO DE ELECTRICIDAD. NIEGAN INSTALACIÓN. Alega el recurrente que debido a sus padecimientos requiere el sistema de electricidad para su vivienda, motivo por el cual solicitaron en forma escrita al Instituto recurrido, Agencia de Laurel, la electrificación para su vivienda, pero les respondieron que el proyecto se encuentra pendiente de ejecución. Manifiesta que a pesar de que se les ha dicho que por estar una persona en esa propiedad con necesidades especiales, que la carencia de electricidad disminuye su calidad de vida y la compromete, no se ha logrado establecer una manera real y efectiva de que se le conecte el servicio eléctrico. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Coordinador de la Agencia Eléctrica de Laurel del Instituto Costarricense de Electricidad, extender la red para proveerle ese servicio público esencial al recurrente en el plazo improrrogable de tres meses. CL
6467-11. TELÉFONO. OBLIGACION DE COMPRAR CELULAR AL ICE, PARA INSTALAR DISPOSITIVO GPS.  Menciona el recurrente que solicitó una línea celular con servicio de Internet, para un dispositivo GPS. Refiere que, posteriormente, pudo constatar que la línea de cita no podía ser usada para el servicio de llamadas, no obstante se le informó que tenía que apersonarse a una sucursal del Instituto para devolver la línea y requerir una nueva. Indica que se le advirtió que si el servicio solicitado era GSM, debía comprar el aparato celular con el Instituto, ya que, de lo contrario, no le venderían la línea. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

6581-11. SERVICIO DE AGUA. PRESTADO EN FORMA IRREGULAR. Mencionan los recurrentes que son vecinos de Residencial Poza Azul en Atenas,  y que  desde hace años reciben el servicio de agua potable de forma discontinua, el racionamiento o falta de dicho líquido es constante, en promedio, de las ocho de la mañana a las diez de la noche, de lunes a domingo. Refieren que la solución que se les ha ofrecido tardará dos años en llegar, así que no es una solución inmediata. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, girar de inmediato las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que: 1) Se adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a fin de que se corrijan los problemas y se garantice a los vecinos de la comunidad de Calle Cementerio de Atenas un suministro continuo y de calidad, a fin de que el agua sea potable. 2) Se adopten todas las medidas de urgencia que sean necesarias, como reparto de agua con camiones cisterna y cualesquiera otras, para disminuir al máximo la carencia del agua potable en la comunidad de Calle Cementerio de Atenas. 3) Proceder en forma inmediata a gestionar lo pertinente para que en el menor plazo posible concluya la puesta en operación de la infraestructura necesaria para el correcto funcionamiento del sistema de acueducto en el Cantón de Atenas, en cuenta, el proyecto de inversión que se está tramitando. CL

6221-11. SERVICIO DE AGUA. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO. Refiere la recurrente que es adjudicataria de una granja familiar,  del Asentamiento San Gabriel, del Instituto de Desarrollo Agrario, ubicado en San Juan de Mata del cantón de Turrubares, el cual está compuesto por 58 lotes de vivienda, 17 granjas familiares y 47 parcelas, de los cuales 42 predios, entre lotes y granjas familiares, no tienen acceso a agua potable. Indica que en San Gabriel de Turbares no existe una Asociación de Acueducto Rural que se encargue de brindar el servicio de agua potable.  Se declara con lugar el recurso, se  ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al Presidente Ejecutivo del  Instituto de Desarrollo Agrario, para que dentro de un plazo de DIECIOCHO MESES, realicen las gestiones necesarias, para dotar de recurso hídrico al Asentamiento de San Gabriel de Turrubares. CL

6154-11. SERVICIO DE AGUA. PRESTADO EN FORMA IRREGULAR. Menciona el recurrente que es vecino del Barrio Las Brisas de Pérez Zeledón, que en su casa con mucha frecuencia sufren de falta de agua, situación que les dificulta realizar los quehaceres diarios. Señala que al consultar a las oficinas del AyA, les indican que se están dando racionamientos por la escasez que existe o que hay problemas con la cañería o con una válvula, sin embargo, a la fecha no han hecho nada para resolver el problema. Alega que en su comunidad desde el veintidós de febrero están sin agua. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

5880-11. TELEFONO. CAMBIO DE TECNOLOGÍA CELULAR. Manifiesta  la recurrente que era poseedora de una línea TDMA y la institución recurrida la obligó a cambiarse de tecnología, pues de lo contrario perdería la línea. En consecuencia, se cambió a la tecnología 3G, pero acusa que no existe buena cobertura. En este caso se indica que no corresponde a este Tribunal conocer sobre ese reclamo, por ser un asunto de legalidad ordinaria. Se rechaza de plano el recurso. RP

5331-11. SERVICIO DE INTERNET. NIEGAN INSTALACIÓN.  Manifiesta el recurrente que presentó una serie de quejas ante las entidades recurridas pues a su juicio es improcedente que el ICE le negó la posibilidad de contar con el servicio de Internet de banda ancha, debido a que en su casa de habitación se cuenta con el servicio pero tiene una deuda pendiente. Se rechaza de plano el recurso porque no corresponde a esta Sala conocer sobre ese tipo de reclamos, por ser una serie de asuntos de legalidad ordinaria. RP

5457-11. PERMISOS. CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTO RURAL EN PUNTA ISLITA DE NANDAYURE SIN VIABILIDAD AMBIENTAL. Reclama el recurrente que el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados está utilizando fondos públicos para construir un acueducto rural para suministrar de agua potable al Hotel Punta Islita. También reclama que dicho acueducto se abastece de un pozo que se perforó a escasa distancia del pozo que explota la ASADA de Corozalito para suministrar de agua potable a dicha comunidad, con el agravante que tal proyecto no cuenta con viabilidad ambiental, no existen estudios técnicos que determinen que su funcionamiento no afectará el recurso hídrico que aprovecha la comunidad de Corozalito y no se realizó previa consulta a la mencionada ASADA. En este caso concluye esta Sala  por la omisión de la recurrida de tramitar solicitud de inscripción de fuente y caudal en el Registro Nacional de Concesiones de Agua y Cauce de la  Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, de previo a realizarse la perforación del pozo número 03-03 y de iniciarse la construcción y puesta en funcionamiento del Acueducto Rural de Islita de Nandayure, procede declarar parcialmente con lugar el recurso, contra el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se ordena al  Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de forma inmediata adopte las medidas necesarias, dentro de su respectivo ámbito de competencia, para que se proceda a inscribir debidamente la fuente, caudal y demás datos correspondientes el pozo operado por la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de Islita, en el  Registro Nacional de Concesiones de Agua y Cauce de la  Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. En cuanto a lo demás, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial
5516-11. AUDIENCIA PÚBLICA. PARA INSTALACIÓN DE TORRE DE COMUNICACIÓN.  Alega la recurrente que la empresa Costa Pacífico Operaciones Ltda. construye una torre de comunicaciones en Buenos Aires de Palmares, Alajuela, no obstante, no se ha dado la información y participación necesaria para cumplir con el derecho de participación ciudadana. No estima este Tribunal que se haya lesionado derecho fundamental alguno de la recurrente, pues como se indicó la verificación del cumplimiento de requisitos legales de la comunicación a la comunidad de un proyecto de esta índole, no corresponde ser dilucidada en esta jurisdicción y en todo caso, según quedó acreditado, la autoridad recurrida ha dado seguimiento al derecho legal reclamado por la amparada, la cual de considerar en todo caso, que no se ajusta a los parámetros legales, deberá acudir, si a bien lo tiene, a la vía contenciosa correspondiente. Así las cosas, procede declarar sin lugar el recurso. SL

5025-11. SERVICIO DE ELECTRICIDAD. NIEGAN INSTALACIÓN. Aducen los recurrentes que son una pequeña comunidad de doce casas, ubicadas aproximadamente a  un kilómetro de Upala centro. Refieren que desde hace tres años han venido solicitando a la institución recurrida, el suministro del servicio de electricidad, pero no han tenido respuesta a sus gestiones. Señalan que en la última comunicación que recibieron del ICE,  se indica que no se puede brindar el servicio,  por cuanto el cableado eléctrico que debe  instalarse tendría que pasar en forma paralela al aeródromo y de conformidad con la normativa de Aviación Civil, ello no es posible, debido a que no se guarda la distancia necesaria; sin embargo, refieren que  la institución recurrida tiene otras alternativas. En este caso concluye la Sala que existen razones de carácter técnico y legal, que obligaron a suspender la realización de la obra.  Asimismo, la entidad recurrida ha propuesto una solución y se estima razonable el plazo para llevarla a cabo, razón por la cual procede declarar sin lugar el recurso. SL

4142-11. SERVICIO DE INTERNET. NIEGAN INSTALACIÓN.  Indica que se presentó ante el instituto recurrido a solicitar el servicio de Internet residencial, pues reside  en Alajuelita,  pero se le denegó el servicio aduciendo que no había cobertura en  ese lugar. Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en lo que concierne a la acusada denegación al servicio de Internet y únicamente a los efectos de condenar al Instituto Costarricense de Electricidad al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

3777-11. SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES. SUTEL NIEGA ACCESO A  INTERCONEXIÓN DE REDES DEBIDO A QUE NO SE HAN DEFINIDO LOS PRECIOS. Alega el recurrente que la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, al emitir el Reglamento de Acceso e Interconexión de Redes de Telecomunicaciones, estableció en el artículo 32, que la Superintendecia accionada contaba con un mes posterior a la integración de su Consejo, para emitir la metodología para la determinación de los cargos de acceso e interconexión. No obstante lo anterior, más de un año después del plazo indicado vía reglamentaria, se promulgó por parte de la Superintendencia de Telecomunicaciones, la "Metodología para la Fijación de Precios de Interconexión", ello por medio de la resolución RCS-137-2010, la cual carece de una fórmula que permita determinar los precios de interconexión, por lo que no puede brindar los servicios para los cuales cuenta con autorización. Estima que la omisión en la determinación de los precios de interconexión por parte de la  Superintendencia, violentan flagrantemente los principios constitucionales de la libertad de comercio y el estimulo de la producción. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

3762-11. AUDIENCIA PÚBLICA. PARA DISCUTIR AUMENTO DE TARIFA  DE AUTOBUSES Manifiesta el recurrente que la autoridad recurrida convocó audiencia para discutir la petición de aumento de tarifario de las rutas  de transporte  de la empresa Autotransportes Granados Contreras S. A. Refiere  que toda la población afectada se presento el día de la audiencia para  solicitar que el aumento tarifario no fuera tan elevado, así como pedir mejoras al servicio, pero se les informó que el aumento tarifario fue acordado y concedido a la empresa autobusera desde el 04 de octubre del 2010. Indica que se esta violentando el derecho al debido proceso, ya que se les convoca a audiencia para discutir un aumento que ya había sido aprobado desde antes. En este caso  concluye la Sala que la audiencia tuvo por objeto permitir el ejercicio del derecho a la participación de la comunidad y todas las inquietudes fueron resueltas con anterioridad a la toma de la decisión administrativa, por lo antes expuesto se declara sin lugar el recurso. SL
3810-11. SERVICIO TELEFÓNICO CELULAR. SE NIEGA CAMBIO DE TECNOLOGÍA CELULAR POR DEUDA PENDIENTE. Acusa el recurrente que las autoridades del Instituto Costarricense de Electricidad lo están obligando a cambiarse de tecnología celular y, para esos efectos, le ofrecen un nuevo aparato telefónico. Sin embargo, cuestiona que, en su caso particular, las autoridades recurridas no quieren entregarle el teléfono, porque, supuestamente, tiene deudas pendientes en otros servicios celulares.  Solicita que se suspenda la desactivación de la Red TDMA hasta que el Instituto Costarricense de Electricidad le entregue, a cambio, un teléfono celular en forma gratuita. En el presente asunto estima la Sala que no se logró demostrar en autos que la institución recurrida se haya negado, en forma ilegítima, a cumplir las disposiciones de la Superintendencia de Telecomunicaciones a fin de asegurar la migración de tecnología celular, por lo antes citado procede declarar sin lugar el recurso. SL
3548-11. SERVICIO DE FERRY. CONDICIONES. Menciona el recurrente que en la actualidad no existe una terminal de Ferry en donde se pueda esperar el transporte que va hacia las playas de Tambor y Naranjo, por lo que los usuarios de ese medio se ven expuestos a enfermedades como cáncer en la piel y en épocas de lluvia a sufrir infecciones respiratorias, lo que pone en peligro la vida de las personas adultas mayores, niños, niñas y personas con discapacidad. Añade que ese último grupo no pueden abordar el Ferry en vista de la carencia de una rampa. Agrega que en el sitio no existen servicios sanitarios ni lavamanos, lo que coloca en grave riesgo la salud de los usuarios de ese medio de transporte. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, y al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, proveer lo necesario, dentro del marco de sus competencias y lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo #33616-MP-MOPT-TUR, para que en los seis meses siguientes a la notificación de este amparo se inicien las obras de la terminal de transbordadores de Puntarenas, Barrio El Carmen, las cuales deberán concluir dentro de un plazo razonable, con respeto del derecho de acceso al espacio físico de las personas con capacidades especiales. En cuanto a la Municipalidad de Puntarenas, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial

3579-11. SERVICIO DE AGUA. SUJETO DE DERECHO PRIVADO NIEGA ABASTECIMIENTO DE AGUA DE NACIENTE A CENTRO EDUCATIVO EN LIMÓN. Manifiestan los recurrentes que los propietarios del inmueble donde se ubica el pozo que provee de agua a  la  Escuela de Buenos Aires de San Clemente, Valle de la Estrella se niegan a permitir que se siga abasteciendo a los educandos; situación que se agrava, con la calidad de agua que se les suministra a los menores y personal docente y administrativo de dicha institución. En este caso concluye la Sala que aunque el  Instituto  recurrido, indica que es  técnicamente imposible suministrar el vital líquido a la comunidad de Buenos Aires de San Clemente, por cuanto el sistema más cercano se encuentra bastante alejado, en la comunidad de Cahuita. Se estima que en este caso, no puede obviarse su responsabilidad como ente rector de la materia. No obstante podrían haberse adoptado medidas temporales para garantizar que los educandos del centro educativo en cuestión reciban agua potable para satisfacer sus necesidades, mientras se logra alcanzar una solución definitiva al problema reclamado, por lo antes apuntado procede declarar parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la calidad del recurso hídrico que recibe la Escuela de Buenos Aires de San Clemente. Se ordena al  Director de la Región Huetar Atlántica del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de inmediato disponga los estudios necesarios para determinar si el recurso hídrico que recibe ese centro educativo es potable o no y establecer las opciones de prestación del servicio, si esto resultare necesario para resolver el problema planteado en este recurso. Además, en un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, deberá estar definido el tema y separados los recursos necesarios -si fuera preciso, mediante modificación del presupuesto ordinario o mediante presupuesto extraordinario- para garantizar que el centro educativo recibirá agua potable. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

3355-11. CORREO ELECTRÓNICO. SUSPENDEN CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO.  Manifiesta el recurrente que Radiográfica Costarricense le suspendió su cuenta de correo electrónico, de manera unilateral y sin notificación previa, pues supuestamente, había enviado correo SPAM desde su cuenta. Alega haberse comunicado con la autoridad recurrida, sin embargo, a la, aún no había recibido respuesta.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

3556-11. SERVICIO DE AGUA. PROBLEMAS POR CALIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA EN JESÚS MARÍA DE TURRIALBA. Mencionan los recurrentes que desde el año 2004 entró en funcionamiento la Asociación Administradora del Acueducto Rural Las Brisas, bajo la intervención del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, la cual suministra el servicio de agua potable a la comunidad de Jesús María de Turrialba.  Refieren que el agua que llega a sus casas no es apta para el consumo humano, lo que pone en riesgo la salud de los vecinos.  Indican que tanto el Instituto como la Asociación recurrida han solicitado en varias ocasiones a la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos el otorgamiento de aumentos en el costo del servicio de agua, sin cumplir con una serie de requisitos para que el agua sea potable.  Señalan que el  Área Rectora de Salud de Turrialba le comunicó a la Presidenta de la Asociación accionada el resultado del Análisis Microbiológico realizado por parte del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, del agua que suministra el Acueducto, en el cual se evidencia que éste no cumple con los criterios necesarios para el consumo humano, dada la cantidad de coliformes detectados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara parcialmente con lugar el recurso, por lesión al derecho al agua potable. Se ordena a la Presidenta de la Asociación Administradora de Acueducto y Alcantarillados Sanitarios de Las Brisas de Jesús María de Turrialba, al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, y a la Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba, en el marco de sus competencias, terminar de cumplir el plan de mejoras del acueducto de Las Brisas, dentro de plazos razonables; y mantener constante supervisión tanto de la ejecución de las mejoras como de la potabilidad del agua del acueducto. En cuanto se impugnan las tarifas fijadas por la prestación servicio y las consecuencias de la omisión de pagarlas, se declara sin lugar el amparo. Se tiene por desistido el recurso respecto de la actora. CL

3346-11. AUDIENCIA PÚBLICA. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN REGLAMENTO INTERNO DE ARESEP. Indica el recurrente que en la publicación del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos y sus Órganos desconcentrados, no se convocó a la audiencia. Establece esta Sala que el hecho de no haber convocado a la audiencia fue porque, no es un reglamento de alcance o carácter general, sino que es de organización interna, razón por la cual se creó una Comisión, a fin de someterlo a consulta y promover de esa manera, la participación exclusiva de los funcionarios de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, por lo que procede declarar sin lugar el recurso. SL

3540-11. SERVICIO DE ELECTRICIDAD. SUJETO DE DERECHO PRIVADO SUSPENDE SERVICIO. Acusa la recurrente que alquila una vivienda al recurrido, y que por problemas de liquidez adeudaba dos meses, ante lo cual éste procedió a suspender los servicios de electricidad. Este caso concluye la Sala que el arrendante de un inmueble, al ejercer esa actividad económica ha de consciente de sus obligaciones y de las del arrendatario, debidamente formuladas en la ley respectiva, que prohíbe expresamente al propietario suprimir ni reducir los servicios de acueducto, alcantarillado, electricidad ni otros necesarios para el uso y goce de la cosa. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al recurrido, proceder a la inmediata reconexión de los servicios de electricidad en la vivienda que arrienda a la actora y se le advierte que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida de este amparo. CL

3112-11. SERVICIO DE AGUA. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO. Manifiesta el recurrente que presentó solicitud de conexión a la red de agua potable ante las entidades recurridas, las que fueron rechazadas  alegando  no estar facultadas para brindar el servicio en el sector donde se encuentra su propiedad. Estima esta Sala que el presente asunto debe de declararse con lugar ante la denegatoria del  Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados de realizar los estudios técnicos pertinentes.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Director Oficina Regional Central Este del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de inmediato interponga las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que en el plazo de un mes contado a partir de la comunicación de esta sentencia, un ingeniero de la institución realice los estudios técnicos pertinentes para valorar la capacidad del acueducto administrado por la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Cipreses de Oreamuno, y los requerimientos técnicos que debe cumplirse para la extensión de un ramal que brinde el servicio de agua potable al recurrente. CL

3227-11. SERVICIO TELEFONICO. I. C. E. NIEGA INFORMACIÓN DE LLAMADAS RECIBIDAS. Señala la recurrente que la institución recurrida no le ha brindado la información de llamadas entrantes a sus dos números telefónicos, para los cuales tiene contratado el servicio de identificación de llamadas; también pide que intervenga contra los presuntos reiterados abusos por parte de un tercero que le dirige llamadas mortificantes. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por vulneración del derecho a la información de la recurrente y, en consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo del ICE,  que disponga lo necesario para que se entregue a la recurrente el detalle de llamadas entrantes a sus números telefónicos en los periodos solicitados, dentro de tercero día, contado a partir de la notificación de la sentencia. CL

2912-11. SERVICIO DE ELECTRICIDAD. NIEGAN INSTALACIÓN Refiere la recurrente que  solicitó la instalación del servicio de electricidad en su propiedad, pero  la empresa recurrida le indicó que para ello era necesario llevar a cabo una extensión de la línea, cuyo costo aproximado de es 4 millones de colones, el cual debía ser costeado por la solicitante. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al  Gerente de la Cooperativa de Electrificación Rural de los Santos R.L. llevar a cabo las obras de mejora de infraestructura necesarias para brindar a la recurrente el servicio eléctrico que requiere, en condiciones óptimas y estándares de calidad y eficiencia, todo dentro del plazo de DOS MESES contados a partir de la notificación de la presente resolución. CL

2888-11. SERVICIO DE ELECTRICIDAD. SUJETO DE DERECHO PRIVADO ELIMINA SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD. Indica el recurrente que su arrendante le desconectó el servicio de electricidad. Asimismo solicita a Sala intervenir para  recuperar una vivienda de su propiedad, arrendada por un tercero que no quiere desalojarla. En este caso establece la Sala que independientemente, de si el recurrente adeuda o no mensualidades por concepto de alquiler, el arrendante no puede, por mano propia, desconectar un servicio público como medida de coerción para que desaloje el bien inmueble. En cuanto al otro extremo alegado establece que si desea desalojar al amparado y a su familia o cobrar las mensualidades dejadas de percibir, deberá acudir a las vías legales respectivas, motivo por el cual procede declarar parcialmente con lugar el recurso por la suspensión del servicio de electricidad. Se le ordena al recurrido restablecer, inmediatamente, el servicio de electricidad en la vivienda que ocupa el amparado. CL Parcial
2892-11. SERVICIO DE ELECTRICIDAD. RETARDO EN LA INSTALACIÓN. Reclama la recurrente que la inercia de las autoridades recurridas en atender su gestión de solicitud del servicio eléctrico en su casa de habitación, lesiona su derecho a contar con un servicio eléctrico adecuado. En este caso concluye la Sala que la institución recurrida no ha actuado de forma célere, eficaz y eficiente, con el agravante que ni tan siquiera se justifica debidamente ante este Tribunal por qué no procedió ella misma a acondicionar el lugar y cobrar después el costo a la amparada, una vez que la recurrente ya había conseguido el permiso del propietario de la propiedad privada en donde procedía instalarse la base del medidor. En razón de lo anterior procede declarar con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Gerente General de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A., girar de inmediato las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para instalar de inmediato el servicio de electricidad solicitado por la recurrente, debiendo acondicionar todo lo necesario (la base del medidor, la acometida eléctrica, el interruptor principal, la conexión de puesta a tierra y cualquier otro que técnicamente se determine), y proceder posteriormente de ser procedente según la normativa a cobrarle a la recurrente los costos de dicho acondicionamiento. CL
2905-11. SERVICIO DE AGUA. SE PRESTA EN FORMA IRREGULAR. Aduce el recurrente que la Asociación Administradora del Acueducto Rural del Puerto Soley-El Jobo de la Cruz de Guanacaste, brinda a las comunidades un servicio de agua irregular, siendo que desde el once de enero de  este año,  no se les brinda del todo el servicio indicado. Efectivamente comprueba esta Sala que el servicio de agua potable que actualmente se está brindando en las comunidades de Puerto Soley, el Jobo y Tempatal no es eficiente, por lo que la ASADA amparada no ha cumplido fielmente con sus deberes, lo que ha implicado un detrimento en el servicio de los amparados de agua potable, razón por la que se declarara con lugar el recurso, y se ordenando al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y a la  Presidenta de la Asociación Administradora del Acueducto Rural del Puerto Soley-El Jobo, que dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, ejecuten de manera coordinada las acciones que sean necesarias y las obras requeridas para solucionar en las comunidades de Puerto Soley, Tempatal y El Jobo ubicados en el Cantón de la Cruz de la Provincia de Guanacaste el problema que se presenta con el servicio de agua potable. CL

2635-11. SERVICIO DE AGUA. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO. Alega el recurrente que el amparado es  propietario de un inmueble ubicado en Coco de Siquirres, motivo por el cual  en el año dos mil seis, presentó una solicitud de la paja de agua ante la Asociación accionada. Argumenta que siete meses después se terminó de construir una vivienda en dicho inmueble, pero lo cierto es que el amparado no ha podido trasladarse a esa casa,  toda vez que no cuenta con la paja de agua, a pesar de que ha solicitado en varias ocasiones que le brinde ese servicio. Se declara con lugar el recurso, por violación al derecho al buen funcionamiento de los servicios públicos en perjuicio del amparado. Se ordena al Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto de El Coco, Moravia y Siquirres, proceder a proveer al recurrente el servicio de agua potable en el momento en que exista disponibilidad de recurso hídrico. CL

2637-11, 2638-11. SERVICIO TELEFÓNICO. NIEGAN ACTIVAR SERVICIO DE INTERNET EN TELÉFONO CELULAR POR NO TENER SELLOS DE SUTEL. Aduce la recurrente que compró un teléfono celular de tercera generación que cumple con las especificaciones técnicas señaladas del Instituto Costarricense de Electricidad. Alega que solicitó el  servicio de Internet y la funcionaria que lo atendió que no se le puede brindar, porque el teléfono no tiene los sellos que dispuso la Superintendencia de Telecomunicaciones.  Indica que presentó recurso de apelación contra la citada resolución y le informaron que se debe cumplir con la misma. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a la Superintendencia de Telecomunicaciones. Se ordena al Presidente del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, disponer de inmediato las medidas necesarias para garantizar que los operadores o proveedores de servicios de telecomunicaciones disponibles al público, activen en sus redes, aquellos aparatos telefónicos cuya marca, modelo y versión de software, firmware y sistema operativo, correspondan a las mismas características de los teléfonos celulares homologados por la Superintendencia de Telecomunicaciones, aún cuando no cuenten con el identificador de homologación, siempre y cuando cumpla con los otros requerimientos establecidos en el Ordenamiento Jurídico. Lo anterior en el entendido de que el usuario o consumidor asume bajo su propia responsabilidad, y renuncia a futuras reclamaciones por problemas de calidad del servicio. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
2480-11. SERVICIO DE AMBULANCIA. NIEGAN SERVICIO DE TRASLADO EN AMBULANCIA. Alega el recurrente que debido a un accidente de tránsito que sufrió le otorgan citas en el Albergue del Instituto Nacional de Seguros en San José. El traslado a dicho lugar se lo ha brindado la Cruz Roja de Buenos Aires o la de San Vito, quienes lo llevan, esperan que sea atendido y lo devuelven a su casa, pues aunque usa muletas, tal condición no le permite trasladarse por sus propios medios. Alega tenía una nueva cita, pero se le dijo que no le volverían a brindar transporte, medida para la cual no se le brindó justificación alguna. Del estudio del expediente este Tribunal no acredita la lesión a los derechos fundamentales del amparado, porque se extrae que fue atendido en forma integral y oportuna, se le brindaron las atenciones médicas que su condición de salud ameritaba. En relación a los servicios de ambulancia, bajo juramento se indica que los mismos se otorgan para el traslado de paciente cuyo estado de salud se encuentra verdaderamente comprometido. Y que para el día que menciona el recurrente, 4 de febrero del 2001, la fractura de su pierna ya estaba consolidada y, en consecuencia, el paciente puede transportarse por sus propios medios, es decir, no requiere el transporte en ambulancia, sino lo que procede es el pago de pasajes. En virtud de ello, este Tribunal no evidencia ninguna actuación arbitraria realizada por parte de las autoridades recurridas. Por lo expuesto, lo procedente es desestimar el recurso. SL

2114-11. SERVICIO DE ELECTRICIDAD. SUJETO DE DERECHO PRIVADO SUSPENDE SERVICIO. Establecen  los recurrentes que la sociedad recurrida interpuso un proceso judicial de desahucio en su contra, al cual se opusieron. Alegan que la recurrida gestionó ante la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, la suspensión del servicio eléctrico en la vivienda que habitan, lo cual fue ejecutado desde junio y posteriormente se removió el medidor, y se ha negado a solicitar la reinstalación de dicho servicio, y éste únicamente puede ser reinstalado a solicitud del propietario del inmueble. Indican que la suspensión del servicio eléctrico en la vivienda, les produce graves perjuicios. Afirman que se encuentran al día en los pagos, e incluso han cancelado los impuestos municipales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la PRESIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL DE INVERSIONES ZEUXINE SOCIEDAD ANÓNIMA, proceder a la inmediata reconexión de los servicios de electricidad en la vivienda que arrienda a los actores y se le advierte que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida de este amparo. CL

2077-11. SERVICIO DE AGUA. PROBLEMAS POR CALIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA EN  CAÑAS.  Alega el recurrente que desde hace años ha denunciado ante la institución recurrida la problemática que presenta el agua en el cantón de Cañas, pues está contaminada. Para agravar la situación, indica que desde hace un mes suspenden el servicio desde las ocho de la mañana y hasta la cinco de la tarde, lo que a su juicio se ha vuelto insostenible. Manifiesta que lo que han dicho es que el pozo se secó, pero lo real es que el agua tiene contenidos de arsénico al 22%, lo que es letal para los seres humanos. Alega que por tales circunstancias desde el doce de julio de dos mil diez envió una nota denunciando la situación y solicitando una audiencia, pero no ha recibido respuesta a su gestión. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se ordena al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de INMEDIATO adopte las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a fin de que se corrijan los problemas y se garantice al recurrente y a los vecinos de la comunidad de Cañas un suministro continuo y de calidad del servicio de agua potable. Asimismo, se le ordena que resuelva la gestión remitida por el amparado el 12 de julio del 2010 y le notifique lo resuelto, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta resolución. En cuanto a la Ministra de Salud, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

1753-11. SERVICIO DE AGUA. SUJETO DE DERECHO PRIVADO SUSPENDE SUMINISTRO DE AGUA.  Alega la recurrente que es inquilina de una propiedad del recurrido, quien decidió suspenderle el servicio agua debido al atraso en el pago del alquiler. Se declara CON lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al recurrido que, en forma inmediata, reconecte el servicio de agua potable a la casa que alquila a la amparada, y que se abstenga de volver a incurrir en los hechos que motivaron la estimatoria de este recurso. CL

1758-11. SERVICIO DE AGUA.  PRESTADO EN FORMA IRREGULAR  Y PROBLEMAS POR CALIDAD DEL SUMINISTRO. Establece la recurrente que en el cantón de Buenos Aires de Puntarenas, los acueductos que abastecen a la localidad ya superaron su vida útil, situación que afecta a la comunidad. Alega que el suministro de agua potable de la zona es muy inestable debido a los problemas en la línea de conducción de los acueductos, motivo por el cual el servicio se suspende de forma frecuente, sin  aviso, por varias horas e incluso días, lo cual afecta a miles de vecinos del lugar quienes quedan sin acceso a agua potable.  Además, acusa que el agua suministrada  a la comunidad no es apta para el consumo humano, ya que llega sucia, contaminada y sin ningún tipo de tratamiento y se puede notar que el líquido trae basura y tierra. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que en forma inmediata a la notificación de esta sentencia deberá de adoptar todas las medidas de urgencia que sean necesarias, como racionamientos y reparto de agua con camiones cisterna y cualesquiera otras, para disminuir al máximo la carencia del agua potable en el Cantón de Buenos Aires. Además, debe de proceder en forma inmediata a gestionar lo pertinente para que en el menor plazo posible concluya la puesta en operación de la infraestructura necesaria para el correcto funcionamiento del sistema de acueducto en el Cantón de Buenos Aires. CL

1438-11. SERVICIO DE AGUA. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO. Manifiesta  la recurrente que tiene más de cinco años de vivir en el asentamiento campesino Mollejones y el Instituto de Desarrollo Agrario la califica como elegible para la adjudicación del lote, pero ha solicitado al Acueducto Rural del la instalación de una paja de agua y no quieren ayudarla. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a respectivamente al administrador y Presidente, ambos de la Asociación del Acueducto de Vivero de Coyolar de Orotina, instalar, de inmediato, una fuente pública de agua potable en un lugar accesible y en el que no corra peligro la vida de la amparada. CL
1045-11. SERVICIOS DE AGUA Y ELECTRICIDAD. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO Menciona la recurrente que vecinos de la comunidad de Purires solicitaron a la Dirección Regional Central Oeste del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados que se les suministrara el servicio de agua potable; no obstante, les indicaron que la solución al problema de agua potable en esa zona no se podía resolver en poco tiempo y pese a sus gestiones, hasta ahora no se les ha resuelto su necesidad del servicio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de la Región Central Oeste del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, y a la Apoderada Especial Judicial del Instituto Costarricense de Electricidad, que de inmediato interpongan las instancias de coordinación que se encuentren dentro de sus ámbitos de competencia, para que dentro del plazo de diez meses contados a partir de la notificación de esta sentencia se construya e implemente la línea eléctrica de configuración trifásica ente las comunidades de Ojo de A9gua de Puriscal y Purires, así como el acueducto para prestar el servicio de agua potable en la localidad de Purires. CL

726-11. AUMENTO DE TARIFAS. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Acusa el recurrente que la Municipalidad de Tarrazú dispuso el aumento en las tarifas de agua en forma desproporcionada, aunado a que se prescindió de audiencia pública previo a decretar dicho aumento. Esta Sala descarta la acusada lesión a los derechos fundamentales del promoverte, ya que corresponde a la Municipalidad –en virtud del principio de autonomía municipal- la fijación de la tasa por la prestación de servicio de agua potable, pues es un aumento que se hace en forma  técnica. En la especie, lo que se pretende es que la Sala determine las razones por las cuales se aprobó un aumento en la tarifa por consumo de agua potable, lo que resulta ajeno al carácter eminentemente sumario del proceso de amparo, por lo que el recurrente deberá plantear sus alegatos ante las autoridades administrativas o judiciales competentes, a efecto de que se establezca lo que en derecho corresponda. SL 

642-11. AUMENTO DE TARIFAS. AUMENTO DE TARIFAS DE AGUA, POR ERROR MATERIAL SE AUMENTA EL MONTO SIN AUDIENCIA. Alega el recurrente que por resolución RRG10352-2009, el Regulador General fijó las tarifas para el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, producto de una solicitud presentada por esa institución desde el ocho de julio de dos mil nueve.  En dicha resolución se autorizó un incremento de 15,2 % para acueducto y de 36,7% para alcantarillado a partir de la publicación en La Gaceta, y 8,58% y 9,85% para los mismos servicios por su orden, a partir del primero de enero de dos mil once.  Posteriormente, por resolución RRG-009-2010 de las quince horas del cinco de enero de dos mil diez, se corrigió un error material en el cálculo tarifario y señaló que, como consecuencia, debía enmendarse las tarifas fijadas en dicha resolución, que eran de 13,74% para el servicio de acueducto y del 11,55% para el de alcantarillado, las que comenzarían a regir a partir del primero de octubre de dos mil diez, lo cual se hizo sin participación ciudadana alguna. Alega que se les dejó en indefensión, pues la organización que representan participó en la audiencia pública que se realizó el diez de setiembre de dos mil nueve, como oponente a la pretensión de Acueductos y Alcantarillados, razón por la que se les impidió la posibilidad de manifestarse en el segundo aumento otorgado al amparo de un mal denominado "error material".  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
21505-10. SERVICIO DE AGUA. SUJETO DE DERECHO PRIVADO IMPIDE INGRESO A FINCAS PARA OBRAS DE MANTENIMIENTO DE TANQUE DE AGUA.  Manifiesta el recurrente que los recurridos son propietarios de dos fincas del Partido de Cartago, quienes dieron su consentimiento para que en sus propiedades se construyera un tanque de almacenamiento de agua, con el objetivo de abastecer de ese líquido a la comunidad de San Isidro de El Guarco, Cartago, y se comprometieron a ceder parte de su terreno para la construcción de dicho tanque. Señala que el tanque se ha dañado con el transcurso del tiempo, sufriendo unas fisuras en sus extremos, lo que implica que se debe proceder de inmediato a repararlo. Sostiene que han tenido muchos problemas con los recurridos, ya que les prohíben el ingreso al campo donde se encuentra el tanque a fin de efectuar su limpieza, y menos aún permiten el ingreso para su reparación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a los propietarios del inmueble inscrito bajo sistema de folio real del Partido de Cartago, número 41978 y 43272, o a quienes figuren como propietarios de dicho inmueble, permitir de inmediato que los personeros y trabajadores de la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de San Isidro de El Guarco ingresen al referido inmueble a efectos de reparar, dar mantenimiento y construir la infraestructura necesaria referente al tanque de agua para la captación, utilización y distribución del recurso hídrico de conformidad con los criterios técnicos del Instituto Costarricense de Acueducto y Alcantarillado, y permitir, en lo subsiguiente, el ingreso de trabajadores debidamente identificados a efectos de brindar mantenimiento y conservación a las obras de infraestructura del tanque. Se ordena a los recurridos abstenerse de impedir o ejercer cualquier medida de presión o contención que imposibilite la ejecución de las obras necesarias y su posterior mantenimiento. CL

21096-10. SERVICIO DE ELECTRICIDAD Y TELEFONO. SUSPENDEN SERVICIO POR DENUNCIA PRESENTADA. El recurrente reclama que el Instituto Costarricense de Electricidad le suspendió sin previo aviso el servicio de electricidad y de teléfono, lo que estima lesiona sus derechos fundamentales. Argumenta el recurrente se le notificó oficio por medio del cual se le comunica la suspensión del suministro de energía eléctrica y los servicios de telefonía, lo anterior con sustento en reclamos y gestiones referentes al supuesto paso de acometidas eléctricas internas por su propiedad.  Destaca que en el citado memorial se indicó que en dos oportunidades se le comunicó el problema y se le concedió el plazo para aportar la documentación requerida, la cual presentó y aún así se le suspendió el servicio de electricidad, sin que se tuviera certeza de los hechos denunciados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

19892-10. AUDIENCIA PÚBLICA. PARA DISCUTIR AUMENTO DE TARIFA  DE AUTOBUSES. Alega el recurrente que la autoridad recurrida emitió una resolución en donde se incrementan las tarifas a la ruta 04, San José - San Rafael Abajo - La Florita - Santa Cecilia, operada por la permisionaria. Acusa que si bien es cierto en el estudio original gestionado por la empresa que solicitó la revisión de tarifas de la ruta 83, se efectuó la audiencia pública, esta no se hizo para la resolución del recurso de revocatoria del operador de la ruta número 04 que pretendió que se le modificaran sus tarifas por efecto de corredor común. Argumenta que la gestión se aprobó por la recurrida sin que se efectuara la audiencia pública que permitiera a los ciudadanos debatir sobre la procedencia del nuevo aumento de tarifa de la ruta 04. Aunado a lo anterior, indica que nuevamente por resolución RRG-98-2010 de las 08:00 horas del 10 de enero de 2010, la recurrida nuevamente aumenta la tarifa a la ruta 04 San José - San Rafael Abajo, de nuevo con el argumento de corredor común con la ruta 83, sin comunicación o publicación que le permitiera a los ciudadanos conocer las tarifas de la ruta 04, las cuales se aumentarán nuevamente.  En este caso, señala la Sala que no lleva razón el recurrente, pues tal fijación tarifaria se hizo primero con el fin de mantener el equilibrio de las dinámicas de transporte de pasajeros entre las rutas y respetando la publicidad y el derecho de participación que el Ordenamiento le exige y al aplicar el ajuste, a rutas por corredor común, que es normalmente visto por los usuarios como un beneficio económico injustificado para algunos operadores de las rutas de transporte público, tal decisión pretende hacer respetar el principio de protección a la ruta corta busca, el cual entre sus objetivos busca evitar la competencia desleal entre operadores de un mismo corredor geográfico, el cual se hizo luego de haberse cumplido con el procedimiento de convocatoria y la realización de la audiencia pública exigida, pues en la audiencia pública convocada para conocer del aumento tarifario solicitado por la ruta 83, dado que fue justamente allí, en la audiencia frente a los demás asistentes, y teniendo todos los presentes la oportunidad de conocer de viva voz los alegatos de dicha empresa, que aporta los documentos que lo acreditan como corredor común y solicita su inclusión. SL
19993-10 SERVICIO DE AGUA. SUSPENCIÓN DEL SERVICIO POR FALTA DE PAGO. El recurrente estimó transgredido su derecho a la salud y  el de los amparados, pues, en su criterio, por causas imputables, única y exclusivamente, a la Alcaldía Municipal de Barva de Heredia, se dejó a los amparados sin agua potable. La  Sala ha indicado que el suministro de agua potable no es gratuito, y que quienes disfrutan del mismo están obligados a satisfacer el costo del servicio. En caso que el interesado no satisfaga el costo, la Corporación Municipal administradora correspondiente tiene la posibilidad de suspender el suministro, siempre y cuando exista a disposición de las personas una fuente pública ubicada a una distancia razonable. En este caso, la suspensión del suministro de agua potable que se reclama, se deriva de la falta de pago del servicio del propietario registral del inmueble,  razón por la cual, se declara sin lugar el recurso. SL

18713-10. TELECOMUNICACIÓNES. SE  ACUSA DEMORA EN EL TRÁMITE. Alega el recurrente un retraso injustificado en el trámite para que la empresa amparada pueda brindar servicios de telecomunicaciones en el país, en razón de no haberse fijado cautelarmente precios para la interconexión y acceso a las redes del ICE, tal y como aconteció con otras empresas. Solicita se  ordene a la Superintendencia General de Telecomunicaciones el dictado de una resolución de acceso e interconexión a las redes del ICE para su representada, así como a la fijación de precios para dicho proceso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

18851-10. SERVICIO DE ELECTRICIDAD. NIEGAN INSTALACIÓN. Indica el recurrente que solicitaron al  instituto recurrido, propiamente la Agencia de Guápiles ayuda para solucionar la situación debido a que para obtener electricidad, colocan un cable en una propiedad privada los que podrían provocar un accidente. Establece que el día que entregaron la solicitud les manifestaron  que ya se encontraba remitida al Departamento Técnico para su correspondiente estudio y que les mantendría informados, pero no obstante recibió un documento donde se le indicó que ya habían realizado el estudio de campo, pero nunca obtuvo respuesta.  Manifiesta que ahora tiene cinco meses de haber construido su vivienda y sin electricidad, lo que dificulta satisfacer sus necesidades básicas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la Directora de la Región Huetar Atlántica del Instituto Costarricense de Electricidad, que proceda inmediatamente a efectuar los procedimientos y trabajos necesarios a fin de que al amparado se le brinde de forma efectiva el servicio eléctrico. CL

18866-10. SERVICIO DE AGUA Y ELECTRICIDAD. SUJETO DE DERECHO PRIVADO SUSPENDE SERVICIOS. Manifiesta la recurrente que  debido a que no pudo desocupar la propiedad que alquila al recurrido, éste procedió  a cortar los servicios de luz y de agua. Se declara con lugar el recurso, y, en consecuencia, se ordena a la recurrida que, en forma inmediata, tomar las medidas necesarias para reestablecer la instalación de los servicios de agua y electricidad, en la misma forma en que se encontraba antes de la interrupción de los servicios en la vivienda que habita la recurrente. CL
18481-10. SERVICIO DE AGUA. SUSPENDEN SERVICIO POR FALTA DE PAGO. Alega el recurrente que las autoridades del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados no colocaron una fuente de agua pública cercana y accesible a su casa de habitación, luego de haber dispuesto la suspensión de dicho servicio desde hace, aproximadamente, cuatro meses. Asimismo, acusa que las autoridades recurridas no le han permitido llegar a un arreglo para saldar las deudas que tiene pendientes con el instituto. Finalmente, alega que el instituto recurrido le exige la tramitación de un nuevo servicio, pese a haber contado con éste, anteriormente. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la falta de conexión de una fuente pública en el momento en que se suspendió el servicio de agua potable al recurrente. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial

17947-10. SERVICIO DE AGUA. SUSPENDEN SERVICIO POR FALTA DE PAGO Y NO PONEN FUENTE DE AGUA PÚBLICA. Refiere la recurrente que la Municipalidad  recurrida le cortó el servicio de agua, por el no pago de una alta suma de dinero por consumo de agua originada en una fuga que no fue reparada. Explica que la fuga se produjo en la acera, frente a la puerta de la propiedad, es decir, en propiedad municipal, pero luego de esperar tres semanas a que se realizara la reparación, decidió repararla ella misma. Se declara parcialmente con lugar el recurso por no haberse instalado fuente de agua pública. En cuanto a las razones por las cuales se suspendió el servicio de agua potable a la recurrente, se declara sin lugar el recurso. CL.Parcial

17171-10. SERVICIO DE AGUA. SE ORDENA  A LA MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA BRINDAR SERVICIO DE AGUA EN CALLE EL BOSQUE DEL PASITO. Alegan los recurrentes que son vecinos de Calle El Bosque del Pasito, en Desamparados de Alajuela, y que son catorce familias que siempre han enfrentado graves problemas de abastecimiento de agua potable. Refieren que no habitan en un precario, pues han adquirido por compra cada uno de sus terrenos. Indican que al costado sur de sus propiedades pasan las redes de agua potable administradas por Acueductos y Alcantarillados, pero éstas pasan a un desnivel tal que el agua no sube a sus propiedades. Señalan que al costado norte pasa la red de agua que administra la Municipalidad accionada, a un nivel superior a los dos metros de altura, por lo que se facilita instalar una toma de agua para que sus familias se puedan abastecer de ese líquido. Explican que a la fecha continúan totalmente carentes de dicho servicio, a pesar de que las redes están pegadas a las cercas de sus propiedades, se ven obligados a jalar agua en tarros. Mencionan que le han pedido reiteradamente a la municipalidad accionada que les instale el servicio; no obstante, han pasado años sin que se les resuelva su situación.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Alajuela,  que en forma inmediata, dicte las disposiciones e instrucciones legales correspondientes, para que se le brinde a cada una de las casas de la Calle el Bosque del Pasito de Desamparados de Alajuela, que se encuentre habitada, un servicio independiente para cada vivienda, de agua potable -siempre y cuando cumplan con los requisitos legales y reglamentarios-. Queda facultada la Municipalidad para cobrar la tarifa que por ese servicio autorice la ley. CL
17267-10. AUDIENCIA PÚBLICA. PARA DISCUTIR AUMENTO DE TARIFA ELÉCTRICA. Aduce  el recurrente, que la recurrida convocó a una audiencia pública para discutir el aumento de la tarifa eléctrica solicitada por Coopesantos, R.L., a celebrarse el próximo nueve de setiembre. Dicha audiencia se celebrará en San Ignacio de Acosta y en San Marcos de Tarrazú, pero se dejó por fuera a todo el cantón de Mora. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

16655-10. SERVICIO DE ELECTRICIDAD. NIEGAN INSTALACIÓN  Alega  el recurrente que solicitó la instalación del servicio público de electricidad en su casa, pero se negaron a brindárselo aún cuando el último poste está ubicado a trescientos metros, pese a  lo anterior le piden pagar cinco millones de colones, pues de lo contrario se quedarían sin ese servicio. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

16663-10. SERVICIO DE AGUA. SUSPENDEN SERVICIO POR FALTA DE PAGO. Reclaman los  recurrentes que son miembros de la Junta de Educación de la Escuela de Turrucares y, fueron informados que en dicho centro, la Municipalidad recurrida suspendió el servicio de agua  por falta de pago, motivo por el cual acudieron para presentar un arreglo de pago, con copia del presupuesto ordinario y la mensualidad que podían cancelar. Aducen que fue sorpresivo que se les indicara que la deuda estaba pendiente a partir del año dos mil uno, y se les indicó que debían pagar una suma desproporcionada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

16615-10. SERVICIO DE AGUA. PRESTADO EN FORMA IRREGULAR.  Manifiesta  la recurrente que tiene problemas con el abastecimiento de agua potable en su vivienda, incluso no tiene el suministro desde el veintitrés de a gusto de este año. Reclama que en innumerables oportunidades ha acudido ante las dependencias del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, a denunciar la anomalía, sin embargo, no han intervenido de manera efectiva. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, adoptar, inmediatamente, las medidas necesarias para que finalicen las obras encaminadas para dotar a la recurrente del servicio de agua potable en su vivienda. Asimismo, mientras esa construcción concluye, deberá continuar proveyéndole de agua potable vía fuente pública o por cualquier otro medio que se estime razonable. CL

16356-10. SERVICIO DE AGUA. SUSPENDEN SERVICIO POR FALTA DE PAGO.  Indica la recurrente que la  municipalidad  recurrida ordenó la suspensión del servicio de agua potable en  la vivienda que alquila a la empresa amparada por  tener sumas pendientes de pago. Manifiesta que debido a lo anterior se presentó ante la recurrida con el objeto de cancelar las sumas adeudadas, sin embargo, no se le permitió hacerlo bajo el argumento de que tenía que pagar la totalidad de los saldos de los demás servicios e impuestos, razón por la cual se encuentra sin agua potable. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal en Ejercicio de Alajuela, instalar, de inmediato, una fuente pública de agua potable en un lugar cercano y accesible a la casa número 15 de la Urbanización Don Bosco, en Alajuela. CL

16382-10. SERVICIO DE AGUA Y ELECTRICIDAD. SUJETO DE DERECHO PRIVADO SUSPENDE SERVICIO DE ELECTRICIDAD Y AGUA. Refiere el recurrente  que debido a diferencias familiares la recurrida le cortó el suministro de luz y agua con el único fin de forzar al amparado a abandonar el inmueble que le alquila  y cuyo pago actualmente deposita.  Se declara CON lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la recurrida que, en forma inmediata, reconecte el servicio de agua potable y electricidad a la casa que alquila al amparado,  y que se abstenga de volver a incurrir en los hechos que motivaron la estimatoria de este recurso. CL

15773-10. SERVICIO DE AGUA. SUJETO DE DERECHO PRIVADO ELIMINA SUMINISTRO DE AGUA. Reclama el recurrente el recurrente que es arrendatario de la recurrida, a la cual le alquila un pequeño local comercial y la casa en que habita con su familia; no obstante, acusa que se le suspendió el suministro de agua, desde hace cinco días, pese a que lo paga puntualmente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la recurrida, que, en forma inmediata, reconecte el servicio de agua potable al local y a la vivienda que alquila el amparado. CL

15809-10. SERVICIO DE INTERNET. NIEGAN INSTALACIÓN.  Indica el recurrente que reside en Higuito de Desamparados, que se les hace indispensable tener acceso a Internet, ya que deben presentar sus tareas y recibir clases por medio de ese sistema. Dado lo anterior desde octubre del año dos mil ocho, solicitó al I.C.E. que se le instalara el servicio respectivo, momento en que se le indicó que no podrían hacerlo inmediatamente, puesto que había que hacer un cambio de línea y  sería necesario esperar dos meses.  Aduce que siempre le responden que tiene que esperar, sin que nadie resuelva nada al respecto. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
15662-10. SERVICIO DE AUTOBÚS. PRESTACIÓN DE SERVICIO EN FORMA IRREGULAR. Manifiesta la recurrente que la empresa Auto Transportes Los Guido Sociedad Anónima presta el servicio de transporte público modalidad autobús. Explica que por el sector donde vive los autobuses generalmente pasan con el pasaje completo, y aunque lleven espacio los conductores no acomodan a los pasajeros. Agrega que en las horas pico los tiempos de espera son amplios y los usuarios sufren constantes atrasos en sus compromisos.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público, que de inmediato interponga las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que en el improrrogable plazo de dos meses contados a partir de la comunicación de esta sentencia, se realice y concluya el estudio de campo que debe realizar el Departamento de Ingeniería del Consejo respecto de las condiciones de prestación del servicio de la ruta de autobús número 120 A, descrita como San José-Los Guido por Casa Cuba, y se implementen las acciones correctivas que el mismo pudiera disponer para la debida prestación del servicio. CL

15676-10. SERVICIO DE AGUA. PRESTADO EN FORMA IRREGULAR.  Los recurrentes son vecinos de Villa Llanos, ubicada en Santa Lucía del cantón de Paraíso de Cartago, y acusan que desde hace varios meses comenzaron a sufrir de escasez de agua. Argumentan que en varias oportunidades han acudido ante los recurridos, en busca de una solución a su problema, pero lo  único que se les ha dado son pretextos y excusas, mas no soluciones a los problemas por este medio acusados. Aducen que su situación se ha visto agravada por las acciones de la empresa constructora de nombre Urbanizadora Navarro de Cartago S.A., la cual ha destruido gran cantidad de la infraestructura del acueducto y del alcantarillado del lugar. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal y a  la Presidente del Concejo Municipal de Paraíso, que de INMEDIATO adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a fin de que se corrijan los problemas y se garantice a los vecinos de la comunidad de Llanos de Santa Lucía de Paraíso de Cartago un suministro continuo y de calidad de agua sea potable. En cuanto al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y el Ministerio de Salud se declara sin lugar el recurso. CL
15408-10. SERVICIO DE AGUA. PRESTADO EN FORMA IRREGULAR. Reclaman los recurrentes que son vecinos del kilómetro 81 y Cascajal de Orotina, comunidades que tienen serios problemas de agua, tanto que únicamente le llega durante la horas de la noche, situación que les genera problemas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Sub Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados  y al DIRECTOR DE LA REGIÓN PACIFICO CENTRAL ambos del  Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que dentro del año siguiente a la notificación de esta resolución, den solución definitiva a los problemas de calidad de suministro de agua potable de las comunidades denominadas Kilómetro 81 y Cascajal y tomen las medidas correctivas necesarias para que los vecinos de esas comunidades,  reciban el agua potable en la cantidad y calidad que les permita satisfacer sus necesidades básicas indispensables. CL

15416-10. SERVICIO DE AGUA POTABLE. DEMORA EN LA INSTALACIÓN. Alega la recurrente que debido a la  construcción de su casa, solicitó la instalación del servicio nuevo de agua potable, pero le indicaron que tenía que esperar de dos a tres meses porque hay setenta solicitudes pendientes. Considera excesivo el tiempo de instalación, ya su casa tiene un cincuenta por ciento de avance en la construcción.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe Cantonal de la Oficina del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Guápiles, que gire las ordenes que correspondan para que en forma inmediata se conecte y se brinde el servicio de agua potable a la casa de la recurrente. CL
13331-10. SERVICIO DE TREN.  COBRO DE  TRANSPORTE  A  PERSONA ADULTA MAYOR. Indica el recurrente que el instituto recurrido se ha negado a otorgar el beneficio del cobro de tren a  las personas adultas mayores, bajo el argumento de que condicionó la exoneración respectiva a que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos autorizara un aumento en la tarifa del tren de las rutas Pavas-San José y Heredia-San José. Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del Instituto Costarricense de Ferrocarriles, al cual se ordena, en la persona de su Presidente Ejecutivo, abstenerse de reiterar las conductas que han motivado la estimatoria del amparo, en perjuicio de las personas adultas mayores. CL
13684-10. SERVICIO DE AGUA. PROBLEMAS POR CALIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA EN OROTINA. Alega el recurrente que con ocasión de la construcción de la carretera Orotina, Caldera se optó por perforar una serie de pozos, -incluyendo uno en Villanueva, lo que incidió negativamente en la calidad del agua que se suministra, debido a lo anterior se desactivó el servicio. No obstante  a pesar de la contaminación que generaba ese pozo y, sin informar a las comunidades del sector, fue reconectado nuevamente, provocando una amenaza y nuevos problemas de salud entre los vecinos. Señala que las gestiones formuladas ante las entidades recurridas no han dado una solución definitiva al problema de agua de las  comunidades afectadas.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Gerente General y al Director de la Región Pacífico Central ambos del  Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que dentro del año siguiente a la notificación de esta resolución, den solución definitiva a los problemas de calidad de suministro de agua potable de la comunidad Villa Nueva y tome las medidas correctivas necesarias para que los vecinos de esa comunidad,  reciban el agua potable en la cantidad y calidad que les permita satisfacer sus necesidades básicas indispensables. Se impone al Presidente del Concejo Municipal y al Alcalde, ambos de la Municipal de Esparza así como a la Ministra de Salud y al Director de la Región Pacífico Central, que dentro del marco de sus competencias, den seguimiento al plano de abastecimiento que determine el Instituto de Acueductos y Alcantarillados y fiscalizar a la adecuada prestación del servicio público de agua a la comunidad de Villa Nueva. CL
14478-10. SERVICIO DE AGUA. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO. Manifiesta la recurrente que es vecina del barrio Los Vertientes de Las Vueltas de La Cruz, Guanacaste, que su barrio cuenta con ocho viviendas; no obstante, se les niega el servicio de agua potable, aduciendo la falta de servicios profesionales para efectuar estudios y recursos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Sub-Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de inmediato interponga las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que en el plazo de un mes contado a partir de la comunicación de esta sentencia, un ingeniero de la institución realice los estudios técnicos pertinentes para valorar la capacidad del acueducto administrado por la Asociación Administradora del Acueducto Rural de San Dimas, Copalchi y Las Vueltas, y los requerimientos técnicos que debe cumplirse para la extensión de un ramal que brinde el servicio de agua potable al Barrio Los Vertientes, en La Cruz, Guanacaste. CL
14752-10. SERVICIO DE AGUA. PRESTADO EN FORMA IRREGULAR. Alegan  los recurrentes que son vecinos de Llanos de Santa Lucía, en Paraíso, Cartago, que  hace cuatro meses la población de este lugar enfrenta un faltante de agua en varios sectores. El problema se ha agravado en los dos últimos meses, pues en esas localidades el agua llega de once de la noche a las cinco de la mañana, lo que impide que se puedan realizar las actividades hogareñas cotidianas, con gran riesgo para la salud pública. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Presidenta del Concejo y Alcalde, ambos de la Municipalidad de Paraíso,disponer lo necesario para que dentro del plazo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione, de manera definitiva, el problema de abastecimiento de agua potable que sufren los vecinos de la comunidad de Llanos de Santa Lucía. Asimismo, que, para actuales y futuras solicitudes de permisos de construcción en ese Cantón, verifiquen que exista posibilidad de brindar el servicio de agua potable a esos usuarios, en forma eficiente, lo anterior con la finalidad de no comprometer la disponibilidad del líquido vital. CL
10708-10. AUMENTO DE TARIFAS. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  Aduce la recurrente que la autoridad recurrida convocó a una audiencia pública para discutir la solicitud para la fijación de tarifas de la ruta planteada por la empresa Coopemoravia R.L. Señala  que para la citada audiencia no observó los plazos legales para la convocatoria, ni la participación de los ciudadanos para presentar sus oposiciones.  Se declara con lugar el recurso. Se anula convocatoria realizada por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para conocer aumento tarifario planteada por COOPEMORAVIA, para aumentar la tarifa de la ruta 40MB, descrita como San José-Moravia-Ramales y corredores comunes de las rutas 40, 41, 42 y 43 tramitadas en el expediente ET-29-2010. Se ordena al Regulador General de los Servicios Públicos, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se señale una nueva fecha para la audiencia pública referente al aumento tarifario indicado, así como que se publique la convocatoria dentro de un plazo razonable. CL
10640-10. SERVICIO DE AGUA. SUSPENDIDA SIN JUSTIFICACIÓN.  Alega el recurrente que si justificación alguna, se le suspendió el servicio de agua potable en su vivienda. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director en la Región Brunca, del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que en forma inmediata, gire las órdenes y disposiciones correspondientes, para que Acueductos y Alcantarillados le reconecte al amparado, si es necesario, con el auxilio de la Fuerza Pública, el servicio de agua que ilegítimamente le fue cortado. Asimismo, se le ordena al presunto propietario de la finca en que se ubica el tanque de almacenamiento de agua de la ASADA de la Hortensia de Páramo de Pérez Zeledón, permitir y bajo ningún concepto interrumpir el funcionamiento de la tubería que abastece de agua al amparado; esto último mientras no exista orden firme de autoridad jurisdiccional competente que disponga otra cosa. En lo demás se desestima el amparo. CL Parcial 

10796-10. SERVICIO DE AGUA. SUSPENDEN SERVICIO POR FALTA DE PAGO. NOTIFICACIÓN AL DEUDOR. Alega el recurrente que omitió pagar la factura de agua correspondiente a mayo  de este año, por lo que se le fue desconectado el servicio. Señala que se presentó a pagar lo adeudado, más la reconexión, pero que en  el lapso de tiempo que transcurrió entre el momento en que el servicio fue suspendido y no funcionaba la fuente pública de agua de ese sector. Se rechaza por el fondo el recurso en cuanto se pretende que la institución recurrida realice una notificación formal previa a desconectar el servicio, y que lo restablezca inmediatamente después que un cliente moroso cumple con el pago. Se rechaza de plano el recurso en cuanto el recurrente pretende que se otorguen diez días después de la fecha de vencimiento para pagar; que se ordene al Instituto recurrido que debe establecer una fuente pública a no menos de cien metros de toda vivienda afectada con la suspensión del servicio, que la institución no acumule morosidades por sectores para suspender los servicios y que no debe cortar el suministro sin comunicar dónde está la fuente pública de agua más cercana. En lo demás, se da curso al amparo. RF y RP

12012-10. SERVICIO DE AGUA. SUJETO DE DERECHO PRIVADO IMPIDE INGRESO A POZOS PARA OBRAS DE MANTENIMIENTO. Menciona  el recurrente que la comunidad amparada se abastece con tres captaciones y un pozo,  así como un tanque de almacenamiento, los cuales a través de los años, las Juntas Administradoras del Acueducto les han dado el mantenimiento y limpieza, por tratarse del agua que se le brinda a la comunidad. Indica que el  recurrido impidió a los representantes de la ASADA, el paso a las nacientes y al tanque de almacenamiento, manifestándoles que solamente podrían ingresar con la orden de un juez. Señala que por estar en época lluviosa, es cuando más se abastecen de las nacientes, dado que en el verano solo utilizan un pozo, siendo la preocupación, poner en peligro la salud y vida de los usuarios, ya que desconocen si en el agua existen impurezas o no.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados que debe en forma coordinada con la Asociación Administradora del Acueducto los Mangos cumplir con las formalidades para el ingreso a la propiedad del recurrido donde se encuentra las fuentes y el pozo que abastece de agua a esa comunidad, con el fin de darle mantenimiento, en tanto se constituya una servidumbre administrativa o se ejerza la potestad expropiatoria. Se ordena al propietario o quienes figuren como propietarios, permitir que los personeros y trabajadores de la Asociación Administradora de Acueducto Rural de Los Mangos, debidamente identificados y en horas hábiles; que ingresen al inmueble a efectos de dar mantenimiento a la infraestructura necesaria para la captación, utilización y distribución del recurso hídrico que ahí se encuentra. CL
11632-10. SERVICIO DE AGUA. PRESTADO EN FORMA IRREGULAR. Indica el recurrente que las comunidades de San Pedro, barrios La Sabaneta, La Coyotera, Calle Arias, Calle Sánchez y sitios aledaños, sufrieron la suspensión del suministro de agua durante todo el día, la cual era restablecida durante las noches, lo anterior, sin existir, previa comunicación por parte de la municipalidad recurrida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Santa Bárbara de Heredia,  que realice las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a efectos de que dentro del plazo de SEIS MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione definitivamente la problemática que aqueja al acueducto de Santa Bárbara de Heredia que abastece de agua a la comunidad de los recurrentes. Asimismo se le ordena al Alcalde Municipal de Santa Bárbara de Heredia y a la Alcaldesa Municipal de Alajuela,  que en un plazo máximo de seis meses procedan a firmar un convenio para que cada cantón ordene la zona limítrofe y verifique todas las tuberías, con el fin de saber con certeza, qué es de cada territorio para que puedan de una vez por todas, determinar todos los asuntos relativos a la atención y dación del servicio de agua potable a los vecinos de su respectivo cantón. CL
11699-10. SERVICIO DE ELECTRICIDAD. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE SUJETO DE DERECHO PRIVADO. Alega el recurrente que adquirió  un condominio que utiliza para pasar sus vacaciones personales con su familia, debido a que reside en Italia. Acusa que cada villa consta con su medidor de corriente interno y que depositó una suma elevada de dinero; no obstante, el administrador del condominio, sin que existiera una orden de la Cooperativa de Electrificación Rural de Guanacaste, procedió a retirar el medidor de corriente de su condominio y dejó el mismo sin energía eléctrica. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de Villas Flor del Pacífico Sociedad Anónima, que gire las instrucciones necesarias para que se reconecte el servicio de energía eléctrica al amparado, representante legal de El Monello S.A., titular de la finca filial No. 409, ubicada en el Condominio Villas Flor del Pacífico No. 2. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

10333-10. SERVICIO DE INTERNET. NIEGAN INSTALACIÓN.  Reclama el recurrente que el ICE, le denegó el servicio de Internet (Acelera), con el argumento de la distancia de su residencia al puerto de acceso.  Asegura  que un vecino  cercano que lega que un vecino de la misma urbanización  en la cual vive, goza de dicho servicio. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
10627-10. SERVICIO DE INTERNET. SE NIEGA INSTALACIÓN POR SER UNA ZONA MARGINAL. Aduce la recurrente  que se presentó a una Agencia del ICE el servicio de Internet  para su casa de habitación, ubicada en León XIII; sin embargo  le indicaron que el servicio no se lo instalaban debido a que reside en una zona marginal y no pueden entrar al sector. En este caso, a pesar de que esta Sala ha sostenido que cuando existe imposibilidad técnica de conectar el servicio solicitado no se viola derecho fundamental alguno, este recurso resulta admisible, básicamente por dos razones. En primer lugar, por las respuestas vacilantes, contradictorias, tardías, y poco eficientes a la solicitud de Internet realizada por la recurrente. En segundo lugar, porque el servicio público solicitado está asociado a los derechos fundamentales a la comunicación y a la información, siendo que la denegatoria de otorgamiento del servicio de Internet imposibilita el ejercicio de tales derechos. Se declara CON lugar el recurso, en consecuencia se le ordena al Jefe de la Agencia del ICE San José, girar de inmediato las órdenes que correspondan al ámbito de su competencia para proceder a brindarle a la recurrente el servicio de Internet solicitado, sea mediante el sistema de ADSL o sea mediante el dispositivo datacard, según la conveniencia de la recurrente y conforme ella lo decida. CL

10128-10. SERVICIO DE TREN. SE ORDENA NO COBRAR TRANSPORTE A PERSONAS ADULTAS MAYORES. Refiere el recurrente que se publicó en un periódico de circulación nacional que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos no exonerará a los adultos mayores de pagar sus pasajes de tren bajo el argumento de que el INCOFER, al presentar una solicitud en ese sentido, no cumplió los requisitos de rigor al no aportar información que era necesaria para el trámite, de modo que el expediente fue archivado.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Ferrocarriles y a la Viceministra de Transporte Terrestre y Seguridad Vial,  que, de inmediato, lleven a cabo de manera coordinada, las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, para que se inicien los trámites a efecto de que las personas adultas mayores puedan viajar en forma gratuita en los servicios de transporte público colectivo remunerado de personas, modalidad trenes. En lo que respecta a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, se declara sin lugar el recurso. CL 
12218-10. SEGURO DE SALUD. COBRO DEL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE A PEQUEÑOS PRODUCTORES. Indica el recurrente que la organización a que pertenece suscribió desde hace más de veintiséis años un convenio con la Caja Costarricense de Seguro Social, a fin de que  se permitiera a sus afiliados, en virtud de su condición de pobreza, acceder al seguro de salud. Argumenta por razones económicas,  no puede ingresar al régimen de seguro de Enfermedad, Vejez y Muerte; pese a sus escasos ingresos ha podido mantener el seguro de salud al día, lo que ha permitido la atención de las necesidades médicas propias y las de sus hijos menores; no obstante, recibieron por parte de la autoridad recurrida, la planilla  donde se incluyó el cobro del seguro de invalidez, vejez y muerte, incrementándose en más del cincuenta por ciento, lo que le imposibilita el pago. Argumenta que en virtud de la crisis que enfrenta el sector de pequeños productores en el país, no podrá cancelar ambos regímenes de seguros, por lo que eventualmente perdería el derecho al seguro de  salud que disfrutaba. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
9402-10. SUJETOS DE DERECHO PRIVADO SUSPENDEN SERVICIO DE AGUA Y ELECTRICIDAD. Reclama la recurrente que les alquila una cabina a los recurridos desde hace aproximadamente seis meses, a través de un contrato verbal. Señala que debido a un problema personal, las relaciones interpersonales se desmejoraron al punto que le solicitaron desocupar la vivienda. Acusa que debido a lo anterior los recurridos le suspendieron el suministro de agua potable, como medio de presión para que abandone el lugar y, posteriormente, le cortaron el servicio de electricidad.Se declara CON LUGAR el recurso,  y, en consecuencia, se ordena al recurrido que, en forma inmediata, reconecte el servicio de agua potable en la vivienda que alquila a la recurrente y se abstenga de incurrir nuevamente en la conducta que sirvió de mérito para estimar el presente recurso. CL

9161-10. SUPRIMEN  SERVICIO DE AGUA POTABLE EN SAN PEDRO DE BARVA DE HEREDIA, Alega el recurrente que el servicio de acueducto de la comunidad de San Pedro de Barva de Heredia lo brinda la Asociación Administradora del Acueducto. Manifiesta que parte del servicio y suministro de agua potable proviene de la toma zona de Paso Llano de San José de la Montaña, fuente de agua que fue cedida por la Municipalidad al momento de creación de la Asada cuando le fue transferido el Acueducto de San Pedro. Indica que dicho traspaso se dio, debido a que la municipalidad usaba dicha toma de agua autorizada por convenios con la Empresa Servicios Públicos de Heredia, y al traspasarse el Acueducto a la Asada se traspasó con todos los derechos de uso de dicha toma de agua, situación conocida por la autoridad recurrida. Alega que la Empresa Servicios Públicos de Heredia, en meses pasados, cortó de manera antojadiza y arbitraria, el suministro de agua de dicha naciente a la Asada de San Pedro, lo cual dejó en evidente peligro a toda la comunidad, ya que esa agua es esencial para el suministro de la población, y el hecho de cortar la misma merma de manera peligrosa el abastecimiento. Explica que sufren de falta de agua, y racionamientos, lo que ha provocado serios daños a la salud de la comunidad, especialmente en los niños. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso. Se ordena al Gerente de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia Sociedad Anónima, que en el término improrrogable de quince días, contado a partir de la comunicación de esta resolución tome las medidas necesarias y pertinentes para que el suministro de agua a la comunidad de San Pedro de Barva de Heredia sea restablecido lo antes posible. CL Parcial

9114-10. PROBLEMAS CON EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN COMUNIDADES DE  CARTAGO. Manifiestan los recurrentes que su comunidad tiene cinco años de experimentar irregularidad en el suministro de agua, desde que por orden municipal se les cambió dicho suministro del tanque de la turbina. Indican que la municipalidad recurrida les suspende hasta por diez horas continuas en un solo día el servicio de agua y, cuando no les suspende el servicio, disminuye la presión del agua en tal cantidad, que a las casas de habitación ubicadas en alto no les llega líquido del todo, situación que favorece la falta de higiene y, por ende, el nacimiento de enfermedades. Acusan que a la fecha no se les ha solucionado el problema de falta de suministro de agua potable. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde, y al  Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Cartago, adoptar las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para que, dentro del plazo de un año, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se ejecuten las obras necesarias para garantizar el suministro continuo de agua potable a las comunidades de calle Jiménez y barrio San Ignacio de Loyola, del cantón de Cartago. CL
9105-10. SUSPENDEN SERVICIO DE ELECTRICIDAD. SUJETO DE DERECHO PRIVADO. Indica la recurrente que la dueña del inmueble que alquila, le suspendió el servicio de electricidad aprovechándose que el recibo está a su nombre. Afirma que se han visto obligados a iluminarse con "candelas" lo cual les causa peligro, pues cocinan con gas y, al existir menores de edad, se pude provocar un accidente.  Se declara con lugar el recurso, únicamente,   en cuanto se dirige contra la recurrida, a quien se le ordena restablecer, inmediatamente, el servicio de electricidad en la vivienda que ocupa  la recurrente.  CL

9331-10. PROBLEMAS PARA LA INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD A LA COMUNIDAD DE VERGEL DE PUNTA MALA EN CIUDAD CORTÉS. Alega el recurrente que los vecinos de Vergel de Punta Mala, comunidad localizada en Ciudad Cortés, en la zona de Osa, iniciaron gestiones ante el Instituto Costarricense de Electricidad con el fin de que se les dotara del servicio de electricidad para el poblado en el que habitan. Indica que  se les informó que debían esperar a que la entidad contara con el presupuesto y los recursos para la construcción de las obras necesarias a fin de llevar la electricidad a la comunidad. Acusa que debido a la falta de una resolución se presentó una denuncia ante la Defensoría de los Habitantes. Asegura que ha transcurrido un plazo muy superior al indicado originalmente por la institución accionada, sin que a la fecha se hayan ejecutado las obras necesarias para dotar del servicio eléctrico a la comunidad que representa. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al director de la Región Brunca Río Claro del Sector Electricidad; y, al coordinador de la agencia de Servicios de Electricidad de Ciudad Cortés; ambos funcionarios del Instituto Costarricense de Electricidad, que, en el improrrogable plazo de un año, contado a partir de la notificación de este fallo, definan el proyecto de electrificación para la comunidad de Vergel de Punta Mala de Coronado de Puerto Cortés, Osa, Puntarenas, y la fecha probable de ejecución.  En cuanto se dirige contra la Defensoría de los Habitantes de la República, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
8607-10. NIEGAN PAGO DE SUBSIDIO DE INCAPACIDAD POR SER ASEGURADO VOLUNTARIO. Alega el recurrente que es asegurado voluntario  y en tal condición requirió una incapacidad. Refiere Alega que en la Sucursal de la Caja de Santa Cruz,  solicitó incapacidad por una fractura que sufrió en su pierna, pero le dijeron que no le asistía ese beneficio en su caso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente Financiero, y a  la Gerente Médica, ambos de la Caja Costarricense del Seguro Social, que tomen las medidas y giren las instrucciones que sean precisas para que al recurrente le sea cancelado el subsidio por incapacidad que corresponda, que en su oportunidad le fue denegado, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta resolución. CL

8623-10. PROBLEMAS CON EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN ESCAZU. Reclama la recurrente que construyó su casa de habitación en San Antonio de Escazú, y tiene serios problemas con el servicio de agua, pues ésta no es tratada, llega a su casa contaminada, cargada de barro, arena y piedra, además de los parásitos. Instaló dos filtros y se bloquean por la rápida sedimentación. Indica que en verano el agua no llega durante todo el día, hay que recoger en la noche para poder bañarse al día siguiente. Manifiesta que ha  informando a la institución del problema, en distintas oficinas,  pero no ha obtenido una solución. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopte de inmediato las medidas necesarias y ejecute las acciones pertinentes a fin de que se corrijan los problemas con la potabilidad del agua que recibe la recurrente en su casa de habitación. CL

8608-10. NIEGAN SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Alega el recurrente que su vivienda no cuenta con agua potable, y ha realizado varias gestiones ante la Asociación, solicitando la conexión del servicio. Indica la asociación rechazó su solicitud, y  que la no autorización para la correspondiente conexión de agua potable se debe a cuestiones personales del Presidente de la Asociación, ya que él de manera arbitraria decide quien tiene derecho y quien no para el disfrute del agua potable.  Se declara con lugar el recurso únicamente contra la asociación recurrida. Se ordena al Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Juanilama de Esparza, que en forma inmediata gire las órdenes e instrucciones que sean necesarias para que se le suministre sin más demora, el servicio de agua potable a la parte aquí amparada. CL

8629-10. SUSPENDEN SERVICIO DE ELECTRICIDAD. SUJETO DE DERECHO PRIVADO. Reclama el recurrente que la recurrida  es la dueña de los apartamentos en donde vive y sin razón alguna que lo justifique, le suspendió el servicio de electricidad, a pesar que se encuentra al día con el pago del recibido. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto se dirige contra la recurrida y se le ordena tomar las medidas necesarias para reestablecer la instalación del servicio eléctrico, en la misma forma en que se encontraba antes de la interrupción del servicio en la vivienda que alquila al recurrente. CL

7892-10 TAXIS INCUMPLEN OBLIGACIÓN DE TENER SILLAS O “BOOSTER”.  Señala la recurrente que con ocasión a una cita médica que tenían sus hijas de seis y tres años en el Hospital de Niños, intentó tomar un taxi para que las trasladara a dicho centro médico. Señala que cuatro taxis que intentó abordar, se negaron a llevarlas, aduciendo que no se podían exponer a una multa por no tener sillas o "booster" para bebé. Acusa que no le quedó otra opción que perder la cita médica de sus hijas, por la que habían esperado ocho meses. Considera que lo anterior violenta sus derechos de trasladarse y de utilizar los servicios públicos de transporte, y lo más grave, se violentaron los derechos de sus hijas de recibir atención médica, todo en vigencia de la nueva ley de tránsito. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo indicado en el considerando segundo, que debe dictar las directrices para que taxis cumplan con el requisito establecido en los numerales 32 punto 2 inciso a) y 80 de la Ley de Tránsito. Voto salvado de la Magistrada Calzada y declara con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
8640-10. PROBLEMAS CON EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN LEON XIII. Indican los recurrentes que presentaron un escrito ante la parte recurrida, con el objeto de exponer un problema de falta de agua que se produce en el sector de la ciudadela León XIII,   y recibieron una respuesta, en el sentido de que se encargaba al Plantel de la Uruca, que atendiera el problema, sin que hasta ahora haya hecho nada por solucionarlo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Operación y Control del Acueducto Metropolitano del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, adoptar las medidas pertinentes dentro de la esfera de su competencia para solucionar, de manera definitiva, el problema de abastecimiento de agua potable en la Calle El Martillo de la Ciudadela León XIII. CL

8383-10. SUSPENDEN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Refiere la recurrente que denunció ante la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos que la Asociación de Vecinos recurrida no se encuentra a derecho para administrar el recurso hídrico (pozo) que abastece de agua a los vecinos del Residencial Los Arcos, en Heredia. Indica que la recurrida trasladó su caso al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, pero hasta la fecha no se ha resuelto su gestión. Debido al aumento en la tarifa que se aplicó, se dirigió a la Asociación de vecinos para solicitar una justificación de ese incremento, pero no se la dieron, y por el contrario,  la Presidenta de la Asociación le informó que se le había suspendido el servicio de agua. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la omisión de la Asociación de Vecinos de Residencial Los Arcos de instalarle a la recurrente una fuente de agua publica para abastecer sus necesidades básicas. Se ordena al Presidente de la Asociación de Vecinos de Residencial Los Arcos, que en forma inmediata tome las medidas necesarias para que a la amparada, se le instale una fuente de agua pública accesible a su vivienda. CL

8007-10. NIEGAN SERVICIO EN EL ICE POR TENER DEUDAS PENDIENTES CON LA INSTITUCIÓN. Alega el recurrente por el cambio de tecnología acude a la agencia en Pavas donde solicita el cambio de su línea telefónica TDMA a una 3G, se le informa que no podrían otorgar los servicios como de INTERNET, toda vez que era moroso dicha institución, cancela lo pendiente la institución recurrida le informo no se le podían otorgar los servicios nuevos por cuanto se encontraba en una calificación C, que debería esperar un par de meses  para pasar de manera automáticamente de categoría C a A. Acusa además, que no le dan las “Políticas de Crédito” en la Contraloría de Servicios de la institución. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
7839-10.  NEGATIVA DE SUMINISTRO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE SAN PABLO DE TURRUBARES.  Alega el recurrente que representa a seis familias vecinas de San Pablo de Turrubares, antes del 2008 el encargado de administración del Acueducto de Turrubares era la Asociación Administradora de dicho acueducto y la mayoría  de los abonados han cancelado la previstas, conexión para el suministro de agua potable no así de medidores por carecer de estos. El Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados asumió la administración procede instalar medidores, pero nunca se les instalo servicio de agua potable y a la fecha le ha generado problemas de salud y se ven obligados tomar el agua de una quebrada no apta para el consumo humano. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena por su orden Presidente y Jefa de la Oficina Cantonal de Turrubares del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, emitir las medidas requeridas y velar para que en el plazo de tres meses contado a partir de la notificación de la parte dispositiva de este pronunciamiento, se le brinde al amparado el servicio público de agua potable. CL
7855-10 FALTA SUMINISTRO DE AGUA. Indica que es vecino El Poró de Grifo Alto de Puriscal, nunca ha gozado del servicio de agua potable. Señalan que conversan con los miembros de la Asociación de Acueductos y Alcantarillados buscar una solución al problema del agua potable y se les indico que era difícil suministrarles el servicio del agua, pues era muy poca y, hasta ahora no tienen una solución concreta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo y al Jefe de Asesoría Legal de Sistemas Delegados, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que en forma inmediata dicten las disposiciones e instrucciones legales respectivas, para que se hagan los estudios técnicos y sociales que correspondan, con el objetivo específico de que ese ente realice las inversiones destinadas a suministrar efectivamente el servicio de agua potable a los vecinos amparados. El Instituto recurrido deberá cumplir completamente esta orden, a más tardar, al finalizar el período presupuestario del año 2011. CL
7124-10. NIEGAN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Refiere  la recurrente que solicitó un nuevo servicio de agua en la sucursal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Santa Ana, y en Paseo de los Estudiantes, el cual se le denegó.  Explica que en su casa hay adultos y niños, los cuales padecen enfermedades y necesitan el agua. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo dicho en el considerando IV de esta sentencia. SL

7071-10. IRREGULARIDADES EN EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Menciona  el recurrente que vive en el Jobo del cantón de La Cruz, Guanacaste, en donde existe un acueducto para brindar el servicio de agua a los vecinos de Puerto Soley, Tempatal y el Jobo, comunidades que están compuestas por, aproximadamente, quinientas familias. Sostiene que dichos pueblos, en la época de verano, no reciben el servicio de agua, mientras que en invierno lo reciben esporádicamente. Indica que, al no existir este servicio, los que cuentan con recursos económicos traen el agua desde La Cruz, a catorce kilómetros, pero los centros educativos y de salud no tienen agua. Explica que esta situación es conocida por el Ministerio de Salud, quien no le ha exigido al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados brindar un servicio eficiente, continuo y oportuno. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la Ministra de Salud y al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados,  que dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, ejecuten de manera coordinada, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia,  las acciones que sean necesarias y las obras requeridas para dotar a las familias que residen en los Pueblos de Puerto Soley, Tempatal y El Jobo ubicados en el Cantón de la Cruz en la Provincia de Guanacaste del servicio de agua potable, en los términos y condiciones técnicas que indiquen los estudios respectivos. CL

7345-10. ELIMINAN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Indica el recurrente que la recurrida y la Asociación Administradora de los Sistemas de Acueductos (ASADA) de San Pedro de Barva, discuten quién es la autoridad competente para administrar el servicio de agua potable en esa comunidad. Debido a lo anterior eliminaron la tubería que abastece de agua potable a la comunidad, argumentando que la ASADA substraía el agua proveniente de las fuentes que están bajo concesión de la accionada. Acusa que de esa forma el accionado le suprimió el servicio de agua potable. Se declara parcialmente con lugar el recurso respecto de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia. Se ordena al Gerente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia Sociedad Anónima,  que proceda de manera inmediata a reconectar el sistema que conduce el suministro de agua al distrito de San Pedro de Barva y que cerró en el sector de Chagos de  San José de la Montaña en Heredia, sin que ello sea un obstáculo para que pueda iniciar las acciones legales que estimare procedentes en relación con la naciente de agua. En cuanto a los demás accionados se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

7371-10. SUPRIMEN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Alega  la recurrente que es vecina de la comunidad de Los Mangos, Cubano, y que desde hace un mes no se le suministra agua a la comunidad en que residen. Acusa que han realizado diversas gestiones ante el Instituto accionado, tendente a que se restablezca el suministro de agua potable, pero lo cierto es que no han recibido respuesta a dichas gestiones. Dicha situación se agrava por el hecho de que recientemente tuvieron una epidemia de dengue, oportunidad en que el Ministerio de Salud recomendó eliminar todos los estañones que utilizan para almacenar agua.  Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Sub Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que deberá adoptar todas las medidas de urgencia que sean necesarias, como racionamientos y reparto de agua con camiones cisterna y cualesquiera otras, para disminuir al máximo la carencia de agua en la comunidad de Los Mangos de Cóbano de Puntarenas mientras se termina el proyecto que se está desarrollando para dar una solución definitiva al problema de desabastecimiento de agua en ese sitio; proyecto que deberá estar finalizado en el menor tiempo posible. CL

6379-10. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Alega el recurrente  que solicitó para su propiedad una paja de agua, pero se le negó con el argumento de que no existe tubo madre; pero no obstante en dicha denegatoria no se le  entregó documento alguno por escrito, dejándolo en completo estado de indefensión. Refiere que además se le indicó  que se removería el medidor que utiliza y se modificaría su uso, pues el titular de la paja de agua así lo había solicitado, y se le dijo que no se le iba a aprobar el servicio nuevo y que en cualquier momento le desconectarían el servicio. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director en la Región Brunca del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que gire las órdenes necesarias y lleve a cabo todas las actuaciones dentro del ámbito de sus competencias, para que, de inmediato, se coloque una fuente pública de agua potable que se ubique, de manera accesible, al inmueble del amparado, a efecto de recibir ese líquido indispensable, mientras satisface los requerimientos técnicos y reglamentarios puntualizados por la entidad. En los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
5366-10. LIMITACIONES EN PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELÉFONO. Señala el recurrente que el diecinueve de febrero pasado se presentó a las oficinas del Instituto Costarricense de Electricidad en Tibás para cancelar una deuda con la institución por un monto de ochenta y ocho mil doscientos sesenta y siete colones de telefonía celular, lo que no pudo cancelar oportunamente por estar desempleado desde junio de dos mil nueve. Afirma que en ese mismo momento solicitó una línea telefónica residencial por la cual canceló veintinueve mil novecientos seis colones, pero el funcionario que lo atendió le indicó que esta línea tendría restricciones a pesar de no tener deudas pendientes con la institución. Alega que dentro de las restricciones está el no tener Intenet por medio de ADSL, lo que lesiona sus derechos, pues el no tener acceso a ese servicio público actualmente le impide, especialmente en su caso, trabajar, pues es desarrollador de aplicaciones web e ingeniero en sistemas, y la única fuente de empleo que puede garantizarle un ingreso a él y a su familia es a través de la internet. Indica que al preguntar a la Supervisora de la Agencia, ésta le dijo que era una política de la institución el negar este servicio a quien en el pasado tuvo deudas atrasadas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
5400-10. PROBLEMAS CON EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN JERICÓ DE DESAMPARADOS. Aduce el recurrente que adquirió una propiedad ubicada en la urbanización Villas de Jericó, para construir allí su casa de habitación. Refiere que la municipalidad recurrida otorgó el permiso para el desarrollo del fraccionamiento habitacional Villas de Jericó, en total desavenencia con las obligaciones que le asigna la legislación costarricense en materia urbanística, con lo cual hace incurrir a los habitantes del Cantón en serios problemas de orden social, de salud, y pecuniario.  Una vez que tuvo construida su casa de habitación, resultó que el supuesto servicio de agua era proveído por la Asada de Pinares de Jericó, pero ésta contaba únicamente con un tanque que estaba construido en un lote particular, el cual además no tiene capacidad para proveer el servicio a las pocas casas que ya están habitadas y mucho menos las que  serán construidas en todo el proyecto. Ante esta situación acudió a la Asada de Pinares de Jericó, en busca de una solución pero se le negó el servicio, con el argumento de que no existía capacidad,  además de que existía una lista de familias que lo habían solicitado previamente. De igual manera, ha acudido ante la Municipalidad de Desamparados en busca de apoyo, en razón de que es la entidad rectora del desarrollo cantonal, y por tal está en la obligación de velar porque sus habitantes dispongan de las condiciones mínimas necesarias para su residencia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y, Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de San Miguel de Desamparados, a) lleven a cabo, de manera coordinada, todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de la presente resolución,  se solucione el  problema de abastecimiento de agua potable de la vivienda del recurrente; b) giren de inmediato, las órdenes para que, se garantice, por el medio más conveniente, el suministro continuo de agua potable al amparado y su familia, mientras se culmina con los estudios técnicos y se ejecutan las obras necesarias. CL

5322-10. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Aduce el recurrente que solicitó al Departamento de Acueductos y Alcantarillados de la Municipalidad de Alajuela, la instalación de una paja de agua, y le respondieron que luego de realizar una inspección, se determinó que no existe red de distribución de agua potable y que la calle que hay entre el tubo madre y la propiedad, no cumple con las medidas que exige la municipalidad. Señala que por tal razón, el 7 de enero siguiente presentó un recurso de reconsideración en el cual manifestó que asume la responsabilidad de colocar el tubo desde la tubería madre hasta su propiedad, de la misma forma en que lo han hecho todos sus vecinos; sin embargo le rechazaron su recurso negándole toda posibilidad de tener derecho al agua. Se declara sin lugar el recurso. SL
5377-10. SUSPENDEN FLUIDO ELECTRICO A NEGOCIO COMERCIAL. Alega el recurrente que la empresa amparada es arrendataria de las fincas del partido primero, San José, matrícula 19777-F-000 y 19801-F-000, cito en la planta baja del Mall San Pedro, en donde se ubica el establecimiento comercial “Bar Restaurante Fusión”. Afirma que  los representantes de las empresa recurrida y de la Administración del centro comercial, realizaron maniobras en las instalaciones eléctricas del Mall San Pedro, con el propósito de suspender el fluido eléctrico del establecimiento, lo cual concretaron en horas de la mañana del mismo día. Adujo que la medida se ejecutó con el fin de obligar a la sociedad amparada a que abandone el local, pues, presuntamente, se encuentra en mora en el pago del alquiler. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
4846-10. CONSTRUCCIÓN DE POZOS GENERA CONTAMINACIÓN DE AGUA EN LA COMUNIDAD DE OSA. Manifiestan  los recurrentes que al desaparecer la compañía Bananera los pozos de agua pasaron a la administración de Acueductos y Alcantarillados, la cual construyó dos pozos en las fincas, pero no instaló medidores, tampoco realizó ningún tipo de mejoras y estableció una tarifa fija por un monto no acorde con la situación económica de sus habitantes. Refieren que actualmente el agua se encuentra contaminada, llega sucia con sedimentos, materia fecal y herrumbre. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al  Jefe de la Oficina del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en el Cantón de Osa, que en el término improrrogable de ocho días, contado a partir de la notificación de esta resolución debe iniciar los trámites necesarios para darle una solución definitiva al asunto de la contaminación de aguas que reclaman los recurrentes y comunicarlo a esta Sala. CL

4879-10. IMPIDEN INGRESO A TRABAJADORES PARA DARLE MANTENIMIENTO AL ACUEDUCTO RURAL DE LA COMUNIDAD DE CAÑA BLANCA DE BORUCA. Reclama el recurrente  que desde hace más de 40 años la comunidad de Caña Blanca de Boruca, ubicada dentro de la jurisdicción del territorio indígena de Boruca, cuenta con la explotación de un acueducto rural o servicio de agua para más de treinta y cinco abonados y que desde esa fecha y hasta la actualidad, el anterior Comité de Agua, han realizado enormes esfuerzos y obras en beneficio de la calidad de ese servicio a la comunidad. Señala que los dueños de la propiedad en donde se encuentran los tanques, no les permiten el ingreso para dar el mantenimiento requerido a ese acueducto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al propietarios del inmueble inscrito bajo sistema de folio real del Partido de Puntarenas, número 23349-001 y 002, o a quienes figuren como propietarios de dicho inmueble, permitir de inmediato que los personeros y trabajadores de la Asociación Administradora de Acueducto Rural de Caña Blanca ingresen al referido inmueble a efectos de reparar, dar mantenimiento y construir la infraestructura necesaria para la captación, utilización y distribución del recurso hídrico de conformidad con lo establecido en la resolución del Departamento de Aguas del Ministerio del Ambiente y Energía, número IMN-DA-01114-08, y permitir en lo subsiguiente el ingreso de trabajadores debidamente identificados a efectos de brindar mantenimiento y conservación a las obras de infraestructura del acueducto. Se ordena a los recurridos abstenerse de impedir o ejercer cualquier medida de presión o contención que imposibilite la ejecución de las obras necesarias y su posterior mantenimiento. CL
4634-10. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Aduce  la recurrente que solicitó el bono de vivienda, el cual se encuentra aprobado, pero aún está pendiente la construcción, por lo que solicitó el servicio de agua potable para dicha propiedad; no obstante, la Jefatura Cantonal de Pérez Zeledón del Instituto accionado le indicó de la imposibilidad de conectarle el servicio de agua potable no domiciliar. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo; y, al Director de la Región Brunca, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de inmediato procedan a otorgar la conexión de agua potable a la recurrente, debido a que su solicitud se formuló para la construcción de una vivienda unifamiliar, en virtud del otorgamiento de un bono familiar de la vivienda. CL
4600-10. NIEGAN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Indica la recurrente que desde el mes de diciembre de 2009 solicitó por escrito a la Asociación recurrida una prevista para instalar el servicio de agua potable en su propiedad y de esa manera poder construir una casa de habitación. No obstante, el presidente de la ASADA le informó que no cuenta con disponibilidad de agua para abastecer nuevos servicios. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Santa Rosa de Pocosol y al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopten y ejecuten las medidas necesarias, a fin de que en el plazo improrrogable de TRES MESES contados a partir de la notificación de esta sentencia, efectúen los trabajos que sean necesarios para garantizarle a la recurrente el disfrute del servicio de agua potable en el lote de su propiedad, de lo que se deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. CL
4532-10. NIEGAN SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Alega  el recurrente que los amparados son vecinos de Barrio Puerto Humo de Nicoya, comunidad que se ubica a veinticinco kilómetros al norte de Nicoya centro. Acusa que no les han querido instalar el servicio, a pesar de que han gestionado en reiteradas oportunidades ante la Cooperativa recurrida, pero siempre les dicen que para que les conecten el servicio deben aportar la suma de cuatro millones de colones, monto que no tienen, y por lo cual se les está privando del servicio público eléctrico. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
4186-10. NIEGAN SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. Expresa la recurrente que es propietaria de un inmueble ubicado en el Caserío El Vigía, en el Distrito Mansión, Cantón de Nicoya en Guanacaste.  Indica que en la carretera que pasa frente a su propiedad existen postes y líneas de telecomunicaciones del Instituto Costarricense de Electricidad, sin embargo, no se cuenta con servicio de alumbrado público.  Menciona que presentó ante la Coope Guanacaste solicitud del servicio de electricidad con el fin de construir su casa de habitación en el citado inmueble, donde se le informó que debía realizarse un estudio especial para determinar la viabilidad de la prestación del servicio, para lo cual debía cancelar determinado monto.  Alega que con posterioridad al pago del estudio, le informaron que no era posible dar el servicio y le solicitaron brindar un número de fax para remitir una cotización sobre lo que se necesitaría para poder conceder el servicio de conexión de electricidad.  Acusa que en ningún momento se le propuso el efectuar la inversión en forma conjunta con la recurrida. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

4042-10. PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA AJUSTE  DE LOS PRECIOS DEL COMBUSTIBLE. PLAZO DE AUDIENCIA. Manifiesta el recurrente, que el 21 de diciembre del 2009 se publicó en el Diario Extra, la convocatoria para conocer de la propuesta de ajuste extraordinario de los precios de los combustibles que se tramita en el expediente ET-214-2009 presentada por la Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE). En dicha convocatoria se indica que el plazo máximo para presentar oposiciones vence el cinco de enero del 2010 a las dieciséis horas. Que fijar una convocatoria en tales condiciones, supone una violación a los principios del debido proceso y a lo establecido en el voto 2007-11266 de la Sala Constitucional, según el cual la solicitud de aumento debe ser puesta en conocimiento de los ciudadanos por un plazo razonable para que tengan posibilidad de pronunciarse en relación con lo pedido y expresar sus argumentos de oposición. Debe tomarse en  consideración que las oficinas de la ARESEP cerraron por vacaciones el 18 de diciembre del 2009, la publicación y convocatoria se hizo el 21 de diciembre del 2009, día no hábil,  y el plazo para presentar observaciones vence el 5 de enero, es decir, un día después del inicio de labores del año 2010. Así las cosas, no es posible consultar el expediente administrativo formado al efecto porque las oficinas de ARESEP están cerradas. Por otra parte, cuarenta y ocho horas no es un plazo suficiente para preparar las observaciones en un tema de tanta trascendencia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Regulador General de los Servicios Público, que en el término improrrogable de ocho días tome las medidas necesarias y urgentes para que el plazo para presentar posiciones sobre la propuesta de ajuste extraordinario de los precios de los combustibles, que se tramita bajo el expediente ET-214-2009, se fije de forma razonable para que los usuarios tengan la posibilidad efectiva de ejercer su derecho de participación ciudadana. CL

3339-10. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Indica el recurrente que las comunidades de Colonia Zeledón, Los Lagos y Las Gaviotas son de bajos recursos, y desde el año 2007 han solicitado a las autoridades recurridas que los provea de agua potable, sin embargo, sus esfuerzos han sido en vano, y lo único que se les han dado son falsas promesas. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Presidente Ejecutivo y al Subgerente General, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que: a) dispongan lo pertinente para que, dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen los estudios técnicos con el fin de precisar la disponibilidad de agua para el abastecimiento de las comunidades de Colonia Zeledón y Los Lagos, ambas de Pococí de Limón, así como la solución, definitiva, a ese problema y, b) giren de inmediato, las órdenes para que, se garantice, por el medio más conveniente, el suministro continuo de agua potable a los habitantes de Colonia Zeledón y Los Lagos, de Pococí de Limón, mientras se culmina con dichos estudios y se ejecutan las obras necesarias. CL
3607-10. INFORMACIÓN SOBRE LLAMADAS TELEFÓNICAS. Señala el recurrente que desde hace tiempo recibe llamadas telefónicas mal intencionadas, insinuantes y vulgares en su casa de habitación.  Preocupado por estos hechos, se apersono al ICE para solucionar el problema, pero para su sorpresa  le negaron información relativa a su caso, bajo el argumento de que solamente podrían brindársela con autorización de la Corte; esto, pese a que él es el afectado y dueño del servicio. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
2519-10. NIEGAN INGRESO A PROPIEDAD PARA REALIZAR MANTENIMIENTO A TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA EN NARANJO. Manifiesta el recurrente que la Municipalidad de Naranjo hace aproximadamente diez años construyó el tanque principal de agua en la propiedad del  recurrente con su debida autorización, y le cobraba el pago mínimo por el uso de agua potable. Afirma que durante los últimos diez años se ha utilizado como acceso a dicho tanque una franja de terreno, para efectos de que los funcionarios municipales ingresen a clorar el agua, en aras de salvaguardar la salud pública y por ende el derecho a la vida de los usuarios de dicho servicio. Posteriormente el propietario registral de la finca en mención la vendió a otra persona, quien pretende que se le exima del pago de una cuenta que supera los quinientos mil colones y que a la fecha mantiene con la Municipalidad de Naranjo, aduciendo que a ella se le debe cobrar también el pago mínimo por concepto de agua. Añade que dicha señora presentó ante la recurrida una gestión en el sentido de que la compra de la propiedad donde está ubicado el tanque principal de Barranca, lleva aparejado un supuesto convenio de pago mínimo por concepto de agua.  Menciona que el pasado 11 de julio del 2009, se apersonaron los funcionarios encargados a realizar las labores de cloración en dicho tanque, sin embargo, la actual propietaria de dicho inmueble les indicó que ya no iba a permitir el ingreso a su propiedad, por lo que procedieron a levantar un acta de lo sucedido. Señala que en aras de cumplir con dichas cloraciones que permitan por lo menos garantizar la pureza de dicho líquido vital, los funcionarios municipales se han dado a la tarea de tratar de realizar dichas cloraciones en la propia naciente, lo cual no garantiza del todo que el agua no se vaya a contaminar en el transcurso del agua desde la naciente hasta el tanque de acopio.  Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra recurrida, a quien se le ordena que dentro de las veinticuatro horas posteriores a la comunicación de esta resolución, debe permitir el ingreso de funcionarios de la Municipalidad de Naranjo al lugar donde se encuentran los tanques de almacenamiento de agua, a fin de que le proporcionen el mantenimiento que corresponda así como que cloren el agua.  Se declara sin lugar el recurso en cuanto a la Municipalidad de Naranjo y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Tomen nota la recurrida  y el Alcalde Municipal de Naranjo de lo indicado en el último considerando. CL Parcial

2581-10. ELIMINAN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Argumenta el recurrente que es dueño de un inmueble situado en Orotina centro, en Residencial Los Reyes,  la que ocupa como vivienda y desde hace más de dieciocho años la habita. Indica que a mediados del dos mil cinco la Municipalidad le cobró administrativamente rubros por concepto de recolección de basura, limpieza de vías, cementerio lápidas, cementerio, nichos e impuestos sobre bienes inmuebles, a lo que oportunamente se opuso porque habían rubros que estaban totalmente prescritos. Manifiesta que como no canceló los montos que se le cobraban, los funcionarios de esa municipalidad le indicaron que cortarían el servicio de agua que ha venido disfrutando desde la construcción de la vivienda, sea hace más de dieciocho años. Dice que para evitar perjuicio en su contra consignó en ese entonces las sumas adeudadas por el servicio de agua a favor de la recurrida y a la fecha así lo ha venido haciendo, por lo que el agua consumida por su familia ha sido debidamente cancelada por depósito judicial en Diligencias de Consignación. Alega que a pesar de que la municipalidad tenía conocimiento de esta situación  procedió a cortar el servicio de agua potable el veintiséis de noviembre pasado, por lo que el día siguiente se presentó a la municipalidad y conversó y lo puso en conocimiento que el pago del servicio de agua se ha venido haciendo mediante consignación de pago, e incluso mostró los recibos de depósito con el fin de que le reconectara el servicio, pero se niegan a hacerlo si no paga el total de lo que dicen que adeuda por los servicios. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde y a la Presidenta del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Orotina, que, de inmediato, adopten las acciones pertinentes para que se garantice al recurrente el acceso al líquido vital, mediante la instalación de una fuente de agua pública, a una distancia razonable de la vivienda del recurrente. CL

2430-10. INCONSISTENCIAS EN EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE. Manifiestan los recurrentes que son vecinos de la Urbanización Caja Este, carretera a Aserrí.  Señalan que desde hace seis años están padeciendo un problema diario de abastecimiento de agua en la última alameda de su urbanización, razón por la cual hace un año decidieron acudir ante el Ingeniero encargado del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados de Desamparados, con el fin de que se les diera oportuna solución a ese problema. Indican que en diferentes ocasiones uno de los vecinos y afectado, se ha presentado ante esa oficina para solicitar que por favor acuda a esa urbanización a revisar la razón del por qué no hay suficiente presión de agua y por tanto, todos los 20 vecinos que se incluyen en la solicitud, carecen del abastecimiento de agua. Manifiestan que se le ha llamado y visitado sin obtener ni siquiera respuesta a esa petición, la cual se le envió desde el 26 de octubre anterior. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Jefe de la Oficina de Desamparados del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopte de manera inmediata las medidas que sean indispensables para que con la mayor celeridad posible y en el plazo máximo de seis meses sugerido por la institución, se realicen en el sector donde habitan los recurrentes,  las obras necesarias a fin de que se les garantice el acceso al servicio de agua potable en condiciones de eficiencia, continuidad y regularidad. CL

1920-10. AUMENTO DE TARIFA DE AUTOBUSES SIN AUDIENCIA PÚBLICA. Argumenta la recurrente que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, aprobó dos aumentos de tarifa a la empresa BUSMI, con la ruta San Miguel de Desamparados, lo anterior, sin conceder la audiencia correspondiente a los usuarios para ejercer su derecho.  A saber, los aumentos fueron aprobados por resolución RRG-9709-2009-2009 de abril de este año, en la cual, sin que la empresa solicitara aumento por el trámite común, la autoridad reguladora aceptó un recurso de revocatoria y aumentó la tarifa en quince colones. Agrega que en la audiencia pública que se realizó el día 31 de agosto del año 2009, ese mismo día,  la empresa BUSMI presentó la solicitud de aumento de tarifa nuevamente, sin que pudieran los usuarios ejercer su derecho y pese a ello se dictó la resolución RRG-10097-2009 del 11 de setiembre del 2009. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos números RRG-9709-2009 de las quince horas del 2 de abril del 2009 y la RRG-10290-2009 de las nueve horas quince minutos del 4 de diciembre del 2009 que concedieron  aumentos tarifarios en el corredor común de la ruta 120-120A sin la previa celebración de audiencia pública. Se ordena al Regulador General de los Servicios Públicos, que disponga lo necesario para que se celebre una audiencia pública de ajuste tarifario del corredor común de la ruta 120-120 A. CL

1902-10. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Acusa la recurrente que hace tres años adquirió una propiedad en el Barrio San Isidro de Nicoya y construyó su casa por medio del bono de la vivienda. Indica que actualmente cuenta con electricidad pero no con agua potable. En vista de lo anterior, en diversas oportunidades ha solicitado a la institución recurrida la instalación del servicio, sin embargo, la recurrida se ha negado a hacerlo bajo el argumento de la falta de "presión en el sistema". Alega que el resto de vecinos si cuentan con el preciado líquido, incluso a trescientos metros de la propiedad se encuentra el Pozo de Agua de Acueductos y Alcantarillados. No obstante, se le informó que dicha agua sólo estaba disponible para la localidad de Sabana Grande.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Jefe de la Oficina Cantonal de Nicoya del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, instalar el servicio de agua potable en la vivienda de la recurrente, para lo cual ésta deberá de asumir el costo de la tubería necesaria para proveerle el servicio. CL

1359-10. PROBLEMAS CON EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE SAN JOAQUÍN DE NICOYA. Aduce  el recurrente que desde hace casi dos años su comunidad (San Joaquín de Nicoya) ha solicitado a la institución recurrida que asuma su acueducto, debido a los problemas en la organización del mismo. Para agravar su situación el pozo ya no tiene capacidad para abastecerlos, por lo que han tenido que restringir su uso durante algunas horas. Por esa situación el Ministerio de Salud amenazó con cerrarles el EBAIS y la escuela. Tienen documentos en donde se confirma que se ha girado orden de la Oficina Regional de la institución regional en Liberia, para que intervenga en el caso, pero ello no ha sucedido. Además le han dirigido varias cartas al Presidente Ejecutivo de la misma institución, pero no han obtenido respuesta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo y al Subgerente General, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados,  realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a efectos de que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione la problemática que aqueja al acueducto de San Joaquín de Nicoya que abastece de agua a la comunidad del recurrente. CL
1463-10. ACCESO GRATUITO A INTERNET. Alega el recurrente que en calidad de ciudadano, se ha percatado que aunque Internet se ha universalizado y jefes de Estado como el Presidente de Panamá han declarado abiertamente que es necesario que los ciudadanos de su país tengan acceso al servicio en forma gratuita, en nuestro país en ciertas zonas residenciales de la Gran Área Metropolitana ni siquiera existe la posibilidad de tener acceso al servicio, o bien, de tenerlo, como única alternativa el interesado le queda la obligación de suscribir paquetes ofrecidos por diversas operadoras a precios inflados y en conjunto con otros servicios innecesarios, pero que son obligatorios para poder tener acceso a Internet. Aduce el recurrente que, de hecho, el acceso a la información en condiciones de igualdad es un asunto de constitucionalidad, pues las Administraciones Públicas están obligadas a crear canales permanentes y fluidos de comunicación e intercambio de información con los administrados y los medios de comunicación. Bajo esa inteligencia, resulta paradójico que el gobierno costarricense se preocupe por tener al servicio de los ciudadanos páginas web como "Gobierno Digital", cuando no todos los ciudadanos pueden tener acceso a redes inalámbricas gratuitas y oportunas de Internet. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
676-10. ELIMINAN SERVICIO DE AGUA POR NO PAGAR NUEVAMENTE PREVISTA.  Aduce el recurrente que en octubre de 2006  compró una propiedad en donde existía una casita con una prevista, que le brindaba el servicio de agua a su dueña anterior, y al adquirirla esta se encontraba al día con el pago del servicio de agua.  Alega  que aunque cancelaba ese servicio de agua mensualmente sin ningún problema, en el mes abril de 2007 se le informó de manera verbal, que de conformidad un acuerdo tomado por el comité, se le suspendería el servicio de agua, hasta tanto no pagara nuevamente la prevista, bajo el argumento de que en el momento de traspasarse una propiedad a otro dueño, éste debía pagarla nuevamente. Que debido a lo anterior el  06 de junio de año 2008, presentó denuncia formal ante el  Jefe del Departamento de Acueductos Rurales del A y A en la ciudad de Liberia, quien  respondió por oficio del 10 de junio de 2008 que el proceder del comité era incorrecto, porque según el Reglamento de Prestación de Servicios de A y A, todo servicio de agua que se brinda a un cliente lógicamente es instalado en la propiedad; por consiguiente, a la hora de adquirirse la propiedad, ello incluye el servicio de agua.  Indica que  con ese documento, el 8 de junio de 2009,  le envió una nota al Presidente del Comité accionado, para indicarle que no era procedente cortar el servicio. Sin embargo, éste contestó en términos contrarios a la ley. Se le ordena al Responsable de la UEN de Gestión de Acueductos Rurales de la Región Chorotega del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, y a la  Presidenta del Comité de Acueducto Rural de Tortuguero de Quebrada de Honda de Nicoya, restablecer inmediatamente el servicio de agua potable en la vivienda que ocupa el amparado. CL
171-10. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA. Explica  la recurrente que es vecina de la comunidad de Barro Morado de Lourdes de Agua Caliente de Cartago, y que el acueducto de donde se abastecen unas cuarenta familias nunca ha contado con los requerimientos legales y más bien se ha prestado para que la Municipalidad de Cartago, de forma ilegítima e irregular le delegara a un presunto administrador su manejo. Menciona que se han aprovechado de la supuesta autorización municipal, para vender lotes en ese lugar a personas humildes, a los que se le han extendido permisos de construcción, basándose en la disponibilidad de agua del acueducto, el cual ha sido calificado por las autoridades como irregular y que no reúne los requisitos legales para operar y dar ese servicio público, según inspecciones a la naciente por parte de la Municipalidad, la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Señala que en la comunidad existe un enorme problema de legalización de derechos, los que están sujetos por la misma Municipalidad y el presunto administrador del acueducto, el cual a la vez es el desarrollador del proyecto habitacional. Dice que al administrador se muestra inconforme con las denuncias que algunos vecinos han planteado ante las autoridades competentes por las irregularidades que se dan en el caso, y ha tomado represalias contra los vecinos, por lo que procedió, como es su situación, a cortarles el agua. Refiere que la Municipalidad de Cartago ha omitido detener toda la situación irregular que se presenta y en su lugar ha procedido a realizar notificaciones amenazantes a los vecinos.Se declara con lugar el recurso. Se condena  a la Municipalidad de Puntarenas al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

168-10. SERVICIO DE CELULAR A RESIDENTES. Alega el recurrente que el 16 de agosto de 2009 se presentó a la agencia del Instituto Costarricense de Electricidad de Coronado, con fotocopia de su cédula de residencia, un recibo de servicios públicos que está a su nombre y ¢12.500.00 de depósito para comprar una nueva línea telefónica GSM. Reclama que la institución recurrida le solicitó previo al otorgamiento del servicio, cambiar su cédula de residencia aún cuando la misma todavía tiene un año de vigencia por cuanto el sistema informático del Instituto recurrido solamente acepta 10 dígitos, para ingresar un trámite como el que se solicita en este caso. . Se declara con lugar el recurso únicamente para efectos de condenar al Instituto Costarricense de Electricidad al pago de las costas, daños y perjuicio causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
192-10. DEMORA EN LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Alega la recurrente que en fecha treinta y uno de agosto del dos mil nueve presentó nota ante la autoridad recurrida, por medio de la cual solicitó una explicación por escrito, del porqué no se ha instalado el servicio eléctrico en la comunidad donde habitan, pese a que el mismo se gestionó tres años atrás y a la fecha no se les ha brindado. Señala que son seis las familias que enfrentan la misma situación y en la agencia correspondiente les indican que están a la espera de la resolución de San José con el visto bueno, lo que tardará posiblemente años, para que se les pueda brindar el servicio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Coordinador del Área de Desarrollo Eléctrico, Región Huetar Atlántica del Instituto Costarricense de Electricidad, informar a la recurrente, en los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia, el grado preciso de prioridad que se asignó a la solicitud #2006-01-040 y la fecha probable en que se efectuaría la obra. CL

18996-09. SERVICIO IRREGULAR DE AGUA POTABLE. Reclama  el recurrente que las suspensiones del servicio público de agua potable en la comunidad en que vive, Nambi de Nicoya, son reiteradas, sin que se le brinde previo aviso a los usuarios para que tomen previsiones, con el agravante de que esas suspensiones son prolongadas, hasta por dos días. La última situación que se describe sucedió el pasado cuatro de noviembre, sin que los recurridos muestren intención de variarla, poniendo en riesgo la salud de muchas personas.Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe Cantonal de la Oficina Regional de Nicoya del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, adoptar las medidas pertinentes dentro de la esfera de su competencia para solucionar, de manera definitiva, el problema de abastecimiento de agua potable que sufren los vecinos de la comunidad de Nambí de Nicoya. CL

18546-09. NIEGAN SERVICIO TELEFÓNICO. Aduce la amparada que ha gestionado un servicio telefónico y se lo niegan con la indicación de que no hay pares disponibles. Indica que su salud  se ha deteriorado mucho desde el año pasado por lo que han gestionado nuevamente el servicio telefónico adjuntado la última epicrisis en la que se indica que la tutelada padece de cardiopatía isquémica y de hipertensión arterial. Manifiesta que la Institución accionada calificó la enfermedad de la amparada e indicó que no genera una emergencia calificada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

11678-08. ENTREGA EFECTIVA DE RECIBOS DE SERVICIOS PUBLICOS. La recurrente reclama que el servicio de agua fue suspendido a pesar de que el recibo nunca llegó a su vivienda. Al respecto, difiere esta Sala del criterio de la amparada por dos razones: PRIMERO: Efectivamente a la recurrente se le suspendió el servicio de agua potable pero tal suspensión obedeció a la falta de pago y SEGUNDO: Basta con la emisión del recibo de agua, toda vez que el artículo 93 del Reglamento de Prestación de Servicios a los Clientes dispone que: “Si por alguna razón el cliente no le llegara el recibo mensual de su cuenta, deberá notificarlo al AyA a fin de normalizar la situación. En caso de morosidad AyA realizará la gestión cobratoria correspondiente”, por lo tanto no podría la autoridad recurrida incurrir en un gasto innecesario de recursos elaborando notas de comunicados sobre el posible corte del servicio, aunado al hecho de que  el suministro de agua potable no es un servicio gratuito, razón por la cual existe base normativa para proceder a su suspensión por impago, en tanto, su interrupción no se produzca sin haber otorgado previamente al afectado oportunidad de cancelar la factura correspondiente. Ver en similar sentido expediente 3956-10. SL
18147-09.    SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Aduce el recurrente que el agua que actualmente reciben los vecinos de Barro Morado no es potable ya que según oficio municipal de 23 de junio de 2004, EA-338-2004 se informó que el agua presenta "coniformes totales y fecales y en los resultados físicos químicos no se evaluaron los nitritos". Manifiesta que después de ese estudio, no se han realizado nuevos análisis respecto a la calidad de agua que se consume en la comunidad amparada, la cual es distribuida a través de un "mini-acueducto".  Indica que dicho acueducto fue construido en forma empírica y sin contar con las normas establecidas por Acueductos y Alcantarillados y por esa razón ha solicitado a la municipalidad recurrida "les preste los servicios básicos que como ciudadanos merecen" y en especial el agua, misma que actualmente se  les vende el recurrido. Se declara con lugar el recurso por violación del artículo 21 de la Constitución Política. Se ordena al Alcalde Municipal, y al Presidente del Concejo Municipal ambos de la Municipalidad de Cartago adoptar y ejecutar EN FORMA INMEDIATA las medidas necesarias a fin de que se efectúen los trabajos que sean necesarios para garantizarle al amparado y a los vecinos que residen en el caserío ubicado un kilómetro al este de la fábrica Holcim, el disfrute del servicio de agua potable en sus casas de habitación, de lo que se deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. Debe la Ministra de Salud emitir de forma inmediata la orden sanitaria de clausura del acueducto administrado por el Presidente de la sociedad Proyectos Industriales Eléctricos S.A. CL
18223-09. PARTICIPACIÓN CIUDADANA  EN AUDIENCIA PARA AUMENTO TARIFARIO DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD   EN ACOSTA.  Acusa el recurrente que la empresa que brinda el servicio eléctrico en la mayor parte del cantón de Acosta, incluyendo al pueblo de Turrujal es Coopesantos, R.L., presentó un ajuste de las tarifas del servicio de electricidad ante la Autoridad recurrida, para lo cual se ha convocado a una audiencia pública para exponer sobre los aspectos técnicos, económicos y financieros de la propuesta de aumento presentada por la Cooperativa referida a realizarse el 13 de agosto del año en curso en el Salón Parroquial de San Marcos de Tarrazú. La Asociación amparada considera que se está violentando el derecho a los usuarios del Cantón de Acosta, pero principalmente a los vecinos de Turrujal, de hacerse presentes a la audiencia pública convocada por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, debido a que entre el pueblo de Turrujal de Acosta y San Marcos de Tarrazú existe una distancia de consideración, limitación que afectan aún más a los vecinos de Turrujal y del Cantón de Acosta en general para que asistan a la audiencia indicada ya que no se les brinda un servicio público de transporte modalidad autobús entre Acosta y San Marcos de Tarrazú, y el servicio de taxi es bastante oneroso por la cantidad de kilómetros y el tiempo de espera.  Solicita que se anule la audiencia pública convocada por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para el día 13 de agosto próximo, y que se reprograme en un horario y lugar accesible para todos los afectados. Se declara con lugar el recurso. Se anula la convocatoria efectuada por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicas en la Gaceta del veinte de julio de dos mil nueve,  para la audiencia pública para conocer la propuesta planteada por la Cooperativa de Electrificación Rural de los Santos (COOPESANTOS RL.), para ajustar las tarifas del servicio de distribución de energía que brinda la misma. Se ordena al Regulador General de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de su competencia para que se reprograme la audiencia mencionada, con el fin de que la misma se efectúe de manera tal que garantice la asistencia de las personas que puedan verse afectadas por dicha solicitud, ya sea mediante la realización de audiencias en diversos centros de población a los que los interesados puedan acceder sin enfrentarse a problemas de distancias excesivas o falta de servicio de transporte público, o bien, mediante el uso de enlaces tecnológicos que permitan las transmisión de esa audiencia a dichos lugares, así como la participación de los afectados. CL
18234-09. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Manifiesta el recurrente que el veintiséis de agosto pasado, en forma intempestiva y sin aviso previo alguno, la recurrida procedió a suspender el suministro del fluido eléctrico en su casa de habitación. Indica que al día siguiente,  canceló el recibo que originó la suspensión del servicio y la correspondiente reconexión del mismo. Alega que a la fecha no se le había reconectado el servicio eléctrico,  pues sin el servicio eléctrico no puede cubrir muchas de sus necesidades básicas. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Cooperativa de Electrificación rural de Guanacaste RL (Coopeguanacaste R.L.) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. CL

18023-09. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD POR PARTE DEL DUEÑO DE INMUEBLE QUE ALQUILA.  Aduce la recurrente que es arrendataria de una casa de habitación que pertenece al accionado. Señala que desde el mes de agosto no ha podido hacer frente a las cuotas de alquiler, las que aumentaron en diez por ciento por costo de vida. Indica que a principios del mes de setiembre, llegó a un arreglo de pago con el recurrido y debido a problemas económicos no pudo cumplir. Aduce que informó al arrendante que podría desocupar el inmueble a partir del mes de noviembre, sin embargo, el 30 de octubre el recurrido desconectó el servicio eléctrico como forma de presión para que desocuparan forzosamente el inmueble. Señala que tiene tres hijos menores de edad los que se ven afectados por la falta del servicio eléctrico. Se declara con lugar el recurso. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. CL
17498-09. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Indica la recurrente que es vecina de la comunidad Santa María de Río Jiménez de Guácimo de Limón. Refiere que desde hace 3 años hizo las respectivas solicitudes ante la oficina regional de Acueductos y Alcantarillados en Guácimo y la Municipalidad de esa misma zona para abastecer a la comunidad mencionada de agua potable, sin embargo, aún se encuentran a la espera de alguna respuesta por parte de las autoridades recurridas. Manifiesta que actualmente  no cuentan con el servicio de agua potable, por lo que deben tomar el preciado líquido de un pozo que se encuentra cerca de las letrinas de las casas, por lo que el agua se encuentra contaminada con coliformes y otras impurezas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Subgerente General, al Director de Estudios y Proyectos y  a la Jefa de la Oficina Cantonal de Guácimo, todos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados adoptar EN FORMA INMEDIATA las previsiones correspondientes para incluir, EN EL PLAZO DE UN AÑO, a la comunidad Santa María de Río Jiménez de Guácimo en Limón, en un proyecto de suministro de agua potable. CL

17311-09. NIEGAN SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Alega el recurrente que posee una casa de habitación en Sacramento de Barva de Heredia, que desde hace más de diez años ha estado gestionando para que la recurrida le brinde el servicio público de energía eléctrica y hasta el día de hoy no lo ha efectuado. Indica que a trescientos metros de su propiedad hay servicio de luz eléctrica, sin embargo a pesar de su insistente petición la recurrida no le ha suministrado el servicio, a pesar de que ese servicio se le presta a toda la comunidad de Sacramento. Manifiesta que incluso, al borde de la propiedad existe un posteado del Instituto Costarricense de Electricidad que acarrea las líneas telefónicas, pero no les quieren brindar ese importantísimo servicio público, negándose sin justificación alguna a ello. CL
17207-09. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN AUDIENCIA PARA AUMENTO TARIFARIO. Aduce el recurrente que la empresa que brinda el servicio de agua potable en la mayor parte del cantón de Acosta, incluyendo al pueblo de Turrujal es el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados.  Que dicha Institución presentó un ajuste de las tarifas del servicio de agua potable ante la Autoridad recurrida, para lo cual se convoco a una audiencia pública para exponer sobre los aspectos técnicos, económicos y financieros de la propuesta de aumento de las tarifas presentada por la Institución referida. La Asociación amparada considera que se está violentando el derecho a los usuarios del Cantón de Acosta, pero principalmente a los vecinos de Turrujal, de hacerse presentes a la audiencia pública convocada por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, debido a que entre el pueblo de Turrujal de Acosta y los lugares destinados para llevar a cabo a la audiencia pública, existe una distancia de consideración, limitación que afectan aún más a los vecinos de Turrujal y del Cantón de Acosta en general para que asistan a la audiencia indicada ya que no se les brinda un servicio público de transporte modalidad autobús que los traslade hasta el lugar señalado, y el servicio de taxi es bastante oneroso por la cantidad de kilómetros y el tiempo de espera. Se declara CON LUGAR el recurso contra la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Se ordena al Regulador General de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, tomar las medidas pertinentes para que se fije una nueva fecha de celebración de la audiencia pública referente al ajuste tarifario que pretende aplicar el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados que garantice la asistencia de la comunidad de Turrujal de Acosta, realizándola en un sitio más cercano a está; así como que se publique la convocatoria dentro de un plazo razonable. CL
16649-09. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN AUDIENCIA PARA EL AUMENTO TARIFARIO.  Indica el recurrente que la audiencia para el aumento tarifario en las rutas de autobuses números 72, 72-C, 124, 124-BS, 157 y 110, tramitado en expediente ET-103-2009 fue señalada para el dos de octubre de dos mil nueve, y fue publicada en el Diario La Gaceta 187, y el periódico La Teja y la Extra, todos de veinticinco de setiembre, irrespetando el plazo de veinte días para permitir la participación ciudadana democrática en la toma de decisiones, violando así los derechos de las poblaciones que se verán afectadas.  Se declara con lugar el recurso. Se anula convocatoria realizada por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para conocer aumento tarifario en las rutas de autobuses números 72, 72-C, 124, 124-BS, 157 y 110, tramitado en expediente ET-103-2009. Se ordena al Regulador General de los Servicios Públicos, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se señale una nueva fecha de celebración de la audiencia pública referente al aumento tarifario indicado, así como que se publique la convocatoria dentro de un plazo razonable. CL

16030-09.  SUSPENSIÓN DEL SEGURO POR DEUDA QUE ESTÁ PENDIENTE EN VÍA JUDICIAL. Alega  la recurrente que por oficio  del ocho de setiembre anterior, emitido por la sucursal de la institución recurrida en Naranjo, se le comunicó que se había procedido a ordenar la suspensión de su seguro por el no pago de planillas de supuestos empleados suyos. Afirma que tiene más de diez años de estar asegurada con la Caja Costarricense de Seguro Social, producto de un convenio entre la Cooperativa de Productores de Café y Servicios Múltiples de Naranjo. Que respecto de éste seguro se mantiene al día en su pago, pero resulta que la C.C.S.S. le viene cobrando otra deuda, la cual se está discutiendo en sede judicial, pero a la fecha no existe un fallo al respecto. Por esa razón, la C.C.S.S. prejuzgando que tiene esa deuda, proceden a dejarla en desamparo, tanto a ella como a sus hijas, de la cobertura del seguro, como represalia porque no reconoce la otra deuda.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula el oficio SN-612-2009 de 8 de septiembre de 2009; se ordena al Presidente Ejecutivo; y, al administrador de la Sucursal de Naranjo, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, abstenerse de ejecutar conductas similares a las que dieron lugar a la estimatoria del amparo. CL

14654-05, 16649-09, 8125-08. PLAZO PARA AUDIENCIA EN ARESEP. La  Autoridad Reguladora realizó una nueva publicación en los diarios nacionales La Teja y La Extra el día 25 de setiembre del 2009, faltando en ésta oportunidad únicamente 7 días de anticipación a la celebración de la audiencia pública, y para el momento de la publicación en La Gaceta número 191 el día 1° de octubre del 2009, solo un día para la audiencia. Considera este Tribunal, que esta situación definitivamente ha lesionado el derecho de participación ciudadana previsto en el artículo 9 de la Constitución Política y hace nugatorio el ejercicio del derecho de participación, pues la convocatoria a la audiencia programada dentro del expediente  ET-103-2009, se da en condiciones que no permiten a los vecinos, organizaciones sociales, el sector estatal y el privado, o en general a instituciones de defensa al ciudadano y otras instituciones gubernamentales un adecuado intercambio de información de los participantes. Además al darse la última públicación un día antes de la audiencia, impide que ésta se constituya en un instrumento efectivo para la toma de decisiones y un instrumento de transparencia en un sistema democrático como el nuestro. Plazo para audiencia que da ARESEP. Se establecen plazos de 13 y 20 días. 

16110-09. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Aduce la  recurrente  que desde el 21 de mayo de 2009, alquila una cabaña ubicada en San Pedro de Vázquez de  Coronado. Indica que a finales del mes de abril de este año ha presentado 3 problemas estomacales, por lo que se presentó a la  Clínica del Seguro de Coronado pero se rehusaron a darle el  seguro. Debido a lo anterior llevó ante un laboratorio muestras del agua que recibe en su casa, obteniendo como resultado que la misma no era potable. Señala que el 26 de mayo del año en curso se presentó en las oficinas de Acueductos y Alcantarillados en  Pavas y les expuso el problema pero hasta el momento no ha obtenido una solución al mismo. Indica que el 19 de mayo de 2009, hizo una denuncia ante el Ministerio de Salud, la cual aún no ha recibido respuesta. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente respecto a la lesión al derecho a contar con un suministro de agua potable. En consecuencia se ordena al Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de inmediato realice las acciones necesarias para brindar la prestación del servicio de agua potable, de manera permanente, a la población donde habita la recurrente. CL Parcial

16098-09. INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Aducen los recurrentes que habitan tres casas en el barrio ubicado  por la  terminal de buses Tapachula, en San Antonio de Escazú. Indica que las tres casas son relativamente nuevas, algunas con menos de ocho meses de construidas y habitadas, pero desde el momento en que se pasaron a vivir a sus casas, han tenido serios problemas con el servicio de agua potable, el cual es insuficiente, siendo que en algunos momentos han pasado más de veinticuatro horas seguidas sin agua, como ocurrió el fin de semana del doce y trece de setiembre. Manifiesta que han hecho llamadas telefónicas suplicando una explicación y agua, sin tener respuesta alguna. Alegan que estos meses sin agua han significado para sus familias en muchas ocasiones no pueden poder cocinar, ni beber ningún líquido, lo que compromete gravemente su derecho a la salud y a la vida.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Jefe de la Agencia de Escazú y  al Presidente Ejecutivo, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que, de manera inmediata, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y giren las órdenes necesarias para que, se garantice la continuidad del suministro de agua potable a los habitantes de San Antonio de Escazú, urbanización Las Brujas y los alrededores, en los momentos en los cuales las redes de distribución presenten fallos, mientras se culmina con la construcción de la nueva cañería de la zona. CL

15961-09. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Aducen los recurrentes que desde hace aproximadamente tres años, varios vecinos del distrito Santa Teresa, cantón Pacayas,  provincia de Cartago, han solicitado a la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico de Cartago (JASEC), que les brinde el servicio de electricidad; sin embargo, dicha entidad no les ha prestado el servicio público que requieren, indicándoles que previamente deben pagar de su propio peculio la instalación de transformadores y cableado, lo cual tiene un costo de aproximadamente dos millones de colones. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Voto salvado del Magistrado Jinesta Lobo. SL

15867-09. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD MARAVILLA DE SAN VITO DE COTO BRUS.   Indican  los recurrentes que desde hace más de 30 años han venido realizando gestiones ante el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados para que se les brinde el servicio del agua potable, sin embargo, dichas gestiones no han tenido ningún efecto, pese a que a través de la Municipalidad de Coto Brus han solicitado formal audiencia ante el propio Presidente Ejecutivo recurrido, sin respuesta alguna. Señalan que en su comunidad no tienen ninguna forma para abastecerse de agua potable y dicha situación se agrava con el hecho del ataque de la influenza. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados a adoptar las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para que en el plazo de seis meses se solucione, de manera definitiva, el problema de abastecimiento de agua potable que sufren los vecinos de la comunidad La Maravilla en San Vito de Coto Brus. CL
15912-09. INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN PARCELA.  Refiere  el recurrente que es una persona de escasos recursos económicos y posee desde hace 8 años la parcela N° 8 del asentamiento campesino El Guaire de Buena Vista de Guatuso, Alajuela, para lo cual ha ejercido diversos actos de posesión.  Refiere estar casado y tener 5 hijos, por lo que requiere que se le instale una prevista para agua potable en su casa de habitación, pues actualmente recoge el agua de una naciente que podría estar contaminada, y aparentemente eso ha causado que su familia sufra problemas de la piel e infecciones parasitarias. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota  quien ocupe el cargo de Gerente con facultades de Apoderada Generalísima sin límite de suma de la Asociación Administradora del Acueducto Rural Integrado de Buena Vista de Guatuso, de lo dispuesto en el considerando II de la presente sentencia. SL

15583-09. NIEGAN PAGO DE SUBSIDIO POR INCAPACIDAD. Alega el recurrente que fue atendido en Medicina Externa del Hospital por un especialista en Vascular Periférico, debido a que en una radiografía se detectó un quiste en la tibia y el peroné izquierdo. A finales de abril fue atendido por el Especialista en Ortopedia y se le practicó una biopsia en el lugar afectado. De esta manera, desde el abril  se le otorgaron incapacidades por enfermedad, con la regularidad del caso y el pago de un subsidio de conformidad con la Ley de Salud, cancelándosele el 60 % de su salario.   Sin embargo, a partir de julio y lo que va de agosto, aunque el recurrente sigue con licencia de incapacidad, la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social de Puntarenas no le gira el subsidio, indicándole que el Hospital carece de presupuesto para pagar el subsidio de Ley. Se declara, parcialmente, con lugar el recurso, únicamente, por violación al derecho a la seguridad social. Se le ordena al Director Médico del Hospital Monseñor Sanabria, abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger este recurso. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

15666-09. SE ORDENA EXONERAR DEL PAGO DE PASAJE DE TREN A PERSONA ADULTA MAYOR.  Alega el recurrente que el diez de agosto de dos mil nueve la amparada, quien es adulta mayor, abordó el tren en la Estación al Atlántico en San José, pues se disponía a trasladarse hacia Heredia. Agrega que, cuando la tutelada abordó dicho transporte, presentó su cédula de identidad y solicitó al cobrador del vagón la exoneración del pago de ese servicio, pero éste le indicó que no era posible efectuar la misma, por lo que debía cancelar el rubro cobrado. Afirma que comunicó a las autoridades accionadas sus inconformidades. No obstante, éstas le comunicaron que de acuerdo con la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, Ley número 7935, no era aplicable lo alegado al servicio de transporte público, en la modalidad del tren. Se declara con lugar el recurso, en cuanto al Instituto Costarricense de Ferrocarriles. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Ferrocarriles, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que, de inmediato, se inicien los trámites correspondientes a efecto de que las personas adultas mayores puedan viajar en forma gratuita en los servicios de transporte público colectivo remunerado de personas, modalidad trenes. CL

15390-09. NIEGAN SEGURO EN OPERACIÓN CREDITICIA POR ENFERMEDAD. Aduce el recurrente  que es paciente diagnosticada con Lupus desde enero de dos mil siete y actualmente bajo control médico en el Hospital México. A finales del dos mil ocho solicitó un crédito para construcción de vivienda ante el Fondo de Beneficio Social de la Universidad Nacional. Para la formalización de ese crédito se le solicitó presentarse ante la Sociedad de Seguros de Vida, para que se le realizaran exámenes médicos, lo cual es un requisito para que se asegure la operación crediticia indicada. En la consulta médica informó de su condición de salud. El tres de abril anterior formalizó una operación de vivienda con el Fondo de Beneficio Social de la Universidad Nacional, y a pesar de que en ese momento se le aplicó la deducción correspondiente a la cuota de la Sociedad de Seguros de Vida, se le informó que esa entidad todavía estaba analizando si podía asegurar la operación de crédito, lo que con posterioridad se resolvió negativamente. Por esa razón solicitó explicaciones y  se le indicó al Fondo de Beneficio Social de la Universidad Nacional, que dicha decisión se había tomado por los padecimientos de la solicitante declarados al médico examinador y debido al historial clínico suministrado por el Hospital México. Estima que dicha decisión es discriminatoria e irracional, y que aún cuando si resultare procedente ese tipo de diferenciación, en el momento del aseguramiento se puede establecer una cláusula que excluya la muerte causada por la enfermedad que padece. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

15162-09. IMPIDEN PARTICIPACIÓN A AUDIENCIA PÚBLICA PARA AJUSTES DE TARIFAS DE ENERGÍA EN SAN MARCOS DE TARRAZÚ. Alegan los recurrentes  que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, convocó a audiencia pública para las diecisiete horas del trece de agosto del dos mil nueve, en el Salón Comunal de San Marcos de Tarrazú, con el fin de presentar ajuste en las tarifas residenciales en los meses de septiembre de este año y enero del año dos mil diez.  Manifiestan que CoopeSantos R.L. ofrece y distribuye sus servicios a toda la zona de Los Santos, gran parte de zonas de Aserrí, Desamparados, Acosta y Tabarcia de Mora. Aducen que por la hora de realización de la audiencia, la lejanía y la inexistencia de transporte público, se les obstaculiza la posibilidad de presentar sus ponencias -las cuales son bastantes-, en contra de dichos aumentos, por lo que se ven discriminados y violentados sus derechos fundamentales como usuarios  de dicho servicio de transporte. Agregan que  los recurridos indican que no pueden variar o ajustar la audiencia, por lo que consideran violentados sus derechos fundamentales.  Se declara con lugar el recurso. Se anula la convocatoria efectuada por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicas en la Gaceta del veinte de julio de dos mil nueve,  para la audiencia pública para conocer la propuesta planteada por la Cooperativa de Electrificación Rural de los Santos (COOPESANTOS RL.), para ajustar las tarifas del servicio de distribución de energía que brinda la misma. Se le ordena al Regulador General de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de su competencia para que se reprograme la audiencia mencionada, con el fin de que la misma se efectúe de manera tal que garantice la asistencia de las personas que puedan verse afectadas por dicha solicitud, ya sea mediante la realización de audiencias en diversos centros de población a los que los interesados puedan acceder sin enfrentarse a problemas de distancias excesivas o falta de servicio de transporte público, o bien, mediante el uso de enlaces tecnológicos que permitan las transmisión de esa audiencia a dichos lugares, así como la participación de los afectados. CL

15149-09. INCONSISTENCIAS EN EL SUMINISTRO DE AGUA. Aducen las recurrentes que hace más de 6 años presentan problemas de escasez del suministro de agua, principalmente en la época de verano y durante ese tiempo el preciado líquido es abastecido por medio de camiones cisterna, mismos que provienen de la Compañía de Servicios Públicos de Heredia y no por Acueductos y Alcantarillados. Indican que para solucionar el problema citado se determinó que el Instituto recurrido perforaría un pozo en unos terrenos otorgados por la Municipalidad recurrida, igualmente se firmó un contrato entre la corporación municipal con dicho  Instituto. Indican que en la tercera semana de enero de de 2009 comenzó la primera perforación, pero la misma fue detenida bajo el argumento de que "la máquina se había dañado". Manifiestan que hasta el momento las perforaciones siguen pendientes a su realización, y el problema continúa sin resolver. Como consecuencia de ello y a pesar de que cuentan con todos los demás permisos legales no pueden continuar con la construcción de sus viviendas. Se declara sin lugar el recurso. SL

14745-09. INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Indica el recurrente que en el Proyecto Manuel de Jesús de Cartago, comunidad donde habita él y los amparados, tienen un grave problema con el servicio de agua potable, el cual es indispensable para la salud y la vida de ellos, especialmente en su caso, pues en dicha comunidad conviven muchos niños y adultos mayores cuya salud se ha visto deteriorada a partir del no suministro de agua potable sobre una base regular. Que todos los días se suspende el servicio de agua potable al ser las cuatro horas y regresa a las diecinueve horas, siendo que solamente queda habilitado el servicio de las diecinueve horas a las cuatro horas del día siguiente. Que en algunas ocasiones no regresa hasta el día siguiente y cuanto llega el agua más temprano, que es casi nunca, llega a chorritos. Se declara CON lugar el recurso. Se ordena al Alcalde  y al Presidente del Concejo Municipal ambos de la Municipalidad de Cartago y a la  Jefe de la Oficina Regional de Cartago del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, disponer lo necesario para que se solucione el problema de abastecimiento discontinuo de agua potable que afecta a los vecinos de Proyecto Manuel de Jesús en Cartago, ya sea mediante la instalación de un macro medidor y unas válvulas en líneas de distribución claves, o de otras medidas que se estimen pertinentes. En todo caso, la solución deberá haberse definido y comenzado a ejecutar en UN MES siguiente a la notificación de esta sentencia. CL
14676-09. NIEGAN INSTALACIÓN DE AGUA POTABLE.  Alega la  recurrente que es propietaria de dos inmuebles ubicados en la  Urbanización Monte General de Pérez Zeledón, en la que se construye una edificación que ya casi  finaliza, y al solicitar instalación del servicio de agua para los inmuebles referidos, se le informó de manera verbal que el servicio no podía suministrarse. Agrega que la entidad recurrida señaló que la denegatoria dicha se mantendría hasta que finalizaran las mejoras del acueducto, sin embargo, no especificó la duración de éstas. Comenta que desde ese momento, ha solicitado de manera reiterada y en forma verbal la instalación de la prestación, sin embargo, la respuesta sigue siendo la misma. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
14787-09. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Manifiesta la recurrente que durante muchos años la comunidad de Salitral de Bagaces, en su parte alta, ha sufrido la falta de agua potable, y su vivienda se ubica en ese lugar. Refiere que se han realizado las gestiones necesarias para que el Instituto recurrido realice las mejoras para brindar el servicio; sin embargo, a la fecha no las ha realizado. Señala que el Instituto accionado está convocando a una Asamblea General con el Comité de Vecinos del Acueducto Rural,  que dentro de la convocatoria que se realiza, se establece que para tener el derecho de votar y ser postulados para la Junta Directiva, se debe ser propietario de prevista y de la propiedad, y estar al día en el pago de los servicios públicos. Explica que a pesar de que existe un acuerdo para que el Instituto recurrido asuma el Acueducto Rural, está patrocinando esta reunión para que el pueblo siga administrando el acueducto, aún y cuando las condiciones del agua actualmente no son las más óptimas. Añade que en su caso en particular se ve obligada a adquirir agua embotellada debido a la enfermedad de su hija. Se declara con lugar el recurso, y se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de inmediato proceda con la asunción del sistema de acueducto de la comunidad de Salitral de Bagaces e inicie el procedimiento aludido en el artículo 4.3 del "Procedimiento para asumir sistemas de Acueductos y Alcantarillado por el AYA, y su Registro Contable. CL
14800-09. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Señalan  los recurrentes que son vecinos de la comunidad de San Joaquín de Barranca de Puntarenas, y sufren un grave problema de falta de agua potable. Señalan que reiteradamente han acudido a las oficinas de la Dirección Regional de Puntarenas sin resultado positivo. Explican que actualmente sus hogares están sin agua. Consideran que esta situación los pone en condición de desigualdad e indefensión, los expone a sufrir enfermedades contagiosas, tienen que ir a ríos cercanos para poder lavar la ropa y bañarse, pero en su comunidad tienen ancianos con capacidades especiales que no tienen esta alternativa, razón por la que invocan el cumplimiento de la Ley 7600 para sus vecinos.Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Regional del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Puntarenas, que adopte las medidas necesarias y ejecute las acciones pertinentes para que a los amparados se les proporcione el servicio de agua potable ya sea mediante una fuente pública o en tanques cisternas. Aunado a ello, se les previene que en el plazo de SEIS MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, deberán resolver de manera definitiva el problema de agua potable que aqueja a la comunidad de San Joaquín de Barranca de Puntarenas. CL

14709-09. SUMINISTRO DE AGUA EN LA CARPIO.  Indican los recurrentes que son vecinos de la Urbanización La Carpio. Acusan que en los sectores La Pequeña Gran Ciudad y Las Brisas existe un problema con el acueducto debido a su mal mantenimiento, lo que provocó la contaminación de las aguas, no obstante, el Instituto recurrido se niega a reparar ese problema hasta contar con la autorización de los que manejan el proyecto de vivienda La Carpio. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena  al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopte las medidas necesarias y ejecute las acciones pertinentes a fin de que dentro de los seis meses siguientes a la notificación de esta resolución, se corrijan los problemas de suministro de agua potable de los sectores La Pequeña Gran Ciudad y Las Brisas de La Carpio y tomen las medidas correctivas necesarias para que los vecinos de esos sectores, sigan recibiendo el agua potable en la cantidad y calidad que les permita satisfacer sus necesidades básicas indispensables. CL
14823-09. SUPRIMEN SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Alega la recurrente que los encargados del Comité Mini Acueducto Rural de Central Campesina y los Castaños le suspendieron el suministro del agua de manera abusiva y arbitraria por falta de pago. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente; y, a la Vicepresidente; ambos de la Asociación Administradora de Acueducto Rural del Comité Mini Acueducto Rural de Central Campesina y Los Castaños, que, de inmediato, adopten las acciones pertinentes para que se garantice a la recurrente el acceso al líquido vital, mediante la instalación de una fuente de agua pública, a una distancia razonable de la vivienda de la amparada. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial 

14320-09. UNIFICACIÓN DE REDES TELEFÓNICAS. El recurrente pretende el recurrente con la interposición del recurso es solicitar a  través de esta Sala que el Instituto Costarricense de Electricidad suspenda el acto programado para el 12 de setiembre del año en curso, -el cual tiene por objeto la unificación de redes telefónicas de las líneas GSM existentes en el país- por un plazo prudencial de 60 días naturales a efecto de lograr sustituir todas las tarjetas SIM instaladas en los equipos electrónicos instalados en cada uno de los vehículos que sus clientes tienen en circulación ya que el plazo otorgado actualmente es insuficiente y apresurado provocándole a la empresa amparada un perjuicio económico. Con base en lo expuesto en la sentencia, se rechaza de plano el recurso. RP
13343-09.   RETARDO EN CONECTAR SERVICIO DE ELECTRICIDAD EN BARRIO BONITO DE GUÁPILES. Señala el recurrente que es vecino de la comunidad de San Luis de Guácimo y que en mayo de 2004 un grupo de vecinos de la comunidad de Barrio Bonito, solicitaron el servicio eléctrico a la Subregión Guápiles del Instituto Costarricense de Electricidad y a pesar de que se les indicó que el servicio les sería suministrado, hasta ahora no lo han hecho. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Coordinador del Área de Desarrollo Eléctrico, Región Huetar Atlántica, del Instituto Costarricense de Electricidad, que proceda inmediatamente a efectuar los procedimientos y trabajos necesarios a fin de que al amparado, y a los vecinos de El Bosque de Guácimo, se les brinde de forma efectiva el servicio eléctrico.  CL
13312-09. NIEGAN SERVICIO DE AGUA EN BAJO CLARAS DE LA FILA DE MORA. Indica la recurrente que conforman doce familias que viven a 300 o 400 metros del último punto de abastecimiento de agua del A y A, en la localidad de Bajo Claras de La Fila de Mora, y que para abastecerse de agua lo hacen de nacientes y de aguas residuales de su mismo barrio, quedando muy lejos del nivel mínimo aceptable de calidad de agua apto para el consumo humano, a pesar de sus gestiones, el servicio no les ha sido suministrado. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Gerente General; a la Jefe Cantonal de la Oficina de Puriscal; y, al Director de la Región Central Oeste, todos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, adopten todas las medidas que sean necesarias para dar solución definitiva al problema de abastecimiento de agua que sufre la amparada y los habitantes del Bajo Claras de la Fila de Mora.  CL
12532-09. PARTICULAR SUSPENDE SERVICIO DE AGUA POTABLE A ESCUELA. Alega el recurrente, que la Junta de Educación de Coyolito de Abangares se fundó en 1967 y desde ese momento recibe el beneficio de agua potable de una fuente ubicada en calle pública, donde se había establecido un tanque de captación. No obstante, indica que dicho acueducto pasa por la finca de un particular que tiene dos llaves de paso: una para la finca de su propiedad y la otra para uso del Centro Educativo de Coyolito, razón por la cual se ha establecido una servidumbre de aguas continuas por acuerdo entre las partes que ha prevalecido por más de cuarenta años. Refiere que en marzo de 2008, la Municipalidad de Abangares envió una maquinaria a fin de dar mantenimiento a la calle pública y rompió el acueducto que abastecía el agua, procediendo el recurrido a cerrar la llave de paso, dejando a la escuela desde esa fecha -marzo de 2008- sin el servicio. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena lo siguiente: a) Al recurrido restablecer, de forma inmediata, el servicio de agua a la Escuela Coyolito de Abangares, y mantenerlo mientras no sea asumido por otra persona privada o pública; y, b) Al  Ministro de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, gestionar lo que en Derecho corresponda para que, en el plazo improrrogable de tres meses, la población de la Escuela Coyolito de Abangares cuente con el servicio de agua potable en condiciones de eficiencia y continuidad, de lo que se deberá informar oportunamente a este Tribunal.  CL
12257-09. FECHAS DE CORTE DE TELEFONÍA FIJA Y CELULAR. El recurrente impugna la medida tomada por el Instituto Costarricense de Electricidad, de suspender el servicio telefónico veinticuatro horas después de su vencimiento, toda vez que como recibe salario de forma mensual, le afecta el hecho de que su recibo venza todos los días 24 de cada mes, sin que todavía haya recibido salario. Sobre el tema si cita la sentencia10020-09.  SL
11883-09. DENEGATORIA DE SERVICIO DE AGUA POTABLE A COMUNIDAD INDÍGENA. Alega el recurrente, que la asociación recurrida le ha denegado a la amparada, los servicios de agua potable del acueducto que administra por medio de un comité. Señala que pese a las gestiones que de forma reiterada se han efectuado para el suministro de agua potable, a la fecha tanto la tutelada como otros vecinos no cuentan con dicho recurso.  Por lo que debe consumir agua que no es potable de una quebrada cercana. Establece que el acueducto fue una donación para el goce y disfrute de los mismos indígenas habitan esos territorios. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara con lugar el recurso. CL

11907-09. RACIONAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE A COMUNIDAD POR RETARDO EN REPARACIÓN DE ACUEDUCTO. Alegan los recurrentes, que en el sector de Calle Boquerón, en Concepción de Atenas, Alajuela se construye una de las radiales que forman parte de la nueva carretera San José-Caldera y que comunica la carretera principal con el cantón de Atenas. En razón de lo anterior, desde el mes de diciembre de 2008, no cuentan con el suministro de agua ya que el acueducto que les abastecía de agua potable fue destruido totalmente por la maquinaria contratada por el Consorcio recurrido. Señalan que el suministro de agua en camiones cisterna por parte del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados no es el mejor ya que en un principio dichos camiones llegaban diariamente pero desde hace algunas semanas se les comunicó que la distribución sería de  "día por medio", por cuanto "varios camiones se encuentran en mal estado". Agregan que los trabajos de la obra se encuentran paralizados desde hace 2 meses, tiempo que se ha  desperdiciado para avanzar con la construcción de la carretera y por ende con la instalación del nuevo acueducto.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y a los Apoderados Generalísimos sin límite de suma de Autopistas del Sol S.A., adoptar las medidas pertinentes para que, a la mayor brevedad,  realicen -dentro del marco de  sus competencias- las acciones legales y administrativas que sean necesarias con el fin de reconstruir el acueducto que abastece a los vecinos de Calle Boquerón y se reestablezca el suministro de agua potable a favor de las recurrentes. Mientras se soluciona integralmente el problema, deberá el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados garantizar el abastecimiento constante de agua potable a los amparados, a través de camiones cisterna u otra forma técnicamente adecuada. CL.

11953-09. NEGATIVA DE ADMINISTRACIÓN DE ACUEDUCTO A SUMINISTRAR SERVICIO DE AGUA POTABLE. Alegan las recurrentes viven en los Ángeles de Parrita y el Acueducto de la zona no ha querido, ni se ha preocupado por suministrarles el agua potable, por lo que tienen que hacer uso de un pozo, el cual según un análisis realizado está contaminada de materia fecal. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Asociación  Administrador Acueducto Rural Lomas Bandera en coordinación con el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados para que, de forma inmediata, tomen las  medidas para garantizar la potabilidad del agua. CL.

11854-09.  INSTALACIÓN DE FUENTE PÚBLICA POR FALTA DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Señala el  recurrente, que su hermano y su familia habitan en un terreno ubicado en Coronado, propiamente en el Barrio El Carmen, el cual perteneció a quien en vida fuera su padre. Explica que el terreno carece de servicio de agua. Como única solución a este problema, sus familiares deben transportar diariamente el agua a pie y en baldes, desde un riachuelo que pasa 100 metros detrás de la propiedad citada. Acusa que esa agua no es potable y que no hay una fuente pública cercana, razón por la cual se quebrantan los derechos fundamentales del amparado y su familia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien ocupe su puesto, tomar las medidas necesarias para que de forma inmediata se instale una fuente de agua cercana a la propiedad del recurrente, donde pueda abastecerse del líquido. CL

12006-09. REQUISITOS PARA PÓLIZA. Alega el recurrente que suscribió una póliza con el Instituto Nacional de Seguros, en donde aportó al efecto las certificaciones originales de pensionado de la Gerencia de pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, Epicrisis de los Hospitales de Turrialba, Calderón Guardia, Max Peralta de Cartago, y de la Comisión Calificadora de la Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social.  Alega que adicionalmente lo hicieron firmar una nota donde autorizaba a cualquier supervisor del Instituto Nacional de Seguros a revisar los expedientes clínicos de cada centro de salud en que ha recibido atención médica, lo cual le parece un requisito que compromete su derecho a la intimidad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara sin lugar el recurso. SL 

11537-09. OBLIGACIÓN A ESTAR ASEGURADO AL SISTEMA CENTRALIZADO DE RECAUDACIÓN. Aduce el recurrente que le fue notificado en setiembre de 2008 un traslado de cargos y se procedió afiliarlo como trabajador independiente sin su consentimiento. Indica que según refiere la investigación se le incluye en el Sistema Centralizado de Recaudación (CICERE) a partir del mes de agosto del 2008. Alega que se opuso a ese acto, pero se hizo caso omiso, e insisten en la obligación de cotizar para el CICERE. Dice que en el momento procesal oportuno manifestó que no desea estar asegurado, pues es una persona de 73 años, que tiene médico de cabecera, y no tiene necesidad del seguro de la Caja Costarricense de Seguro Social, pues recurre a la medicina privada. Alega que no es trabajador independiente, sino patrono, y por tal razón no es su deseo contar en el referido seguro, pues éste es obligatorio para los trabajadores y no para los patronos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
11211-09. IRREGULARIDADES EN EL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Alega la recurrente que la empresa recurrida hace cortes del servicio de agua potable que sólo afecta algunas familias de la comunidad donde reside, El Palmar en San Rafael de Heredia, porque otros son abastecidos por otra tubería. Indica que esas suspensiones del servicio, lo son sin ningún tipo de aviso o comunicación previa que les haya permitido y les permita tomar las medidas pertinentes. Señalan que al acudir ante la recurrida, les manifiestan desconocer cuál es la causa, y en ocasiones revisan la llave de paso y constatan que está en perfecto estado, o en otras ocasiones no llegan a revisar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia,  que adopte de manera inmediata las medidas que sean indispensables para que con la mayor celeridad posible se realicen en el sector donde habita la recurrente, las obras necesarias a fin de que pueda seguir recibiendo el servicio de agua potable en condiciones de eficiencia, continuidad y regularidad. CL
11273-09. SUPRIMEN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Aducen los recurrentes que después del deceso del propietario de la propiedad que ocupan, solicitaron ayuda al IMAS, que accedió a cancelarles los recibos del agua. No obstante, un año después les cortaron el agua sin avisarles y los recibos regresaron a su casa para su respectivo pago.  El primero era por un monto de trescientos mil colones aproximadamente, suma que su precaria situación económica les impedía pagar. Al no poder cancelar esa cantidad, en el año 2008 funcionarios del ICAA procedieron a cortarles el servicio. Las recurrentes se apersonaron entonces en las instalaciones de la entidad accionada para solicitar una prevista o fuente pública. Reclaman que si bien en esa ocasión les respondieron que sí se las instalarían, lo cierto es que lo hicieron a 200 metros de su casa. Por esta razón, muchas otras personas se aprovecharon de ello para tomar agua de la fuente, motivo por el cual el A y A terminó retirándola 22 días después. Manifiestan estar desesperadas, pues tienen niños y  una de ellas  está embarazada, por lo que necesitan agua. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopte las medidas necesarias y ejecute las acciones pertinentes para que a las amparadas se les proporcione el servicio de agua potable ya sea mediante una fuente pública o en tanques cisternas. CL
11216-09. NO LE PAGAN INCAPACIDAD POR SER ASEGURADA VOLUNTARIA. Alega la recurrente que desde el año 2005 es asegurada voluntaria de la Caja Costarricense de Seguro Social, y que debido a su estado de embarazo en diciembre 2008 asistió al Ebais Las Camelias de Los Sauces de San Francisco de Dos Ríos con el fin de hacer valer su incapacidad por los cuatro meses correspondiente, siendo que tan solo le indicaron que le incapacitarían pero sin el pago debido, ya que era asegurada voluntaria pero no trabajadora independiente.  Se declara con lugar el recurso, y se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social,  que tome las medidas y gire las instrucciones que sean precisas para que a la recurrente le sea cancelado el subsidio por incapacidad que en su oportunidad le fue denegado, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta resolución. CL

10101-09. GRABACIÓN DE LLAMADAS EN SERVICIO AL CLIENTE. Alega el recurrente que cuando un ciudadano llama al 193,  al 115 o a otros números telefónicos de fácil acceso para obtener un servicio del ICE, una grabadora le menciona que su llamada puede ser grabada para efectos de calidad.  Aduce que esto perjudica la privacidad de las llamadas, porque no deja alguna alternativa al cliente para que ejerza su derecho a la privacidad de las comunicaciones.  Explica que el día 05 de mayo recibió una llamada de un familiar a través del call center e inició una conversación amistosa con él. No obstante, la llamada fue grabada y como resultado al amparado se le suspendió por tres días.  Posteriormente, el ICE realizó otra grabación de una llamada y le indicó que había incurrido en la misma falta y con mayores consecuencias. Así, sin darle derecho a defensa alguna y violando el debido proceso, procedió a despedirlo. Solicita el recurrente que  se declare con lugar el recurso, con las consecuencias de ley. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 

11009-09. SUJETO DE DERECHO PRIVADO DESCONECTA SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Manifiesta el recurrente que le arrienda a los recurridos una bodega ubicada en La Aurora de Heredia. Que en dicha bodega funciona una fábrica de etiquetas autoadhesivas en la que laboran varias personas. Señala que el interruptor del servicio  eléctrico se ubica en otra bodega en poder del amparado, y que el accionado ha ejercido un tipo de presión para que le desocupe la bodega, razón por la que si se atrasa en el pago del arrendamiento, incluso sin cumplir el período de gracia legal, éste procede a interrumpirle el servicio de electricidad a su fábrica, situación que provoca que su empresa deje de laborar, pues todas las máquinas funcionan con electricidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al recurrido, reinstalar, de inmediato, el fluido eléctrico en el inmueble que "Inversiones Totjanim Inc S.A." alquila al actor. CL
11024-09. ELIMINAN FUENTE DE  AGUA. Alega el recurrente que esta Sala le ordenó a la Asociación recurrida instalar, en forma inmediata, una fuente de agua al frente del inmueble del recurrente. Sin embargo, acusa que el veintiocho de mayo de este año, se presentó a  su vivienda un servidor de la accionada quien  procedió a eliminar la fuente pública de agua potable, argumentando que “por orden de la Junta de la Asociación, debía quitarle de ese lugar e instalarla a cincuenta metros del lugar”, hecho que se concretó de esa forma. Asegura que la recurrida instaló la fuente de agua pública a una distancia de cincuenta metros de su casa de habitación, distancia que estima irrazonable, toda vez que él es una persona con discapacidad, lo que le dificulta, aún más, abastecerse  y trasladar el preciado líquido. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

10999-09. PROBLEMAS CON SERVICIO DE AGUA POTABLE EN GUAYAVO DE MORA. Alega el recurrente que es vecino de la comunidad de Montenegro, la Ventolera, ubicado en Guayabo de Mora. Indica que ha gestionado en reiteras ocasiones ante la Asociación recurrida a fin de que se resuelva el problema de agua potable en su comunidad, pues considera que la suspensión de dicho servicio "por tantas horas" lesiona sus derechos fundamentales y no resuelven el problema de fondo. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, así como a quien ocupe el puesto de Presidente de la Junta Directiva de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Guayabo de Mora, lo siguiente: a) adoptar las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para que, dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia,  se construya y se ponga en funcionamiento el tanque de almacenamiento necesario para garantizar el suministro de agua potable a la comunidad de Montenegro (La Ventolera), de Guayabo de Mora; b) velar por que la provisión del agua potable esté libre de cualquier contaminación. CL
10678-09. POR FALTA DE PAGO DE INTERESES Y HONORARIOS SE AMENAZA CON SUSPENDER EL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Aduce  el recurrente que se ve amenazado su derecho a recibir agua potable en su casa de habitación, por cuanto  la Institución estatal que brinda el servicio y sin  ninguna explicación niega su obligación de concretar el pago mensual del mismo, amenazando con suspender el servicio si no se le cancela una deuda con la institución cuya validez ha sido objeto de discusión en sede administrativa Agrega a su alegato, que la autoridad recurrida debe acudir a la vía jurisdiccional si le quiere cobrar intereses y honorarios de abogado, mas no debe cargar esos rubros a su recibo de cobro, y menos aún, castigarlo con la suspensión del servicio en caso de no pago. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

10205-09. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. el recurrente,  en resumen: que es vecino de San Jerónimo de Moravia, Que el primero de agosto del dos mil ocho planteó una solicitud ante las autoridades de la municipalidad recurrida para que se le instalara el servicio de agua, pero le fue rechazada, con el argumento de que su casa está en San Jerónimo de Moravia, pero el Instituto Costarricense de Acueducto y Alcantarillados, no cuenta en ese distrito con la instalación necesaria para extender la tubería hasta su residencia, lo cual sí tiene la Municipalidad recurrida. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
10309-09. IRREGULARIDADES EN EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Manifiesta  el recurrente  que reside en San Luis de San Isidro de El General. Añade que desde hace varios meses sufre problemas con el suministro de agua potable; no obstante, el problema se ha agravado últimamente, pues suspenden el servicio de agua por varios días, afectando a los vecinos de la comunidad. Señala que desde el trece de abril del año en curso, no se le ha brindado dicho suministro. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena a la responsable cantonal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Pérez Zeledón, que en forma inmediata, diseñe y ejecute un plan técnico y administrativo provisional con el objetivo de asegurar, durante determinados períodos semanales que programará e informará a los abonados, el abastecimiento de agua potable a la comunidad de San Luis de San Isidro de El General. Esto implica, si fuere necesario y no hubiese otra alternativa, proveerle el líquido mediante camiones cisterna. CL

10144-09. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Manifiesta el recurrente que desde el 2005, los vecinos de Barrio El Cementerio de General Viejo de Pérez Zeledón, han gestionado ante la Dirección Regional recurrida, a fin de que se les suministre el servicio eléctrico, pues no cuentan con la colocación de postes y alumbrado en el tramo que va del cementerio al ramal del lugar denominado San Blas, ya que existen muchas casas de vecinos y otras que no han podido construir por la falta de alumbrado público. Afirman que la autoridad recurrida informó a los amparados que no era posible realizar el trabajo por el costo de la obra consistente en la extensión de 300 metros de línea. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

10277-09. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Aduce  el recurrente  que la amparada es vecina de la comunidad de Pueblo Nuevo, Parrita. Refiere que el veintinueve de abril de este año, funcionarios del Instituto recurrido procedieron a suspender el servicio de agua potable a la vivienda de la amparada, argumentando que ella tenía una deuda pendiente con esa institución. Asegura que los servidores de ese Instituto no colocaron una fuente pública que le permitiera a la amparada abastecerse provisionalmente de agua potable. Dicha situación se agrava por el hecho de el Instituto accionado se ha negado a aceptar el arreglo o adecuación de pago  propuesto por la amparada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL 

9936-09. SUJETOS DE DERECHO PRIVADO NO PERMITEN EL INGRESO DE FUNCIONARIOS A REPARAR Y DAR MANTENIMIENTO A NACIENTES. Alegan los recurrentes que la comunidad de Porvenir Abajo de Ciudad Quesada, San Carlos, no cuenta con suficiente agua potable, problema que se agrava en la época seca cuando el líquido falta totalmente, en razón de que los recurridos, no permiten el ingreso a sus propiedades, para poder efectuar los trabajos correspondientes en defensa de las dos nacientes a las que abastecen la comunidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a los propietarios de los inmuebles inscritos bajo sistema de folio real del Partido de Alajuela, números 154679 y 159302, respectivamente, o a quienes figuren como propietarios de dichos inmuebles, permitir de inmediato que los personeros y trabajadores de la Asociación Administradora de Acueducto Rural de Porvenir Abajo de Ciudad Quesada ingresen a los referidos inmuebles a efectos de reparar, dar mantenimiento y construir la infraestructura necesaria para la captación, utilización y distribución del recurso hídrico de conformidad con lo establecido en las resoluciones del Departamento de Aguas del Ministerio del Ambiente y Energía, números IMN-DA-0732-03 e IMN-DA-1665-03, y permitir en lo subsiguiente el ingreso de trabajadores debidamente identificados a efectos de brindar mantenimiento y conservación a las obras de infraestructura del acueducto. Se ordena a los recurridos abstenerse de impedir o ejercer cualquier medida de presión o contención que imposibilite la ejecución de las obras necesarias y su posterior mantenimiento. CL

9869-09. SUJETO DE DERECHO PRIVADO SUSPENDE SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Manifiesta el recurrente que es arrendatario de un apartamento  y que la propietaria pretende desalojarlo,  para lo cual está en trámite el correspondiente proceso de desahucio.  Acusa que a pesar de estar en trámite el proceso de desahucio citado, con el ánimo de coaccionarle para que desalojara, la propietaria del inmueble le solicitó a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz la desconexión del servicio de corriente eléctrica del apartamento que habita. Se declara parcialmente con lugar el recurso, respecto  de la propietaria del inmueble, se le ordena abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso. CL

9943-09. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Indica el recurrente que solicitó el servicio de agua porque piensa construir una casa de bien social, además que en esa zona ya existen otras propiedades que gozan de ese servicio. Afirma que le solicitan más requisitos que los legalmente establecidos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Asociación Administradora de Acueducto Rural de Barrio Limón de Santa Cruz, que proceda de inmediato a conectar el suministro de agua potable de la recurrente, previo cumplimiento por parte de la solicitante de los requisitos estipulados en los artículo 31 y 32 del Reglamento de Prestación de Servicios a los clientes. CL

9580-09. IRREGULARIDADES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN SANTA BÁRBARA DE HEREDIA. Indican los recurrentes que desde hace más de mes y medio los vecinos de San Pedro de Santa Bárbara de Heredia, Sector El Taconazo, se encuentran sin agua potable casi las 24 horas del día.  Señalan que han presentado varias quejas y denuncias ante la Municipalidad recurrida, pero a la fecha no han resuelto nada respecto al faltante de agua, simplemente les comunican que en dicho sector no hay problemas de agua o que la cañería tenía un "taco".  Explican que la entidad municipal no les suministra el agua ni por medio de camiones cisternas, pero no les dejan de cobrar mensualmente el recibo del agua.  Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Alcalde y a la Presidenta, ambos de la Municipalidad de Santa Bárbara, que en forma inmediata dicten las órdenes e instrucciones correspondientes, para que dentro del TÉRMINO DE SEIS MESES, que se contará a partir de la notificación que se les hará de esta resolución, se realice y ejecute el plan técnico y administrativo que corresponda para solucionar el problema de falta de agua que tiene la comunidad amparada. CL

9013-09. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Señala el recurrente  que es propietario de un inmueble donde construyó varios locales comerciales, ello previo a obtener la disponibilidad hídrica por parte de la Asociación accionada, por lo que hizo la solicitud de la conexión del servicio de agua y dos medidores para su centro comercial, pero se le solicitó una colaboración de dos mil quinientos dólares para conectar el servicio. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Presidente de la Asociación de Acueducto de Herradura  proceder a conectar el servicio de agua potable al recurrente si éste cumple con los requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico en forma inmediata así como a dar respuesta a las gestiones presentadas por el recurrente el día trece de enero y dos de febrero, ambas  del año en curso. CL

8767-09. FALTA DE COMUNICACIÓN SOBRE RACIONAMIENTO DE AGUA POTABLE EN DESAMPARADOS.  Alega  la recurrente que es vecina de Calle Sabanilla de El Llano de San Miguel de Desamparados, por lo que solicitó medidor al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Indica que desde que se trasladó a vivir a ese lugar, sufre graves problemas con el suministro de agua potable. Afirma que a pesar de que no cuentan con el líquido necesario para una vida digna, la facturación de dicho servicio llega todos los meses con tarifas absurdas, como si recibieran el servicio durante todo el día. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente por la falta de comunicación de los planes de racionamiento en el abastecimiento de agua potable a los vecinos de Calle Sabanilla de El Llano de San Miguel de Desamparados. En consecuencia se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, que dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, les comunique a los habitantes de Calle Sabanilla de El Llano de San Miguel de Desamparados los racionamientos aplicados a esa comunidad y los planes para remediar el problema de mal suministro de agua potable con inclusión del plazo correspondiente para su solución. CL
8544-09. IRREGULARIDADES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Aducen los recurrentes  que actualmente el 90% de la población que habita en la comunidad de Altos de Peralta, no cuenta con agua potable durante el día, ya que los cortes de la misma son frecuentes y se prolongan durante varias horas, incluso en la noche no existe la fluidez necesaria del recurso hídrico para abastecer las necesidades básicas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se le ordena al Alcalde Municipal a.i. del cantón de Grecia, que de inmediato realice las acciones necesarias para normalizar la prestación del servicio de agua potable a la población afectada en la comunidad de Altos de Peralta. CL
8482-09. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE POR FALTA DE RAMALES.  Alega el recurrente que es propietario de una  finca ubicada en la localidad de Bajo Moras de Santiago de Puriscal, el cual cuenta con el plano catastrado y  cuenta con visado municipal para la construcción, razón por la cual, solicitó el servicio de agua potable; no obstante, se le indicó que el tubo madre no llegaba hasta su propiedad, por lo que tenía que solicitar la extensión del ramal del servicio. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada y el Magistrado Vargas salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
8003-09. ELIMINAN PAGO DE CUOTAS OBREROS PATRONALES A LA CAJA  DEL SEGURO. Aduce el recurrente que el amparado es cuadrapléjico desde hace nueve años, y que de él dependen económicamente su cónyuge y sus dos hijos. Que desde que presentó su discapacidad ha sido pensionado del Instituto Nacional de Seguros, conforme al capítulo de Riesgos del Trabajo del Código de Trabajo actual. No obstante, se le comunicó que por acuerdo de la Junta Directiva del Instituto recurrido, ya no se cancelarían más cuotas de la CCSS. Que el criterio de la disposición es una interpretación de la Dirección Jurídica de la Institución recurrida, según el cual la Ley 5905 de Pensionados Protegidos por los Seguros de Enfermedad y Maternidad no obliga al pago de las cuotas ya que "en su artículo 2 establece que la cuota patronal a pagar a la Caja Debe ser cubierta por el Fondo Nacional de Pensiones, como si se tratara de un patrono. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto se dirige contra las autoridades del Instituto Nacional de Seguros y, en consecuencia, se anula el acto dictado por la Junta Directiva del Instituto recurrido en el acuerdo II de la sesión 8901 de 14 de julio de 2008. En lo demás se declara sin lugar el amparo. CL

8045-09. SERVICIO DEFICIENTE DE AGUA POTABLE. Solicita el recurrente  que en forma inmediata se intervenga el acueducto que abastece  de agua potable a la comunidad de Fila de Cal, de Corredores  y así dar protección a sus padres y a varios vecinos a lo que se les quita el preciado liquido. Explica que varios individuos, por su poder económico y prepotencia, le impiden a la ASADA  ordenar dicho acueducto. Además, afirma que la Municipalidad de Corredores tiene responsabilidad en el asunto, al haber permitido un proyecto turístico que se desarrolla instalando un acueducto paralelo sin tomar en cuenta a la Asociación de Acueducto Fila de Cal. Aduce que la ASADA  no tiene los recursos económicos para resolver el problema, y que como consecuencia,  se les corta parcialmente el suministro de agua a 8 propietarios de finca mientras que un extranjero gasta en el proyecto turístico más de 5000 litros de agua diarios con el acueducto privado paralelo que instaló sin ninguna autorización de la ASADA. Se declara con lugar el recurso, se le ordena al Presidente Ejecutivo y al  Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que dentro del plazo improrrogable de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia, la Comunidad de Fila de Cal de Corredores de Puntarenas disfrute de un servicio de agua potable adecuado para compensar la demanda de ese líquido. CL

7893-09. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Manifiesta el recurrente que compró una vivienda con el servicio de agua potable, ubicada en el Alto de San Rafael de Oreamuno y  la  Municipalidad  le suspendió el servicio de agua potable, y decomisó el medidor de agua. Señala que aunque se encuentra al día con el pago de los servicios municipales, se giraron instrucciones para que no le reinstalen el servicio de agua, a pesar de que en la tubería municipal hay agua y no existe problema.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

7929-09. NIEGAN INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Aduce el recurrente que compró una propiedad, la cual habita con su familia, que  la misma no contaba con agua potable, por lo que utilizaban  un pozo artesanal que existe en la propiedad, pero que el  consumo de esa agua les ocasionó problemas de salud, por ello, solicitó a la Asociación recurrida la instalación de una paja de agua, pero al cumplir los requisitos le comunicaron el deber de cancelar la suma de cuarenta mil colones - ¢ 40.000 - por el costo del medidor y de la respectiva instalación, lo cual accedió. No obstante, se le informó que para tener acceso al agua debía pagar $ 600 dólares, suma que considera irrazonable. Por consiguiente, se le indicó que no le pueden prestar el servicio hasta que pague los montos fijados por ellos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

7534-09. NIEGAN INSTALACION DE AGUA POTABLE. Indica la recurrente que es propietaria de un inmueble situado en el Cantón Cartago y que el agua del que se sirve una buena parte del caserío de Tejar de El Guarco y otros distritos, proviene de nacientes ubicadas en el Cantón Primero de Cartago.  Agrega que la Municipalidad de El  Guarco es la encargada de suplir el agua a las propiedades que se encuentran entre las colindancias de cantón y precisamente este es su caso. Asegura que no solo por costos, sino por la indisponibilidad de medios y sobre todo por la existencia de acuerdo entre Concejos, la Municipalidad de Cartago no puede otorgarle una paja de agua en el lugar donde vive, toda vez que quien es y ha sido por años la encargada de brindar dicho servicio es la Municipalidad de El Guarco. Añade que su casa es habitada por sus cuatro hijos y su esposo, por lo que se vio en la imperiosa necesidad de hacer por sí misma la conexión a la cañería Municipal y de esta agua se han venido sirviendo ante la negativa del Municipio. Acusa que el día 18 de febrero del 2009, funcionarios de la Municipalidad recurrida, procedieron a cortarle el agua; y luego del corte de su servicio, le instalaron una paja de agua a otro de los vecinos de la zona. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de El Guarco, proveerle personalmente y en tanto la Municipalidad de Cartago no brinde el servicio en la zona, el servicio de agua a la recurrente, en el plazo de quince días a partir de la comunicación de esta sentencia. Asimismo, se le ordena al Alcalde Municipal de Cartago, adoptar las providencias y medidas necesarias a efecto de extender el servicio de acueducto a la zona donde se ubica el inmueble de la recurrente, dentro del plazo de seis meses, de lo cual deberá de informar a ésta Sala. CL

7558-09. NIEGAN INSTALACION DE AGUA POTABLE. Manifiesta el recurrente que desde hace 6 meses se instaló un precario en el Barrio San Martín, ubicado en el distrito Jiménez, del cantón de Pococí en Limón. Indica que en el Precario San Martín habitan alrededor de 50 familias, con una población aproximada de 150 personas, entre niños, adultos y adultos mayores, quienes no cuentan con el servicio de agua potable, por lo que incluso se encuentran tomando agua de un pozo.  Señala que los vecinos se niegan a venderles agua, por cuanto pretenden que la policía los saque del lugar.  Alega que el 31 de marzo del 2009, vecinos del Precario presentaron en la Oficina Cantonal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Pococí una solicitud de colocación de paja de agua con su respectivo medidor, sin embargo no se ha dado respuesta a la gestión. Se declara con lugar el recurso, y se les ordena al Subgerente General, y  al Jefe de la Oficina Cantonal de Pococí, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, realizar las gestiones correspondientes, a efectos de que de inmediato se instale a los amparados una fuente pública de agua potable. CL

7122-09. SUSPENDEN SERVICIO DE AGUA POTABLE. SUJETO DE DERECHO PRIVADO. Alega el recurrente que la persona que le alquila un local comercial, le suspendió el servicio de agua, por diferencias personales. Se declara con lugar el recurso y en consecuencia, se ordena al recurrido que en forma inmediata, reconecte el servicio de agua potable al local que alquila el amparado, y cese sus amenazas de suprimirle el servicio de electricidad. CL
6055-09 AUMENTO EN LAS TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO MODALIDAD AUTOBÚS. Indica el recurrente que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos estableció un aumento en las tarifas del servicio público modalidad autobús en varias rutas, sin llevarse a cabo una audiencia previa para que el público en general participara e impugnara la disposición aludida. En consecuencia, estima que dicho aumento es desproporcionado por cuanto los vecinos de la localidad no cuentan con los recursos necesarios para cancelar por la tarifa de transporte un precio tan elevado, por lo que solicita se declare con lugar el recurso y se ordene a las autoridades recurridas anular la aplicación del aumento impugnado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
6084-09. AUDIENCIA PÚBLICA POR VIDEO CONFERENCIA NO PERMITIÓ PARTICIPACIÓN DE TODAS LAS PERSONAS, POR PROBLEMAS TÉCNICOS. Alega el recurrente que se programó una audiencia por parte de la recurrida, la cual se efectuó por medio de videoconferencia en forma simultánea, en el auditorio de la autoridad recurrida y en los Tribunales de Justicia de Limón centro, Heredia centro, Ciudad Quesada, Liberia, Puntarenas centro, Pérez Zeledón y Cartago centro.  Que de conformidad con la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, se  establece que cualquier persona puede interponer su oposición  o coadyuvancia, por escrito o en forma verbal, el día en que se celebra la audiencia pública. Indica que  debido a fallas técnicas atribuibles, únicamente, a la autoridad recurrida, fue imposible el enlace simultáneo de la videoconferencia.  Señala que las personas que acudieron a la convocatoria, no les fue posible presentar oposiciones o coadyuvancias en cuanto al Reglamento sobre Régimen de Protección al Usuario Final.  Se declara con lugar el recurso, por infracción del artículo 9º de la Constitución Política. Se ordena al Regulador General de los Servicios Públicos, reprogramar la audiencia que aquí interesa,  permitiendo la participación de todos interesados. CL
6030-09 DENEGATORIA DE  INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE CAFÉ INTERNET. Indica que presentó ante la Superintendencia recurrida una solicitud de autorización para brindar servicios de reventa de internet en un ciber café y telefonía internacional. Que para tales efectos adjuntó a su solicitudes, todos y cada uno de los requisitos establecidos legalmente, conforme el Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones. Que no obstante lo anterior, le solicitaron una serie de requisitos adicionales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

5814-09. TRABAJOS DE REPARACION DE CALLES SUSPENDIDOS EN BARRIO SAGRADA FAMILIA DE PEREZ ZELEDON. Argumentan los vecinos  de Barrio Sagrada Familia de Pérez Zeledón, que la autoridad recurrida suspendió labores de pavimentación de las vías. Que el estado actual de las calles y los movimientos de material producen serios trastornos a los vecinos del lugar, pues se genera grandes nubes de polvo que se mezclan con los alimentos que consumen, amén de que provocan una serie de enfermedades como asma, alergias y gripe. Aducen que las maquinarias empleadas en la reparación de las citadas vías redujeron el nivel de la calle en treinta centímetros, situación que les dificulta ingresar vehículos a sus viviendas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, que gire las órdenes respectivas y emita los actos requeridos para que ese ministerio aporte los materiales, el equipo y la maquinaria dispuestos en el convenio número 12-ADI-01-019-0010-2008, tendiente al asfaltado parcial del Barrio Sagrada Familia de Pérez Zeledón, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. CL

5851-09. SUSPENDEN SERVICIO DE AGUA POTABLE EN  NANCES DE ESPARZA. Indica la parte recurrente que vive desde el mes de setiembre del 2007, en Nances, Esparza y a pesar de haber cumplido el pago mensual de las facturas por consumo de agua, la Institución recurrida "casi todos los días", de las 08:00 a las 14:00 horas, corta el suministro de agua a los vecinos de la localidad donde reside, “sin previo aviso”. Señala que debido a esas suspensiones, le envió una nota el 16 de octubre del año 2007, al Jefe de la Sucursal del Instituto accionado, en la cual le solicitó una explicación sobre tal situación. Agrega que el funcionario accionado le contestó por oficio RPC-2007-010, con fecha 18 de octubre del 2007, en el cual alegó problemas con la tubería que viene de Peñas Blancas y que prometía normalizar el suministro de agua, sin que hasta ahora se haya arreglado el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo y Jefe de la Oficina Cantonal de Esparza, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, adoptar las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para solucionar, de manera definitiva, el problema de abastecimiento de agua potable que sufren los vecinos de Nances, Esparza y lugares circunvecinos. CL.

5842-09. FALTA DE MANTENIMIENTO DE AREAS DE JUEGO EN URBANIZACION EN HEREDIA. Alega el recurrente que reside en la urbanización La Amada en San Pablo de Heredia y que el área supuestamente destinada a juegos, se encuentra en total abandono, sin que las autoridades correspondientes hagan nada por arreglar el problema, a pesar de sus denuncias. Se declara con lugar el recurso. Se ordena la Alcaldesa Municipal y Presidente del Concejo Municipal de Barva, que tomen las medidas de su competencia para que en el término improrrogable de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución, se dispongan las obras necesarias para recuperar el área comunal de de juegos infantiles del Residencial La Amada. El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y declara con lugar el amparo en todos sus extremos. CL
4896-09. DEFICIENCIAS EN EL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN ESCAZÚ. Indica el recurrente que pese a que desde mayo de 2008 recibe el servicio de agua por parte de la Institución recurrida, desde ese momento todos los días de la semana no recibe el líquido vital la mayor parte del día, por lo que se ve obligado a preparar los alimentos sin agua, bañarse con baldes o incluso ir a trabajar sin bañarse.  Acusa que presentó  la queja a la Contraloría de Servicios, sin resultado positivo alguno. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Agencia Cantonal de Escazú del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopte de manera inmediata las medidas que sean indispensables para que con la mayor celeridad posible se realicen en el sector donde habita el recurrente,  las obras necesarias a fin de que pueda seguir recibiendo el servicio de agua potable en condiciones de eficiencia, continuidad y regularidad. CL
4902-09. FALTA DE AGUA POTABLE EN LA CAÑUELA DE NARANJO. Alega el recurrente que la entidad recurrida ha tomado una serie de medidas tendentes a restringirles a los amparados el servicio de agua potable, por cuanto el servicio se suspende de forma antojadiza, obligando a sus representados a acarrear el agua en baldes, o en el peor de los casos,  obtener el agua de un riachuelo cercano en donde se descargan  residuos de otras viviendas y granjas avícolas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Gerente General del Instituto de Desarrollo Agrario y al  Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados,  que dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, ejecuten de manera coordinada, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia,  las acciones que sean necesarias y las obras requeridas para dotar a las familias que residen en el Asentamiento La Cañuela de Naranjo del servicio de agua potable, en los términos y condiciones técnicas que indiquen los estudios respectivos. CL

4280-09. UBICACION DE TERMINALES DE BUSES ALREDEDOR DEL PARQUE ALFREDO GONZÁLEZ FLORES  OCASIONA  VARIOS PROBLEMAS. Indica el recurrente que las autoridades recurridas de forma equivocada escogieron colocar diversas terminales de buses alrededor del Parque Alfredo González Flores, sin realizar los estudios previos de viabilidad y factibilidad del proyecto. La Municipalidad recurrida nunca hizo de conocimiento a los vecinos de la zona residencial el traslado de las citadas paradas, ya que no se les consultó al respecto, solo publicaron  1 ó 2 notas en los periódicos manifestando la decisión.  Señala que la decisión fue antojadiza, pues con la consigna de descongestionar el tráfico de las calles del centro de Heredia, no encontraron otra solución que colocar varias terminales de buses en una zona residencial. Alega que en los Centros Educativos cercanos se producen varios problemas de contaminación por el humo desmedido que emanan los buses y que pone en riesgo la salud de los estudiantes. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

3802-09. SE NIEGA SERVICIO DE AGUA POR FALTA DE INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS HIDRICOS. Alega el recurrente que tiene una propiedad que se ubica en la Calle Zurquí y en la misma se encuentra el caserío de Santa Elena. Señala que en dicho lugar se ubican aproximadamente 90 casas de habitación, de las cuales 7 de ellas no cuentan con el servicio de agua potable. Manifiesta que solicitó el servicio del preciado líquido a la Empresa de Servicios Públicos de Heredia en tres ocasiones, y lo que se le niega en razón de la carencia de infraestructura y de recursos hídricos. Estima que dicha situación violenta sus derechos fundamentales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
3315-09. SUSPENSION DE LINEAS TELEFONICAS POR PARTE DEL ICE. Alega el recurrente que el Director de la Dirección Protección Institucional del Instituto Costarricense de Electricidad solicitó  la apertura de un procedimiento administrativo de resolución contractual contra la empresa su empresa, para determinar si hubo incumplimiento de obligaciones contractuales con el ICE por el uso de veintidós líneas telefónicas. Esa decisión se fundamentó en una investigación preliminar respecto al presunto uso indebido de la infraestructura de telecomunicaciones por parte de la corporación tutelada, como  un bloqueo precautorio con el propósito de evitar daños irreparables sobre los fondos públicos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  Tome nota la autoridad recurrida que debe respetar el plazo establecido en el considerando cuarto de esta sentencia para dar inicio y notificar al representante de la empresa amparada del procedimiento administrativo iniciado en su contra. SL
2288-09. NO LE PONEN SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Alega el accionante que a pesar de que presentaron desde el veintisiete de noviembre de dos mil siete, solicitud de apertura de servicios de electricidad, no se han iniciado los trabajos de instalación de postes ni tendidos eléctricos, razón por la cual carecen de los servicios elementales para vivir. La Sala ya ha analizado en ocasiones anteriores la prestación del servicio de electricidad, se cita la sentencia 10081-08. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente del Instituto Costarricense de Electricidad, que adopte y ejecute las medidas necesarias a fin de que en el plazo improrrogable de 6 MESES a partir de la notificación de esta sentencia los recurrentes vecino del pueblo Bahía de Osa se le proporcione el servicio de electrificación, de lo que se deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. CL
2304-09. NIEGAN SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Indica la recurrente que solicitó al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados la instalación del servicio de agua potable para la vivienda que estaba construyendo en la localidad de Alto de Alonso de San Isidro de El General de Pérez Zeledón. No obstante, en fecha 22 de octubre de 2008, el recurrido le comunicó que no iba a instalar el servicio en su vivienda porque existía una restricción para no otorgar nuevos ramales y solamente se autorizaban aquellos que fueran aprobados y gestionados antes de la fecha indicada. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Director de la Región Brunca del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados,  que adopte las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para que una vez que la amparada, cumpla los requisitos previstos en los artículos 31, 32 y 33 del Reglamento de Prestación de Servicios, incluida la correspondiente extensión del ramal, se le garantice el suministro de agua potable. CL
2316-09.  NIEGAN SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Alega el recurrente que los amparados perdieron sus viviendas y pertenencias como consecuencia del paso de la tormenta Alma.  Indica que por tal razón se les reubicó en otro lugar, pero la zona donde se les ubicó no cuenta con el suministro del agua potable.  Manifiesta que se solicitó ante la Asociación Administradora del Acueducto Rural de la Linda la prestación del servicio y el visado correspondiente de los planos de sus casas, con el fin de poder construir sus viviendas, sin embargo, los funcionarios de la Asociación denegaron el permiso y el suministro de agua argumentando que la tubería es muy pequeña y no puede abastecer la cantidad de agua necesaria. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se le ordena a la Asociación Administradora del Acueducto de la Linda tomar las medidas necesarias para abastecer de agua potable la finca en cuestión, a fin de poder otorgar a los amparados el visado del plano; y coordinar con BANHVI las actuaciones en que la mutua exigencia de requisitos coloca a los amparados en tal situación que les impide avanzar en la tramitación exigida por los mismos entes de la Administración. CL

1388-09. MODELO TARIFARIO EXTRAORDINARIO UTILIZADO POR ARESEP, PARA FIJAR EL PRECIO DE LOS COMBUSTIBLES. Alega el recurrente que el modelo tarifario extraordinario, que se utiliza la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, para fijar el precio de los combustibles derivados de los hidrocarburos para el mercado nacional en planteles de distribución y al consumidor final, en su opinión, se han incorporado factores o elementos totalmente ajenos a lo que la ley y la técnica establecen, especialmente al tomar en cuenta sólo los precios vigentes en el mercado internacional de los productos terminados derivados del petróleo, no tomando en cuenta, por lo tanto, tal como si se hacía en las anteriores fórmulas y metodologías, los costos de adquisición, procesamiento y suministro.  De igual forma, reclama el recurrente que RECOPE ha pagado grandes sumas por Impuesto sobre la Renta, a pesar de que según lo establece la Ley y lo ha resuelto formalmente la Autoridad Reguladora en diferentes oportunidades, no procede aceptarlo como un costo tarifario.  Sobre el tema, la Sala ha indicado que la disputa de criterios técnicos o científicos debe dilucidarse en la vía ordinaria. Se citan los votos 9032-99 y 11312-05. RF
1318-09. NIEGAN SERVICIO ELECTRICO A CENTRO EDUCATIVO. Alega el recurrente, quien es Presidente de la Junta de Educación de la Escuela Los Ángeles de Drake, ubicada en Buenos Aires de Puntarenas, que  solicitó a la autoridad recurrida que se dotara al centro educativo del servicio eléctrico. Sin embargo, dicha autoridad –sin justificación alguna- se ha negado a brindar dicho servicio.  Que lo anterior violenta el derecho de los alumnos a contar con un servicio público, lesionando además  el derecho de los estudiantes a contar con los sistemas tecnológicos –computadoras- adecuadas con su proceso educativo, amén de que les  impide a los menores contar con un comedor adecuado, pues los alimentos se dañan por la falta de refrigeración. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Jefe de la Agencia de Servicios de Electricidad de Puerto Jiménez del Instituto Costarricense de Electricidad, que adopte y ejecute las medidas necesarias a fin de que en el plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia se le proporcione el servicio de electrificación a la Escuela Los Ángeles de Drake, de lo que deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. CL
234-09. SUSPENDEN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Indica la recurrente que reside en la Urbanización Yerrys en Oreamuno de Cartago y desde hace bastante tiempo su familia sufre de escasez de agua potable. Acusa que la situación es crítica, pues cuando el servicio funciona, tan sólo dos veces por semana, el caudal de agua es mínimo, a tal punto que ni siquiera llega a las duchas o al fregadero, por lo que su familia se ha visto en la necesidad de comprar baldes plásticos para recolectarla los días en que el servicio está vigente, o bien, para recoger agua de lluvia. Indica que se ha comunicado con diferentes funcionarios de la Municipalidad recurrida, sin embargo, éstos han evadido la situación y no han resuelto el problema. Aduce que las autoridades accionadas tampoco avisan cuando se va a suprimir el servicio, sino que, sólo proceden a quitarlo de manera antojadiza y arbitraria. Se declara con lugar el recurso y se le  ordena al Alcalde y Presidenta del Concejo Municipal, respectivamente, ambos de la Municipalidad de Oreamuno de Cartago, que en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución, realicen las acciones legales y administrativas que sean necesarias con el fin de que dentro de ese plazo se implementen las medidas técnicas que corresponda para brindar una solución integral al problema de desabastecimiento de agua potable que sufre el amparado y su familia, construyendo la infraestructura necesaria al efecto. Mientras se soluciona integralmente el problema, deberá el ente municipal recurrido garantizar el abastecimiento constante de agua potable al amparado, a través de camiones cisterna u otra forma técnicamente adecuada.  CL
18859-08. PROBLEMAS CON RED DE DISTRIBUCION DE AGUAS EN DESAMPARADOS. Argumenta la recurrente que en el Distrito Central de Desamparados existe un faltante de agua y un constante cimbrar de la calle y de su propiedad, lo cual según informa el Director General de la Región Metropolita se a la antigüedad de la red de distribución. Indica que el paso de vehículos y de camiones que diariamente pasan con rumbo a los almacenes fiscales de San Rafael Arriba de Desamparados ha aumentado la gravedad de la situación, al punto que, sus inmuebles retumban todo el día y la noche sin que puedan dormir con tranquilidad, pues sus cimientos parecen estar socavados, lo que está relacionado el agua que durante tanto tiempo se ha estado filtrando, por cuanto, al filtrarse el agua de la tubería ya rota, no solo por el paso de los años, sino también al soportar el exagerado peso de cada trailer que por ahí circulan, además de los camiones recolectores de basura. Se declara con lugar el recurso. Se ordena Al Subgerentes de Gestión de Sistemas de la Gran Área Metropolitana, y al  Sub-Gerente General, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, ejercer las acciones que se encuentren bajo al ámbito de sus competencias, a efecto de dar solución al problema de aguas sufrido en cantón de Desamparados, mismo que fue expuesto en el oficio DGRM-2007-242 del seis de julio de dos mil siete, lo anterior en el improrrogable plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
18472-08. SUMINISTRO DE AGUA EN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL. Manifiesta el recurrente que la corporación municipal recurrida le cobra como paja comercial el servicio de agua que le presta en un negocio que opera en su misma casa de habitación, no obstante, dicho líquido no se le suministra. Que en ese mismo lugar existen varios negocios con más de una paja de agua, inclusive de distinta cañería, con lo cual, estima se le está discriminando, puesto que el servicio de agua potable debe brindarse a todas las personas por igual, sea sin hacer distinción alguna. Que por escrito 22 de julio del año en curso, solicitó al Departamento de Ingeniería de la Municipal recurrida que se le otorgara una paja de agua, gestión respecto de la que a la fecha no ha tenido respuesta alguna. Que en la localidad en donde habita el servicio de agua potable no es constante, sea que con mucha frecuencia falta, amén de que existe desde hace varios meses una gran fuga que no ha sido reparada. Se declara con lugar el recurso y se le ordena al Alcalde Municipal, y a  la Ingeniera del Acueducto Municipal, ambos de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia,  que de inmediato adopten las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que si otra causa no lo impide, se otorgue e instale al recurrente el servicio de agua potable comercial por el que ya ha pagado. CL

17933-08. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Manifiesta el recurrente que alquila un apartamento en los Multifamiliares Limón, por medio de un contrato verbal, por lo que los mismos no pueden alquilarlos de otra manera en vista de que los apartamentos los adjudica una institución de bien social. Que el apartamento lo alquiló con los servicios básicos, esto es, agua, luz eléctrica, tanque séptico, pago de mantenimiento, alumbrado público,  que en los últimos días, como el recurrido está haciendo trámites ante el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo para la escritura del inmueble, quiere que su familia desocupen el apartamento, pero en vez de tramitarlo como corresponde en la vía judicial, le ha suspendido el servicio de electricidad para que se vean obligados a abandonarlo. Se declara con lugar el recurso. Se advierte a la persona recurrida, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. CL 
17620-08. PROBLEMAS CON AGUA POTABLE EN ESCAZU. Alegan los vecinos de la calle Jesús León, ubicada en el Barrio El Carmen de San Antonio de Escazú, que se han quejado varias veces a la línea 800-737-6783, del Instituto accionado porque el suministro de agua de ese lugar está contaminado. Tan así es, que el agua llega con mucha tierra y con un olor desagradable. Sin embargo, el problema sigue sin resolverse. Acusa el recurrente que existen alrededor de 33 casas habitadas por familias enteras -que incluyen a menores de edad y hasta niños en edad escolar-, que necesitan agua limpia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Subgerente General, con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados informar a la Sala en el plazo de tres meses contado a partir de la comunicación de esta resolución, las medidas adoptadas para brindar un servicio adecuado de agua potable a los vecinos de Escazú. 

17633-08. NIEGAN SERVICIO DE AGUA. Alega el recurrente que vive en Barrio Pista Las Lagunas, y que desde principios de este año solicitó el servicio de agua potable para su vivienda. Señala que la autoridad recurrida le negó el servicio, alegando que ese instituto suspendió el otorgamiento de disponibilidades de agua, extensiones de ramal, servidumbre de paso y nuevos servicios no domiciliares. Considera que con esta decisión se violenta sus derechos y los de su familia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de la Región Brunca del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados tomar las acciones pertinentes para que se garantice a la recurrente el acceso al líquido vital, mediante la instalación de una fuente de agua pública o bien en camiones cisterna. CL
17364-08. NEGATIVA DE SUMINISTRO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE EN FINCA P.O.D.E.R.S.A.  La recurrente señala que en el año de 1995 en forma conjunta con otros profesores de la ciudad de San Ramón de Alajuela  crearon el proyecto denominado Pioneros de Occidente por Deporte y Recreación Sociedad Anónima (P.O.D.E.R.S.A.) Villa Paraíso. Indica que desde dicho año se han presentado sendas gestiones ante la Asociación Administradora del Acueducto Rural San Rafael, INVU, San Isidro de Peñas Blancas con el fin de que a la finca donde se encuentra el proyecto se dote de agua potable.  Señala que ante las constantes negativas del suministro, mismas que carecen de fundamentación, se procedió a perforar 2 pozos, no obstante, el agua no cumple con los requisitos mínimos para el consumo humano, por lo que deben de comprar agua embotellada.   Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Asociación Administradora del Acueducto Rural de San Rafael, INVU San Isidro de Peñas Blancas de San Ramón de Alajuela en coordinación con el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados para que, de forma inmediata, tomen las medidas pertinentes para adecuar debidamente la demanda a las necesidades de agua en la zona. En los demás extremos reclamados, se declara sin lugar el recurso. CL

17303-08  SANCIONES POR PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS NO AUTORIZADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 38 y 44 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, número 7593 del 09 de agosto de 1996. Se solicita que se declare inconstitucional la norma impugnada, en cuanto establece que cuando no sea posible estimar el daño, se multará con el monto de cinco a veinte salarios base mínimos fijados en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley número 7337 del cinco de mayo de mil novecientos noventa y tres. SL
17237-08. SUJETO PARTICULAR SUSPENDE SERVICIO DE AGUA POTABLE EN SU VIVIENDA. La recurrente señala que hace algunos años vendió al recurrido la mayoría de los apartamentos, dejándose en su haber dos de ellos, uno se encontraba alquilado y el otro constituye su vivienda. Manifiesta que hace 4 meses el recurrido ha tratado de comprarle éstos dos últimos apartamentos pero al no llegar a un arreglo le quitó el suministro de agua potable y tiene 3 meses de estar sin el preciado líquido. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al recurrido reconectar de forma inmediata y permanente el suministro de agua potable abastecido por el pozo ubicado en los Condominios Marea Brava, a la amparada. CL

17229-08. NIEGAN APLICAR PÓLIZA DE SEGURO POR SU CONDICIÓN DE EXTRANJERA. La recurrente manifiesta que ella es trabajadora independiente y el 10 de octubre del 2007 sufrió un accidente, mientras laboraba para una empresa constructora. Afirma que la empresa la incluyó en la póliza con su número de pasaporte, razón por la cual fue atendida en la clínica del Instituto Nacional de Seguros, sin que se argumentara nada en ese momento por su condición de extranjera. Alega que al presentarse a cobrar la incapacidad, en la Sede de ese Instituto en Desamparados, se le indicó que no se la podían pagar porque no tenía residencia, y le dieron plazo por 2 años para obtenerla y proceder al cobro, pues, en caso contrario, la perdería. Dice que por razones de dinero no ha podido regularizar su estatus migratorio, sin embargo, considera que a esa entidad se le pagó la póliza que la cubría como trabajadora y, por ende, merece que se le reconozcan sus derechos. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra del Instituto Nacional de Seguros, por el hecho de condicionar el pago del subsidio por incapacidad temporal que corresponde a la amparada,  a que ésta presente documento de identidad que contenga el sello a que hace referencia la circular de la Dirección General de Migración y Extranjería número DG-2493-11-2007 de 5 de noviembre de 2007. Se ordena  al Presidente Ejecutivo, y a la Directora Ejecutiva de la Sede de Desamparados, ambos del Instituto Nacional de Seguros, hacer efectivo el pago del subsidio por incapacidad temporal que corresponda a la amparada, si alguna otra causa legal no lo impide. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL
17093-08. SUSPENDEN AUDIENCIA POR IMPEDIMENTO DE TRASLADO. Manifiesta el recurrente que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos publicó la convocatoria a una audiencia pública para las diecinueve horas del 13 de octubre de 2008, en el salón comunal de La Emilia de Guápiles, para exponer la propuesta realizada por la Empresa Transportes del Atlántico Caribeños S.A., para el aumento de las tarifas de la ruta 705, por lo que solicita suspender la audiencia relacionada, por cuanto gran cantidad de ciudadanos de Puerto Limón Centro están siendo perjudicados con esta decisión de realizar esa audiencia en un lugar lejano y tan tarde en la noche, lo que les impide trasladarse hasta La Emilia de Guápiles. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Regulador General y a la Directora a.i. de la Dirección de Protección al Usuario, ambos de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, reprogramar la audiencia que aquí interesa en un lugar geográfico que se encuentre dentro de la ruta 705, sea Limón-Hospital-Los Cocos-Los Lirios-El Ceibo.CL

17056-08. NIEGAN INSTALACION DE SERVICIO ELECTRICO. Manifiesta la recurrente que debido a que su propiedad ubicada en Pisirí de Tucurrique, Jiménez en Cartago- y otros inmuebles vecinales no cuentan con servicio eléctrico, solicitó ante el recurrido, la construcción de líneas eléctricas para obtener dicho servicio; no obstante, el Coordinador del Área de Desarrollo Turrialba, del Instituto recurrido, rechazó la solicitud planteada, argumentando poca cantidad de clientes existentes. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
16405-08. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE TODOS LOS DÍAS EN SAN ISIDRO DEL GENERAL. El recurrente acude en tutela de su derecho fundamental a la salud, que considera lesionado, ya que el servicio de agua potable se suspende casi todos los días, durante todo el día. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a al Presidente Ejecutivo, Subgerente y Director de la Región Brunca, todos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados a  adoptar las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para solucionar, de manera definitiva, el problema de abastecimiento de agua potable que sufren los vecinos de San Isidro de El General y lugares circunvecinos. CL
16464-08 DENEGATORIA DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. El recurrente manifiesta que se apersonó al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, a fin de gestionar el suministro de agua potable para su vivienda ubicada en los Lagos del Coyol de Alajuela. Indica que en esa oportunidad se le solicitó como condición para darle el servicio público a que suministrara de su propio peculio todos los materiales y accesorios, así como la excavación, posterior relleno y compactación de la zanja con la instalación de la cañería. Aclara que la situación descrita le pareció irregular, pero aún así efectúo todas las labores necesarias y requeridas, sin embargo, el Instituto recurrido nunca le suministró el servicio.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Director de la Región Central Oeste del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que disponga y haga ejecutar lo necesario para que, dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia, ese Instituto suministre el servicio de agua potable al recurrente, en el lugar solicitado. CL
16450-08. ALEGA OMISIÓN DE CONSULTAR PUEBLOS INDÍGENAS EN EL AUMENTO DE LA TARIFA DE DE BUSES DE RUTA 710 BRIBRÍ-SHIROLES. El recurrente señala que el 22 de marzo su representada presentó recurso de amparo contra la autoridad recurrida alegando, entre otras cosas, la falta de consulta al pueblo indígena al momento de fijar la tarifa que cobran los buses de la ruta 710 Bribrí-Shiroles y viceversa, en Talamanca de Limón.  Señala que la Sala declaró parcialmente con lugar el recurso al considerar que existe la obligación de consultar con los pueblos indígenas las medidas administrativas que los puedan afectar, a través de mecanismos tales como la audiencia pública, para lograr o persuadir de un aumento en las tarifas en el transporte público, y que éstos deben de realizarse en una zona de fácil acceso para ellos.  Acusa que posteriormente a la sentencia referida, la ARESEP volvió a aumentar la tarifa en la misma ruta de buses sin hacer la audiencia pública en un lugar cercano a la comunidad.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Regulador General  de los Servicios Públicos anular el aumento de la tarifa de la ruta 710 Bribrí-Shiroles y en caso de celebrar la audiencia realizarla en Bribrí. CL
16409-08. SE ORDENA A TAXIS CONTAR CON MEDIOS AUDITIVOS QUE PERMITAN A PERSONAS NO VIDENTES VERIFICAR EL PAGO DE LA TARIFA. El recurrente señala que asiste a las reuniones de la Comisión de Accesibilidad del Poder Judicial, siendo que luego de dichas reuniones normalmente se va a una empresa familiar en Zapote y usualmente lo hace en taxis por cuestiones de tiempo.  Sin embargo, pese a que a la distancia y recorridos siempre son los mismos, normalmente los montos que le cobran van desde unos 1000 colones a hasta más de 1500 colones, cobros que a veces le parecen excesivos.  Acusa que por su condición de no vidente no puede corroborar lo que marcan los taxímetros, a lo que se suma que estos aparatos no emiten una factura que determine el monto, la distancia y el tiempo transcurrido.  Señala que esta Sala declaró con lugar un recurso de amparo, en donde obligó al Consejo accionado a realizar un estudio sobre cuantos taxis debían de tener el dispositivo de taxímetros accesibles -parlantes-, todo lo cual debía cumplirse para el año 2005.  No obstante al día de hoy, luego de más de 3 años del vencimiento de dicho plazo, no conoce ni un solo taxi con un taxímetro con tales requerimientos.   Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Junta Directiva, y al Director Ejecutivo, ambos del Consejo de Transporte Público que adopten de forma inmediata las medidas necesarias para que en el plazo de dos meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se ponga en ejecución la solución dirigida a modificar una proporción razonable de los taxis con  el fin de que estos cuenten con medios auditivos o de otra índole que no sea visual, que permitan a las personas no videntes poder realizar la verificación del pago de la tarifa en el servicio de transporte público de personas modalidad taxi. CL
16083-08. LE SUSPENDEN SERVICIO DE AGUA POTABLE POR FALTA DE PAGO. Alega la recurrente que en el mes de marzo de 2008, funcionarios del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados procedieron a suspender el servicio de agua potable, por falta de pago. Indica que el 4 de agosto de 2008, pagó la suma adeudada, según consta en los recibos, no obstante lo anterior, al momento en que se interpuso el recurso de amparo, el servicio no había sido reestablecido. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que en el término de tres días a partir de la notificación de esta sentencia, adopte las medidas pertinentes con el propósito de que se brinde el servicio de agua potable en el bien inmueble  correspondiente al servicio NIS 301-4409, siempre y cuando se encuentren al día los pagos correspondientes, bajo el apercibimiento de las consecuencias penales que se desprenden por el incumplimiento de las órdenes dictadas por este Tribunal. CL
16082-08. DENEGATORIA DE SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LOTES SEGREGADOS  CON AVAL MUNICIPAL Y CON PLANOS CATASTRADOS. Manifiestan los recurrentes que son propietarios de fincas inscritas en el Registro Público, partido de San José, que en su mayoría, con excepción en los que hay casas de habitación, son lotes de potrero y bosque ubicados en Platanares, Dulce Nombre de Jesús de Vázquez de Coronado. Dicen que dichos inmuebles fueron debidamente segregados con aval municipal y cuentan con planos catastrados. Explican que la Municipalidad de Coronado autorizó la segregación de esos inmuebles, de acuerdo al Plan Regulador de la zona, aceptando que, parte del uso de suelo autorizado en esas zonas, era la construcción de viviendas unifamiliares, según se acredita con el certificado de uso de suelo N° 688-08. Alegan que esas segregaciones fueron avaladas por el ente municipal, pese a que los citados inmuebles no cuentan con servicio de acueducto y alcantarillado frente a ellos. Indican que desde el 21 de julio de 2008 solicitaron, tanto al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados como a la Municipalidad de Coronado que se dotara, del servicio de agua potable para esas propiedades, para lo cual ellos asumirían el costo, no obstante se les denegó la gestión aduciendo que no se cuenta con la infraestructura de producción y distribución de agua en el sector y que los terrenos estaban fuera del área de abastecimiento del acueducto metropolitano , ante lo cual se interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio  el cual también se les denegó.   Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Subgerente General, y a  la Subgerente de Gestión de Sistemas GAM, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, efectuar los estudios necesarios, para que, en el plazo de dos meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se rinda ante la Sala un informe con el plan de conexión de los recurrentes a la red de distribución de agua potable del Instituto, conexión que deberá ejecutarse en los seis meses siguientes a la notificación de este pronunciamiento. Asimismo, se ordena al Alcalde Municipal de Vásquez de Coronado, o a quien ocupe ese cargo, contestar la nota de la actora recibida en la Secretaría del Concejo Municipal el 23 de julio de 2008. CL
15970-08. MALAS CONDICIONES DE MEDIDOR DE AGUA. Señala la recurrente que es una persona con discapacidad auditiva y de visión reducida, y que a finales del mes de agosto el medidor del acueducto que se encuentra frente a su casa de habitación, ubicada en San Pablo de Heredia, se hundió, lo cual provocó un hueco en la acera.  El primero de setiembre del año en curso realizó el reporte correspondiente ante la Institución recurrida, a fin de que se reparara el medidor referido, por cuanto significa un peligro para su persona debido a su discapacidad, ya que se convierte en un obstáculo que le impide entrar en su casa libremente, y que  debido al hundimiento señalado se tropezó y a propósito de la caída se le quebró uno de los audífonos que utiliza para ayudarlo a escuchar, el cual es de un costo considerable, que la fecha no se le ha resuelto el problema. Se declara con lugar el recurso, y se ordena al Subgerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que de inmediato se solucione el problema denunciado por el recurrente, con respecto al medidor que se ubica frente a su casa de habitación. CL

15321-08. DENEGATORIA DE BRINDAR INSTALACIÓN DE PAJA DE AGUA. La recurrente reclama que las Municipalidades de Alajuela y de Santa Bárbara se niegan a brindarle la instalación de dos pajas de agua, a pesar de las diferentes gestiones que ha realizado, como consecuencia de un diferendo acerca de la ubicación geográfica de su propiedad. Considera que lo anterior la deja en total estado de indefensión, ya que no sabe cuál de las dos Corporaciones Municipales es la encargada de brindarle el servicio.  Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a al Alcalde de la Municipalidad de Santo Bárbara de Heredia, proveerle personalmente y en tanto la Municipalidad de Alajuela no brinde el servicio en la zona, el servicio de agua a la recurrente en el plazo de un mes a partir de la notificación de esta sentencia. Asimismo, se le ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Alajuela, adoptar las providencias y medidas necesarias a efecto de extender el servicio de acueducto a la zona donde se ubica el inmueble de la recurrente, todo lo anterior dentro del plazo de seis meses. CL
15300-08. CONSTANTES CORTES EN EL SUMINISTRO DE AGUA EN LA URBANIZACIÓN DE MONTE ALTO DE CARTAGO. Los recurrentes reclaman contra los constantes cortes en el suministro de agua en al urbanización Monte Alto de la ciudad de Cartago, lo que alegan les causa muchos inconvenientes y violenta el derecho a la salud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Municipalidad de Cartago a adoptar, dentro del improrrogable plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, todas las medidas que sean necesarias para darle solución integral al problema de abastecimiento de agua que sufren los habitantes de la Urbanización Monte Alto a fin de que estas personas puedan disfrutar en igualdad de condiciones de un eficiente y adecuado servicio de agua potable. CL

15303-08. LE SUSPENDEN SERVICIOS PÚBLICOS POR FALTA DE PAGO DE ALQUILER. Manifiesta el recurrente que por problemas económicos se atrasó dos meses y medio en el pago del alquiler y aunque les pidió tiempo para ponerse al día le dijeron que no podían porque ya el desahucio estaba planteado. Que el problema es que en el edificio hay un solo medidor de agua y luz y aunque fue a cancelar tales servicios, le dijeron que no le aceptaban el pago y, por el contrario, procedieron a la suspensión de los servicios desde hace ocho días, indicándole que mientras no se resuelva el desahucio no pueden reconectar el servicio.   Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la empresa Propiedades Incosa S.A., en la persona de su Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, que dentro del término de veinticuatro horas, a partir de la simple comunicación que se le hará de la parte dispositiva de esta sentencia, disponga y ejecute las acciones necesarias para que se le reconecten al apartamento que ocupa el recurrente,  los servicios de electricidad y de agua. CL
14839-08. NIEGAN REAPERTURA DE CASO POR NO ENCONTRARSE ASEGURADOR EN EL PAÍS. Indica el recurrente que es un trabajador que sufrió un accidente laboral por el cual el Instituto accionado le atendió, pero sin estar en condiciones para laborar, le dieron de alta y ahora no se le quiere brindar la atención médica hasta que lleve la reapertura firmada por su patrono privado. Ante la problemática descrita conversó con el dueño de la empresa, quien conociendo los detalles sobre su situación, le dijo que se fuera para su casa, pues no podían darle la reapertura requerida, debido a que su asegurador estaba fuera del país, por lo que debía buscar una incapacidad en la Caja Costarricense de Seguro Social, o bien esperar a fin de mes para que llegara su aseguradora y ver que podían hacer.    Considera que se le esta dejando en completo estado de indefensión, pues no posee trabajo, ni salario, y toda la situación es consecuencia de haber sufrido un accidente laboral del cual no se ha recuperado físicamente ni psicológicamente. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. CL

14779-08. NIEGAN INDEMNIZACION DE PRESTAMO POR EDAD. Manifiesta la recurrente que debido a un accidente laboral fue incapacitada en distintas ocasiones, por ello, gestionó su solicitud de pensión ante la Gerencia de División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, y fue declarada en estado de invalidez. No obstante, señala que anteriormente a su accidente, había solicitado un préstamo personal en el Banco Popular, pero debido a su estado de invalidez, solicitó al Instituto recurrido que le indemnizara el préstamo que había realizado con dicha entidad bancaria, sin embargo, se le indicó que no era posible la indemnización pretendida, pues la recurrente supera la edad establecida en la cláusula 8, en cuanto a las condiciones para optar por el beneficio de incapacidad total y permanente del Instituto Nacional de Seguros. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Presidente  Ejecutivo, y al Director de Seguros Personales, ambos del Instituto Nacional de Seguros, disponer de inmediato lo necesario para que consideraciones de edad no funjan como obstáculo para que la actora acceda a los beneficios de invalidez total y permanente, respecto de la póliza que suscribió a propósito del crédito que tiene con el Banco Popular y de Desarrollo Comunal. CL

14095-08. NO SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PROVOCA CONTAMINACIÓN  EN RESIDENCIAL DE LIMON. Señalan los vecinos del Residencial Caribe en Limón, que han presentado constantes denuncias a la Municipalidad por problemas con tanques sépticos y el alcantarillado sanitario; sistema de aguas residuales a cielo abierto; tanques sépticos a dos metros de la cocina de cada de habitación; rebalse de aguas negras por toda la comunidad; ingreso de camiones pesados y furgones que dañan las aceras, caños y demás infraestructura vial; tragantes fluviales obstruidos; no tienen agua potable ya que la Municipalidad indica que no puede ordenar a Acueductos y Alcantarillados, para que les de el servicio pues la urbanización no está formalmente entregada a la corporación recurrida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena, se ordena Alcalde y el Presidente del Concejo Municipal de la Municipalidad de Limón que en el plazo de seis meses contado a partir del recibo de esta notificación se ejecute la construcción del acueducto en la urbanización El Caribe, la cual debe cumplir con las exigencias técnicas propias de los sistemas de acueductos y alcantarillados que establece el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados.  Para ese efecto, deberán los funcionarios indicados encargarse de que el ente municipal realice la coordinación necesaria con ese Instituto, con miras a que la amparada y demás habitantes de ese complejo habitacional disfruten de su derecho fundamental a un buen servicio público de agua potable.  De igual forma, se ordena a esos funcionarios que en el mismo plazo la Municipalidad de Limón realice la labor de coordinación que el caso amerite con el Ministerio de Salud y con el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (de ser necesario), así como ordenen ejecutar y controlen que se cumplan las medidas que técnicamente corresponda con el fin de que el problema de tratamiento de aguas residuales y negras que se verifica en la urbanización El Caribe, se solucione en forma integral. A la Ministra de Salud se le ordena que en el plazo de un mes contado a partir del recibo de esta comunicación, las autoridades locales de ese órgano emitan las órdenes y dicten las resoluciones que técnicamente sean necesarias, con el fin de que tanto la Municipalidad de Limón como los sujetos de derecho privado que habitan en la urbanización El Caribe cumplan a cabalidad las disposiciones de la Ley General de Salud que son de aplicación para solucionar los problemas que son objeto de este amparo, para lo cual deberán esas autoridades realizar un seguimiento estricto con el fin de que, en caso de incumplimiento, se apliquen las sanciones que el ordenamiento jurídico establece. CL 

14092-08. CONTAMINACION DE MANTOS ACUIFEROS EN EL CANTON DE CARRILLO. Alegan los recurrentes, vecinos de Carrillo Guanacaste, que sus derechos fundamentales han sido violados por las autoridades competentes del manejo del recurso hídrico, toda vez que han realizado una mal manejo del mismo, desatendiendo, en muchos casos, los requerimientos legales para la construcción de proyectos turísticos de gran magnitud, por lo que temen con la escasez,  agotamiento y contaminación de los acuíferos de la zona. Se declara parcialmente con lugar el recurso en virtud del principio in dubio pro natura, únicamente por la duda en cuanto a la afectación ambiental del manto acuífero de la zona costera de Playas del Coco, Ocota, Panamá y Hermosa. Se ordena al Jefe del Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía, a Bernal Soto Zúñiga, en su calidad de Gerente General del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento, al Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al Gerente del Instituto Costarricense del Acueductos y Alcantarillados, y al Alcalde de la Municipalidad de Carrillo, que dentro del marco de sus competencias y atribuciones, coordinen los estudios técnicos necesarios que permitan conocer la condición actual de los mantos acuíferos que abastecen las comunidades del Playas del Coco, Ocotal, Panamá y Hermosa, y que permitan una proyección adecuada para determinar una uso racional y sostenible del recurso hídrico, considerando que los acuíferos de las zonas costeras son altamente vulnerables. Además se ordena paralizar la perforación de nuevos pozos en estos acuíferos hasta tanto no se cuente con una planificación hídrica que permita hacer las proyecciones adecuadas para no sobreexplotar los mantos acuíferos. CL
13661-08. NIEGAN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Señala el recurrente que no le conceden el servicio de agua en San Isidro de Pérez Zeledón, en un acto que carece de fundamentación, pues si bien es cierto, aduce que existe un desabastecimiento de agua, no indica el sustento técnico en que se basa la determinación de limitar el otorgamiento de servicio de agua no domiciliares, aunado a que no se indica cuál autoridad adoptó esa determinación y que tampoco se indica el plazo en que se dará solución al problema y si existe o no una solución alternativa para paliar los inconvenientes ocasionados, omisiones que estima contrario a lo dispuesto en el artículo 39 de la Constitución Política y al principio de buen funcionamiento de los servicios públicos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la en su calidad de Jefe de la Oficina Cantonal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, gestionar lo necesario para que se realicen los estudios técnicos que correspondan a efecto de solucionar el problema de acceso de agua potable en el inmueble del recurrente. Lo anterior dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de la presente sentencia.  CL

13330-08. DENEGATORIA A INSTALAR SERVICIO DE AGUA. Señala el recurrente que hace dos meses presentó una solicitud para la instalación del servio de agua y no han realizado nada al respecto. Indica la Sala que el suministro de agua potable constituye un servicio público esencial y oneroso. Ese derecho fundamental a la prestación del servicio público de agua  implica la posibilidad de exigir del Estado ciertas prestaciones, ámbito en el cual el Estado se ve obligado a proporcionar algunos servicios públicos, entre ellos el servicio de agua potable por cuanto  resulta esencial para mantener condiciones sanitarias favorables a la preservación de la vida y la salud de las personas. Se declara con lugar el recurso. CL
13326-08. PERSONA DE TERCERA EDAD PRIVADA DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE POR DAÑO EN TUBERÍA.  Alega el recurrente que desde hace varios días la tubería que abastece el servicio de agua potable a su casa de habitación se encuentra dañada.  Ante tal situación presentó ante el Jefe de la Oficina Cantonal de Puntarenas del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados solicitud de reparación de la cañería que abastece el agua, dado que la carencia de tan preciado líquido le ocasiona un grave problema. Manifiesta que pese a la gestión planteada no se han tomado las acciones pertinentes a efecto de normalizar el servicio de agua potable.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Oficina Cantonal de Puntarenas del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopte las medidas necesarias y ejecute las acciones pertinentes para que dentro del plazo improrrogable de tres días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, el actor, cuente con agua potable. CL
13015-08 INS LE PAGA SOLO EL CUARENTA POR CIENTO DE INCAPACIDAD POR CRITERIO DE DISCREPANCIA CON LA C.C.S.S Señala el recurrente que  fue incapacitado por el Instituto Nacional de Seguros debido a un accidente de tránsito. Aduce que se presentó a cobrar su incapacidad en la Sucursal del Instituto Nacional de Seguros en Heredia, sin embargo, solo se le canceló el cuarenta por ciento, pues, se le indicó que el otro sesenta por ciento lo tenía que cancelar la Caja Costarricense de Seguro Social, ello, debido al convenio suscrito por ambas entidades públicas. Manifiesta que a la fecha, el Instituto Nacional de Seguros sólo le ha cancelado el cuarenta por ciento de la incapacidad, monto que  no es suficiente para cubrir sus necesidades y las de su familia. Con base en las consideraciones de la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
11727-08. ACUSA CARENCIA DE AGUA POTABLE EN HACIENDA VIEJA DE TEJAR DEL GUARCO. Los recurrentes son vecinos de  Hacienda Vieja de Tejar de El Guarco  y acusan que el agua suministrada por el acueducto municipal no es apta para el consumo humano. Estima esta Sala que lleva razón los recurrentes en cuanto a la dificultad de obtener de dicho acueducto el recurso hídrico necesario para  el  consumo humano en calidad como en cantidad, ya que la Municipalidad de El Guarco  ha omitido su deber constitucional de garantizar la salud de los habitantes de su comunidad y el buen funcionamiento de los servicios públicos. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de El Guarco   que en forma inmediata a la notificación de esta sentencia debe de implementar un programa de evaluación continua y sistemática de la calidad del agua para el consumo del sistema de acueducto que administra y abastece a las diferentes comunidades de El Guarco, desde la fuente, planta de tratamiento, sistemas de almacenamiento y distribución, y ajustarse a  lo ordenado en el Reglamento de Control de Calidad de Agua. Asimismo, mientras se realizan las obras correspondientes para cumplir con la presente orden, deberá de adoptar todas las medidas de urgencia que sean necesarias, como racionamientos y reparto de agua con camiones cisterna y cualesquiera otras, para disminuir al máximo la carencia de ese recurso.  Además,  debe de proceder en forma inmediata a gestionar una modificación presupuestaria si no se contara con los recursos en este momento, para que dentro del plazo de UN AÑO contado a partir de la notificación de esta sentencia, inicie y concluya la puesta en operación de la infraestructura necesaria para el correcto funcionamiento del sistema de acueducto en el cantón de El Guarco de la Provincia de Cartago. Para lo anterior, se ordena a quien ejerza el cargo de Gerente del Área de Servicios Públicos Remunerados de la Contraloría General de la República que no autorice ningún presupuesto ni modificación a éste, si no incluye la partida respectiva para solucionar el problema existente en el cantón de El Guarco  de la provincia de Cartago.  Se cita sentencia 2006-007148. CL

11390-08. DENEGACIÓN DE SERVICIO DE AGUA POTABLE. Manifiesta la parte recurrente  que su empresa representada  solicitó a la recurrida el servicio de agua potable para un inmueble, quien le indica que no se tramitará hasta que contraten los servicios profesionales para realizar un estudio que evalúe la situación técnica y futura del acueducto comunal de San Miguel. Señala la Sala que  resulta arbitraria la decisión de la Asociación recurrida de denegarle el servicio público de agua potable a la amparada sin fundamento técnico alguno y pese a que en el inmueble para el cual se gestionó, en el pasado contó con el servicio y que frente al mismo están los medidores y la cañería actual en servicio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quien ocupe el cargo de Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de San Miguel, distrito Barranca, Puntarenas, que suministre el servicio de agua potable a la empresa amparada, dentro de un plazo máximo de un mes contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Se citan los votos 5455-07, 17475-07. CL

11510-08. FALTA DE SERVICIO DE AGUA POTABLE PONE EN RIEGO SALUD DE LA CAPRI.  Los recurrentes acusan que en la Urbanización, La Capri, carecen de agua durante muchas horas del día, lo que sin duda pone en riesgo su salud. Señala la Sala que, en materia de suministro de agua potable, la jurisprudencia se ha dirigido fundamentalmente a la protección del derecho a la vida y a la salud de las personas físicas. Se constata que el agravio se produce por las deficiencias que existen en el sistema de conducción, distribución y almacenamiento de la zona. Tampoco puede obviar este Tribunal que el Gobierno Local se encuentra obligada a establecer una política integral de planeamiento urbano de acuerdo con la ley respectiva, que garantice -al menos- eficientes servicios públicos y en general planes concretos y prácticos para hacer confortable y segura la vida de la población.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena lo siguiente: a) al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quién ejerza ese cargo, que dentro del año y medio siguiente a la notificación de esta resolución, corrija los problemas de suministro de agua potable de la Urbanización La Capri y tome las medidas correctivas necesarias para que los vecinos de esa Urbanización, sigan recibiendo el agua potable en la cantidad y calidad que les permita satisfacer sus necesidades básicas indispensables; b) a la Alcaldesa Municipal de Desamparados y al Presidente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quiénes ejerzan esos cargos, que, para  actuales y futuras solicitudes de permisos de construcción en ese Cantón, deben verificar que exista posibilidad de brindar el servicio de suministro de agua potable a esos usuarios, en forma eficiente, lo anterior con la finalidad de no comprometer su disponibilidad; c) a la  Alcaldesa Municipal de Desamparados y  el Presidente del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, o a quiénes ejerzan esos cargos, que, coordinar lo necesario para la entrega de la Urbanización La Capri a la Corporación Municipal. Se citan los votos 10776-02, 4654-03. CL
11495-08. DENEGATORIA DE PAJA DE AGUA PARA CONSTRUCCIÓN DE CASA DE HABITACIÓN. Indica la parte recurrente que ni la Junta de Usuarios del Agua Irazú Sur ni la Sociedad de Usuarios Los Pinos, Irazú Sur, en Alvarado de Cartago, le conceden la paja de agua que solicitó para construir una casa de habitación. En este caso, lo que se plantea es la posibilidad o no de construir e, incluso de fraccionar, un determinado terreno, la discusión sobre quién debe otorgarlo debe ventilarse en los tribunales ordinarios. Se declara sin lugar el recurso. SL

10933-08. NIEGAN SERVICIO DE AGUA. Acusa el recurrente la lesión a sus derechos fundamentales debido a que la Municipalidad de Turrialba le denegó la solicitud de seis pajas de aguas para el proyecto de fraccionamiento sobre un inmueble en Barrio El Silencio. La Sala concluye que al recurrente no se le denegó arbitrariamente las pajas de agua que requiere, pues se constata que la Municipalidad no tiene capacidad para  brindar ese servicio sin minimizar ni sacrificar el abasto de agua del resto de la población aledaña que se surte de la misma fuente de agua municipal. Se declara sin lugar el recurso. SL 
10614-08. NIEGAN SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN SAN LORENZO DE HEREDIA. Alega el recurrente que hace un año vive en San Lorenzo de Heredia, y que en dichan dicha comunidad a la fecha se encuentran afectadas alrededor de doscientas cincuenta familias debido a los problemas de abastecimiento de agua, por lo que la Municipalidad recurrida no ha realizado gestión alguna tendente a solventar dicha problemática. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Alcaldesa de la Municipalidad de Flores de lo dispuesto en el Considerando V de la presente sentencia. SL

10589-08.NIEGAN SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN EL ROBLE DE PUNTARENAS Alega el recurrente que el 29 de mayo de 2008 a consecuencia de las fuertes lluvias que azotaron la zona, la cañería que abastece de agua a la comunidad de El Roble de Puntarenas, fue arrastrada por el río Barranca, no obstante y pese a que dicho problema fue puesto en conocimiento del Jefe del instituto recurrido, quien  ofreció solucionar el problema; sin embargo, hasta el momento no ha brindado una solución. Sobre el tema se citan  las sentencias 4654 -03, 2728-91,  3891-93, 09051-00. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo indicado en el último considerando de ésta sentencia. SL

10326-08. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Manifiesta la recurrente  que aproximadamente desde el mes de julio de 2007, la Municipalidad recurrida, empezó a suspender desde las 20:00 horas el servicio de agua, volviéndolo a conectar a las 05:30 horas del día siguiente. Esa actuación la dejó en un estado de absoluto de desamparo, dada la jornada laboral en San José, siendo que llegan a sus hogares después del corte de agua y se necesita salir cuando apenas el servicio ha sido reestablecido. Dicha situación no les permite a las familias solventar sus más básicas necesidades, o cualquier otra actividad diaria en donde se requiera agua. Sobre el tema se citan las sentencias 4654-03, 10776-02. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se le ordena al Alcalde Municipal del cantón de El Guarco, que de inmediato realice las acciones necesarias para normalizar la prestación del servicio de agua potable en El Residencial Las Catalinas de modo que éste no se vea interrumpido en ningún momento.  CL
10080-08. NIEGAN COBRO DE INCAPACIDAD. Manifiesta el recurrente que sufrió un accidente laboral el cual reportó realizando los trámites respectivos ante el Instituto Nacional de Seguros, y que fue incapacitado y al intentar realizar el cobro del subsidio correspondiente, el cajero del Banco de Costa Rica le negó el pago, en virtud que su pasaporte carece de un sello que acredita que posee status legal en el país. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General a.i. del Banco de Costa Rica,  hacer efectivo pago del subsidio dispuesto a favor del amparado. CL
10106-08. NIEGAN SERVICIO DE AGUA POTABLE EN URBANIZACIÓN. Acusan los recurrentes que la Municipalidad de Alajuela a sabiendas de que el urbanizador no contaba con el visado de Acueductos y Alcantarillados, autorizó la segregación del proyecto Condominio El Parque ubicado en Ciruelas de Alajuela, por lo que todas las personas que adquirieron lotes y construyeron con su propio peculio, no tienen agua y quienes pretenden construir con financiamiento, no lo pueden hacer por cuanto el lote no cuenta con agua. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcaldesa Municipal de Alajuela y Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopten y ejecuten las medidas necesarias a fin de que en el plazo improrrogable de tres meses contados a partir de la notificación de esta sentencia se efectúen los trabajos que sean necesarios para garantizarle a los recurrentes el disfrute del servicio de agua potable en sus casas de habitación, de lo que se deberán informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. A su vez, en vista de la necesidad actual de los amparados deberán efectuar las acciones necesarias y pertinentes para proveerles de manera inmediata de un acceso a agua potable.  Sobre el tema se  cita la sentencia 12263-04. CL

10069-08. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Acusan los recurrentes que han venido soportando por más de diez años, una serie de problemas con el abastecimiento de agua potable. Alegan que el Instituto Nacional de Acueductos, no brinda un buen servicio de agua potable, la suspensión del suministro es constante, los cortes del servicio sin previo aviso, sin justificación, se prolongan días enteros y en los últimos meses ha sido total y casi permanente.  La suspensión se da constantemente durante el día, de las nueve de la mañana  y hasta horas de la noche de lunes a viernes, situación que se acentúa los fines de semana, suspendiéndose prácticamente todo el día. Se les afecta el derecho de igualdad por cuanto mientras ellos no cuentan con servicio de agua potable,  las comunidades aledaños no tienen dicho problema y se les brinda un servicio eficiente. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados se refiere. Se ordena al Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopte y ejecute en forma inmediata las medidas necesarias a fin de que en el plazo improrrogable de tres meses contados a partir de la notificación de esta sentencia se efectúen los trabajos que sean necesarios para garantizarle a los recurrentes el disfrute del servicio de agua potable en sus casas de habitación, de lo que se deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. A su vez, en vista de la necesidad actual de los amparados y sus familias deberá efectuar las acciones necesarias y pertinentes para proveerles de manera inmediata de un acceso a agua potable. Sobre el tema se citan las sentencias, 4654-03 y 9051-00. CL

10076-08. NIEGAN SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN ALAJUELITA. Indica el amparado que al igual que otros vecinos ha solicitado el abastecimiento de agua potable, pero dicha gestión fue denegada, aduciendo que son pocas las personas que estarían beneficiándose, con lo que estima se lesiona sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados que en coordinación con el Alcalde Municipal de Alajuelita, que tomen las medidas y giren las instrucciones que sean precisas para que se suministre el servicio de agua potable al amparado y a los demás vecinos de calle Tejarcillos, dentro de un plazo máximo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
10079-08. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Manifiestan los recurrentes que en el mes de marzo de 2008 la recurrida hizo un corte de agua ilegal, arbitraria e inesperada sin avisar a los abonados, hecho que se presenta todas las noches. Manifiesta que los cortes se han mantenido, por lo que considera se incumple el principio fundamental de motivación del acto administrativo, el debido proceso, el principio de legalidad, el de igualdad, al privárseles del líquido vital. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Agencia de Santa Ana y Jefe de la Zona III de Servicio al Cliente, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que procedan a comunicar a los habitantes de Salitral de Santa Ana acerca de los racionamientos nocturnos que se están aplicando a esa comunidad. Sobre el tema se citan las sentencias 10299-00, 4654-03.  CL

10081-08. SUMINISTRO DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Los recurrentes vecinos de las comunidades Lagarto y Pueblo Nuevo de Buenos Aires Puntarenas, reclaman la negativa de las autoridades del Instituto Costarricense de Electricidad de proporcionales el suministro del servicio de electricidad en esos lugares. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Subgerente del Sector de Electricidad del Instituto Costarricense de Electricidad, que adopte y ejecute las medidas necesarias a fin de que en el plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia los recurrentes vecinos de los pueblos de Lagarto y Pueblo Nuevo de  la Región Brunca se les proporciones el servicio de electrificación, de lo que se deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. Sobre el tema se cita la sentencia 7532-04.  CL

9757-08 SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE POR PARTE DE SUJETO DE DERECHO PRIVADO. Señala la recurrente  que su representada tiene una concesión vigente de aguas para consumo humano, tal y como  consta  en expediente del Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía; que las aguas utilizadas son de una naciente sin nombre ubicada en la propiedad de un vecino y éstas son trasladadas por medio de una tubería que atraviesa distintos inmuebles -los cuales se ven beneficiados- hasta llegar a un tanque de captación que se encuentra dentro de los inmuebles del recurrido y una vez que se acumula en el tanque citado es distribuida por una cañería hacia las distintas propiedades pertenecientes a los socios de su representada. Reclama que recientemente el recurrido cortó la tubería, dejándolos  sin agua y manifestando que los usuarios que él considere que merezcan el agua deberán cancelarle una especie de "canon"; por las circunstancias geográficas y topográficas de la zona no es fácil el acceso al agua y ésta es de las pocas fuentes de agua nacida superficialmente disponible en kilómetros, ya que ni el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados ni la Municipalidad de Santa Ana cuentan con infraestructura necesaria para brindarles el servicio de acueducto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  representante de la empresa Artbreck Guanacaste S.A., que dentro de las veinticuatro horas posteriores a la comunicación de esta resolución, reconecte la tubería que abastece la concesión de la Sociedad de Usuarios de Agua del Cerro La Mina.  Sobre el tema se cita la sentencia 4654-03. CL
9703-08. NIEGAN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Manifiesta la recurrente que la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de Guayabo de Mora le ha denegado el suministro de agua potable en su casa de habitación, bajo el argumento que dicho inmueble carece de los respectivos permisos municipales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de Guayabo de Mora, de lo dispuesto en el Considerando VI de la presente Sentencia.   Se citan las sentencias 1898-06 y 2300-06. SL 

9013-08. SUSPENSIÓN DE FUENTE DE AGUA PÚBLICA. Alegan los recurrentes que  recientemente personeros de la Sucursal de Acueductos y Alcantarillados en Batáan, procedieron a eliminarles una fuente o paja pública improvisada que se vieron obligados a instalar para abastecerse del servicio de agua potable, alegando que estaban disfrutando de dicho servicio en forma ilícita e irregular. Se declara sin lugar el recurso por cuanto los recurrentes al no contar con un servicio debidamente autorizado por parte del Instituto recurrido no podían disfrutar de ese servicio mediante una conexión ilegítima. SL

8963-08. SUSPENSIÓN DE LINEAS TELEFONICAS. Señala el recurrente que el  Instituto Costarricense de Electricidad  le suspendió a su representada  el servicio de las  líneas telefónicas, sin que existiera deuda alguna, ni se notificara el motivo de la suspensión del servicio. Tiene entendido, a través de terceras personas,  el Instituto recurrido conformó un órgano director del procedimiento para la desconexión, pero desconoce el objeto del procedimiento. Por otra parte considera que de conformidad con el Reglamento de Telecomunicaciones, la resolución de las diferencias que se susciten entre el operador y sus clientes o usuarios es competencia de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Con base en las consideraciones dadas se declara sin lugar el recurso. SL

8607-08. SUMINISTRO DEL SERVICIO DE AGUA EN MALAS CONDICIONES.Manifiesta el recurrente que es vecino de Paracito de Santo Domingo de Heredia, y  que el agua que  le suministra la Municipalidad recurrida le llega sucia, contaminada y sin ningún tipo de tratamiento, lo que incluso les ha provocado problemas estomacales y diarrea a su  esposa, a su hijo y a él. Alega que  la recurrida no  cuenta con métodos técnicos que le permitan brindar un  adecuado servicio de suministro de agua potable, pues el líquido trae basura y tierra. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde  de la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia o a quien en su lugar ocupe el cargo   que en forma inmediata a la notificación de esta sentencia debe de implementar un programa de evaluación continua y sistemática de la calidad del agua para el consumo del sistema de acueducto que administra y abastece a las diferentes comunidades de Santo Domingo de Heredia, desde la fuente, planta de tratamiento, sistemas de almacenamiento y distribución, y ajustarse a  lo ordenado en el Reglamento de Control de Calidad de Agua. Sobre el tema se citan las sentencias 10776-02, 4654-03. CL 

8543-08.SOLICITUD DE INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Manifiesta  el recurrente que desde el dos mil seis,  tanto su representada como los vecinos de la comunidad, han venido gestionando ante Acueductos y Alcantarillados la instalación del servicio de agua potable. Actualmente se abastecen con pozos artesanales construidos por ellos mismos pero las fuertes lluvias propician su contaminación al encontrarse cerca de los tanques sépticos, lo que provoca que sus familias padezcan infecciones intestinales, diarreas y vómitos.  En respuesta a la solicitud presentada a Acueductos y Alcantarillados, el tres de enero del dos mil siete, se les indicó que se autorizaba el ramal, pero que en el entendido de que sería la comunidad la que cubriría los costos de compra de la tubería, los materiales, la mano de obra y la construcción de los zanjas para colocar la tubería y pagar la prevista. No obstante, al día de interposición del recurso no se les había dado una solución a la problemática que les aqueja, de modo que, en el ínterin, deben continuar usando pozos artesanales contaminados. Con base en las consideraciones dadas se declara sin lugar el recurso. SL
8633-08. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Manifiesta   el recurrente que  funcionarios de la Municipalidad de la Unión se presentaron a su casa de habitación y le suspendieron el servicio de agua potable. En el momento de la suspensión no se encontraba ningún miembro de la familia, por lo que le dejaron  una comunicación firmada por los funcionarios municipales  en la cual se indica que le dejaron instalada una fuente pública a los cuarenta metros. Dice que goza de un contrato de arrendamiento vigente y se encuentra al día del pago de servicio de agua y electricidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde  Municipal de la Unión, que reinstale de inmediato el servicio de agua potable en el inmueble del amparado, siempre y cuando se encuentre al día con los pagos correspondientes. CL

8331-08. DENEGATORIA DE SERVICIO DE AGUA POTABLE. Señala el recurrente que el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados ha denegado de forma injustificada la prestación del servicio público de suministro de agua potable pues el accionante alega que materialmente es posible prestarle dicho servicio. Añade que ha solicitado al Instituto Mixto de Ayuda Social autorización para colocar una tubería en un terreno propiedad de esa entidad y se ha denegado de forma ilegítima su solicitud con el argumento que la propiedad en cuestión no le pertenece a la institución, lo que el recurrente afirma no es cierto. Del estudio del informe rendido por autoridad recurrida y del material probatorio existente se desprende que frente a la propiedad no existe tubería de distribución. Así las cosas, se corrobora que el  Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados no ha denegado de forma arbitraria la prestación del servicio, sino que ante una imposibilidad técnica para poder prestarlo, por no existir la correspondiente red de distribución de aguas, razón por la cuál se le ha informado al interesado sobre la necesidad de instalar la tubería necesaria por cuenta de éste. Se cita la resolución 14218-06. SL.

8352-08. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Señala la recurrente que es dueña de una propiedad ubicada en San José de la Montaña y la Asociación recurrida es la encargada de administrar el agua potable a toda la comunidad. Manifiesta que desde el  pasado 14 de abril, el administrador y encargado de suministrar el agua procedió a suspender el suministro sin que hasta el momento y a pesar de las solicitudes realizadas se haya reinstalado. La posición de este Tribunal Constitucional en cuanto a recursos de amparo en los que se cuestiona la suspensión del suministro de agua potable, ha sido reiterada en el sentido de admitir que las instituciones administradoras de los acueductos públicos pueden suspender el servicio a sus abonados, siempre y cuando los usuarios se encuentren en mora en el pago de las tarifas establecidas, pues los requisitos legales y reglamentarios que debe reunir el posible consumidor no pueden soslayarse si son razonables. En el caso concreto, considera este Tribunal que la suspensión del suministro de agua potable fue legítima, toda vez que se acreditó que la amparada estaba morosa en el pago del último recibo y, además, se le instaló una fuente de agua para que recibiera el preciado líquido. No obstante, la recurrente cuestiona que pese a cumplir con el pago correspondiente, las autoridades de la ASADA recurrida se niegan a reconectarle el servicio, supeditándola al pago por concepto de desconexión y reconexión. Al respecto, considera este Tribunal Constitucional que lleva razón la amparada en su alegato. Ya esta sede ha interpretado en anteriores ocasiones que es lícito suspender el servicio por la falta de pago del último recibo, pero interpreta la Sala que, no es lícito que se supedite la reconexión del servicio a que se cancelen otro tipo de deudas con el órgano encargado de prestar el servicio. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la omisión de reconectar en forma oportuna el suministro de agua potable. Se ordena la inmediata reconexión del servicio de agua potable a la recurrente. CL Parcial
8202-08 NIEGAN INSTALAR SERVICIO DE AGUA POTABLE.  Manifiesta  la recurrente que los recurridos se niegan a otorgarle una paja de agua potable para uso doméstico, a pesar de que inclusive el Jefe de la Regional de Acueductos Rurales de la Región Chorotega, mediante oficio RCH-DAR-099-2-2007 dispuso  recomendar que se  otorgue el servicio de agua potable. Que dicho líquido lo requiere con urgencia a fin de atender las necesidades básicas personales y las de su familia.  Se declara  con lugar el recurso, y, en consecuencia, se ordena al  Presidente de la Junta Administradora y al Administrador, ambos de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Cabeceras de Tilarán, Guanacaste, o a quiénes en su lugar ocupen esos cargos, que adopten y ejecuten las medidas necesarias a fin de que en el plazo improrrogable de 8 DIAS a partir de la notificación de esta sentencia se le otorgue a la recurrente en forma permanente el servicio de agua potable, de lo que se deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional.  CL

8184-08. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Manifiesta la recurrente que  solicitó ante el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados la prestación del servicio de agua potable para una casa de habitación ubicada en la Urbanización Veracruz en San Miguel de Higuito, Desamparados, no obstante, no ha sido atendida su gestión.  Señala que en dicho inmueble reside su madre quién es una persona de 81 años y se encuentra discapacitada debido a la amputación de una pierna.  Debido a la falta del suministro del agua, su madre debe desplazarse un kilómetro para solicitar en la urbanización aledaña que le regalen agua para poder bañarse, beber y cocinar.  Manifiesta que aún y cuando ha presentado sendas gestiones ante la Contraloría de Servicios del Instituto recurrido, no se han tomado las medidas del caso para dar solución al problema de falta de suministro de agua potable. Solicita la recurrente que se ordene al Instituto recurrido dar una solución al problema de abastecimiento de agua. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien ejerza su cargo, que disponga lo pertinente a fin de brindar adecuadamente el servicio de agua potable  en la Urbanización Veracruz de San Miguel de Higuito de Desamparados; mientras las obras de la estación de Bombeo en Higuito y la construcción de la tubería de impulsión no estén finalizadas, deberá adoptar todas las medidas de urgencia que sean necesarias, como racionamientos y reparto de agua con camiones cisterna y cualesquiera otras, para disminuir al máximo la carencia de ese recurso. CL

7316-08. NIEGAN SERVICIO DE AGUA. Manifiesta el recurrente que es condueño de una vivienda, junto con sus hermanos, la cual se encuentra alquilada desde el 27 de setiembre del 2007 y en dicha fecha solicitó un medidor de agua potable; que el inmueble actualmente está habitado y la Municipalidad de San Rafael de Heredia, no encontró ningún inconveniente para que se diera dicho suministro, sin embargo, la Empresa de Servicios Públicos de Heredia se negó a dar el servicio de agua. Se declara sin lugar el recurso por cuanto la denegatoria de la solicitud de agua potable estuvo debidamente fundamentada, y por tratarse de una cuestión que no corresponde ventilarse en la vía de amparo sino en la vía de legalidad. Lo anterior sin perjuicio de que, una vez que en sede ordinaria se determinare que la dotación del servicio de agua potable a la propiedad en cuestión no conlleve consecuencias ambientales negativas para las fuentes y cuencas hídricas, y una vez que se superen también los obstáculos materiales. SL

7139-08. DENEGATORIA DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y ELECTRICIDAD. Señalan los recurrentes que las autoridades recurridas no han proveído lo necesario a fin de que se autorice el suministro de agua potable y electricidad en el Barrio Las Gaviotas de la Suiza de Turrialba. En sentencias anteriores se ha indicado que nuestra Constitución Política recoge, implícitamente, el  derecho fundamental de los administrados al buen y eficiente funcionamiento  de los servicios públicos, esto es, que sean prestados con elevados estándares de calidad, el cual tiene como correlato necesario la obligación de las administraciones públicas de prestarlos de forma continua, regular, célere, eficaz y eficiente. Siendo así éste Tribunal considera que se debe de estimar el amparo contra los entes que se mencionaron, por las razones ya precisadas y con las consecuencias que se especifican en la parte dispositiva de esta resolución. Se declara parcialmente con lugar el recurso contra la Municipalidad de Turrialba, la Mutual Cartago de Ahorro y Préstamo y el Banco Hipotecario de la Vivienda. Se ordena al Alcalde Municipal de Turrialba, cumplir las condiciones de seguridad que encargó la Comisión Nacional de Emergencias a la Municipalidad para que la finca Las Gaviotas pueda urbanizarse, al  Gerente General, y al Subgerente General, ambos del Banco Hipotecario de la Vivienda, o a quienes ocupen esos cargos, definir la compañía constructora a la que encargará el proyecto habitacional, así como sus condiciones de financiamiento. En cuanto al Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, la Asociación Administradora del Acueducto de la Suiza de Turrialba y el Instituto Costarricense de Electricidad se declara sin lugar. No obstante, se ordena a la Presidenta de la Asociación Administradora del Acueducto de La Suiza de Turrialba, o a quien ocupe ese cargo, instar, de inmediato, los estudios técnicos necesarios para establecer la disponibilidad de agua potable para Las Gaviotas y tomar las acciones que tales estudios aconsejen. CL.
7127-08. SUSPENSIÓN DE SERVICIOS TELEFÓNICOS. Señala la recurrente que su representada es usuaria las líneas telefónicas, del tipo RDSI, números 2234-3361, 2234-3628, 2282-6597, 2282-6610, 2282-6611, 2521-5335, 2521-5925 y 2521-5936 y la autoridad recurrida suspendió el servicio de las referidas líneas sin que existiera deuda alguna ni se notificara el motivo de la suspensión del servicio. La autoridad recurrida informó que, contrario a lo alegado por el recurrente, su representado instauró un procedimiento administrativo contra el amparado tendiente a la resolución del contrato existente con éste. Siendo así las cosas, en el caso concreto no observa la Sala que se haya producido violación alguna a los derechos fundamentales de la sociedad amparada con los hechos que acusa, pues la autoridad recurrida tiene la posibilidad de adoptar medidas cautelares como la impugnada en este recurso, y será una vez que el recurrente se apersone ante la institución recurrida que tendrá la posibilidad de presentar los argumentos que estime pertinentes. Se citan las resoluciones 6131-00, 6027-01 y 5516-01. SL
6519-08. NIEGAN SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Manifiesta el recurrente que construyó su casa en el distrito Ángeles de San Ramón, que solicitó ante Coopelesca, le pusieran luz eléctrica y verbalmente le manifestaron que no me podían poner luz en ese lugar. Posteriormente, le indicaron que debía pagar la suma de ¢ 1.872.848.00 (un millón ochocientos setenta y dos mil ochocientos cuarenta y ocho), para que se le puedan brindar luz eléctrica. Se declara sin lugar el recurso, es cierto el dicho del recurrente que Coopelesca condiciona la prestación del servicio público de electricidad a que este asuma el costo de la extensión de la red eléctrica. Sin embargo, en el presente asunto no se ha lesionado los derechos fundamentales del amparado por cuanto, la falta de prestación del servicio obedece a la inexistencia de medios técnicos para implementarla y no a una decisión arbitraria o injustificada de la Administración. SL

6314-08. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Señala el recurrente que en su comunidad el servicio de agua potable es administrado por la Municipalidad de Abangares. Por diversas circunstancias se le venció el recibo correspondiente y le suspendieron dicho servicio y cuando se presentó ante la autoridad recurrida para efectuar el pago de la reconexión se le indicó que el servicio en cuestión estaba condicionado a la cancelación de los impuestos municipales por lo que le denegaron la reconexión del servicio de agua potable. Éste Tribunal ha establecido que resulta arbitrario obligar a los habitantes a cancelar todo tipo de adeudo con la corporación local, a fin de que se les restablezca el servicio de agua. Se declara con lugar el recurso. Se ordena la inmediata reconexión del servicio de agua potable al recurrente. Se citan las sentencias 13660-06, 1493-94, 8424-97 y 7744-02.CL. 

5919-08. NIEGAN RECIBIR PAGO DE SERVICIO DE AGUA. Manifiesta el recurrente que  se presentó a la Municipalidad recurrida a fin de cancelar el monto adeudado por el servicio de agua  y que los funcionarios municipales se negaron a recibirle el pago, argumentando para esos efectos que el recurrente tenía una deuda por patente comercial. Se declara con lugar el recurso por no encontrar este Tribunal valida la argumentación de los recurridos de que al amparado no le reciben el pago de los servicios de agua potable, porque tiene a su haber otras deudas con la Municipalidad, pues esto conllevaría a que por la desidia municipal pueda dejársele en mora y negarle aquel derecho. Se ordena al Alcalde Municipal de Naranjo, tomar las medidas necesarias para que al amparado se le reciba el pago por los servicios de agua potable, según corresponda. CL
5880-08. SUSPENSIÓN DE LINEAS TELEFONICAS. Manifiesta el recurrente que su representada es usuaria las líneas telefónicas, del tipo RDSI, y que el Instituto Costarricense de Electricidad suspendió el servicio de las referidas líneas, sin que existiera deuda alguna, ni se notificara el motivo de la suspensión del servicio; que tiene entendido,  que el Instituto recurrido conformó un órgano director del procedimiento para la desconexión, pero desconoce el objeto del procedimiento. Considera que el Instituto Costarricense de Electricidad incurrió en fraude de ley al ejecutar un acto arbitrario en perjuicio de los derechos de la empresa amparada. Se declara sin lugar el recurso por cuanto la  autoridad accionada indica que la suspensión del servicio telefónico obedeció a la solicitud expresa presentada por la recurrente un día antes de la interposición del presente amparo  y que las líneas telefónicas no corresponden a su representada, sino a otra sociedad  contra la cual se tramita un procedimiento administrativo, el cual se encuentra en fase de instrucción. SL

5649-08. FALTA INSTALACION DE TELEFONO PÚBLICO. Alega el gestionante que el Instituto Costarricense de Electricidad vulnera los derechos de las personas con discapacidad en la zona de Alajuela en vista de que en los alrededores del Mercado Central no existe ningún teléfono público que pueda ser utilizado por ese colectivo. Se declara sin lugar el recurso por cuanto el Instituto recurrido nunca tuvo conocimiento previo de la situación particular ni de la necesidad de ubicar una cabina telefónica acorde a las necesidades de una persona con discapacidad y por ello se considera irrazonable exigirle una actuación cuando ni siquiera tenía conocimiento de esa necesidad asimismo porque al tomar el recurso de amparo como noticia de la omisión, se procedería a instalar un teléfono público en el sitio mencionado. SL
4922-08. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Señala el recurrente que es  vecino de Piedades de Santa Ana, concretamente en la calle Millonarios y  acusa que tiene más de seis meses de estar sin agua, pues a las seis de la mañana ya no se cuenta con líquido, pese a cancelar el monto correspondiente por la prestación del  servicio. Esta Sala, ha examinado anteriormente el problema de la prestación irregular del servicio público de agua potable, y ha confirmado que la materia es de recibo en este Tribunal cuando compromete los derechos constitucionales a la salud y a la vida  En el caso concreto la Sala reconoce que las autoridades del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados si bien han venido trabajando para corregir el problema de abastecimiento y no se aportan pruebas que determinen que las causas de la suspensión del servicio de agua obedezcan a la falta de acción del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, sino a situaciones de fuerza mayor.  Se citan las sentencias 2728-1991, 3891-1993 y 9051-2000. SL
3517-08. LÍMITE DE LINEAS CELULARES PARA ABONADOS. Señala el recurrente que solicitó dos líneas de celular y le indicaron que conforme a una directriz de la Junta Directiva no se podía autorizar más de una línea telefónica a cada abonado. Consideró ilegítimo que se le haya aplicado dicha restricción, cuando el propio recurrido  ya le había aceptado y aprobado su  solicitud de una nueva línea.  En este caso consta que la autoridad recurrida limitó la adquisición de mas de una línea celular a las personas físicas en aras de distribuir, equitativamente, dichas líneas a la mayor cantidad de clientes. SL 

3724-2008. SUSPENSION DE SERVICIOS PUBLICOS POR FALTA DE PAGO DE ALQUILER. Señala el recurrente que la propietaria de la vivienda que alquila le suspendió los servicios de agua y electricidad. Según consta en autos la causa de suspensión del servicio de agua potable, así como la del retiro del medidor y del servicio de electricidad obedecieron al incumplimiento del pago del alquiler y de esos servicios por parte del recurrente. Sobre el tema se cita la sentencia 532-03. Se indica que ante la morosidad de un inquilino, la medida que corresponde es el desahucio y no la suspensión de los servicios públicos de agua y electricidad. Se declara con lugar el recurso. Se previene a la demandada que no debe incurrir en actos u omisiones iguales o semejantes a los que dieron mérito para acoger el recurso. CL
2132-08. COBRO QUINCENAL DE LA FACTURA DE TELEFONO CELULAR. Alega el recurrente que tiene una facturación pendiente correspondiente a los meses de agosto a diciembre y que ello obedece al retraso que tiene la institución  en el cobro de  facturación. Afirma que  el veinticinco de enero del dos mil ocho se  le suspendió el servicio  por falta de pago, por lo que se apersonó en la Agencia  de Puntarenas del Instituto Costarricense de Electricidad para poder  realizar un arreglo de pago ya que  no  tiene interés en perder el servicio. Indica que en tal oportunidad una funcionaria le explicó el nuevo  procedimiento que  aplica  la institución -aparte del arreglo normal que se utiliza-,  que  consiste en fraccionar los pagos, por lo que  el  cincuenta  por ciento del consumo de septiembre se pagaría  en la  fecha normal de facturación y el otro cincuenta se cargaría con el consumo del mes de febrero del dos mil ocho, y así sucesivamente, excepto en el caso de octubre que se pagaría normalmente. Con lo que él no está de acuerdo, ya que la institución está cobrando cada quince días, lo  que estima una forma arbitraria  de cobro. En este caso se indica que no corresponde a esta Sala determinar la procedencia de la mencionada deuda o establecer el procedimiento adecuado para su pago, por  constituir ello un conflicto de legalidad ordinaria. Los reparos del recurrente deben plantearse ante la propia institución recurrida, o bien, ante la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos -lo que no se alega se haya hecho a la fecha-, como institución autónoma a la que compete por Ley velar por el cumplimiento de las normas de calidad, cantidad, confiabilidad, continuidad, oportunidad y prestación óptima de los servicios públicos, así como armonizar los intereses y necesidades de los usuarios y prestatarios del servicio público. RP*
2620-08. AUTORIZACION DE RUTAS. Señala el amparado que es permisionario de la ruta, para el transporte público de personas por medio de autobús entre Ciudad Quesada.-La Tigra-Venado y viceversa. Sin embargo intempestivamente se autorizó el aumento de dos carreras en tal ruta, basándose en estudios técnicos. De forma sorpresiva la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acordó la supresión de las mencionadas carreras sin debido proceso. En este caso, consta que los informes técnicos indican que dicha supresión apunta  a una mejor satisfacción de las necesidades del servicio público. Se declara sin lugar el recurso. SL 

2648-08. SUSPENSIÓN DE SERVICIO DE AGUA POTABLE. Señalan los recurrentes  que tienen un grave problema con el servicio de agua potable, el cual es indispensable para la salud y la vida de ellos, especialmente en su caso, pues en dicha comunidad conviven muchos niños y adultos mayores cuya salud se ha visto deteriorada a partir del no suministro de agua potable sobre una base regular y todos los días se suspende el servicio de agua potable al ser las cuatro horas y regresa a las diecinueve horas, siendo que solamente queda habilitado el servicio de las diecinueve horas a las cuatro horas del día siguiente. . Se declara CON lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Cartago y al Jefe del Departamento de Acueductos Rurales del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados de Cartago, disponer lo necesario para que se solucione el problema de abastecimiento discontinuo de agua potable que afecta a los vecinos de Proyecto Manuel de Jesús en Cartago, ya sea mediante la instalación de un macro medidor y unas válvulas en líneas de distribución claves, o de otras medidas que se estimen pertinentes CL

2319-08. NIEGAN TRASPASO DE CONCESION DE TAXI QUE HABIA COMPRADO. Alega la recurrente que pese a tener tres años de prestar el servicio de la concesión de transporte público, modalidad taxi, las autoridades recurridas se niegan a traspasar  la concesión, alegando que carece de legitimación para presentar dicha solicitud, procediendo a decomisar las placas del vehículo. Consta en este caso, que la  gestión le fue rechazada por dos razones: porque no había transcurrido el plazo de tres años desde que se firmó el respectivo contrato de concesión –plazo estipulado por el artículo 42 de la Ley número 7969- y porque el traspaso se hizo mediante venta, acto que resulta ilegal, toda vez que las concesiones son propiedad estatal y por consiguiente están fuera del comercio de los hombres. SL
2132-08. COBRO QUINCENAL DE LA FACTURA DE TELEFONO CELULAR. Alega el recurrente que tiene una facturación pendiente correspondiente a los meses de agosto a diciembre y que ello obedece al retraso que tiene la institución  en el cobro de  facturación. Afirma que  el veinticinco de enero del dos mil ocho se  le suspendió el servicio  por falta de pago, por lo que se apersonó en la Agencia  de Puntarenas del Instituto Costarricense de Electricidad para poder  realizar un arreglo de pago ya que  no  tiene interés en perder el servicio. Indica que en tal oportunidad una funcionaria le explicó el nuevo  procedimiento que  aplica  la institución -aparte del arreglo normal que se utiliza-,  que  consiste en fraccionar los pagos, por lo que  el  cincuenta  por ciento del consumo de septiembre se pagaría  en la  fecha normal de facturación y el otro cincuenta se cargaría con el consumo del mes de febrero del dos mil ocho, y así sucesivamente, excepto en el caso de octubre que se pagaría normalmente. Con lo que él no está de acuerdo, ya que la institución está cobrando cada quince días, lo  que estima una forma arbitraria  de cobro. En este caso se indica que no corresponde a esta Sala determinar la procedencia de la mencionada deuda o establecer el procedimiento adecuado para su pago, por  constituir ello un conflicto de legalidad ordinaria. Los reparos del recurrente deben plantearse ante la propia institución recurrida, o bien, ante la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos -lo que no se alega se haya hecho a la fecha-, como institución autónoma a la que compete por Ley velar por el cumplimiento de las normas de calidad, cantidad, confiabilidad, continuidad, oportunidad y prestación óptima de los servicios públicos, así como armonizar los intereses y necesidades de los usuarios y prestatarios del servicio público. RP
1407-08. SE IMPUGNA REBAJO DE TARIFAS PARA RUTA DE AUTOBUSES.  Alega el recurrente que su empresa, Autotransportes Los Corales S.A. es concesionaria del servicio de transporte remunerado de personas en la modalidad de autobús de la ruta No.723, descrita como Limón-Barrio Los Corales-Siglo XXI-Pacuare y viceversa y que su representada, presentó  ante la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos el aumento de la tarifa para esa ruta. Con motivo de esa solicitud, se inició el procedimiento dispuesto al efecto, realizándose la audiencia pública y escuchando las oposiciones que cualquier tercero tuviese al respecto. Posteriormente se emitió un criterio técnico, en donde se recomendó aprobar una disminución tarifaria de -29.84% para la ruta 723.  En este caso, consta que el a recurrente se le dio debido proceso. Se indica entre otros argumentos, que la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos no está obligada a acceder a la petición de cambios de tarifas en los términos en que fue presentada por un concesionario o permisionario en específico. Asimismo, si lo que pretende es cuestionar la fijación tarifaria efectuada, argumentado al efecto, la ilegalidad de los parámetros y criterios utilizados por la recurrida al resolver sobre ese tema, es una discusión que deberá ser planteada en otras instancias. Se citan sentencias en donde se ha indicado que tratándose de la prestación de un servicio público, el Estado se encuentra facultado para fijar las tarifas, las cuales no pueden reprocharse como derechos adquiridos de la empresa concesionaria o permisionaria. Ver votos 5153-98, 2514-99, 2699-99. SL 

1363-08. AUMENTO DE CANON PARA TRANSPORTISTAS PRIVADOS, SIN DEBIDO PROCESO. Acusa el recurrente que por acuerdo número 48-2007 del 28 de junio del 2007, el Consejo de Transporte Público aprobó sin su participación, como transportistas de servicios especiales en todo el país, un canon que entrará a regir a partir del 2008, señala que a los taxistas y autobuseros, quienes además de tener un representante ante el CTP, se les cobra menos, lo que estima lesiona el derecho a la igualdad que garantiza la Constitución. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se tiene por acreditado que el sector al que pertenece el recurrente, se encuentra incluido en el artículo 8 inciso d) de la Ley 7969, al disponer la integración del Consejo con un representante del sector empresarial del transporte remunerado de personas en vehículos automotores, buses, microbuses o busetas. En relación con lo cual, el nombramiento de ese representante no corresponde ser conocido ante esta Sala, por tratarse de un asunto de legalidad que debe ser discutido entre las diferentes organizaciones de transportes y la administración. SL
855-08. NIEGAN INSTALACION DE AGUA. Alegan los amparados que desde el año 2006 están solicitando el suministro de agua potable en el sector de la calle Chilillal y que la empresa recurrida les deniega el servicio, aludiendo estar fuera de su competencia territorial y de sus posibilidades. Sobre el tema se cita la sentencia 15416-06. Se declara con lugar el recurso por violación a los artículos 21 y 50 de la Constitución Política. Se ordena al Gerente General de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, en coordinación con el Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y el Alcalde Municipal de la Municipalidad de San Rafael de Heredia suministrar el servicio de agua potable a los amparados vecinos de calle Chilillal, dentro de un plazo máximo de un mes contado a partir de la comunicación de esta sentencia. CL
239-08. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA POR  FALTA DE PAGO. Señala la recurrente que el Instituto de Acueductos y Alcantarillados, recurrido procedió a cortarle el servicio de agua en razón de tener una deuda pendiente con la entidad, siendo que en esa oportunidad se le colocó una fuente de agua pública a veinticinco metros de su casa. Sin embargo, el Instituto recurrido procedió a eliminar por completo el suministro de agua potable. Señala que en tres oportunidades se ha presentado ante la autoridad recurrida a efecto de tramitar un arreglo de pago, no obstante, se le indicó que al no ser asalariada no puede realizar dicho arreglo. En reiteradas sentencias este Tribunal ha considerado que el servicio público de agua potable no es gratuito, por lo que la falta del pago correspondiente en el plazo oportuno da lugar a la suspensión del servicio. A pesar de lo anterior, esta Sala ha establecido la necesidad de que, si va a proceder a cortar el suministro regular, la empresa o ente encargado deje a disposición del interesado una fuente pública a corta distancia, donde pueda abastecerse del vital líquido, pues al estar de por medio el derecho a la Salud, derivado del artículo 21 de la Constitución Política, el servicio de agua potable debe de estar al alcance de toda persona. En el caso concreto, consta que a la recurrente no le ha sido eliminada la fuente pública que fuera colocada en las cercanías de su vivienda. SL
193-08.  ORDEN DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE ENTREGAR PLACAS DE TAXIS. Alega el recurrente que el Consejo de Transporte Público emitió un aviso en La Gaceta número 245 del 20 de diciembre del 2007, en el que ordenan entregar las placas de taxis las series SJP, GP, PP, LP, AP, HP y CP, en un plazo de diez días hábiles al recurrido, de lo contrario, la Policía de Tránsito las recuperará, actuación que estiman ilegítima por cuanto el Primer Procedimiento Especial Abreviado para el Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi no ha concluido aún, y por ende, al amparo del Transitorio I de la Ley 7969 les permite continuar explotando sus permisos y concesiones mientras dicho procedimiento licitatorio no se haya concluido. En este caso, consta que el Consejo de Transporte Público ha dado por finalizado el proceso de adjudicación de concesiones de taxi iniciado por medio del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis. De ahí que no llevan razón quien recurre al alegar arbitrariedad o ilegalidad, pues conocía de previo que su condición de concesionario o permisionario cesaría en el momento en que tal procedimiento se culminara, bastando la comunicación o aviso de la administración recurrida en tal sentido para que se produjera el cumplimiento de la condición resolutoria en cuestión, y así ajustar las situaciones a derecho, debiendo quien se ampara, respetar las condiciones legal y reglamentariamente pactadas en aquél momento. Sobre el tema se cita la sentencia 17445-07. Por otra parte, si el proceder administrativo se ajustó o no a derecho, o si existen o no procesos pendientes, son cuestiones de legalidad ordinaria que deben plantearse y discutirse en sede administrativa o en la jurisdiccional ordinaria correspondiente. RF
18633-07. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Alega el gestionante que en el sector de Finca La Guardia, ubicada en Patarrá, lugar donde habita, desde hace más de cuatro meses se suspendió el servicio de agua potable sin que a la fecha se haya restablecido, a pesar de que se ha presentado en reiteradas oportunidades a las oficinas de Desamparados, San José, La Uruca y Pavas con el fin de que se le resuelva el problema, pues su esposa padece de cáncer terminal y necesita del servicio de agua potable para atenderla con dignidad. Señala que hasta ahora el problema no ha sido resuelto. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Apoderada General Judicial del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopte y ejecute las medidas necesarias a fin de que en el plazo improrrogable de tres meses contados a partir de la notificación de esta sentencia se efectúen los trabajos que sean necesarios para garantizarle al recurrente el disfrute del servicio de agua potable en su casa de habitación, de lo que se deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. A su vez, en vista de la necesidad actual del amparado y su familia deberá efectuar las acciones necesarias y pertinentes para proveerles de manera inmediata de un acceso a agua potable. CL
18216-07. TRASPASO DE CARTERA DE POLIZAS. Acusa el accionante la lesión a sus derechos fundamentales debido a que el Instituto Nacional de Seguros realizó el traspaso de su cartera de pólizas en forma arbitraria al Banco Popular y de Desarrollo Comunal, irrespetando los términos contractuales dispuestos y el Reglamento para la Operación de Intermediarios en la Comercialización de Productos y Servicios de Seguros del Instituto Nacional de Seguros.  Al respecto la Sala determina que si el recurrente no está conforme con la actuación del Instituto Nacional de Seguros deberá impugnar el acto ante la jurisdicción ordinaria, pues no le corresponde a esta Jurisdicción determinar si la actuación del Instituto Nacional de Seguros está conforme a derecho o no. SL  

17356-07. AUDIENCIA PÚBLICA PARA AJUSTAR  TARIFAS DE RUTAS DE BUSES. Alega el recurrente que el  seis de junio de dos mil siete, la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, publicó una convocatoria para audiencia pública a fin de debatir una propuesta tendente a ajustar las tarifas de las rutas 302 y 302 D; sin embargo, dicha publicación contenía un error en relación con el porcentaje de incremento propuesto por el Consejo de Transporte Público , por lo que mediante una segunda publicación efectuada el mismo día que vencía el plazo de la presentación de oposiciones,  corrigió los porcentajes y además incurrió en otra equivocación con respecto al día de la convocatoria debido que dispuso otra fecha, lo cual, a su juicio, invalidan el procedimiento de convocatoria. Además, el día de vencimiento del plazo para presentar las oposiciones salió publicado el aviso en el Diario Oficial La Gaceta. Considera vulnerado el debido proceso, y el principio constitucional de justicia pronta cumplida por cuanto el 7 de junio de 2006 el recurrente solicitó a la Directora de la Fiscalización y Defensa del Usuario le indicara el motivo del aumento de tarifas al que fue anulado por la Sala Constitucional, y ala fecha no ha recibido respuesta. Se declara con lugar el recurso, por infracción del artículo 9º de la Constitución Política. Se anula la resolución No. RRG-6634-2007 de las ocho horas del 15 de junio de 2007 y  se ordena al Regulador General de los Servicios Públicos, reprogramar la audiencia que aquí interesa, en estricto apego a lo estipulado en el artículo 36 de la Ley #7593, permitiendo la participación de los interesados. CL
17076-07. LIMITAN POLIZA DE INS POR EDAD. Alega el recurrente que firmó un Contrato de Póliza Colectiva de Vida en octubre del 2003, ofrecida por el Sindicato Industrial de Trabajadores Eléctricos y de Telecomunicaciones (SITET) del Instituto Costarricense de Electricidad, en convenio con el Instituto Nacional de Seguros, por el que se le rebajaba mensualmente los montos de las primas correspondientes; no obstante, al presentar problemas de salud y ser declarado inválido por el Juzgado de Trabajo de Mayor Cuantía de Puntarenas y presentar el reclamo correspondiente para hacer efectiva la póliza, ésta le fue denegada en virtud de la cláusula 8 del contrato, que dispone que si fuesen incluidas personas fuera de los límites de edad (superior a 15 y menor de 55), el Instituto recurrido está obligado únicamente a devolver las primas que por ello hubiere recibido, y en su caso, contaba con 57 años y 11 meses cuando fue incluido, lo que estima un acto discriminatorio. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros, que emita las órdenes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de su competencia, a efecto de que de forma inmediata a la comunicación de esta sentencia, se restituya al recurrente, en todos los derechos que ostentan todos los demás afiliados respecto a la Póliza de Vida Colectiva No. VIC-28, suscrita con SITET. CL
14548-07. INCLUSION DE BANCOS PUBLICOS EN LA COMERCIALIZACION DE SEGUROS. Acción de Inconstitucionalidad contra la inclusión de Bancos Públicos en la comercialización de seguros. Las normas se impugnan por estimarlas contrarias a los principios de legalidad, reserva de ley y potestad reglamentaria. El accionante cuestiona la norma básicamente por tres aspectos: a) No puede el Instituto Nacional de Seguros dictar un Reglamento que no se sustenta en una ley o que las leyes en las que se sustenta no regulen las situaciones reglamentadas; b) El Instituto Nacional de Seguros carece de autorización legislativa para de cualquier forma enajenar sus competencias (trasladando, traspasando, autorizando la gestión de sus servicios, etc) de conformidad con el artículo 188 de la Constitución Política y c) La autorización otorgada a los Bancos Estatales es solo posible por una ley ya que es esta última la única que puede dotar de competencias a una institución que goza de autonomía constitucional. Se determinó en este caso, que  corresponde a la vía contencioso administrativa, pronunciarse en relación con la alegada contradicción entre un reglamento y la ley, por ser un tema de mera legalidad. SL
14357-07. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA POR PARTE DE PROPIETARIO DE INMUEBLE QUE ALQUILA.  La recurrente alega que se encuentra arrendando un inmueble y en virtud de no haberle cancelado algunos dineros a la recurrida, que es quien da en arriendo el aposento, unilateralmente ésta decidió suspenderle el servicio de agua potable. Considera que esa situación resulta injustificada y contraria al Derecho de la Constitución. Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a la dueña de la propiedad restablecer inmediatamente el servicio de agua potable en la vivienda que ocupa la recurrente y abstenerse de incurrir nuevamente en esa conducta. CL
13386-07. NIEGAN INSTALACION DE SERVICIO DE AGUA.  Señala la accionante que reside en el Proyecto Vista Hermosa en San Rafael de Oreamuno de Cartago, propiedad que adquirió por medio de donación.  Indica que el Alcalde Municipal de Oreamuno se ha negado a realizar la conexión del servicio de agua potable en el Proyecto Vista Hermosa, pese a que éste ya se concluyó la etapa de construcción, situación que limita a los propietarios de las casas de habitación de dicho Proyecto puedan ocupar las viviendas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Presidenta del Concejo y Alcalde, ambos de la Municipalidad de Oreamuno que, de manera inmediata, brinden el servicio de agua potable a la recurrente. CL
12728-07. NIEGAN INSTALACION DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Indican los recurrentes que las autoridades del Instituto Costarricense de Electricidad se niegan a prestar el servicio de electricidad, ante una gestión planteada por el titular del inmueble que arriendan, quien desea obligarlos a desocupar ese bien. Sobre el tema se cita el voto 7197-06. CL

12254-07. ACUSAN DEFICIENTE SERVICIO DE AGUA EN SIQUIRRES. Alega la recurrente que cada año que transcurre, el suministro del servicio de agua potable en la comunidad de El Cairo de Siquirres se ha  desmejorado, llegándose al extremo de que a partir de noviembre del dos mil seis, cesó por completo e inclusive los responsables de esa situación se niegan a hacer la entrega del preciado líquido a través de camiones cisterna, vulnerándose con ello los derechos de los pobladores de ese sitio, por lo que pide la estimación del amparo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de El Cairo y La Francia de Siquirres, adoptar dentro del improrrogable plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, todas las medidas que sean necesarias para darle una solución definitiva al problema de abastecimiento de agua potable que sufren los habitantes de las comunidades de El Cairo y La Francia de Siquirres a fin de que estas personas puedan disfrutar, en igualdad de condiciones, de un eficiente y adecuado servicio de agua potable. CL
11430-07. NIEGAN SERVICIO DE AGUA. Alega el accionante que desde el mes de agosto del 2006, presentó ante el Comité Administrador del Acueducto Rural de San Pedro de Jicaral de Lepanto de Puntarenas la colocación de una prevista de agua potable en un terreno de su propiedad, aportando la documentación y requisitos exigidos al efecto; los personeros del Comité denegaron su solicitud argumentando que no es vecino de la zona y que el agua no alcanza, por lo que acudió al Departamento de Acueductos Rurales de la Región Chorotega, donde luego de realizados los estudios correspondientes, emitieron una recomendación en el sentido de que es viable el proceder a suministrar el agua, así como, que existe suficiente agua para brindar el mismo;  acusa que pese a lo recomendado por el Departamento de Acueductos Rurales, el Comité continúa denegando la prestación del servicio, lo que considera violatorio de sus derechos fundamentales a la vida y la salud. Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del Comité Administrador del Acueducto Rural de Jicaral de Lepanto de Puntarenas y, en consecuencia, se ordena a su presidente, que debe estarse a lo que disponga y ejecute el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. CL

11190-07. NIEGAN SERVICIO DE AGUA. Señalan los recurrentes, vecinos del Barrio San Cristóbal de Cañas, la violación de sus derechos fundamentales por la negativa de las autoridades del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados de suministrar el servicio de agua potable en ese lugar. Acusan que la carencia de ese líquido les causa un serio perjuicio toda vez que no pueden satisfacer sus necesidades básicas. Indican que la denegatoria del AyA para instalar el servicio de agua potable no es antojadiza ya que en la conexión de los servicios que solicitan los recurrentes contempla una limitante de orden técnico y legal, sea la falta de infraestructura, la que debe ser sufragada por el mismo cliente. Se declara sin lugar el recurso, sin embargo, tomen nota los recurridos particularmente de lo establecido en el último considerando. Los Magistrados Vargas Benavides, Jinesta Lobo y Araya García salvan el voto y declaran con lugar el amparo con sus consecuencias. SL
11266-07. AUDIENCIA PÚBLICA EN AJUSTE AUTOMATICO DEL PRECIO DEL COMBUSTIBLE. Señala el recurrente que en el mes de junio de 2005, con base en el artículo 31 de la Ley N°7593, la ARESEP propuso un procedimiento de ajuste extraordinario de fijación de precio del combustible que expende RECOPE S.A., el cual fue aprobado mediante la resolución RRG-4771 de las once horas con treinta minutos del veintinueve de junio del dos mil cinco, y según indica la Autoridad Reguladora informó que: "de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 36 de la Ley 7693, las fijaciones extraordinarias de tarifas no requieren del trámite de audiencia pública." Considera que dicho procedimiento extraordinario junto con el modelo automático que lo sustenta, ha sido la base para las fijaciones automáticas del precio de los combustibles durante el año 2006 y el presente año, lo que estima lesiona los derechos fundamentales de los usuarios de combustibles consagrados en la Constitución Política, debido a que su aplicación para ajustar los precios de los combustibles no contempla el mecanismo de las audiencias públicas, como lo establece el artículo 5 de la Ley N°7593, lo que acarrea indefensión de los usuarios de acceder a la participación ciudadana. Por sentencia número 2007-6184 de las dieciocho horas con veintiocho minutos del ocho de mayo de dos mil siete, la Sala Constitucional declaró con lugar el recurso de amparo 07-004761-0007-CO, y anuló la resolución RRG-4771-2005 del veintinueve de julio de dos mil cinco. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos omitió diseñar y aplicar un mecanismo que garantice la participación de los habitantes en la aplicación del modelo de ajuste extraordinario de fijación de precio del combustible que expende la Refinadora Costarricense de Petróleo Sociedad Anónima. Se ordena al Regulador General de los Servicios Públicos, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se diseñe y aplique un mecanismo que garantice la participación de los habitantes en el proceso de ajuste extraordinario en los precios de los combustibles que expende la Refinadora Costarricense de Petróleo Sociedad Anónima, según los términos de esta sentencia. En lo demás se declara sin lugar el recurso. El magistrado Armijo Sancho salva el voto y declara con lugar el recurso en idéntico sentido que  lo hizo en la sentencia 2007-6184 de este mismo expediente. CL Parcial
10736-07. CALLE EN MAL ESTADO EN DESAMPARADOS,  IMPIDEN ACCESO A CENTRO EDUCATIVO A MENORES CON DISCAPACIDAD. Acusan los recurrentes el retardo administrativo en el que han incurrido tanto la Municipalidad de Desamparados como el Ministerio de Obras Públicas y Transportes para reparar la calle que es la única vía de ingreso al Colegio Técnico Profesional José Albertazzi Avendaño. Lo anterior, por cuanto las malas condiciones de la vía dificultan el acceso de dos menores de edad al centro educativo, que padecen de serias enfermedades, lo que implica que requieran movilizarse en silla de ruedas. Se analiza la obligación objetiva del Estado de tutelar la vida humana y la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Desamparados y al Viceministro de Obras Públicas y Transportes, que procedan de inmediato a coordinar las acciones necesarias para rehabilitar o reparar la calle pública que constituye la única vía de acceso al Colegio Técnico Profesional José Albertazzi Avendaño y se asegure de manera efectiva y segura el tránsito de los menores de edad amparados al centro educativo en cuestión. CL
10792-07. DEFICIENTE SERVICIO DE AGUA. Señalan las recurrentes que desde hace muchos años, en la comunidad donde viven, vienen sufriendo graves problemas con el suministro de agua potable. Alegan que, prácticamente, todos los días del año y por varias horas consecutivas, las viviendas se quedan sin el líquido vital, con las consecuencias perjudiciales que ello implica. Manifiestan que el problema se ha agravado durante el presente año y que, pese a las constantes solicitudes que han hecho al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, no se ha logrado una solución definitiva. 
Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, cumplir a cabalidad con los acuerdos a los que llegó el Director de la Región Metropolitana, el 26 de junio del 2007, con los vecinos de las comunidades de San Rafael, Patio de Agua y San Pablo, hasta tanto no entre en funcionamiento la nueva Planta Potalibilizadora de San Rafael, el 30 de noviembre del 2007, tales como la apertura de los tanques para el suministro de agua a partir de las 3:30 am, considerando que demora casi una hora en llegar a las casas y que el servicio es muy necesario entre 4:00 y 6:00 am, siempre y cuando las condiciones del clima y la calidad del agua que ingresa a la planta permita que los tanques se llenen durante la noche y la distribución de agua potable -en tanto no entre en ejecución la planta- a través de cisternas. Se le ordena, asimismo, en un plazo razonable elaborar un Plan Maestro para la solución definitiva al problema de desabastecimiento de agua en el Sector de Coronado Norte. CL
10341-07. NIEGAN INSTALACION DE ELECTRICIDAD. Señala la recurrente que las autoridades recurridas rechazaron una solicitud de una extensión de línea eléctrica para una propiedad suya, ubicada en el sector de Turrúcares, Alajuela, bajo el argumento que no se contaba con los recursos económicos para realizar la obra. En este caso, consta que no puede instalársele la recurrente la electricidad debido a la inexistencia de medios técnicos para implementarla, razón por la que no es posible realizar la ejecución de lo solicitado, y ésta deberá construirse por cuenta propia o por medio de una empresa particular especializada en el ramo y autorizada por esa Institución; lo que se puso en conocimiento de la amparada. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Vargas y Jinesta salvan el voto y declaran con lugar el recurso. SL
9965-07. PROBLEMAS CON EL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Señala el recurrente que durante todo el año han sufrido por la falta de agua potable en sus viviendas, algunas veces durante horas; otras, durante días y noches: han tenido noticia de que el problema lo ocasiona la falta de plantas de potabilización efectivas; reclaman que a pesar de llevar casi un año con el problema, nunca se les ha informado que deban realizar un plan de racionamiento ni se les ha dado un horario; reiteradamente se han quejado ante el AyA pero no se les informa lo que sucede ni les dan solución alguna al problema. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que disponga lo pertinente a fin de que a partir del 1 de enero de 2008, el servicio se brinde adecuadamente; mientras no entre en operación la planta potabilizadora, deberá adoptar todas las medidas de urgencia que sean necesarias, como racionamientos y reparto de agua con camiones cisterna y cualesquiera otras, para disminuir al máximo la carencia de ese recurso. CL
8683-07. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA SIN DEBIDO PROCESO. Señala el recurrente que le fue suspendido el servicio de agua en su casa, sin darle debido proceso. En este caso, se constata que al amparado no se le dio la oportunidad de que normalizara el pago de la deuda o que se ventilara la posibilidad de llegar a un arreglo de pago y en reiteradas ocasiones ha dispuesto la Sala que de previo a la suspensión del servicio de agua potable, se le debe conceder al administrado la oportunidad de conocer previamente con exactitud la deuda que tiene pendiente y la forma de pago que puede convenir con el abastecedor del servicio. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Presidenta de la Asociación de Acueductos Las Delicias de Cóbano, que proceda de inmediato a conectar el suministro de agua potable del amparado. CL
8217-07. NIEGAN SERVICIO DE AGUA. Alega el recurrente que  la ASADA, Asociación Administradora del Acueducto Rural de Calle Montecristo de Aguas Zarcas de San Carlos, le extendió la constancia de que, para efectos de visado de plano, la asociación contaba con la infraestructura necesaria para dotar de agua potable una casa de habitación. Explica que inició la construcción de su casa, la cual concluyó hace meses. Así, en diciembre de 2006, el accionante empezó los trámites necesarios para que se le instalara el servicio de agua en su propiedad. No obstante, a la fecha no ha podido ocupar su vivienda porque la recurrida ahora se niega a instalarle ese servicio, bajo el argumento de que el caudal en la zona no es el adecuado y la edificación se encuentra ubicada en un nivel más elevado que el tanque principal de abastecimiento de agua. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Calle Montecristo de Aguas Zarcas, gestionar lo necesario para que se realicen los estudios técnicos que correspondan a efecto de solucionar el problema de acceso de agua potable en la vivienda del recurrente. Lo anterior dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de la presente sentencia. CL
7960-07. NIEGAN A EMPRESA PRIVADA UTILIZAR POSTES PARA BRINDAR SERVICIO DE INTERNET. Alega el recurrente que la Cooperativa de Electrificación Rural de San Carlos (COOPELESCA R.L.) y Televisora de Costa Rica, por medio de su división Cabletica, inició operaciones hace aproximadamente 16 años y en la zona norte hace aproximadamente 13 años, ofreciendo a los costarricenses un servicio de televisión pagada o televisión por vía cable. Indican que existen empresas públicas y privadas que brindan un servicio público, el cual les permite utilizar su postería por medio de alquiler a fin de dar el servicio de Televisión por Cable y para brindar el servicio público de última tecnología de Internet de Racsa, vía cable Modem, solo COOPELESCA R.L. se ha negado en forma infundada a brindar la autorización para transportar la señal de Internet. Consideran que por un interés particular de la recurrida de desarrollar su propio proyecto de infocomunicaciones, se condenó a la zona norte de Costa Rica, a no poder acceder a la más avanzada tecnología de Internet, cual es Internet Vía Cable Modem de Racsa, lo que consideran va en contra de los costarricenses.  Alegan que en el caso en estudio se encuentran  en presencia de un servicio público, ya autorizado -alquiler o arrendamiento de postería para la instalación de líneas de  transmisión de datos, Televisión por Cable, señal telefónica-. Con base en las razones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
7479-07. NIEGAN SERVICIO DE AGUA. Señala el accionante que solicitó a la Empresa de Servicios Públicos de Heredia el visto bueno para el servicio de agua potable, sin embargo se le informó que en razón de que no cuentan con red de distribución de agua potable en la zona donde se ubica el terreno para el que lo solicita, no le otorgarían el visto bueno de agua potable ni el servicio. En este caso consta la falta de servicio de agua potable en el terreno del amparado obedece a razones de naturaleza técnica, conocidas incluso por el recurrente desde antes de adquirir el inmueble. Sobre el tema planteado se cita la sentencia 14218-06. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el amparo con sus consecuencias.SL
6858-07. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA. Señala el recurrente que a pesar de estar al día en el pago de su servicio de agua, sin ninguna prevención ni apercibimiento de pago de la supuesta mora, se le suspendió el suministro de ese líquido. Aunado a lo anterior, afirma,  no se le dejó instalada fuente pública, con el grave perjuicio para su familia, en la cual hay varios niños.  En este caso consta que si se colocó una fuente pública frente a la casa del amparado; no obstante, no si se dio la falta de notificación. Se declara con lugar el recurso únicamente por la falta de notificación previa al amparado, de que se le iba a cortar el servicio de agua otorgándole un plazo para que procediera a la cancelación del monto adeudado. CL
6474-07. CANCELACION DE PERMISO SIN DEBIDO PROCESO. Señala el recurrente que sin haberse substanciado previamente un procedimiento administrativo y alegándose denuncias inexistentes contra la empresa de su propiedad, el Consejo de Transporte Público, canceló el permiso con base en el cual prestaba el servicio de transporte público, modalidad autobús, en la ruta No. 522, descrita como La Cruz-Santa Cecilia- Birmania y viceversa.  Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, adoptado en el artículo 6.5, de la sesión ordinaria No. 15-2007 de fecha 22 de febrero del 2007. Se restituye a la empresa amparada en el pleno goce de sus derechos como permisionaria de la ruta No. 522, descrita como La Cruz-Santa Cecilia-Birmania y viceversa. CL
6220-07. PROBLEMAS CON EL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN ALAJUELITA.  Señalan los recurrentes que son vecinos del Barrio el Tejar, en Concepción de Alajuelita, lugar donde carecen del servicio de agua potable durante las veinticuatro horas del día.  Aducen que en los pocos momentos en que llega suele ser después de las 11.00 p.m. o inclusive en horas de la madrugada y en poquísima cantidad, lo que les ocasiona no poder descansar por las noches esperando el momento en que el agua llegue para almacenarla en recipientes como tarros, baldes, botellas y otros.  Afirman que el asunto es conocido por el Instituto recurrido, motivo por el cual se les envió un camión cisterna para suplirnos, porque durante toda la semana no llegó ni una sola gota de agua, aunque sí la facturación con tarifas absurdas, como si recibieran el servicio . Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que en el plazo de un año contado a partir de la notificación de esta resolución, realice los estudios técnicos que sean necesarios con el fin de que dentro de ese plazo se implementen las medidas técnicas que corresponda para brindar una solución integral al problema de desabastecimiento de agua potable que sufren los amparados, realizando la infraestructura necesaria al efecto. Mientras se soluciona integralmente el problema, deberá el Instituto recurrido garantizar el abastecimiento de agua potable a los amparados, a través de camiones cisterna u otra forma técnicamente adecuada. CL
6184-07. PARTICIPACION CIUDADANA EN FIJACIONES EXTRAORDINARIAS DE TARIFAS. Señala el recurrente que en el mes de junio de 2005, con base en el artículo 31 de la Ley N°7593, la ARESEP propuso un procedimiento de ajuste extraordinario de fijación de precio del combustible que expende RECOPE S.A., el cual fue aprobado mediante la resolución RRG-4771 de las once horas con treinta minutos del veintinueve de junio del dos mil cinco, y según indica la Autoridad Reguladora informó que: "de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 36 de la Ley 7693, las fijaciones extraordinarias de tarifas no requieren del trámite de audiencia pública." Considera que dicho procedimiento extraordinario junto con el modelo automático que lo sustenta, ha sido la base para las fijaciones automáticas del precio de los combustibles durante el año 2006 y el presente año, lo que estima lesiona los derechos fundamentales de los usuarios de combustibles consagrados en la Constitución Política, debido a que su aplicación para ajustar los precios de los combustibles no contempla el mecanismo de las audiencias públicas, como lo establece el artículo 5 de la Ley N°7593, lo que acarrea indefensión de los usuarios de acceder a la participación ciudadana. Se declara con lugar el recurso, en cuanto se dirige contra la omisión de celebrar audiencias públicas con motivo de la aplicación del Modelo de ajuste extraordinario de fijación de precio del combustible que expende la Refinadora Costarricense de Petróleo Sociedad Anónima, por la violación de los derechos protegidos en los artículos 9º y 46 de la Constitución Política y, en consecuencia, se deja sin efecto la resolución número RRG-4771-2005 del veintinueve de junio del dos mil cinco, emitida por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. CL
6213-07. NIEGAN SERVICIO DE AGUA.  Reclama la recurrente que solicitó a la Asociación de Desarrollo Integral de Loma Larga una paja de agua para su vivienda, pero esta le informó que es la Asociación  de Desarrollo Integral de Río Conejo la competente para proveerla. No obstante, al solicitar la paja a esta última, también se la negó al  informarle que el servicio debía ser provisto por aquella Asociación, con lo cual estima de afectan sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Cartago, que de inmediato se encargue de que realicen los trámites necesarios para que ese ente municipal brinde el servicio de agua potable en la vivienda de la amparada, mientras le permite cumplir con lo que establece la Ley de Construcciones y su Reglamento (artículo 93 de esa Ley). CL
5888-07, 7655-07. COBRO DE OTROS CARGOS EN CELULAR. Alega el recurrente que el ICE cargó a la cuenta de su teléfono celular un monto originado en otro número de teléfono que adeudaba, lo que considera contrario a sus derechos. Sobre el tema se cita la sentencia 12523-04. SL
5645-07. FALTA DE AGUA POTABLE EN URBANIZACION DE SAN RAFAEL DE SAN RAMON. Señalan los recurrentes, todos vecinos de la Urbanización La Hacienda, ubicada en San Rafael de San Ramón, la violación a su derecho de salud en vista de que, actualmente el agua con que se abastecen sus viviendas no es potable.  Afirman que gestionaron un análisis del agua y se obtuvo como resultado que cuenta con 50% de coliformes fecales, como consecuencia de que el primer tanque séptico está construido a escasos diez metros del lugar donde está el pozo. Alegan que ante esta situación acudieron al Ministerio de Salud en agosto de dos mil seis,  autoridad que  ante la gravedad del asunto emitió un orden a las instancias involucradas:   Comité Acueducto Local, Acueductos y Alcantarillados y la Municipalidad, con el fin de que resolvieran su situación con carácter de urgencia, por tratarse de “una situación de salud pública”.  Refieren que debido a lo anterior, el acueducto local (ASADA SAN RAFAEL) colocó una paja pública frente a calle pública a cincuenta metros de la primer vivienda afectada y a doscientos cincuenta metros aproximadamente de la última, de la cual transportan el agua en baldes u otros recipientes con el fin de tener agua en sus viviendas, en vista de que el agua del tanque está siendo sólo utilizada para los servicios sanitarios con motivo de la contaminación que presenta, pero la orden sanitaria Nº SR 293-2006 emitida por el Área Rectora de Salud de San Ramón, en la cual obliga al Comité de Agua de San Rafael a instalar las veinte pajas de agua a las casas afectadas no fue cumplida, bajo el argumento de que en este momento la Asociación del Acueducto de San Rafael no cuenta con los recursos ni el agua necesaria para abastecerlas. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al representante de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de San Rafael de San Ramón que cumpla la Orden Sanitaria número SR-293-2006 emitida el veintisiete de agosto de dos mil seis en el plazo ahí establecido,  en la cual se le ordenó que conectara veinte previstas a las veinte viviendas de la Urbanización La Hacienda que no cuentan con agua apta para consumo humano y que no están conectadas con el acueducto que administra ese ente operador. Para tal efecto, se le ordena al  Jefe de la Dirección de Acueductos Rurales del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados que de inmediato inicie las gestiones que en derecho correspondan para brindar el soporte técnico y financiero que permita a la Asociación Administradora del Acueducto Rural de San Rafael de San Ramón ejecutar la orden que esta Sala le está emitiendo, lo que incluye tomar conjuntamente las medidas necesarias para que se ponga a funcionar en óptimas condiciones el tanque metálico elevado con que se cuenta en la Urbanización La Hacienda, tomando en consideración las condiciones existentes, la pendencia de estudios, así como las previsiones técnicas y económicas que el caso amerite, siempre que se considere que es necesaria su utilización para brindar el servicio a sus pobladores, a cuyo efecto también deberá la Asociación recurrida, con el soporte técnico y financiero del A y A, realizar los trabajos de mantenimiento que ese tanque requiere y garantizar que se le seguirá brindando a futuro.  CL Parcial
5610-07. NIEGAN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Señala el accionante que la Empresa de Servicios Públicos de Heredia no les brinda el servicio de agua potable a inmuebles de su propiedad, argumentando que en la zona no cuentan con la disponibilidad de agua potable, lo cual resulta violatorio del derecho a la igualdad, pues a otras propiedades de la zona, en la misma condición de las suyas, sí se les ha brindado el servicio de agua. Además, la empresa recurrida es la única entidad que brinda ese servicio, razón por la que no tienen otra opción. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, que dentro del plazo improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, gestione y coordine lo necesario con la Empresa Delta Línea Independiente S.A. a fin de dar solución al problema de agua potable aquí mencionado, de acuerdo con lo señalado en el considerando IV de esta sentencia. CL
5444-07. CONDICIONAN SERVICIO DE AGUA A PAGO DE RECOLECCION DE BASURA. Señala la recurrente que funcionarios de la Asociación del Acueducto Rural de Barra de Tortuguero se niegan a recibir el pago de la suma correspondiente al servicio de agua potable, poniéndole como condición el pago previo del servicio por recolección basura y, por ende, se procedió a suspender el suministro del agua potable. Sobre el tema se cita la sentencia 2386-06. Se declara con lugar el recurso por la suspensión del servicio de agua potable a la amparada. Se ordena al Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Barra de Tortuguero, si otra causa no lo impide, que proceda de inmediato a reconectar el servicio regular de suministro de agua potable, en el inmueble en el que habita la amparada. CL
4466-07. SERVICIO DE AGUA.  Alega la recurrente que sesenta y cuatro familias son beneficiarias de parcelas en el Asentamiento Pedregoso de San Isidro del General de Pérez Zeledón, otorgadas por el Instituto de Desarrollo Agrario. Cuestiona que a pesar de existir el presupuesto correspondiente, el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados no ha garantizado el suministro de agua potable a las familias que allí residen, poniendo en peligro su derecho a la salud y a la vida. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Jefe de la Región Brunca del Instituto de Desarrollo Agrario que coordine lo necesario con las autoridades de Acueductos y Alcantarillados para girar el presupuesto suficiente para garantizar las obras requeridas a fin de dotar a la amparada y a los habitantes del Asentamiento de Pedregoso en forma definitiva el suministro de agua potable. Asimismo, se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para que dentro del plazo improrrogable de un año a partir de la notificación de esta sentencia, la amparada y los parceleros del Asentamiento El Pedregoso disfruten, efectivamente, del servicio de agua potable. Mientras tanto, el recurrido debe velar porque se mantenga en el lugar una fuente pública de agua potable en un lugar accesible y en el que no corra peligro la vida de los amparados. CL 

4452-07. SE ACUSA MAL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN PATARRÁ DE DESAMPARADOS.  Alega el recurrente que son vecinos de Guatuso de Patarrá de Desamparados, específicamente del sector cercano a la Planta de Tratamiento administrada por el recurrido. Que el recurrido está incumpliendo el principio de continuidad en el servicio de agua potable, pues sus familias pasan de seis a ocho horas al día sin el preciado líquido, tanto en época lluviosa como en época seca, de lo cual tienen conocimiento en el Instituto, pero no se atiende el problema. Que lo más grave de todo esto es que viven muy cerca de donde se encuentra la planta y aún así no se les presta el servicio. Que el problema lleva muchos años. Sobre el derecho fundamental al agua potable, relacionado con el derecho a la salud, se cita el voto 998-07. Sobre el contenido constitucional de los servicios públicos, se citan los votos 17424-06 y 14110-06. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, disponer lo necesario para que se solucione el problema de abastecimiento discontinuo de agua potable que afecta a los vecinos de Guatuso de Patarrá de Desamparados, ya sea mediante la modificación del tamaño del tanque de almacenamiento, y la ejecución de los estudios técnicos que permitan definir si en la zona debe suspenderse el otorgamiento de disponibilidad de agua potable, o de otras medidas que se estimen pertinentes. En todo caso, la solución deberá haberse definido y comenzado a ejecutar en los seis meses siguientes a la notificación de esta sentencia. CL 

3744-07. SE ORDENA INSTALAR SERVICIO TELEFONICO A COMUNIDAD DE PURISCAL.  Alega el recurrente que es vecina de Chiris de Puriscal, donde no existe cobertura de telefonía convencional ni celular. Que el teléfono público más cercano a Chiris está a muchos kilómetros y pertenece a Parrita. Que en el caso de tal comunidad el Instituto Costarricense de Electricidad no le garantiza la información y comunicación a sus habitantes, que se debe garantizar a todas aquellas personas que requieren de ese servicio público y están dispuestos a efectuar el correspondiente pago. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad, que en el improrrogable plazo de dos meses contado a partir de la comunicación de la presente sentencia, proceda a instalar un sistema de servicio de telefonía pública para satisfacer las necesidades de la zona de Chiris de Puriscal. La Magistrada Calzada, el Magistrado Jinesta, y el Magistrado Araya salvan el voto y declaran con lugar el recurso en todos sus extremos, con sus consecuencias. CL Parcial
2515-07. AUDIENCIA PÚBLICA PARA AUMENTO DE TARIFAS. Alega el recurrente que para decretar el aumento de la tarifa de autobuses en la ruta número 302 (San José- Turrialba y Turrilba-San José), de la que es usuario, la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos realizó en San José una audiencia para la zona de Cartago, con lo que fueron excluidos los vecinos de Turrialba, quienes no tuvieron oportunidad de manifestarse con relación al aumento, por causa de lo lejano del lugar en que se celebró esa audiencia, por lo que considera violados sus derechos fundamentales como usuario. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto el ajuste decretado por resolución RRG-5998-2006 de 8:15 hrs. de 29 de setiembre de 2006 para la ruta 302, San José-Turrialba-San José, y se ordena al Regulador General, que celebre la audiencia para la Región de Cartago, en los mismos términos de la sentencia 2006-015635 de 10:52 hrs. de 27 de octubre de 2006. CL
2154-07. PROBLEMAS DE AGUA EN COMUNIDADES DE ASERRI. Alega el recurrente que la corporación municipal recurrida incumple sus obligaciones en calidad e Gobierno Local, en lo que respecta al funcionamiento del Acueducto Municipal que debe de proveer de agua potable a las comunidades de Barrio Bella Vista y Barrio La Piedra de las Mercedes de Aserrí, el que se hace en forma deficiente, sin mantenimiento a la infraestructura de captación, de los tanques y tuberías que conducen el agua a los domicilio de los usuarios. Que adicionalmente el problema señalado se agrava año tras año con la llegada de la estación lluviosa, lo que hace evidente el flujo de agua sucia (estiércol de animales, tierra en suspensión, lana de los árboles y plantas, herbicidas) que sale de las llaves, la que es captada rudimentariamente de una quebrada, sin la adecuada protección como fuente de aprovisionamiento  para un acueducto, lo cual ha venido ocasionando muchos problemas de salud a la mayoría de la población de estas comunidades. Que no obstante, la Municipalidad recurrida ha venido aplicando el cobro del agua, poniendo oídos sordos a las reiteradas quejas de las comunidades por el mal servicio, cobrando mes a mes el servicio, sin tomar en cuenta la mala calidad de agua que se le suministra a la población. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Aserrí, concluir las obras necesarias para garantizar la potabilidad del agua en los barrios Bella Vista y Piedra Bella de Aserrí, en el plazo de un año, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Asimismo, se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Aserrí, fiscalizar periódicamente la calidad del agua en el lugar, emitir las órdenes sanitarias que se requiera y ejercer los medios coercitivos necesarios en caso de incumplimiento. Se condena a la Municipalidad de Aserrí y al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
000998-07. ABASTECIMIENTO DE AGUA. Señala el recurrente la negativa del Instituto de Acueductos y Alcantarillados de suministrar el servicio de agua potable, a los habitantes de la Comunidad La Islita en Puntarenas. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Jefe Cantonal de Puntarenas en la Región Pacífico Central del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para que dentro del plazo improrrogable de un año a partir de la notificación de esta sentencia, los amparados disfruten efectivamente del servicio de agua potable. CL 

00338-07. FALTA AL DEBIDO PROCESO EN PROCEDIMIENTO CONTRA TRABAJADOR INDEPENDIENTE. Señala el recurrente que en su contra se tramitó un procedimiento administrativo con la finalidad de verificar el cumplimiento de sus obligaciones como trabajador independiente; procedimiento en el que según el recurrente, hubo inobservancia de las normas procesales que rigen el debido proceso; concretamente la celebración de la audiencia oral para la evacuación de la prueba, y  la fundamentación del acto administrativo que le impuso la obligación de cotizar para el Seguro de Salud. Se declara con lugar el recurso. Se anula el Informe Resolutivo de Inspección de la Sucursal de Alajuela Nº 1302-00648-2006-I del 23 de octubre del 2006, sin perjuicio que, de ser procedente se retrotraiga el procedimiento a la etapa procesal anterior a que se produjera el vicio. Se le ordena al Jefe Administrativo de la Sucursal de Alajuela de la Caja Costarricense de Seguro Social abstenerse de impedirle al amparado el acceso al expediente. CL
00222-07. NIEGAN SERVICIOS PUBLICOS EN URBANIZACION.  Señalan los recurrentes que la Municipalidad de La Cruz revocó un acuerdo municipal en donde había declarado públicas unas calles, al estimar que el fraccionamiento no cumple con los requisitos de la Ley de Planificación Urbana y que las áreas públicas no cuentan con los servicios básicos para una vivienda digna. Estima la Sala que el tema planteado es de legalidad ordinaria. Sobre el tema se citan las sentencias 12645-05 y 5181-01. SL
18396-06. NIEGAN SERVICIO DE AGUA. Indica el recurrente que solicitó el servicio de agua potable ante el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados se le indicó que no tenía disponibilidad de agua potable para la zona en cuestión, pues estaba fuera del área de abastecimiento del acueducto metropolitano y que el servicio le correspondía brindarlo al acueducto de la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia, el cual también le negó el permiso. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Alcaldesa Municipal de Santo Domingo de Heredia, que adopte las medidas necesarias para reconectar el servicio de agua potable al recurrente. Asimismo, se le ordena a la Alcaldesa Municipal de Moravia adoptar las providencias y medidas necesarias a efecto de extender el servicio de acueducto a la zona donde se ubica el inmueble del recurrente, todo lo anterior dentro del plazo de veinticuatro meses. CL
18441-06. PROBLEMAS CON SERVICIO DE AGUA EN SIQUIRRES. Alegan las recurrentes las autoridades públicas no han tomado las medidas de su competencia para suministrar agua potable en la Comunidad del Cocal en Siquirres, lo que ha ocasionado serios problemas sanitarios de dengue y de malaria. Se declara sin lugar el recurso.  Tome nota el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y la Municipalidad de Siquirres de lo indicado en el último considerando. SL
17508-05. SUSPENDEN SERVICIO DE AGUA. Señala la recurrente, que la Municipalidad de Paraíso de Cartago le suspendió el servicio de agua potable, a petición de las personas que le alquilan la casa y no se colocó una fuente pública de agua.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Paraíso y al Encargado del Acueducto, proceder de forma inmediata a la restitución del servicio de agua potable a la vivienda de la recurrente. Todo ello sin perjuicio de la continuación del proceso de desahucio en contra de la recurrente. CL
17419-06. PAGO DE INCAPACIDADES POR PARTE DEL INS. Manifiesta el recurrente que fue impactado por un vehículo cuando conducía una motocicleta, quedando inconsciente en el sitio del accidente y siendo luego conducido al Hospital de Ciudad Neily. Manifiesta que a base de mucha insistencia se le ha brindado alguna atención médica por parte del Instituto Nacional de Seguros. Señala que se le otorgaron dos incapacidades; sin embargo, la autoridad recurrida se niega a cancelarle tales incapacidades argumentado que no tiene patrón ni salario fijo, ello a pesar de que el vehículo causante del atropello tiene el seguro obligatorio pero  también la motocicleta que conducía tiene póliza particular por daños a terceros.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros, adoptar las medidas necesarias a fin de que se le pague al recurrente el subsidio por incapacidad que le corresponda de conformidad con lo resuelto en esta sentencia. En cuanto a la alegada vulneración al derecho a la salud, se declara sin lugar el recurso. CL
17341-06. RECARGO EN POLIZA DE SEGURO POR ENFERMEDAD. Reclama el recurrente el recargo sobre la prima de póliza de seguro médico de un 25% por padecer de hipertensión arterial dislipidemia y además de excluir de dicha póliza todos los gastos médicos derivados de tratamientos o complicaciones por concepto de hipertensión arterial, dislipidemia, por haberse presentado esas enfermedades con posterioridad a la suscripción del contrato de seguro. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo del  Instituto Nacional de Seguros, que en el plazo de quince días contados a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a realizar el trámite respectivo que ofrezca al amparado la opción de incrementar la cobertura de gastos médicos a ocho millones de colones por él solicitada, que incluya  los padecimientos directamente relacionados con la hipertensión y dislepidemia con el monto de la prima que se fije según la magnitud de exposición al riesgo que presentan esas enfermedades contraídas antes de la gestión de aumento de la póliza. Asimismo se le ordena, en caso de que no se hubiere ya hecho, gestionar el reintegro a favor del amparado, del porcentaje cobrado de más sobre la cuota por gastos médicos. CL
17340-06. EXCLUSION DE POLIZA DE VIDA POR RAZON DE LA EDAD. Alega el recurrente que el Instituto Nacional de Seguros, lo excluyó de una póliza Colectiva de Vida, por contar con 67 años de edad. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros, que emita las órdenes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de su competencia, a efecto de que de forma inmediata se incluya al recurrente en la Póliza de Vida Colectiva del contrato de pensión voluntaria número 75-7039820, cuenta 97039220, suscrito con Interfin Banex OPC S.A. CL
17424-06. NIEGAN SERVICIO DE AGUA. Alegan las recurrentes que las autoridades recurridas les han negado ilegítimamente el suministro de agua potable en sus casas de habitación, sin que existan de por medio estudios técnicos en los que se sustente esa negativa. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso contra el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se ordena al Jefe de la Asesoría Legal de Sistemas Comunales de la Dirección Jurídica y Apoderado General Judicial del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que tome las medidas de su competencia para que a través de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Floralia Puriscal dispongan el suministro de agua potable a favor de las recurrentes, mientras se terminen los estudios técnicos de factibilidad hídrica en la zona, los cuales deberán ser finalizados en el plazo máximo de dos meses contados a partir de la notificación de esta sentencia y, a partir de ese momento, se deberá buscar una solución definitiva al requerimiento de suministro de agua potable de las amparadas. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial 

16622-06. SUSPENSIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS POR ARRENDAMIENTO. Alega el recurrente que su arrendante le ha suspendido servicio de agua del inmueble que ocupa en su calidad de inquilino, como medida de presión para el pago de meses adeudados. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se condena a la recurrida al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la vía civil. Se previene a la demandada que no debe incurrir en actos u omisiones iguales o semejantes a los que dieron mérito para acoger el recurso. CL

16774. CONEXIÓN DE AGUA POTABLE. Alega el recurrente que le niegan servicio de agua, porque no existe conexión frente a su casa. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados que gire las órdenes que correspondan para que dentro del plazo improrrogable de tres días, contado a partir de la notificación de esta resolución, se conecte y se brinde el servicio de agua potable a la casa del recurrente. CL
15831-06. SE ANULA AUDIENCIA PARA AUMENTO DE TARIFAS DE SERVICIOS PORTUARIOS EN PUNTARENAS. Alegan los recurrentes que son vecinos de la provincia de Puntarenas y usuarios de los servicios públicos que se prestan en los puertos, propiedad del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico y en el Diario Oficial La Gaceta del doce de julio del año en curso, la ARESEP publicó una convocatoria a audiencia pública para conocer las nuevas tarifas de los servicios portuarios prestados por parte del INCOP en los puertos de Caldera, Puntarenas, Quepos, Golfito y Punta Morales.  Acusan que la audiencia pública se realizará en la Auditorio de la ARESEP en San José, a pesar de que los servicios portuarios se prestan en terminales en la vertiente del Pacífico ubicadas en la provincia de Puntarenas, de donde son vecinos.   Con ello se impedirá que ellos y todos los usuarios de los servicios portuarios vecinos de Puntarenas puedan participar en la audiencia y ejercer efectivamente el derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la audiencia efectuada por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos el siete de agosto del dos mil seis, la cual conoció aspectos técnicos, económicos y financieros de ajuste tarifario del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico. CL
15635-06. AUDIENCIA PARA FIJACIÓN DE TARIFAS DE BUSES. Alega el recurrente que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos ha convocado a una audiencia pública para oponerse al aumento general de tarifas de autobús. Que tal convocatoria es para todo el país, lo cual hace imposible que toda persona que desee conocer el expediente, oponerse y participar en la audiencia, pueda tener acceso al mismo pues solamente se encuentra en oficinas centrales de la recurrida, no en la cabecera de cada provincia. Que dicha situación burla el mecanismo de participación democrática en la toma de decisiones que establece la Ley. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena la audiencia pública de ajuste general tarifario dispuesto por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para las 17:00 horas del 22 de junio del 2006. En consecuencia, se ordena al Regulador General de los Servicios Públicos, que disponga lo necesario para que se celebre una audiencia pública de ajuste general tarifario en cada una de las regiones del país (Decretos Ejecutivos Nº 16068-PLAN del 15 de febrero de 1985, Decreto Ejecutivo Nº 21349-MIDEPLAN del 10 de junio de 1992 y Decreto Ejecutivo Nº 22604-MIDEPLAN del 30 de septiembre de 1993). CL
15417-06. INSTALACION DE MEDIDORES EN PRECARIO. Alega la recurrente que junto a otras familias que habitan el precario Corina Rodríguez le solicitaron a la compañía recurrida la instalación de medidores eléctricos individuales  para sus casas; sin embargo le han negado el servicio debido a que le solicitan copia del plano catastrado, lo cual se les dificulta debido a que la propiedad pertenece al INVU. Consta que la negativa de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz de instalar los medidores individuales en el citado precario  no es arbitraria, pues los recurrentes no cumplen los requerimientos que dispone la ley para ese efecto. SL
14918-06. CONCESIONES DE TAXI MEDIANTE RIFA. Alega el recurrente que el procedimiento seguido dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, en el cual se asignaron algunas de las concesiones de taxi mediante rifa. Reclama que el Consejo de Transporte Público no le ha asignado una concesión de taxi a pesar de  que cumple con todos los requisitos para ello. En cuanto al primer alegato considera la Sala que el proceso de rifa utilizado por el Consejo recurrido, no resulta arbitrario, pues el mismo tiene fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 y 36 de la Ley número 7969, que prevén este tipo de sistema en aquellos casos en los que existiendo aún concesiones por adjudicar, se determine un número mayor de oferentes con el mismo puntaje. Sobre la inconformidad de la recurrente por cuanto no se le ha asignado una placa de taxi,  es un asunto que no corresponde a este Tribunal determinar, por lo que deberá plantear las gestiones pertinentes ante las instancias ordinarias correspondientes. SL
14460-06. REGIMEN DE TRABAJADOR INDEPENDIENTE. Alega el recurrente que como trabajador independiente, se le exige afiliarse y cotizar para el régimen del Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social, con sustento en el Transitorio XII de la Ley de Protección al Trabajador, a pesar de que ejerce la abogacía -como actividad supletoria-, pues se encuentra pensionado.  Sobre el tema la Sala se pronunció en las sentencias 16404-05 y 2097-06. Se rechaza por el fondo el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y ordena dar curso al amparo. RF
14358-06. FIJACION DE TARIFAS DE ALGUNOS SERVICIOS DEL ICE EN DOLARES. Alega el recurrente que el Instituto Costarricense de Electricidad cobra en dólares por algunos servicios, como es el servicio de Internet de tarifa plana, lo que estima violenta la ley, pues con ello se está evadiendo la disposición legal que obliga a consultar a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para variar cualquier tarifa. Sobre el tema se citan las sentencias 6165-04 y 2994-06. RF
14110-06. IRREGULARIDADES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA.  Alega el recurrente que reside en Barrio Las Brisas, ubicado en Pérez Zeledón donde hay un racionamiento excesivo del servicio de agua potable,  al punto de que se les suspende el suministro de ese líquido diariamente de las seis a las veintidós horas, lo que dificulta sus labores cotidianas. Que las autoridades recurridas no han dado una solución efectiva a dicho problema, a pesar de que el problema de racionamiento de agua potable se presenta desde hace cuatro años. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de la Región Brunca del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al Jefe de la Oficina Cantonal de Pérez Zeledón y al Jefe del Departamento de Operación y Mantenimiento Brunca, que en el término improrrogable de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, adopten todas las medidas que sean necesarias para darle solución definitiva al problema de abastecimiento de agua que sufren los habitantes del Barrio Las Brisas en Daniel Flores de en Pérez Zeledón. CL
12117-06, 6138-07. SUSPENSIÓN SERVICIO TELEFÓNICO. MEDIDA CAUTELAR. Alega el recurrente que a pesar que se encuentra al día en el pago de las líneas telefónicas registradas a su nombre el ICE, sin previo aviso y sin respetar del debido proceso suspendió el servicio en forma intempestiva, lo cual considera ilegítimo pues le causa irreparables daños y perjuicios, además que el órgano competente es la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Se declara sin lugar con base en el voto 2459-03, el cual señala que esa medida, de carácter cautelar, - que pretende  evitar daños irreparables al erario público- es temporal, por ende, llamada a desaparecer, una vez definida la situación que la motiva.  La adopción de medidas cautelares, dentro de un procedimiento administrativo como el que ha iniciado la institución accionada,  han sido admitidas por la Sala, en recursos diversos recursos de amparo presentados con anterioridad. En este caso, se pretende determinar el supuesto incumplimiento contractual al realizar el mecanismo conocido como “by pass” con las líneas telefónicas inscritas a nombre del accionante. SL
11979-06. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA. Alega el recurrente que los 104 niños todos menores de 7 años que asisten al CEN CINAI de Pérez Zeledón, están siendo afectados por la suspensión del servicio de agua potable y hasta la fecha de interposición del recurso de amparo, el mismo no había sido restablecido. CL
11983-06. NIEGAN SERVICIO DE AGUA. Alega el recurrente que solicitó a la Municipalidad de Alajuela una disponibilidad de suministro de agua potable en un inmueble de su propiedad y la Coordinadora del Proceso de Acueducto y Alcantarillado accionada rechazó su solicitud, bajo el siguiente argumento de que corresponde a la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, la que rechazó la gestión con el mismo argumento, a pesar de que es ésta última, la que brinda el servicio de agua a sus vecinos. Se declara con lugar el recurso contra la Municipalidad de Alajuela. Se ordena a la Municipalidad de Alajuela que, en el plazo de un mes, proponga a la Municipalidad de Santa Bárbara un convenio para atender con la actual red de acueducto la solicitud del amparado, si éste cumple con todos los requisitos. Se ordena a la Alcaldesa y Encargada del Proceso de Acueductos y Alcantarillados, ambas de la Municipalidad de Alajuela, que en ejercicio de sus funciones deberán dictar los actos y ejecutar las gestiones necesarias para que garanticen el cumplimiento de lo ordenado. Los Magistrados Solano y Calzada salvan el voto y declaran sin lugar el recurso en los términos que aquí se ha resuelto. CL
11792-06. PROBLEMAS DE DESLIZAMIENTO DE CALLE PÚBLICA. Alega el recurrente que desde hace cinco años en su propiedad se presentan problemas de deslizamiento, asentamiento y hundimiento del terreno, como consecuencia del incremento del caudal de agua que pasa por el alcantarillado debido a que la Municipalidad de San Carlos procedió a eliminar dos salidas de agua que desembocaban en la quebrada.  Aunado a ello, que la calle que pasa al frente de su propiedad está hundida, carece de asfalto y en forma continua pasan camiones de carga pesada que provocan una fuerte vibración del terreno.  Señala que ha realizado varias gestiones ante la Municipalidad recurrida y no han hecho nada. En este caso es claro que el derecho fundamental al buen funcionamiento del servicio público es atribuible a la Municipalidad recurrida, sin que sea de recibo el argumento de falta de recursos, razón por la que se declara con lugar el recurso. CL
10289-06. PARTICIPACIÓN EN AUDIENCIA PARA LA FIJACIÓN DE RUTAS DE AUTOBÚS. Alega el recurrente que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos  convocó a una audiencia pública para el 12-05-06, que se llevaría a cabo en Santa Cruz de Turrialba, con la finalidad de discutir el ajuste de las tarifas de rutas de Turrialba y Cartago, lo que  imposibilita a la mayoría de las personas de Cartago a asistir a la audiencia pública en detrimento de sus derechos fundamentales. Estima la Sala que es razonable que dicha audiencia se celebre en la comunidad donde habita la mayoría de las personas con interés de utilizar el servicio público que se pretende aumentar.  SL
9527-06. PROCEDIMIENTO DE FIJACIÓN AUTOMÁTICA DE TARIFAS DE TAXIS. Se aduce ilegitimidad de procedimiento de fijación automática de tarifas de taxis sin que se realice audiencia pública, porque se excluye la opinión de los usuarios, lo que menoscaba su oportunidad de expresar su oposición. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto se dirige contra la omisión de celebrar audiencias públicas con motivo de la aplicación el procedimiento de fijación extraordinaria de tarifas y modelo automático de ajuste para las rutas de transporte público, modalidad taxis, por la violación de los derechos protegidos en los artículos 9º y 46 de la Constitución Política y, en consecuencia, se deja sin efecto la resolución Nº RRG-5455-2006 de 22 de febrero del 2006, emitida por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. CL
8991-06. SERVICIO DE AGUA DEFICIENTE EN TUCURRIQUE. Alega la recurrente que la Asociación Administradora del Acueducto Rural del Distrito de Tucurrique del Cantón de Jiménez de Cartago, procedió a la instalación de medidores hídricos, en la localidad y que el agua brindada no es potable y pone en riesgo la salud de los habitantes. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho a la salud. En consecuencia, se ordena: a) al Presidente de la Junta Directiva de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Tucurrique, presentar ante el Ministerio de Salud, dentro del término de tres días contado a partir de la notificación de esta resolución, un cronograma de acción para los próximos seis meses, sobre el mejoramiento y mantenimiento de las condiciones del acueducto, de manera que garantice a la población la potabilidad, continuidad y calidad del servicio; b) se ordena a la Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados dictar las medidas necesarias para acompañar a la Asociación en el mejoramiento del acueducto, de tal manera que al cabo de seis meses se garantice a la población de Tucurrique de Jiménez de Cartago las condiciones idóneas en el suministro del líquido; c) se ordena a la Ministra de Salud, tomar las medidas técnicas necesarias así como ponerlas en práctica, para dar seguimiento a la observancia del cronograma que en esta sentencia se ordena elaborar a la Asociación recurrida además de ejecutar el plan de mejoramiento completo girando órdenes sanitarias con plazos concretos de acción que involucren tanto al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados así como a los miembros de la Asociación Administradora. CL
8644-06. AUMENTOS AUTOMÁTICOS DE SERVICIOS PÚBLICOS. Alega el recurrente que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos ha dispuesto las denominadas alzas automáticas de las tarifas de electricidad y combustibles, sin las debidas audiencias establecidas para el caso, las cuales, a pesar de no ser vinculantes, resulta una obligación para toda institución del Estado oír la opinión de los usuarios de los mencionados servicios. La acción de amparo es un proceso sumario que tiene por propósito exclusivo garantizar o restablecer el goce de los derechos fundamentales consagrados por el Derecho de la Constitución,  violados o amenazados, de forma directa a su titular, por lo que no es una vía para la resolución de los conflictos que se generen con las administraciones o autoridades públicas. En este caso, los reparos del recurrente, son propios de la vía administrativa. RP
7508-06, 7521-06. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA A FAMILIAS EN MONTEVERDE. Alegan los recurrentes que funcionarios del Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía desconectaron una toma de agua proveniente de Quebrada Cuecha cortando de esa forma el suministro de agua potable a todo el Barrio Central de Monteverde, por lo que consideran lesionado su derecho a la vida, el principio de igualdad y  el debido proceso. Ante denuncia planteada se constató que los recurrentes eran usuarios ilegales de ese recurso hídrico  por lo que se procedió a notificarles sobre el aprovechamiento ilegal en el que estaban incurriendo, se les solicitó que se desconectaran y se les indicó que podrían formular las respectivas solicitudes de concesión, aportando para ello los requisitos correspondientes, pues  no se trata de agua para el consumo humano, a lo cual hicieron caso omiso. SL
7593-06. DEFICIENCIAS EN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Alega la recurrente que la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, le cobra todos los meses por la prestación del servicio de suministro de agua potable, cuando lo cierto es que desde hace tiempo no tiene agua. Que ha planteado su situación ante los funcionarios de la recurrida y no le solucionan el problema con el consecuente perjuicio para su salud, ante la falta de agua potable. Se analiza reitera el criterio de la Sala sobre el derecho fundamental al buen funcionamiento de los servicios públicos. Sentencia 7532-04. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al gerente general de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, que dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la comunicación de esta resolución, elimine en forma definitiva las interrupciones del servicio de agua potable en la comunidad de Guararí de Heredia. 

7221-06. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA POR DEUDAS PENDIENTES. Alega el recurrente que arrienda una casa de habitación, cuyo dueño tiene deudas pendientes con la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, por el servicio de agua y le fue suspendido el servicio dejando las fuentes de agua pública muy largo del lugar donde viven. Reiteradamente esta Sala ha indicado que el suministro de agua potable no es gratuito y que quienes disfrutan del mismo, están obligados a satisfacer el costo del servicio. En caso que el interesado no satisfaga su costo, el ente administrador correspondiente tiene la posibilidad de suspender el suministro, siempre y cuando exista a disposición de las personas una fuente pública ubicada a una distancia razonable. Lo anterior en virtud del problema de salud pública que puede originar el total desabastecimiento del agua para una familia y, por extensión, para la comunidad. Se cita la sentencia 2732-03. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto se dirige contra la omisión de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia Sociedad Anónima de colocar una fuente pública de agua potable a 100 metros de la propiedad que habita el amparado cuando se efectuó la suspensión del servicio. En consecuencia, se ordena al Gerente General de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, disponga y haga ejecutar lo necesario para que inmediatamente, se ponga a disposición del amparado una fuente pública de agua a una distancia razonable de la propiedad que habita el amparado. CL
05-009573. 6529-06. SE ACUSA LA SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA. Alega el recurrente que arbitrariamente y sin procedimiento legal alguno les suspendieron el suministro de agua potable a 19 familias que se abastecen por medio del acueducto Calle La Plaza en Aserrí. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y a al representante del Comité Administrador del Acueducto Barrio San José la Plaza, respectivamente, lo siguiente: a) Al primero, que en el término improrrogable de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución, tome las medidas correspondientes a fin de solucionar de manera definitiva el problema de abastecimiento de agua del Acueducto de Barrio San José de San Gabriel de Aserrí (Calle Orozco); b) Al segundo, garantizarle a la Asociación Administradora del Acueducto Rural y Alcantarillado Sanitario de Barrio San José de San Gabriel de Aserrí, ejercer los permisos de explotación del agua para suministrarla a la respectiva localidad. CL
5810-06. NIEGAN SERVICIO DE AGUA. Alega el amparado que es propietario de las dos fincas en Calle Bombacho de San Isidro de Heredia, en las cuales necesita construir casas de habitación, pero se le niega el servicio de agua, por parte de la única entidad que lo brinda. Considera que se le ha dado un trato discriminatorio en relación con los vecinos contiguos a su propiedad que cuentan con ese servicio. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Gerente General de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, que disponga y haga ejecutar lo necesario para que, dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia, su representada suministre el servicio de agua potable al amparado, en el lugar solicitado. CL
5743-06. SEGURO OBLIGATORIO EXIGIDO A PROFESIONALES LIBERALES. El recurrente reclama que funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social  se presentaron a su consultorio médico privado a solicitar una serie de documentos con la intención de la aplicación de un seguro obligatorio a su actividad profesional liberal y privada, lo cual estima ilegal e inconstitucional pues además es asalariado de dicha institución y por tal motivo se le deduce de su salario bruto el importe correspondiente a las obligaciones del seguro obligatorio. Sobre el tema se cita la sentencia 643-00 y se indica que, el hecho de que el recurrente labore para la Caja Costarricense de Seguro Social, y en tal condición, cotice para el régimen de la Caja, no implica que la afiliación obligatoria a dicho régimen en el ejercicio de su profesión liberal en su consultorio privado constituya una doble imposición, pues se trata de labores distintas. SL  

1591-06. COBRO DE SEGURO OBLIGATORIO A PROFESIONALES LIBERALES. Acusa el recurrente que en el mes de noviembre del dos mil cinco, se presentó en su consultorio privado un inspector de la Caja Costarricense de Seguro Social, solicitando que presentara facturas, estados financieros, libros contables y otros requisitos, para efectos de aplicación del seguro obligatorio por el ejercicio liberal de la profesión. Que luego se le notificó traslado de cargos, por parte de la Dirección de Inspección y el Programa de Trabajadores Independientes, caso número SICERE NO.1233-2006-00103, en que se le afilió de nuevo de forma obligatoria, a pesar de que ya cuenta con seguro obligatorio como asalariado. Se hace referencia a la sentencia 16404-05, en tanto señala que la inclusión obligatoria de los trabajadores independientes -como lo es el ejercicio liberal de una profesión- dentro del régimen de la Caja Costarricense de Seguro Social no es contraria a la Constitución y en esa materia el legislador tiene discrecionalidad, según reforma al artículo 44 de la Ley Constitutiva de la CCSS. RF
5683-06. EXCLUSION DE POLIZA COLECTIVA POR LA EDAD. Fue excluido de póliza colectiva en la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Empleados de la Asamblea Legislativa, por ser pensionado. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente por violación al artículo 33 de la Constitución Política. En lo demás se declara sin lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros, a efecto de que de forma inmediata se incluya al recurrente en la Póliza de Vida Colectiva de vida número VIC 902 suscrita por la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Empleados de la Asamblea Legislativa. CL Parcial
5107-06. NIEGAN SERVICIO DE AGUA. Acusa la recurrente que no le dan servicio de agua potable que requiere y señala además, la omisión de respuesta a gestiones planteadas. Sobre el derecho al servicio de agua se cita al sentencia 4654-03, de donde se enfatiza que, aunque el derecho a recibir el servicio de suministro de agua potable no significa obtenerlo donde sea en cualquier momento, sino que, para ello debe mediar posibilidad material de su prestación; sin embargo, en este caso, las autoridades recurridas indujeron a error a la amparada, haciéndola creer que donde planeaba construir su casa de habitación, contaría con ese servicio, por esa  razón, se declara con lugar el recurso por violación del derecho a la salud y del principio de confianza legítima. Se ordena al Jefe Cantonal de la Oficina de Puriscal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien ocupe su cargo, proveer lo necesario para que el servicio de agua potable se preste en la vivienda de la actora en el plazo máximo de quince días, contados a partir de la comunicación de esta sentencia. En lo demás, se declara sin lugar. CL Parcial
4691-06. COBERTURA DE SEGURO PARA TRABAJADORES INDEPENDIENTES.  Alega el recurrente que cotiza como trabajador independiente al seguro de salud, invalidez,  vejez y muerte de la Caja  Costarricense de Seguro Social.  Que el dieciocho de febrero del  dos mil se publicó oficialmente y  entró en vigencia la Ley número  7983, Ley de Protección al  Trabajador y se determinó en el transitorio XII de la ley  referida: "Los trabajadores independientes se afiliarán a la  CCSS en forma gradual durante los  primeros cinco años a partir de  la vigencia de la presente ley".  Que con similar objetivo se  incluyó un transitorio XVIII que  establece que: "La Caja formulará  dentro de los seis meses  siguientes, contados a partir de  la entrada en vigencia de esta  ley, un plan de universalización  de la cobertura del seguro  social, en el que deberá  establecer un cronograma con objetivos anuales cuantificables  que deberán ser verificados y  evaluados por el Sistema Nacional  de Evaluación, del Ministerio de  Planificación Nacional y Política  Económica". Señala que a la fecha la  Caja Costarricense de Seguro  Social no ha iniciado el proceso de afiliación gradual de los más  de trescientos mil trabajadores  independientes, ni tampoco  formuló el plan de  universalización de la cobertura  del seguro social previsto en la  Ley relacionada. Se indicó: Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2049-06, en donde se ordenó al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, que en el plazo de tres meses siguiente a la notificación de esta resolución, le remita al Presidente de la República y al Ministro de Trabajo y Seguridad Social los estudios actuariales y la recomendación que dispone el artículo 78 de la Ley Nº 7983, Ley de Protección al Trabajador. CL
4076-06. LIMITACIONES IMPUESTAS A EXTRANJEROS PARA ADQUIRIR LINEAS CELULAR. El amparado se presentó en el Almacén Casa Blanca, ubicado en Pital de San Carlos, con el fin de adquirir una línea celular y comprar el respectivo aparato. Cuando se disponía a pagar se le indicó que por disposición de la institución no se le podía vender de manera directa líneas celulares a extranjeros, por lo que debía tramitar la línea directamente en el ICE. Se hace un análisis del principio de igualdad y se considera que la medida no es irrazonable, en tanto los vendedores externos autorizados, en la actualidad, no tienen acceso al listado de personas con cédulas de residencia, lo que hace materialmente imposible, por parte de los mismos, la validación de la identidad de los extranjeros que solicitan servicios celulares nuevos, por lo cual, se hace necesario que esas personas se presenten a cualquier oficina del Instituto recurrido. SL
4169-06. NIEGAN SERVICIO CELULAR POR DEUDA PENDIENTE. Alega el recurrente que el ICE se niega a brindarle el servicio de telefonía celular, ya que aún lo mantiene en la lista negra de morosos, a pesar de que conforme a la sentencia condenatoria dictada en el proceso ejecutivo que se tramitó en expediente número 99-007867-0170-CA ante el Juzgado Civil de Hacienda, se le condenó a pagar la suma adeudada, la cual canceló a través del sistema de deducción automática del salario. Se tiene por demostrado que no es cierto que el recurrente esté al día con la deuda que tiene con la institución. SL 

3305-06, 3306-06. TARIFAS DIFERENCIADAS DE ELECTRICIDAD A INDUSTRIAS. Contra resolución número RRG-4472 DEL 16-03-05  de ARESEP, la cual determina un nuevo precio a pagar por el servicio público de suministro de energía eléctrica de las Industrias ubicadas en zonas de menor desarrollo, las cuales tenían una tarifa especial con base en el Decreto Ejecutivo NO. 29975-MEIC-COMEX, por un plazo de 5 años. Consideraban que la  resolución impugnada, les desconoce el beneficio que le fue otorgado. Se demuestra que si bien hubo un aumento en las tarifas, siempre se mantiene la diferencia de tarifas, respecto de otro tipo de industrias. SL 
2792-06. NIEGAN SERVICIO DE AGUA Y LUZ. Alega la recurrente que en agosto del 2005 adquirió por compra un lote a la sociedad denominada "Beeerseba R.L.", en Santa Bárbara de Heredia, debido a que por sus condiciones de pobreza no están en condiciones de construir, hicieron una construcción con latas y cartones. Solicitó la instalación de ese servicio de agua y luz a su nombre y le son negados, porque el lote que compró se encuentra en proceso de inscripción en el Registro Nacional, que además, se le suspendió el servicio de agua en una fuente de agua pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) a la Alcalde Municipal de Santa Bárbara, que de inmediato adopte las providencias necesarias para que la petición de la amparada sea valorada nuevamente. Si no procede acogerla, le deberá informar razonadamente acerca de los motivos que le impiden aprobar su pedido. Mientras la actora no reciba el servicio regular de agua, deberá la Municipalidad instalarle una fuente pública a distancia razonable para poder cubrir sus necesidades básicas. Debe completar, en el plazo máximo de un mes a partir de la notificación de esta sentencia, un proyecto de manual de trámites para la obtención de un servicio de agua potable en el cantón de Santa Bárbara, en forma congruente con lo que ordena la Ley 8220, y someter dicho proyecto a conocimiento del Consejo Municipal para su aprobación; b) a la Jefe de la Sucursal de Heredia de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, que de inmediato proceda a revisar la procedencia de la petición de la amparada. Si debe rechazar tal gestión, deberá indicarle claramente y por escrito, las razones del rechazo y los trámites que deberá efectuar para lograr la posterior aprobación. CL
2386-06. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA. Contra suspensión del servicio de agua sin estar moroso en el pago y sin debido proceso. Se les suspendió por no pagar mejoras en el acueducto rural que Asociación realizó. Aseguran que se no les consultó a los vecinos sobre la posibilidad de que pagaran los gastos de las mejoras. Considera la Sala que el aporte extraordinario para el nuevo acueducto, se puede exigir mediante vía judicial, si procede, pues se supone que una parte de la cuota del servicio es para inversión, bajo ninguna circunstancia se puede suspender el servicio de agua por la falta de pago de una cuota extraordinaria. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la suspensión del servicio de agua potable a los amparados. Se ordena al Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto Comunal de Uvita y Bahía de Osa, o a quien ejerza ese cargo, si otra causa no lo impide, que proceda de inmediato a reconectar el servicio regular de suministro de agua potable, en los inmuebles propiedad de los amparados.  CL 
2268-06. NIEGAN SERVICIO DE AGUA POTABLE.  Los recurrentes interponen recurso de amparo contra el Alcalde Municipal del Cantón de La Unión y manifiestan que las autoridades recurridas de modo arbitrario se niegan el suministrar el servicio de agua potable, con el argumento de haber realizado su edificación sin contar con las autorizaciones respectivas. Considera la Sala que es evidente que los amparados, a causa de la situación impugnada en este recurso jurisdiccional, fueron colocados en una situación injustificada contraria a su dignidad personal, en cuanto se les priva de la posibilidad de disfrutar del agua potable y, con ello, de satisfacer sus necesidades elementales. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de La Unión, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para que dentro del plazo improrrogable de tres días a partir de la notificación de esta sentencia, los amparados disfruten en forma plena del agua potable. CL 

2289-06. TARIFAS DE SERVICIOS PÚBLICOS. Solicita el recurrente que la Sala se pronuncie sobre la autorización del cobro de tarifas diferentes, que hace ARESEP para cubrir los costes de la prestación del servicio de transporte público por medio de ferry, aún y cuando el recorrido que se hace en el Peninsular y en el de Tambor es exactamente el mismo. Se considera que la determinación de tarifas es materia que deba analizarse en otra vía, se hace referencia a la sentencia 1611-98, en donde la Sala se había pronunciado sobre el tema de diferencias en tarifas. RF
1785-06. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA.  La recurrente reclama que a pesar de contar con el servicio de agua potable desde el año dos mil, las autoridades del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados le comunicaron que suspenderían ese servicio, en razón de que el derecho de posesión sobre la propiedad que ocupa, está siendo cuestionado en vía judicial. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Oficina Cantonal de Liberia del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, bajo pena de desobediencia, que ordene en forma inmediata la reconexión del servicio de agua de la recurrente, si otra causa no lo impide y sin perjuicio de lo que se resuelva en la vía ordinaria en cuanto al derecho que dice tener la amparada sobre el inmueble en cuestión. CL
1794-06. ERROR MATERIAL EN AUDIENCIA CONVOCADA POR ARESEP. Acusa el recurrente que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos publicó el 16 de diciembre de 2005 una convocatoria para una audiencia pública a celebrarse el “jueves 23 de enero del 2006 a las nueve horas (9pm) a fin de debatir una propuesta para realizar cambios en el modelo de fijación de precios de los combustibles”; sin embargo el día  indicado para dicha celebración no coincide con la fecha, lo mismo ocurre con la hora dispuesta, lo que provoca una inconsistencia en el contenido de la publicación. La parte recurrida alegó que lo anterior se debió a un error material cometido, por lo que publicó el cinco de enero de 2006 la respectiva fe de erratas en los mismos medios de circulación donde había sido publicada la convocatoria y el Diario Oficial La Gaceta, en el que se corrigió el día no así la fecha y se aclaró la hora de la celebración de la audiencia. Se declara con lugar el recurso, por infracción del artículo 9º de la Constitución Política. Se ordena a la Directora de Fiscalización y Defensa del Usuario, reprogramar la audiencia que aquí interesa, en estricto apego a lo estipulado en el artículo 36 de la Ley #7593, permitiendo la participación de los interesados. CL
1468-06. NIEGAN SERVICIO DE AGUA. La recurrente manifiesta que su padre, tiene diversos problemas de salud y es un adulto mayor. Que actualmente vive solo en una casa que le construyeron personas de buena voluntad, en un terreno prestado por un amigo. Sin embargo, tiene que caminar doscientos metros en un terreno difícil para él, para acceder a agua potable, pues el Presidente del Acueducto Rural de Floralia se niega a prestarle el servicio, aduciendo escasez. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Floralia de Puriscal, o a quien tenga sus mismos poderes de actuación, disponer lo necesario para que inicie, de inmediato y se desarrolle con la mayor rapidez posible, el trámite de instalación del servicio de agua potable al amparado, previo pago de los derechos de conexión y realización de las obras que quedan a cargo del interesado. Mientras la conexión no se efectúe debe mantenerse la paja pública actualmente instalada. CL
1254-06. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA. Alega que de forma irregular y violando el debido proceso, el recurrido dejó de suministrar el agua que administra, al centro de salud EBAIS y centro educativo y otros lugares sin dar razones de peso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) Al apoderado generalísimo sin límite de suma de “Compañía Palma Tica S.A.”, cédula jurídica 3-101-173999, o a quien tenga poderes de actuación suficiente de dicha persona moral, restablecer, en los cinco días siguientes a la comunicación de esta sentencia, el servicio de agua potable en Coto 44 y a  mantenerlo mientras no sea asumido por otra persona privada o pública; b) Al Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, y al Alcalde Municipal de Corredores, o a quienes ocupen sus puestos, iniciar, en los cinco días siguientes a la comunicación de esta sentencia, los estudios necesarios para establecer las opciones de prestación del servicio de agua potable en la zona, si ello resultare necesario para resolver el problema planteado en este recurso. Además, en un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, deberá estar definido el tema y separados los recursos necesarios -si fuera preciso, mediante modificación del presupuesto ordinario o mediante presupuesto extraordinario- para asumir una de las dos entidades, o conjuntamente, la prestación del servicio. La Magistrada Calzada salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL
1089-06. SERVICIO DE AGUA. Alega que el recurrido le suspendió el servicio de agua por falta de pago y no le fue instalada una fuente pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Los Mangos de San Joaquín de Nicoya, Guanacaste, o a quien ocupe su cargo, instalar, de inmediato, una fuente pública de agua potable en un lugar cercano y accesible a la vivienda de los actores. CL
979-06. CONDICIONAN PRESTACION DEL SERVICIO DE AGUA. El recurrente reclama que aun cuando existe disponibilidad de agua en el lugar donde pretende construir una vivienda de interés social, las autoridades del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados le condicionaron brindarle el servicio a la compra de su parte de un listado de materiales, lo cual estima arbitrario y discriminatorio pues a otros vecinos no se les solicitó los mismos requisitos y al presentar una reconsideración, no obtuvo respuesta alguna. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada y Jinesta salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
17131-05. SUSPENSION DE SERVICIO DE ELECTRICIDAD.  No le reinstalan servicio de electricidad, hasta que no pague meses de diciembre del 2004 y junio del 2005 que debe, a pesar de que ya pago el último recibo. SL

16785-05. PRESTACION DEL SERVICIO DE AGUA. CONCESION DE AGUA DE POZO.  Contra prestación irregular del servicio de agua, por parte de la Sociedad Administradora del Acueducto de vecinos Montes del Valle, que no está autorizada por ARESEP, institución que tampoco los pone a derecho. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a: a) la Reguladora General de los Servicios Públicos, la reapertura del expediente seguido en el caso que denunció el actor (AU-287-2003), a fin de que se investigue de inmediato el estado actual del problema y en su resolución se empleen las potestades que en materia de fiscalización de servicios públicos le atañen, debiendo pronunciarse en definitiva sobre el caso. b) el Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, coordinar con la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos la investigación de la prestación irregular del servicio de agua potable denunciada y ejercer, también de forma conjunta con la Autoridad, sus competencias en la materia; y c) al Jefe del Departamento de Aguas del Ministerio del Ambiente y Energía, José M. Zeledón Calderón, o a quien ocupe su cargo, iniciar, de inmediato, una investigación sobre el estado actual de la concesión conferida por resolución R-094-2005-AGUAS-MINAE de las 13:10 horas del 20 de enero de 2005, en aras de establecer si se explota en los términos establecidos en el correspondiente derecho. La investigación deberá finalizar en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
16492-05. CANCELACION DE SERVICIO CELULAR. A través del número 193 se cancela el servicio de teléfono celular de cualquier persona, acusa que una persona que no conoce se lo desconecta sin su autorización y el ICE no hace nada por arreglar el problema. SL
16301-05. SERVICIO TELEFONICO. Contra llamadas internacionales que le cobran, las cuales no hizo. Asegura que fue objeto de un robo de llamadas. RP
16526-05. SEGURIDAD SOCIAL. CCSS no le permite asegurarse en forma voluntaria, por deuda pendiente de 17.000 colones que tiene con la institución, tampoco le fue aceptado un arreglo de pago. SL
16663-05. SEGURIDAD SOCIAL. No le permiten a su hijo asegurarla, porque está casado. SL

16641-05. GASTOS MEDICOS. Solicita se le ordene a la CCSS el pago de gastos médicos, por operación que se tuvo que hacer en Colombia, porque en Costa Rica no la hacen. RP
15603-05. DESCONEXION DEL SERVICO DE AGUA. Alega el recurrente que tienen un negocio de Café y Heladería y arbitrariamente le notificaron que el 08-08-05 le desconectarán el medidor de agua, aduciendo que no tienen derecho para usarla. SL
14801-05. SEGURO COLECTIVO. Hace más de 20 años la Asociación para el Desarrollo de Guanacaste, Upala y Puntarenas, firman un convenio de aseguramiento colectivo con la CCSS, para este año se les comunicó que para revalidar el convenio, deben cotizar para el régimen de Invalidez, Vejez y Muerte a partir del año 2005, con base en el Transitorio XII de la Ley 7983. SL
14764-05. SERVICIO DE AGUA. No le aceptan pago del servicio de agua, porque está moroso en el pago de impuestos municipales. SL
14659-05. AUMENTO AUTOMATICO DE TARIFAS DE BUSES. Defensoría de los Habitantes impugna la fijación automática de aumento en las tarifas de las rutas de transporte público modalidad autobús. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto se dirige contra la omisión de celebrar audiencias públicas con motivo de la aplicación del procedimiento de fijación extraordinaria de tarifas y modelo automático de ajuste para las rutas de transporte público, modalidad autobús, por la violación de derechos protegidos en los artículos 9° y 46 de la Constitución Política y, en consecuencia, se deja sin efecto la resolución número RRG-4308-2005 de 9 de febrero de 2005, emitida por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. En lo demás se declara sin lugar el amparo.  CL Parcial.
14660-05. AUMENTO AUTOMATICO DE TARIFAS DE BUSES. ARESEP aumenta las tarifas de buses únicamente si las empresas de buses están al día con las cuotas obrero patronales. No obstante lo anterior, ARESEP aumentó las tarifas a la empresa SACSA de Cartago-San José, sin que esté al día en las cuotas de la CCSS. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto se dirige contra la omisión de celebrar audiencias públicas con motivo de la aplicación el procedimiento de fijación extraordinaria de tarifas y modelo automático de ajuste para las rutas de transporte público, modalidad autobús, por la violación de los derechos protegidos en los artículos 9º y 46 de la Constitución Política y, en consecuencia, se deja sin efecto la resolución Nº RRG-4458-2005 de 14 de marzo de 2005, emitida por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. En lo demás se declara sin lugar el amparo. CL Parcial
14461-05. SUSPENSION DE SERVICIO DE INTERNET. Pagan por servicio de correspondencia de RACSA y no reciben ni pueden enviar correos a los suscriptores que están fuera de Costa Rica, porque le fue suspendido el servicio sin debido proceso, aduciendo que envía correo no deseado. SL
14523-05. NIEGAN INSTALACION DE SERVICIO DE AGUA. Alega la recurrente que solicitó la instalación del servicio  de agua potable para uso domiciliar y se lo rechazaron. Asegura que tienen el tanque necesario para abastecerla del líquido. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Gerente General de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, que disponga y haga ejecutar lo necesario para que, dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia, la Empresa suministre el servicio de agua potable a la amparada, en el lugar solicitado.  CL

13853-05. NIEGAN SERVICIO DE ELECTRIDAD.  EN San Antonio de Belén la CNFL le niega el servicio de electricidad. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva su voto. SL
13356-05. SANCION. Contra sanción de multa que le fue impuesta, por violación a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Creación del Sistema de Emergencias 911. No. 7566. RF
13446-05. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA. Contra suspensión del servicio de agua del Comité Administrador del acueducto Rural de Dulce Nombre de San Isidro de Alajuela, a pesar de que están al día  con el pago del mismo. Se declara con lugar el recurso. Remítase mandamiento al Director Regional Central Oeste del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Alajuela, o a quien ocupe ese cargo público, para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir de la comunicación que le haga esta Sala, realice el trabajo de reconexión del servicio de agua para abastecer a las casas de los recurrentes y amparados. Ese funcionario, o quien ocupe dicho cargo, podrá revisar en esta Sala el expediente de este amparo y la Secretaría de la Sala le facilitará las copias que requiera, para su información. Se condena a la Asociación Administradora del Acueducto Rural del Agua de Dulce Nombre de San Isidro de Alajuela, al pago de las costas, daños y perjuicios, causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la jurisdicción civil. CL
11756-05. SERVICIO DE AGUA. Vecinos de Pueblo Nuevo de Siquirres han hecho gestiones para que se les brinde el servicio de agua, sin resultado alguno. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora de Sistemas Comunales del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopte las medidas necesarias, coordine con los órganos de AYA o con la Asociación que administra el Acueducto de El Coco de Siquirres, o con quienes fuera menester, para que en el término de tres meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, el recurrente y las familias amparadas tengan instalado el suministro de agua potable en sus viviendas, para lo cual deberán cumplir los requisitos legales y reglamentarios y cubrir los costos correspondientes. CL
11312-05. CAMBIOS EN TARIFAS DE AGUAS. Defensor de los Habitantes acusa que ARESEP modificó el cálculo de tarifas de agua, sin que la institución rectora haya solicitado tal cambio, además, eliminó el subsidio en la tarifa, aplicado a zonas rurales, afectando con ello a los sectores de la población con menos recursos económicos. SL 

10938-05. AUDIENCIA PARA TARIFAS. Defensoría de los Habitantes acusa que ARESEP convocó a una audiencia el 17 de mayo a efecto de tratar los aspectos técnicos ,económicos y financieros de solicitud de la Naviera Tambor S.A.. con el fin de fijar una tarifa para el servicio de Ferry entre Puntarenas y Paquera , lo anterior sin que los interesados tuvieran acceso a todo el expediente que servirá de base para la realización de la comparecencia. SL
10953-05. SERVICIO ELECTRICO. Contra irregularidades en el servicio eléctrico que presta la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico de Cartago. SL
10309-05. INTALACION DE TELEFONOS. Amparo. ICE se niega a intalar teléfonos en comunidad de Puriscal. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Instituto Costarricense de Electricidad adoptar las medidas necesarias para la inmediata instalación de un teléfono público en la comunidad de Tulín en San Antonio de Turrubares-Puriscal, el cual deberá ser ubicado en vía pública. CL
9887-05. INS LE NIEGA INDEMNIZACION. Alega que el recurrido se niega a concederle una indemnización por incapacidad permanente que sufrió. SL
9860-05. FALTA DE INSTALACION DE AGUA POTABLE. A y A no instala eficientemente el servicio de agua potable en la comunidad de Turrialba de Puerto Viejo de Limón, a pesar de las solicitudes de los vecinos.  Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quién en su lugar ocupe el cargo, que realice todas las gestiones necesarias para que en el improrrogable plazo de seis meses contados a partir de la notificación de esta sentencia, la comunidad de Los Turrialbeños en Puerto Viejo de Limón sea reabastecida con el servicio de agua potable. CL
9776-05. NIEGAN POLIZA DE VIDA POR LA EDAD. INS no lo acepta en póliza colectiva de vida por su edad, ya que las edades que se aceptan son de 15 a 65 años. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que emita las órdenes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de su competencia, a efecto de que de forma inmediata se incluya al recurrente, en la Póliza de Vida Colectiva número 01-04-VIC-68-07 a nombre de Cooperativa de Taxis CoopeMargarita. CL
9486-05. AGUA. Contra suspensión del servicio de agua y la Municipalidad recurrida se niega hacer un arreglo de pago.  SL
9558-05. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA. Contra suspensión del servicio de agua, a pesar de que está al día con el pago. San Pedro de Santa Bárbara de Heredia. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al representante de la Asociación de Desarrollo Residencial Marbella a reconectar el servicio de agua potable a la amparada dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación de esta resolución. CL
9141-05. NIEGAN SEGURO DE GASTOS MEDICOS. INS no le aceptan solicitud de seguro de gastos médicos, porque padece del síndrome de Marfan. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Jefe de Selección de Riesgos de la Dirección de Seguros Personales del Instituto Nacional de Seguros, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que proceda a realizar el trámite respectivo para que se otorgue en forma inmediata la póliza de gastos médicos en favor de la amparada, con exclusión de las dolencias y padecimientos preexistentes y directamente asociados al Síndrome de Marfan. CL
7511-05. NIEGAN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Jefe Cantonal en la Provincia de Limón, Región Huetar Atlántica del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de inmediato se realicen los trámites para brindar el servicio de agua potable solicitado por la recurrente, para el inmueble de su propiedad ubicado en Puerto Viejo de Limón, Barrio Los Turrialbeños. CL
7419-05. NIEGAN SERVICIO DE AGUA. Le niegan la instalación de medidor y servicio de agua por deuda del anterior propietario del inmueble. SL
7373-05. POLIZA. Le niegan póliza por razones de edad. RF
6903-05. COBROS EN EL SERVICIO DE AGUA. Debido a las altas sumas de facturación de agua, solicitó a  A y A que se hiciera un estudio en su propiedad, pero lo indican que no tienen el equipo necesario para ser búsquedas de fugas en la propiedad, se niegan a cambiarle el medidor que está quebrado y a revisar los altos consumos en el servicio de agua que se le cobran. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe Cantonal y Gerenta General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de inmediato procedan a sustituir el hidrante aludido en la orden de servicio número 4968727. Asimismo, se les ordena  proceder con el trámite requerido para acceder al equipo necesario para la detección de fugas internas y, dentro del plazo de ocho días contado a partir del momento en que se cuenta con tal equipo, girar las instrucciones requeridas que se realice la correspondiente revisión domiciliaria reclamada por el amparado en su nota del 28 de enero de 2005, con la advertencia que mientras ello no suceda, no le podrá ser cobrada suma alguna al amparado ni a Carrez Ltda. por el servicio relativo al NIS número 5154509. CL
5724-05. SERVICIO DE CONSULTAS EN INSTITUCIÓN PUBLICA. Contra servicio deficiente que da el Registro Público en la consulta de INTERNET. SL
5729-05. MAL SERVICIO DE AGUA. Se acusa que la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, Sociedad Anónima, presta un servicio de agua deficiente en San Isidro de Heredia. SL

5434-05. AUDIENCIA PARA AUMENTO DE TARIFAS. ARESEP aumentó el servicio de buses de la ruta de Concepción de Alajuelita, la audiencia pública se hizo, pero no hubo posibilidad de que los interesados plantearon oposiciones, porque la convocatoria a la audiencia, se publicó en La Gaceta un día después de que venciera el plazo para plantear gestiones. Se declara con lugar el recurso. Se le advierte a la Reguladora General, que en adelante publique con la debida antelación, conforme al artículo 46, en todos los medios la convocatoria a la audiencia. CL
5364-05. NIEGAN POLIZA EN EL INS. Está con un contrato en INCOP, producto de la licitación 3-2004, en el “Servicio de Reparación y Mantenimiento General en Dique Seco del remolcador Don Hugo” y le solicitan una póliza que es negada por el INS. SL
4759-05. SERVICIO DE AGUA. Contra mal servicio de agua en barrio El Bosque en Oreamuno de Cartago. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Oreamuno, que adopte las medidas pertinentes a fin de que dentro del plazo improrrogable de un mes en días naturales a partir de la notificación de esta sentencia, se brinde el servicio de agua potable al recurrente de manera continua, durante las veinticuatro horas del día. CL
5045-05. SERVICIO DE AGUA. Municipalidad no les da servicio de agua, porque pretende que por su propiedad pase una carretera. Se declara con lugar el recurso. Proceda de inmediato el Alcalde Municipal de Grecia a suministrar a la recurrente el servicio de agua potable requerido por ésta. CL
3875-04. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA. Contra suspensión del servicio de agua y no le recibieron pago parcial de lo que adeuda. Acusa además que no se le puso una fuente de agua pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de San Carlos, o a quien ocupe el cargo, que ordene en forma inmediata la instalación de una fuente pública cerca de la propiedad del recurrente, si no se ha hecho, y en caso de que continúe existiendo la morosidad sobre el inmueble. CL
1791-05. RECONEXIÓN DEL SERVICIO DE AGUA. Señala que vive en condominio y se le cobra por reconexión del servicio de agua, a pesar de que está al día con el pago del mismo. Se declara CON LUGAR el recurso. Se le ordena a la representante legal de la Junta Administrativa del Condominio el Corral, o a quien ocupe su puesto, reconectar, de forma inmediata, el servicio de agua potable del apartamento del amparado, así como abstenerse de incurrir nuevamente en las actuaciones que dieron mérito para acoger el recurso. CL
1075-05. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA. Le suspenden el servicio de agua por error en la distribución de los recibos, por lo que el amparado estaba pagando recibos que no le correspondían a él, en virtud de un problema administrativo de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia. CL
14454-04. AUDIENCIA DE ARESEP. Acusan que ARESEP convoca a una audiencia pública, para establecer un aumento tarifario, dando solamente un día para escuchar oposiciones, lo que lesiona el derecho de defensa de los interesados. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto la convocatoria a la audiencia pública sobre el incremento tarifario de las rutas 614, 616 y 617, expediente número ET-065-2004, publicada en La Gaceta número 126 del 29 de junio de 2004; se dejan sin efecto los incrementos dispuestos en esas rutas, por violación del derecho de participación ciudadana; se ordena a la Reguladora General de la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos, que inmediatamente convoque a una nueva audiencia, con la antelación debida y reabra el plazo para interponer oposiciones, las cuales deberá recibir y resolver dentro de los plazos legales. CL
14444-04. CALIDAD DE AGUA. Contra mala calidad del agua en su casa en Escazú, la cual no es apta para el consumo humano. CL
14271-04. SUSPENSIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS. Amparo contra sujeto de derecho privado, en donde acusa que la persona que le alquila su casa, le suspendió el servicio de agua y luz, por problemas con el pago del alquiler. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al recurrido, proceder a la inmediata reconexión de los servicios de electricidad y agua potable en la vivienda que arrienda a los actores y se le advierte que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, no debe incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida de este amparo. CL
14091-04, 14099-04. SUSPENSIÓN DE SERVICIO TELEFÓNICO. Contra la suspensión del servicio telefónico, que su empresa contrató con el ICE, a pesar de estar al día con los pagos, sin debido proceso se le suspendió el servicio. SL
13191-04. AUDIENCIA PUBLICA. Se impugna que ARESEP llevará a cabo audiencia pública, para aumentar las tarifas de buses de Limón, en San José, limitando así a los vecinos de la comunidad a participar. CL
9934-04 ELECTRICIDAD. Desconexión del fluido eléctrico por atrasarse en el pago de alquiler del lugar donde habita. C.L. 

9434-04. AUDIENCIA PUBLICA. ARESEP convoca a una audiencia pública, para revisar tarifas de Oreamuno de Cartago, en Sabana Sur en San José. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la convocatoria efectuada por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos en el expediente ET-163-2003, para el incremento de las tarifas para la ruta 333. CL
8938-04. SERVICIO DE AGUA. Acusa que A y A y la Municipalidad de Aserrí le niegan el servicio de agua potable en su casa. Se declara con lugar el recurso en lo que respecta al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se ordena al Apoderado General Judicial del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados que coordine lo correspondiente para que en el plazo máximo de tres meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva el problema de agua potable que aqueja a la recurrente, para lo cual deberá implementarse la solución técnica que se considere conveniente. CL
3242-04. SERVICIO DE AGUA. Le suspenden servicio de agua en Hotel de Nosara, sin indicarle específicamente la suma que supuestamente adeuda. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Asociación Cívica de Nosara reconectar el servicio de agua potable al amparado y proceder conforme a derecho para el cobro de la suma adeudada. CL
2600-04. DEVOLUCIÓN DE DEPOSITO. Por una mala interpretación el ICE devolvió sólo algunos de los dueños de celulares el depósito, ahora no se los devuelve a otros usuarios. RF
1308-04. AGUA. Vive en Puntarenas en una casa rodante y acusa que la Asociación de Acueductos Herradura le niega el servicio de agua. CL

1135-04. SERVICIO DE AGUA. No le dan paja de agua en inmueble de su propiedad, hasta tanto no cancele la deuda de un inquilino de la misma, al que le otorgaron una paja de agua sin su consentimiento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia bajo pena de desobediencia, para que en el plazo improrrogable de quince días contado a partir de la notificación de esta resolución, gire las órdenes y realice las gestiones que están dentro del marco de su competencia para que la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia resuelva las dos gestiones objeto de este amparo referente a la solicitud de instalación de la paja de agua y exoneración del pago de deudas pendientes planteadas. CL
4834-04. DISTANCIA DE CABLES  Construyó edificio y se le dio el servicio de electricidad, tiempo después se le indica que la distancia entre los cables de alta tensión y el edificio debe ser de tres metros y, que debe arreglar la situación, de lo contrario se le suspenderá el servicio. Se declara con lugar el recurso únicamente en lo que se refiere a la Municipalidad de Pérez Zeledón y en consecuencia se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón o a quien ocupe su cargo, que adopte las medidas pertinentes para que, dentro del plazo improrrogable de tres meses a partir de la notificación de esta sentencia, se cubra el monto correspondiente a la reinstalación de los cables de alta tensión que se encuentran a menos de 3 metros de la edificación del recurrente. CL
4836-04, 4831-04, 4829-04. ACCESO A SERVICIOS. Por huelga de trabajadores del ICE no pudo solicitar servicio pública nuevo y se acusa la suspensión de servicios públicos. SL
5785-04, 8315-04. COBRO DE MONTOS EXCESIVOS DE AGUA. Se impugnan cobros excesivos en el servicio de agua por parte de A y A. RP
83849-04. AGUA. Acusa que Barrio El Bosque en San Rafael de Oreamuno no le dan servicio regular de agua. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Oreamuno, que adopte las medidas pertinentes a fin de que dentro del plazo improrrogable de un mes a partir de la notificación de esta sentencia, se brinde el servicio de agua potable al recurrente de manera continua, durante las veinticuatro horas del día. CL
7779-04. SERVICIO DE AGUA. Le niegan servicio de agua en el lugar donde construye su casa, alegando que no existe posibilidad de instalarla. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se le ordena a la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia proveerle personalmente y en tanto la Municipalidad de Moravia no brinde ese servicio en la zona, el servicio de agua potable al recurrente en el plazo improrrogable de un mes a partir de la notificación de esta sentencia. Asimismo, se le ordena a la Municipalidad de Moravia adoptar las providencias y medidas necesarias a efecto de extender el servicio de acueducto a la zona donde se ubica el inmueble del recurrente, todo lo anterior dentro del plazo de veinticuatro meses. CL
7310-04. TARIFAS ELECTRICAS. DECRETO EJECUTIVO MEIC-COMEX. Aplicación de tarifas eléctricas diferenciadas. CL 

14889-03. Se impugna la suspensión del servicio de agua sin debido proceso. Se ordena al Gerente del Instituto accionado, que dentro del término de tres días hábiles, que se contará a partir de la comunicación que se le haga de esta sentencia, reubique la fuente de agua pública en un radio igual o menor a cien metros desde la vivienda del recurrente, identificada con el “NIS 1002220”.CL
13862-03. Contra suspensión de servicio de agua y la omisión de la Corporación recurrida de colocar una fuente pública de agua potable cuando se efectuó la suspensión del servicio. CL

14303-03. Contra suspensión del servicio de agua sin dejar fuente pública. CL
13581-03. Paga al ICE para que su teléfono sea privado y acusa que en la página de INTERNET está su número telefónico. SL
12984-03. No se les instala el servicio de agua en Alajuela hasta tanto no hagan las segregaciones de los lotes que ocupan. SL
12903-03. Dos comunidades en Liberia no tienen acceso a agua potable. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al MBA. Olier Quirós Valverde, Director de Acueductos Rurales del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, y al Director de la Región Chorotega de esa Institución, que ejecuten las acciones necesarias a fin de que, en el plazo improrrogable de un año a partir de la notificación de esta sentencia, los amparados disfruten en forma plena del servicio de agua potable, de lo que se deberá informar a este Tribunal Constitucional. CL
12716-03. Se les niega servicio de agua. Se ordena al Jefe Cantonal en Puntarenas de la Región Pacífico Central del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quién ocupe su cargo, que en el término de tres días a partir de la notificación de esta sentencia, adopte las medidas pertinentes con el propósito de que se brinde el servicio de agua potable en el bien inmueble que ocupa la recurrente. SL
8736-03. Sin debido proceso Radio Gráfica le suspendió su cuenta de correo electrónico, por enviar correo abusivo. SL
6565-03. Contra suspensión del servicio de agua, pese a que ya estaba cancelado el recibo. CL
03-5092  El Jefe del Departamento de Contabilidad del INCOP le remitió aviso único número 001, en el cual reclama un supuesto adeudo que su representada mantiene con el INCOP y amenaza con suspender los servicios portuarios, hasta que se normalice la situación.  Que interpusieron los recursos de revocatoria con apelación en subsidio e incidente de nulidad concomitantes, los cuales no han sido resueltos aún. RP

4353-03 Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Medina Medina, o a quien ocupe el cargo de Presidente de la Asociación Acueducto Rural de Chira de Puntarenas, que en el término improrrogable de veinticuatro horas, contado a partir de la notificación de esta resolución, reinstale el servicio de agua potable al amparado. A Fernando Rodríguez Bustos, Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ocupe el cargo, se le ordena que de inmediato ese ente investigue el caso objeto de este recurso y tome las medidas administrativas pertinentes, en relación con el funcionamiento de la Asociación recurrida. 

4899-03. Le suspenden servicio de electricidad sin justificación alguna. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Rodolfo Quirós Acosta, en su condición de Apoderado General Judicial de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A. que en el plazo improrrogable de cinco días contado a partir de la notificación de esta resolución, realice la conexión del servicio de electricidad solicitado por el recurrente, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para tal efecto, y hasta tanto se decida en sede jurisdiccional lo que corresponda, sobre la posesión del inmueble en el que se pretende la conexión del servicio. Se condena a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
5008-03. Se les niega servicio público de agua. Se declara con lugar el recurso. Se ordena, conectar la tubería que permita el suministro de agua potable a la propiedad de la amparada, previo pago del monto establecido por esa asociación para cubrir la inversión en infraestructura que le permita dar un servicio continuo de buena calidad. 
5386-03. El ICE suspende servicios públicos por motivo de huelga. RP 

5698-03. Se ordena a los miembros del Comité Pro-mejoras de Calle Campos de la Asociación de Desarrollo Específico de Río Segundo de Alajuela, o a quienes en su lugar ostenten esa condición, que dentro del plazo improrrogable de tres días deben conectar la casa del recurrente a la cañería que suministra agua a las viviendas de la Urbanización Calle Campos, y en cuanto el recurrente pague lo que corresponda, suministrarle agua. CL
5717-03. Contra suspensión del servicio de agua, pese a que tiene los  recibos cancelados. SL

955-03. Contra suspensión del servicio de agua, a pesar de que estaba al día en el pago. CL 

1071-03. Contra suspensión del servicio de agua, a pesar de que estaba al día en el pago. CL
1336-03. Le niegan servicio de agua en lote que compró en Alajuela. SL. 

1367-02. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Rural de Bajo Rodríguez, a la Municipalidad de San Ramón de Alajuela y al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados a adoptar de inmediato, todas las medidas que sean necesarias para darle solución al problema de abastecimiento de agua que sufren los habitantes del proyecto "Los Poetas" de Bajo Rodríguez de San Ramón de Alajuela a fin de que estas personas puedan disfrutar en igualdad de condiciones de un eficiente y adecuado servicio de agua potable. CL

1380-02. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados  a resolver el problema actual de suministro de agua potable a los recurrentes, o bien asumir la administración del acueducto y la prestación del servicio público, todo dentro del plazo improrrogable de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
2265-03, 2266-03. Contra suspensión de líneas  telefónicas por parte del ICE, sin debido proceso. SL
2306-03. Contra suspensión del servicio telefónico sin debido proceso, a pesar de que se encontraba cancelado. CL
9920-03. INS no asegura vehículos de más de 20 años. SL
11018-03. No aseguran con el seguro de gastos médicos, a su hija porque padece de epilepsia. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Jefe de Selección de Riesgos de la Dirección de Seguros Personales del Instituto Nacional de Seguros o a quien ocupe el cargo, que proceda a realizar el trámite respectivo para que se otorgue en forma inmediata la póliza de gastos médicos a favor de la amparada. CL
8697-02.Empresa privada le suspendió servicio de agua a inquilinos de apartamentos. CL. 

9602-02. Suspensión del servicio de agua, sin precisar fecha y si era o no la recurrente la dueña de ese medidor. CL
11741-02. Para la suspensión del servicio de agua, se debe poner una fuente pública a un máximo de  100 metros. CL
5153-98. MODELO TARIFARIO. INSTITUCIÓN QUE LO DEBE DETERMINAR Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Sobre el problema de competencia entre la ARESEP y el MOPT, en relación con el establecimiento del modelo de cálculo con base en el cual se fijarán las tarifas del transporte remunerado de personas en vehículos automotores, modalidad autobuses, la Sala no niega que en este caso se pueda estar produciendo un conflicto de competencia entre ambas instituciones, pero lo cierto es que no le corresponde a este tribunal resolverlo. Los asuntos en que dos instituciones disputan competencias asignadas por la ley, deben ventilarse en la jurisdicción contencioso administrativa. En cuanto a la falta de concertación para plantear el nuevo modelo tarifario, porque ARESEP no tomó en cuenta la opinión externada por diferentes instituciones e interesados que participaron en un foro realizado en abril del presente año, debe indicarse que el órgano competente para establecer el modelo con base en el cual se fijarán las futuras tarifas, deberá propiciar la participación de los diferentes sectores sobre los que va a repercutir -en forma importante- la medida propuesta, principalmente, los consumidores, los concesionarios y permisionarios. Sin embargo, no se puede entender que dicha participación vincule a la Administración, excluyendo por completo su potestad de actuar y decidir algo diferente de lo que se haya discutido en esos foros. De ahí que no se observe infracción alguna al derecho de defensa por el hecho de que la ARESEP no haya adoptado puntualmente las recomendaciones que -respecto del nuevo modelo- le hayan hecho otras instituciones o la empresa concesionaria. SL
9314-00. MODELO TARIFARIO. DETERMINACIÓN DEL MODELO  TARIRFARIO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS.  Alegan los recurrentes que, con la omisión de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos de revisar los modelos tarifarios del anterior régimen para ajustarlos a los criterios definidos por el legislador  toda vez que han pasado más de tres años sin que se actúe en este sentido, se ocasiona una directa afectación al interés económico del usuario del servicio así como también una vulneración al derecho a la información. En criterio de esta Sala, la disconformidad de los recurrentes con la aplicación del modelo tarifario, no debe ser discutido en esta jurisdicción. En ese sentido, determinar si el modelo tarifario utilizado en la actualidad por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, es conveniente o no para el servicio público de que se trata, si afecta o no los intereses de empresas como la representada de los recurrentes, o si es necesario o no su modificación, es un asunto de legalidad ordinaria. SL 

5944-05. MODELO TARIFARIO. DETERMINACIÓN DEL MODELO. Lo planteado por el recurrente en el escrito de interposición el recurso es, básicamente, una oposición al Procedimiento de Fijación Extraordinaria de Tarifas y al  Modelo Automático de Ajuste para las Rutas de Transporte Público, Modalidad Autobús, aplicado por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos,  lo cual no es más que un conflicto de legalidad ordinaria ajeno al ámbito de competencia de esta Sala. RP
11856-04. TARIFAS. NO DEFINEN A RITEVE LAS TARIFAS Y CONTRALORÍA CONDENA A LA EMPRESA SIN DEBIDO PROCESO. La División de Fiscalización Operativa y Evaluativa del área de Servicios de Obra Pública y Transportes, le imputa al Consorcio RITEVE S y C incumplimientos o atrasos contractuales en la conclusión de obras de infraestructura  lo que, en criterio del órgano de fiscalización, provocó el traslado de la fecha de inicio de las operaciones. De la misma forma, en este estudio la Contraloría General de la República le ordena, sobre el particular, al Ministerio de Obras Públicas y Transportes efectuar las investigaciones para verificar tales atrasos e incumplimientos e incoar los procedimientos correspondientes para establecer las responsabilidades y sanciones respectivas. Evidentemente, se trata de cargos muy graves respecto de la empresa concesionaria con implicaciones también de enorme relevancia para ésta, que independientemente de su veracidad o no, necesariamente debieron ser puestos en conocimiento de lo representantes de esa organización para que ejercieran su defensa, esgrimiendo alegaciones de hecho y de derecho y aportando elementos de convicción que pudieran, eventualmente, desvirtuarlas. No obstante, la Contraloría General de la República en su informe, sin participación o audiencia de la empresa tutelada, concluyó que incurrió en irregularidades, incumplimientos y atrasos y le ordenó, de forma vinculante, a la administración activa, efectuar las investigaciones e iniciar los procedimientos administrativos pertinentes, esto es, sin brindarle una oportunidad mínima para ejercer el contradictorio. De la misma forma, en cuanto a los componentes de la tarifa por la prestación del servicio público que gestiona el Consorcio RITEVE S y C, independientemente de la discusión de mera legalidad ordinaria de si su fijación o determinación le corresponde a la Contraloría General de la República o a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, estima este Tribunal que en cuanto el estudio de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa del Área de Servicios de Obra Pública y Transportes de la Contraloría General de la República concluye que en la definición de las tarifas iniciales con las que emprendió operaciones RITEVE S y C se incluyeron una serie de componentes, que por su naturaleza, cuantía y razonabilidad,  resultan cuestionables o improcedentes desde un punto de vista técnico y jurídico,  “(…) situación que pudo haber afectado los intereses de los usuarios en este primer año de operaciones, ya que se trasladó a tarifas el valor de infraestructura y equipo que se había negociado como cedida o donada al Estado (…)”, sin concederle audiencia alguna se quebrantaron los derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa. En vista de lo anterior el órgano contralor, le ordenó al Ministro de Obras Públicas y Transportes tomar en consideración, para la fijación de tarifas que regirán a partir del 2004, las observaciones contenidas en el informe, así como ejecutar las acciones necesarias para adecuar la metodología de reajuste de las tarifas a lo indicado en éste.  Resulta obvio que la definición de los componentes de la tarifa por la prestación de un servicio público –en el caso revisión técnica vehicular- resulta de primordial interés para el consumidor o usuario de éste y la administración concedente, pero, desde luego, que, también, que el concesionario o empresa que lo gestiona de forma indirecta posee un claro interés, dado que, de ello depende la recuperación de la inversión realizada para ponerlo en ejecución y de los propios costos que demanda su prestación efectiva. Pese a lo anterior, la Contraloría General de la República, en el estudio impugnado efectúo tales aseveraciones y giró las ordenes referidas sobre los componentes de la tarifa inaudita altera parte, con lo cual, nuevamente, la empresa recurrente se vio impedida de formular alegatos de hecho y de derecho y de aportar elementos de juicio o prueba que pudieron, eventualmente, haber variado las conclusiones y órdenes dirigidas a la administración activa por el órgano contralor. La definición de los componentes de la tarifa y de la metodología de reajuste, así como la calificación de improcedentes o cuestionables, técnica y jurídicamente, de los componentes de la tarifa empleados o sugeridos por la empresa concesionaria, por parte del órgano fiscalizador, son extremos que demandaban, ineluctablemente, a la luz del Derecho de la Constitución, su necesaria participación para que ejerciera el contradictorio a través de una audiencia en la que se le brindara la oportunidad de formular alegaciones y ofrecer prueba de descargo de tales imputaciones.Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a la infracción del derecho al debido proceso. Se anula parcialmente el informe de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa del Área de Servicios de Obra Pública y Transportes de la Contraloría General de la República Nº DFOE-OP-25/2003 del 31 de octubre del 2003, en cuanto le imputa incumplimientos al Consorcio RITEVE S y C a la fecha de inicio de operaciones y excluye los componentes propuestos por esa empresa sin habérsele concedido audiencia alguna. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
 
12888-04. INFORMACION. SOBRE DETERMINACIÓN DE TARIFAS DE RITEVE. Alega un Diputado a la Asamblea Legislativa, que mediante oficio ML-CP-357-04, recibido en el Consejo de Transporte Público el 6 de agosto de 2004, solicitó informarle cual era el marco de legalidad utilizado por ese Consejo para determinar y autorizar las tarifas cobradas por la empresa Riteve SyC, y sus ajustes, sin que hasta ahora le hayan contestado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Manuel Alejandro Arce Jiménez en su condición de Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, contestar la gestión planteada por el recurrente Carlos Salazar Ramírez en oficio ML-CP-357-04 presentado el 6 de agosto de 2004, y le comunique dicha respuesta dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación de esta resolución. 
7970-01. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA POR PAGOS ATRASADOS. Alega el recurrente que en razón de que la sociedad a la que le alquila un inmueble, no canceló el servicio de agua, el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados lo suspendió el servicio. Que la sociedad accionada ha dejado de cancelar el agua como una medida de presión para obligarlos a abandonar los apartamentos, pues se han negado a pagar el aumento desproporcionado que pretende hacerles. El contrato de arriendo entre el amparado y la empresa INCOSA S.A. es de naturaleza privada y los términos del convenio no deben ser discutidos en sede constitucional; sin embargo, la Sala estima que la existencia de un único medidor de agua, que  le impide Acueductos y Alcantarillados hacer cuentas independientes para cada uno de los inquilinos del edificio que así lo soliciten –lo que corresponde costear la empresa interesada-, pone a la accionada Incosa s.a. en una posición “de poder”  de hecho  que  le posibilita afectar su calidad de vida y poner en riesgo el derecho a la salud de los inquilinos de la empresa, derecho que la accionada puede afectar con solo dejar de cumplir con la obligación legal de pagar el servicio de agua a disposición de los inquilinos. Ahora bien, estando en curso el amparo, el servicio fue reconectado en razón de que la empresa accionada gestionó un arreglo de pago; por tal motivo, de conformidad con lo establecido en el numeral 52 de la Ley que rige esta jurisdicción, el recurso debe declararse con lugar  únicamente  para efecto de indemnización y costas. Se considera que A y A actuó a derecho. CL 

2119-06. SUSPENSION DE SERVICIO DE AGUA POR DEUDA ANTERIOR. Acusa el recurrente que le fue suspendido el servicio de agua por mora en el pago, sin tomar en cuenta su situación económica. Esta Sala ha reiterado su criterio, en el sentido de admitir que las instituciones administradoras de los acueductos públicos pueden suspender el suministro de agua potable a sus abonados, siempre y cuando los mismos se encuentren en mora en el pago de las tarifas establecidas. A pesar de lo anterior, este Tribunal ha establecido la necesidad de que, si va a proceder a suspender el suministro regular, la empresa encargada deje a disposición del interesado una fuente pública a corta distancia, en el caso concreto, consta que se instaló fuente pública de agua potable a cien metros de su lugar de residencia. SL 

16674-05. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA POR FALTA DE PAGO. Alega el recurrente reclama que la amparada fue privada del servicio de agua potable el siete de junio del presente año, por deber el mes de enero del año dos mil tres, a pesar de que había cancelado el último recibo pendiente. Si bien es cierto que se acredita que la amparada canceló el último recibo pendiente el mismo día del corte,  la suspensión del servicio no viola derecho fundamental alguno de la amparada, porque la coincidencia del pago con el corte no enervaba la potestad del AyA para efectuarlo en ese momento. SL
11749-05. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POR FALTA DE PAGO. Alega la recurrente que el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y el Director Regional del Centro Técnico Puntarenas El Roble, le envió un estado actual por una serie de recibos de servicios pendientes; todas esas facturaciones ya fueron canceladas y las que no, están prescritas; así se los hizo ver en forma verbal a los recurridos, los que hicieron caso omiso y procedieron a la desconexión del servicio. En reiteradas sentencias este Tribunal ha considerado que el servicio público de agua potable no es gratuito, por lo que la falta del pago correspondiente en el plazo oportuno da lugar a la suspensión del servicio; sin embargo, para ello, la institución que brinde el servicio debe respetar ciertas exigencias derivadas del Derecho de la Constitución, tanto desde el punto de vista del debido proceso, como del derecho al agua potable(v. sentencias #2000-1305, #2000-2531 y #2000-2671, entre otras). En el presente caso, la desconexión del servicio obedeció a que se encontraba conectada fraudulentamente al servicio de agua potable, sin perjuicio de que tenía numerosos recibos pendientes. El reclamo en cuanto a la prescripción es un asunto de mera legalidad que deberá dirimirse en la vía administrativa. SL
14443-04. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POR FALTA DE PAGO. Alega el recurrente que canceló el último mes pendiente de la deuda que poseía por el suministro de agua potable, a pesar de lo cual la Administración Pública le suspendió el servicio. La expectativa que se le creó al recurrente cuando se aceptó un pago parcial de su deuda y se tramitó su solicitud de reconexión, impone la obligación jurídica de carácter indeclinable de realizar todas aquellas gestiones necesarias para que el suministro de agua potable se hubiese reconectado dentro de un plazo razonable, lo que no ocurrió en el caso concreto, toda vez que como se infiere de la relación de hechos probados y no probados, el servicio público que se le brinda a Salas Fallas no se había restablecido siete días después de haberse ordenado la reconexión. Nótese que la propia Administración recurrida, al acoger la solicitud de reconexión formulada por el recurrente –aunque se encuentre moroso-, por aplicación de los principios de confianza legítima, la intangibilidad de los actos propios y la buena fe debe proceder a restablecer la prestación del servicio público. Distinto hubiera sido si desde un principio, la Corporación Municipal le exige al recurrente el pago de la deuda, no accede a lo solicitado por el peticionario por encontrarse en mora y le coloca una fuente pública a una distancia razonable. CL
13640-04. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POR FALTA DE PAGO. El punto medular de este proceso es determinar si en el caso concreto se ha producido una vulneración de los derechos fundamentales a la salud y al debido proceso porque, según refiere, el recurrente el Instituto accionado suspendió, de manera inesperada e injustificada, el servicio de agua potable que prestaba en el inmueble propiedad de la empresa Taller Carlos Luis Leiva S.A., ubicado en la localidad de Cristo Rey. Al respecto, indica que pese haberse declarado previamente prescrita la deuda existente con el Instituto recurrido por dicho servicio, el 1° de septiembre del 2004, se desconectó el suministro de agua potable, sin haberse conferido oportunidad de ejercer el derecho de defensa. se tiene por demostrado que la desconexión de ese servicio, en ambos momentos, se produjo por falta de cancelación de la deuda existente con el Instituto recurrido, obligación que, a mayo del 2004, ascendía a la suma ¢376.281,17. De ahí que no lleve razón el recurrente al alegar que la desconexión del servicio resulta injustificada, porque de los autos se desprende claramente que la indicada obligación data de mucho tiempo atrás, al punto que ya fue declarada prescrita la deuda correspondiente a los períodos comprendidos entre el 7 de abril de 1989 y el 3 de febrero de 1994, y aún así subsiste una obligación por impago del servicio que, a mayo del 2004, ascendía a la suma antes referida. En este sentido, debe recordarse a la parte actora que, como reiteradamente lo ha dicho este Tribunal Constitucional, el suministro de agua potable no es un servicio gratuito, razón por la cual existe base normativa para proceder a su suspensión por impago (artículo 48 del Reglamento de Prestación de Servicios a los Clientes del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados). De igual forma, se observa que, en el caso concreto, la suspensión del suministro de agua potable no se produjo de manera “inesperada” o con infracción del debido proceso, porque este Tribunal Constitucional tiene por demostrado que su interrupción obedeció a la existencia de una obligación acumulada por la falta de pago del servicio, incumplimiento en que ha venido incurriendo la parte actora desde hace, al menos, diez años, en virtud de haberse declarado la prescripción de una parte de la deuda (folios 24 y 27) y que aunado a lo anterior, en la segunda oportunidad que se produjo la suspensión del servicio, medió también un incumplimiento a un arreglo de pago al que se había llegado con la Institución recurrida (informe, folio 16). De ahí que la Sala tenga por acreditado que la parte actora conocía de antemano su situación de morosidad, misma que a la fecha no ha corregido, cancelando la indicada deuda. En apoyo de lo anterior, cabe señalar que a partir de la primera desconexión del servicio, el 9 de abril del 2003, el Instituto ha constatado en cuatro oportunidades la existencia de conexiones irregulares en el sitio, situación ante la cual la parte actora procedió a cancelar los respectivos cargos por conexión ilícita (informe, folio 16 y folios 22 y 23). Se ordena a la Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que proceda de inmediato a instalar una fuente pública de agua potable, en un lugar y condiciones accesibles, misma que deberá mantenerse habilitada durante todo el tiempo que permanezca suspendido el suministro del servicio 3212108. CL
509-04. SUSPENSIÓN DEL SERVICO DE AGUA POR FALTA DE PAGO. Los recurrentes interponen recurso de amparo contra la Junta Administradora del Acueducto de Cuarros (Asentamiento del Instituto de Desarrollo Agrario en Tárcoles), en virtud de que a la escuela del lugar se le está cobrando derecho de paja por la suma de setenta mil colones cuando resulta imposible el pago de la misma, señalan que en virtud de lo anterior el servicio fue desconectado. Así las cosas, este tribunal observa dos situaciones particulares, primero en cuanto la suspensión del servicio de agua potable en el centro educativo por no cancelar la cuota de setenta mil colones por el derecho de paja, considerando que se trata de un centro educativo en el que asisten cinco alumnos y es unidocente resulta imposible que el propio centro se haga responsable de dicho pago y que en todo caso debe ser el Ministerio recurrido quien debe asumir dicho monto en aras de garantizar agua potable a los estudiantes del centro. En todo caso, no consta que se hubiera hecho la solicitud concreta ante dicho ministerio, sin embargo, considera este Tribunal indispensable para garantizar la salud de los alumnos y del personal docente del centro educativo de Cuarros de Tárcoles, ordenar al Ministro de Educación Pública, solventar el problema respecto del agua potable, esto en protección de los amparados. En consecuencia lo procedente es declarar con lugar el recurso en cuanto a este extremo toda vez que la situación particular lesionó el derecho a la salud de los amparados. CL
12416-03. SUSPENSION DEL SERVICIO DE AGUA POR FALTA DE PAGO. Alega el recurrente que el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y manifiesta que, por motivos económicos, ha tenido atrasos en los pagos de los recibos de agua del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados; que llegó a un arreglo de pago, pero aún no ha podido cancelar el monto adeudado; el 1 de octubre, funcionarios del Instituto recurrido se llevaron el medidor sin previo aviso, cinco días antes de que venciera el arreglo; desde ese día están sin agua. En reiteradas sentencias este Tribunal ha considerado que el servicio público de agua potable no es gratuito, por lo que la falta del pago correspondiente en el plazo oportuno da lugar a la suspensión del servicio; sin embargo, para ello, la institución que brinde el servicio debe respetar ciertas exigencias derivadas del Derecho de la Constitución, tanto desde el punto de vista del debido proceso, como del derecho al agua potable, en sí; por ello, previamente a la suspensión del servicio, el Instituto Nacional de Acueductos y Alcantarillados debió notificar administrativamente al amparado sobre el incumplimiento, otorgarle el plazo para cancelar e instalar la fuente pública a una distancia razonable (v. sentencias #2000-1305, #2000-2531 y #2000-2671, entre otras). En el caso del amparado, se observa que la Administración incumplió el deber de notificación al amparado, así como el otorgamiento del plazo para cancelar, e incluso dispuso la desconexión antes de la anulación del arreglo de pago, para lo cual, según el informe, tampoco notificó al recurrente; además, la distancia de doscientos diez metros en que se instaló la fuente pública no es razonable y resulta sumamente gravosa para el amparado y su familia. Esta Sala ha dispuesto en su reiterada jurisprudencia que, a aún cuando el numeral 8 de la Ley de aguas fue derogado por la Ley 7593, subsiste para la Municipalidad - o el ente administrador de un acueducto- la obligación de poner a disposición de aquellos a quienes se cortará el suministro de agua, fuentes públicas cercanas; ello en virtud del problema de salud pública que puede originar la total prescindencia del líquido para una familia y por extensión, para la comunidad. CL
